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INTRODUCCIÓN 

El tema fue elegido en base a una serie de situaciones que se han venido 
presentando en la Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH), mismas 
que han transgredido el panorama de legalidad y dignificación de sus propios 
empleados, haciendo casi imposible de comprender como siendo la CNDH un 
organismo encargado de proteger y defender los derechos humanos sea también 
uno paradógicamente violador de los mismos para con su personal, reflexionando a 
su vez, si estas violaciones han sido consecuencia de una inadecuada 
fundamentación en lo referente a su régimen laboral, pudiendo ser ésta la base que 
desencadena toda esta serie de violaciones a los derechos laborales del trabajador 
de la CNDH. 

Para poder realizar esta investigación primeramente se tuvo que ir a las acepciones 
y conceptos más utilizados en este trabajo y una vez entendido el significado de 
cada uno de ellos, se siguió por un recorrido a través de la historia que ha dado 
lugar a lo que actualmente vivimos. 

Es así como se comienza diciendo que al Derecho del Trabajo se le ha denomidado 
de diferentes formas como son: derecho laboral, derecho de clase, derecho obrero, 
derecho industrial, derecho social, etc., pero su acepción más aceptable es la de 
Derecho del Trabajo, porque en ésta puede contemplarse todo tipo de relación 
laboral. El concepto que se le ha dado al Derecho del Trabajo es el siguiente: 
Conjunto de las I10rmas jurídicas, instituciones y principios destinadas a regular las 
relaciones obrero-patronales individuales o colectivas y a resolver los conflictos 
que surjan de la misma, con el objetivo de conseguir el equilibrio y una justicia 
social entre ellos. 

Pues bien, para que exísta una relación de trabajo es necesario: un trabajador, un 
patrón, una prestación de servicio personal subordinado y un salario, el trabajador 
prestará su servicio de forma personal y subordinada al patrón a cambio de una 
remuneración económica suficiente para llevar un mejor nivel de vida, el Derecho 
del Trabajo se va a encargar de regular dicha relación y los posibles conflictos que 
suIjan de ésta. 
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Asimismo, dos tipos de trabajadores se establecen en el artículo 9° de la Ley 
Federal del Trabajo (LFT): de base y de confianza, donde se menciona al 
trabajador de confianza, categoría que se le da dependiendo de las nmciones que 
éste realice, como son las de dirección, inspección, vigilancia y fiscalización. Los 
trabajadores de base serán todos los demás. 

El Derecho del Trabajo está contemplado en el articulo 123 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM) y reglamentado en la LFT 
para los trabajadores que encuadran en el artículo 123 apartado A, y en la Ley 
Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado (LFTSE) para los trabajadores 
que están dentro del apartado B del articulo 123 constitucional, para cada uno de 
ellos se crearon instancias gubernamentales ante las cuales pueden acudir para 
defender y reclamar sus derechos laborales. 

El surgimiento de la idea de derechos humanos tuvo su orígen en la Declaración 
Francesa de los Derechos del Hombre y del Ciudadano de 1789. Así como el 
Derecho del Trabajo tiene diferentes denominaciones, también los derechos 
humanos como son: derechos naturales, derechos innatos u originarios, derechos 
individuales, derechos del hombre, del ciudadano y del trabajador, etc., pero la 
forma más correcta de nombrarles es derechos humanos. 

Para poder entender que son los derechos humanos se les define con el siguiente 
concepto: los derechos humanos son aquellas facultades o prerrogativas inherentes 
a la persona humana, que le corresponden por su propia naturaleza para asegurar su 
pleno desarrollo dentro de una sociedad organizada, mismos que deben ser 
reconocidos y respetados por el poder público o autoridad, al ser garantizados por 
el orden jurídico positivo. 

A los derechos humanos también se les clasifica en tres generaciones: 

13
. _ Derechos civiles o políticos. 

2" .- Derechos sociales, económicos y culturales. 

33
. _ Derecho a la paz, al desarrollo y al medio ambiente sano y equilibrado. 
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Estos derechos humanos tienen la necesidad de ser protegidos tanto a nivel 
nacional como internacionalmente. 

Hasta después de la Segunda Guerra Mundial surge un organismo internacional 
importantisimo que va a proteger a los derechos humanos, la creación de la 
Organización de las Naciones Uuidas (ONU), posteriormente surgen otros 
organismos internacionales, los cuales tienen como una de sus funciones la de 
promover y proteger los derechos humanos, entre ellos encontramos la 
Organización de Estados de América (OEA), Organización Internacional del 
Trabajo (OIT), Consejo Económico y Social de la ONU (ECOSOC), la 
Organización de la Unidad Africana, el Consejo de Europa, etc. 

A nivel nacional, México cuenta con Organizaciones No Gubernamentales 
(ONG's), CNDH y Comisiones Estatales de Derechos Humanos encargadas de 
promover y proteger los derechos humanos de las personas ante cualquier presunta 
violación cometida por funcionarios públicos. 

Como la CNDH es la institución donde laboran los trabajadores sujetos a esta 
investigación, fue imprescindible también estudiarla desde su creación hasta la 
situación en la que actualmente se encuentra, desmenuzando cada una de sus 
reformas y con ello su evolución, íntegración, naturaleza jurídica, su esfera de 
competencia, el procedimiento que lleva un escrito interpuesto ante ella, así como 
las recomendaciones que ésta emite. 

La CNDH nace por un decreto administrativo publicado en Diario Oficial de la 
Federación (DOF) el 6 de junio de 1990 por el que se crea la CNDH como un 
órgano desconcentrado de la Secretaría de Gobernación. 

El 28 de enero de 1992 se publicó en el DOF un decreto por el que se reforma el 
artículo 102 constitucional y se agrega el apartado B a este artículo, en el que se 
faculta al Congreso del Estado y a las legislaturas de los Estados a establecer 
organismos de protección de los derechos humanos, en el ámbito de competencia y 
facultades de las mismas, es decir, se constitucionaliza la CNDH. 
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Siendo el primer presidente de la CNDH doctor Jorge Carpizo del 6 de junio de 
1990 al4 de enero de 1993, sucediendole el licenciado Jorge Madrazo del 14 de 
enero de 1993 al 26 de noviembre de 1996, posteriormente la primera mujer 
presidenta de la CNDH la doctora Mirelle Roccati del 8 de enero de 1997 al 13 de 
septiembre de 1999 y actualmente este puesto lo ocupa el doctor José Luis 
Soberanes Fernández, quien toma posesión de su cargo el 16 de noviembre de 
1999. 

Como era de esperarse la CNDH no podía quedarse estancada en un decreto de 
creación, era necesario para su debido funcionamiento la expedición de leyes y 
reglamentos que la rigieran, así ello de agosto de 1990 se publica en el DOF el 
primer reglamento interno de la CNDH para luego ser abrogado por el del 12 de 
noviembre de 1992. 

La primera ley de la CNDH salió publicada en el DOF el 29 de junio de 1992, la 
que en su artículo 20 estableció una disposición muy importante: la CNDH deja de 
ser un órgano desconcentrado de la Secretaría de Gobernación y se convierte en un 
organismo descentralizado con personalidad jurídica y patrimonio propio, cuya . 
función era la de proteger, observar, promover, estudiar y divulgar los derechos 
humanos. 

El 13 de septiembre de 1999 se publica en el DOF una reforma esencial para la 
vida de la CNDH: el decreto constitucional por el que se reforma el artículo 102 
apartado B de la CPEUM; este decreto otorga a la CNDH autonomía de gestión y 
presupuestaria, personalidad jurídica y patrimonio propios, se cambia su 
denominación de Comision Nacional de Derechos Humanos a Comisión Nacional 
de los Derechos Humanos, así como la designación del presidente de la misma. 

Para la debida calificación de los hechos violatorios a derechos humanos cometidas 
presuntamente por autoridades federales, la CNDH cuenta con un manual de 
calificación, en el cual se incluyen las tres generaciones de la clasificación de 
derechos humanos anteriormente citada . 

. Como en todas las instituciones de gobierno como empresas de la iniciativa privada 
existen trabajadores y con ellos una serie de derechos y obligaciones de los mismos 
como son: jornada de trabajo, salario, aguinaldo primas, antigüedad, vacaciones, 
etc., que también deben de otorgárseles a los trabajadores de la CNDH, pero es 
aquí donde aparece algo muy curioso en la naturaleza jurídica de los trabajadores 
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de la CNDH: todos son de confianza, todos sin excepción alguna, desde un 
archivista hasta el mismo presidente de la CNDH,cuestionando con ello el artículo 
74 de la ley de la CNDH , que da el carácter de confianza a todos los trabajadores 
de la CNDH, y sobre todo en lo que se refiere al régimen laboral por el que se 
rigen: apartado B del artículo 123 constitucional, siendo esta disposición ilegal 
conforme a las jurisprudencias 1/96 y XXV/98, que en reSÚIDen sefialan lo 
sigueinte: que los organismos descentralizados deben regirse por el apartado A del 
artículo 123 constitucional y no por el apartado B. 

Sin embargo, aunque la CNDH no sea un organismo descentralizado y que goce de 
autonomía de gestión y presupuestaria, carácter que le fue otorgado con las 
reformas de 1999 al artículo 102 apartado B constitucional, tampoco debe regirse 
por el apartado B del artículo 123 constitucional, toda vez que éste señ.ala de forma 
muy precisa los sujetos que estarán bajo esta disposición: los trabajadores que 
presten sus servicios a los Poderes de la Unión y al gobierno del Distrito Federal, 
sin que haga mención en ninguna parte de los organismos autónomos, así por 
exclusión las relaciones laborales de los trabajadores de la CNDH deberán regirse 
por el apartado A del artículo 123 constitucional. 

Al modificar el artículo 74 de la ley de la CNDH y que establezca que las 
relaciones laborales de su personal se regirán por el apartado A del artículo 123 
constitucional, no significa que con ello se dejen de violar los derechos laborales de 
los mismos, no radican en las reformas al artículo estas violaciones, sino en 
ocasiones en la prepotencia, autoritarismo, descortesía y despotismo de los 
superiores que fungen como jefes del personal. 

Si todos y cada uno de nosotros tomaramos conciencia de que el trabajo debe 
dignificar al hombre y hacerlo socialmente útil, cambiaría la situación y decadencia 
del trabajo no solamente en este organismo, sino en todas las instituciones tanto 
gubernamentales como de la iniciativa privada. 

También como trabajadores si modificaramos nuestra actitud, elevando la calidad 
del trabajo y dejar de ver al mismo como una carga, exigiendo derechos sin 
merecerlos, atribuiríamos en mucho nuestra superación personal y el progreso 
nacional. 

Finalmente, si tanto trabajadores como patrones al tener una mejor disposición para 
laborar, se construiría no sólo una favorable, sino verdadera relación de trabajo. 



CAPITULO 1 

CONCEPTOS 

En este capítulo se hablará de conceptos, dejando lo más claro posible el 
significado que tienen las voces jurídicas más usuales en el desarrollo de nuestro 
estudio. 

Se citarán a varios autores que proporcionan su propia definición para cada uno de 
los términos utilizados en este trabajo y así adquirir un conocimiento más amplio 
para poder tener un criterio propio del alcance de estos conceptos. 

1.- Trabajo. 

El trabajo siempre ha ocupado un papel fundamental para la vida del hombre en 
sociedad, es la principal fuente de ingresos económicos que le proporcionan a éste 
y a su familia, la satisfacción de sus necesidades, a cambio de un esfuerzo fisico o 
intelectual que realiza una persona para otra. 

El origen etimológico del término trabajo proviene del latín trabs, trabis, que 
significa traba, un esfuerzo que tiene que realizar el individuo para lograr o 
alcanzar determinado objetivo. 

Dentro del vocablo griego el trabajo significa thilbo, que se traduce como apretar, 
oprimir o afligir. Para otros autores tiene su origen en la palabra laborare o labrare, 
del verbo latino laborare que quiere decir labrar, labranza de la tierra. 

En la Biblia el trabajo se entiende como castigo. Para Aristóteles el trabajo es una 
actividad propia de los esclavos quienes tenían el deber de obedecer a quien los 
mandaba. En Roma, los esclavos quedaban de por vida vinculados al trabajo y esta 
calidad se transmitía a sus hijos. 
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En 1776, en Francia se predicó por la libertad del trabajo como un derecho natural 
del hombre, pero fue hasta la Revolución Industrial y en la Revolución Francesa 
donde se luchó por esa libertad. 

El trabajo lo define el Diccionario de la Real Academia Española como "el 
esfuerzo humano que se aplica a la producción de la riqueza". ' 

Rafael de Pina conceptúa al trabajo como: "Actividad humana dirigida a la 
producción de cosas, materiales o espirituales, o al cumplimiento de un servicio, 
público o privado".2 

Otros autores analizan al trabajo como una actividad que se realiza en un horario y 
un lugar determinado a cambio de la cual se recibe una paga. 

Peiró lo define como "aquel conjunto de actividades humanas, retribuidas o no, de 
carácter productivo y creativo, que mediante el uso de técnicas, instrumentos, 
materias o informaciones disponibles, permite obtener, producir o prestar ciertos 
bienes productivos, o servicios".3 

Para Manuel Alonso García, jurista español, el trabajo es "toda actividad del 
hombre aplicada al mundo exterior, con independencia de sus resultados, 
predominantemente especulativos o prácticos. Es un objeto de regulación jurídica, 
siendo el eje de una serie de relaciones sociales".4 

El artículo 8°, segundo párrafo de la Ley Federal del Trabajo (LFT) conceptúa al 
trabajo como: "toda actividad humana, intelectual o material, independientemente 
del grado de preparación técnica requerido por cada profesión u oficio". 

Con ello, se puede entender al trabajo como todo esfuerzo humano encaminado a la 
producción. 

IReaI Academia Española. Diccionario de la Lengua Española. Ed. Espasa-CaIpe S.A. vigésima primera edición. 
España, 1992, p. 1420. 
~ Pina Vara, Rafael de. Diccionario de Derecho. Ed. Poma, viegésima tercera edición. México. 19% , p. 48 l . 
3 Peiró, José Maria Y otros. Los jóvenes ante el primer empleo. el significado del traba jo v su medid:!. España. 199J, 
r 106. 

Alonso García, Manuel. Curso del Derecho del Trdbajo. Ed. Arie!. cuarta edición. Barcelona. 1973. pp. 46 Y +7. 
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El artículo 3° de la LFT, establece que: "el trabajo es lUl derecho y un deber social, 
no lUl artículo de comercio y que exige respeto para las libertades y dignidad de 
quien lo presta y que debe de efectuarse en condiciones que aseguren la vida, la 
salud y lUl nivel económico decoroso para el trabajador y su familia". 

Sin embargo, en la actualidad este principio se pierde día con día y se observa que 
el trabajo ya no es lUl derecho, ni lUl deber social, más bien es una necesi~d para 
poder sobrevivir en la sociedad, sin que ofrezca en muchos de los casos las 
satisfacciones mínimas de las necesidades del trabajador y de su familia. 

También se ha convertido el trabajo en lUl artículo de comercio porque está sujeto a 
la ley de la oferta y la demanda, atacando la dignidad del trabajador, denigrándolo 
y coartando su libertad al prestar sus servicios a cambio de una remlUleración en 
muchas ocasiones nada decorosa. 

Carlos Marx, postula que el trabajo es una mercancía que mientras se preste, el 
trabajador no tiene la libertad de hacer su voluntad. 

En el tratado de Versalles en la Declaración de los Derechos Sociales, se afirma 
que el principio rector del derecho internacional del trabajo consiste en que el 
trabajo no debe ser considerado como mercancía o artículo de comercio. 

El trabajo es un deber porque el trabajador tiene la obligación de prestar un servicio 
útil y honesto al patrón, pero también tiene el derecho de que se le otorguen las 
condiciones óptimas para poder desarrollarlo de lUla forma digna y respetuosa que 
le permitan llevar a él y a su familia una vida honesta. 

El trabajador requiere respeto, libertad y dignidad para prestar su servicio, debe de 
ser libre para seleccionar su trabajo y esta libertad la recoge el artículo 4° de la LFT 
al disponer: "No se podrá impedir el trabajo a ningWla persona ni que se dedique a 
la profesión, industria o comercio que se le acomode, siendo lícitos". 

Entendiéndose a la dignidad humana como los atributos que tiene el hombre por el 
simple hecho de serlo, tratando de igual forma al trabajador que al patrón, teniendo 
obligaciones y derechos correlativos cada lUlO de ellos ya que su naturaleza de seres 
humanos es la misma. 
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2.- Derecho del Trabajo. 

El Derecho del Trabajo nace como consecuencia del abuso del hombre por el 
hombre mismo, del poder del fuerte sobre el débil. En Inglaterra, con la Revolución 
Industrial, los trabajadores manuales sienten la necesidad de defenderse de los 
abusos de sus patrones capitalistas al ser destituidos o desplazados por las 
máquinas y es como luchan por conseguir una regulación laboral que los proteja y 
que les proporcione una vida digna, es por ello que el Derecho del Trabajo es un 
derecho regulador y tutelar. 

A este derecho se le han dado varias acepciones o denominaciones a través de la 
Historia, entre ellas encontrarnos Legislación Industrial, Derecho Obrero, Derecho 
Social, Derecho Laboral, Derecho Social del Trabajo, Derecho del Contrato de 
Trabajo, Derecho Económico-Social, Derecho de Clase, pero la más aceptada ha 
sido Derecho del Trabajo. 

En México, el Derecho del Trabajo se fundamenta en el artículo 123 constitucional 
como un derecho de clase, en el que se establecen algunas de las condiciones 
generales del trabajo como son: jornada máxima, salario mínimo y el derecho de 
los trabajadores a asociarse. 

Con el presidente Adolfo López Mateos, se regulan las últimas fracciones del este 
artículo respecto al trabajo de mujeres, menores, reparto de utilidades y la 
reinstalación obligatoria. También se encuentra este derecho en sus leyes 
secundarias como son la LFT reglamentaria del apartado A del artículo 123 y la 
Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado (LFfSE) del apartado B de 
este mismo artículo. 

El doctor Mario de la Cueva dice que "la finalidad suprema de la justicia es el 
hombre, con su exigencia de condiciones de trabajo que aseguren en el presente y 
en el futuro un nivel decoroso para la familia, para su dignidad y para su igualdad 
con todos los seres humanos y para su libertad real y no meramente formal. 
Opinando que el Derecho del Trabajo es la norma que se propone realizar la 
justicia social en el equilibrio de las relaciones entre el trabajo y el capital".5 

5 Cueva. Mario de la. Derecho Mexicano del Trabajo. T. 1. Vol. L Ed. Porma. cuarta edición. México. 1959. p. 263. 
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Alberto Trueba Urbina, apreciado maestro define al Derecho del Trabajo como "el 
conjWlto de principios, normas e instituciones que protegen, dignifican y tienden a 
reivindicar a todos los que viven de sus esfuerzos materiales o intelectuales, para la 
realización de su destino histórico: socializar la vida humana".6 

El maestro Cantan Moller conceptúa al Derecho del Trabajo como: "el conjWlto de 
normas que regulan las relaciones surgidas con motivo de la producción, 
sistematiza su aplicación y crean las personas morales que intervienen en ellé.7 

Para el profesor Cavazos Flores, en su libro 40 lecciones de Derecho Laboral, el 
Derecho del Trabajo debe basarse en tres principios fundamentales: 

• En un respeto mutuo de derechos entre trabajadores y patrones, 

• En una comprensión recíproca de necesidades y en 

• Una coordinación técnica de esfuerzos. 

Estima que los fines del Derecho del Trabajo: "Van desde la necesaria tutela del 
trabajador, hasta la coordinación y conjugación de los intereses que se dan en todas 
las empresas, con la protección del hombre que trabaja como fin individual, que 
regula adecuadamente las condiciones de trabajo de acuerdo a las necesidades y 
aspiraciones de cada trabajador y un fin colectivo, que busca el equilibrio justo 
entre los factores de la producción y la armonía de los intereses del capital y el 
trabajo" .8 Así que los fines del Derecho del Trabajo son: nivelar, tutelar, dignificar 
y coordinar las acciones de los trabajadores y de los patrones. 

Alfredo Sánchez Alvarado sostiene que el Derecho del Trabajo es "el conjunto de 
normas y principios que regulan, en sus aspectos individual y colectivo, las 
relaciones entre trabajadores y patrones; entre trabajadores entre sí y entre patronos 
entre sí, mediante la intervención del Estado con el objeto de proteger y tutelar a 
todo aquel que preste un servicio subordinado, y permitirle vivir en condiciones 
dignas, que como ser humano le corresponden para que pueda alcanzar su 
destino" .9 

6 Trueba Urbina, Alberto. Nuevo Derecho del Trabajo. Ed. Porrúa, sexta edición. México, 1981 , p. 135. 
; Canton Moller, Miguel. Derecho del Trabajo Burocrático. Ed. Pac, segunda edición. México, 1988, p. 64. 
8 Cavazos Flores, Baltasar. 40 lecciones de Derecho Laboral . Ed. Trillas. México, 1994, p. 34. 
9 Sánchez Alvarado, Alfredo. Instituciones de Derecho Me.xicano del Trabajo. T.I. Vol. I. México, 1967, p. 31. 
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Néstor de Buen, catedrático de la Universidad, conceptúa al Derecho del Trabajo 
como: "el conjunto de normas relativas a las relaciones que directa o 
indirectamente derivan de la prestación libre, subordinada y remunerada, de 
servicios personales y cuya función es producir el equilibrio de los factores en 
juego mediante la realización de la justicia social". 10 

El Derecho del Trabajo abarca varias disciplinas como son: el derecho individual 
del trabajo, la previsión social, la administración laboral, el derecho procesal del 
trabajo y el derecho sindical. 

De las anteriores definiciones, se intenta resumir que el Derecho del Trabajo es el 
sistema de normas jurídicas, instituciones y principios que tienden a conseguir el 
equilibrio y la justicia social en las relaciones entre trabajadores y patrones ya sean 
individuales o colectivas. 

El objetivo del Derecho del Trabajo es proteger a la parte más débil de la relación 
laboral: el trabajador. 

3.- Trabajador. 

En la antigüedad se consideraba obrero a quien prestaba su actividad profesional 
con predominio del esfuerzo físico sobre el intelectual para un empleador (patrón) 
y bajo la dirección de éste, a cambio de una remuneración, empleado era quien 
desarrollaba la actividad intelectual. 

Atendiendo al significado gramatical de la palabra trabajador, se entiende como 
"un adjetivo calificativo que se aplica a la persona física que trabaja como un 
jornalero o un obrero".l l 

La LFT, en su artículo 8°, dispone que: "el trabajador es la persona física que 
presta a otra, física o moral, un trabajo personal subordinado". 

De la definición de esta Ley se desprende que el trabajador sólo puede ser una 
persona en lo individual y no en lo colectivo, quien además de prestar un servicio 

10 De Buen, Néstor. Derecho del Trabajo. T. ILEd. Porrúa. novena edición. México. 1 99~ , p.l 2. 
II Real Academia Española. Op. cit., p. 1420. 
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personal lo hará de forma subordinada, entendiéndose la subordinación como la 
facultad del patrón de mandar, el derecho a ser obedecido y el deber de obediencia 
del trabajador, dicha subordinación será durante la jornada de trabajo y sólo se 
referirá al trabajo estipulado, así también lo tendrá que prestar libremente, por 
propia voluntad y de forma lícita, sin que el trabajo sea contrario a las leyes. 

Separando tres elementos que constituyen el concepto de trabajador: 

• persona fisica, 
• la prestación del servicio en forma personal y 
• la subordinación. 

La LFTSE en su artículo 3° indica que "el trabajador es toda persona que preste un 
servicio fisico, intelectual o de ambos géneros,en virtud de nombramiento 
expedido o por figurar en las listas de raya de los trabajadores temporales". 

Del significado de esta voz se puede observar que para ser considerado trabajador 
al servicio del Estado es necesario la expedición de un documento llamado 
nombramiento que otorgue tal calidad, a diferencia de la acepción de trabajador 
proporcionada por la LFT, donde no se requiere la expedición de un 
nombramiento, pero aunque no lo exprese así el artículo 3° de la LFTSE también 
es importante la subordinación con la que se preste ese servicio y la manera 
personal de realizarlo, la distinción será la persona para quien se trabaje, que en 
este caso será al Estado. 

Entendiendo como trabajador al servicio del Estado a la persona fisica que presta su 
servicio en la realización de la función pública, de manera personal, bajo la 
subordinación del titular de una dependencia o de su representante y en virtud de 
un nombramiento expedido por la autoridad competente. 

El trabajador es el elemento básico para la existencia de una relación de trabajo, es 
el sujeto del derecho del trabajo que realizará el esfuerzo fisico o intelectual en el 
proceso de la producción, sin importar el sexo del trabajador, toda vez que la ley 
protege al trabajador en igualdad de hombre y mujer. Alberto Trueba Urbina, 
afirma que "trabajador son todas aquellas personas que prestan sus servicios a 
otros, protegidos por el artículo 123 constitucional". 12 

t~ Trueba Uibioa, Alberto. Op. cit., p. 269. 



El gran jurista Mario de la Cueva establece dos criterios para que el trabajador 
adquiera dicha categoría: "la categoría de trabajador se adquiere por la pertenencia 
al clase trabajadora y por la prestación de un servicio personal en virtud de una 
relación jurídica de trabajo".!3 

El mismo autor hace una crítica a los dos criterios que establecen la categoría de 
trabajador, desechando el primer criterio, ya que el concepto de clase social 
obedece a una naturaleza político-económica y no jurídica, además de que el 
trabajador puede o no pertenecer a la clase trabajadora. 

Acepta que el segundo criterio referente a la prestación de un servicio personal en 
virtud de una relación jurídica de trabajo es la que otorga la categoría de trabajador 
a la persona fisica que lo realiza. 

El profesor español Manuel Alonso García, señala: "que la condición de trabajador 
no es una realidad antecedente, sino que sigue a la celebración del contrato". 14 

Dentro de la corriente contractualista, esto significa que no se nace trabajador, sino 
que la calidad de trabajador se adquiere a través de un contrato de trabajo, 
participando como sujeto de una relación laboral. Esta relación debe de ser de 
forma subordinada y personal, protegiendo la ley laboral al trabajo mismo. 

Para la existencia de una relación de trabajo, no es necesario la celebración de un 
contrato de trabajo, es suficiente que se preste un servicio de forma personal y 
subordinada para que se de dicha relación, es decir, el contrato de trabajo no es 
indispensable para la relación laboral, bastan dos elementos divididos en: 
subjetivos y objetivos, en el primero se incluyen al trabajador y patrón, y en el 
segundo la prestación de trabajo de forma personal y subordinada y el pago de un 
salario. 

Si se sigue al pie de la letra lo establecido en cuanto a la prestación del servicio de 
forma personal, algunos patrones se deslindarían de su responsabilidad laboral para 
con los trabajadores que utilizan los servicios de otros trabajadores y para ello el 
artículo 10° de la LFT encuentra la solución a este problema regulando lo 

13 Cueva, Mario de la. Op. cit . p. ·H7. 
14 Alonso García, Manuel. Derecho del Trabajo. Ed. Ariel. Baercelona. 1960. p. \05. 
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siguiente: "Si el trabajador conforme a lo pactado o a la costumbre, utiliza los 
servicios de otros trabajadores, el patrón de aquél, lo será también de estos". 

Otros sinónimos de trabajador son: prestador de trabajo, acreedor de salario, 
operario, productor, obrero, empleado. 

Para la legislación mexicana no es de importancia las distinciones de cada .una de 
las acepciones para definir al trabajador, porque para ella todas las personas fisicas 
que presten un servicio personal subordinado independientemente de la jerarquía, 
tienen como común denominador el ser trabajadores. 

4.- Estado-Patrón. 

En la LFf, en su artículo 10° establece que "el patrón es la persona fisica o moral 
que utiliza los servicios de uno o varios trabajadores". Otras denominaciones que se 
le han dado al patrón son: empleador, acreedor de trabajo, patrono, dador de 
trabajo, principal, dador de empleo empresario, locatario etc. 

Con la definición de la LFf se da a entender que el patrón ya no es necesariamente 
como la del trabajador una persona fisica, sino que también puede ser moral o 
jurídica, aunque al analizar este concepto, la ley omite la subordinación con la que 
se utiliza la prestación del servicio del trabajador y el pago de una retribución a 
éste. 

El profesor Sánchez Alvarado manifiesta que el patrón es: "la persona fisica o 
jurídica colectiva que recibe de otro, los servicios materiales, intelectuales o de 
ambos géneros en forma subordinada" . 15 

Para Manuel Alonso García patrón "es toda persona natural o jurídica que se obliga 
a remunerar el trabajo prestado por su cuenta haciendo suyos los frutos o productos 
obtenidos de la mencionada prestación". 16 

15 Sánchez Alvarado, Alfredo. Op.cit., p. 50. 
16 Alonso Garela, Manuel. Op. cit., p. 340. 
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Ambas definiciones se complementarían con la forma subordinada de utilizar los 
servicios del trabajador y la remuneración que obtiene éste por la prestación de 
dichos servicios. 

Juan D. Pozzo conceptúa al patrón como: "el empleador, o patrón o empresario es 
quien puede dirigir la actividad laboral de un tercero que trabaja bajo su 
dependencia en su beneficio mediante retribución". 17 

El doctor Néstor de Buen da su propio significado de patrón: "es quien puede 
dirigir la actividad laboral de un tercero, que trabaja en su beneficio, mediante 
retribución". 18 

De las anteriores definiciones se da como conclusión que el patrón es la persona 
fisica o moral que utiliza los servicios de forma subordinada y personal del 
trabajador a cambio de una retnbución. 

Además de la figura del patrón se encuentran otras dos que se pueden llegar a 
conftmdir con el concepto de patrón sin serlo, ésáÍs¡ son: el representante del patrón 
y el intermediario; el primero es la persona que ejerce funciones de administración, 
dirección y gerencia de la empresa, obligándolo a responder con los trabajadores, 
aunque también es considerado como trabajador de confianza; y el segundo es la 
persona que interviene en la contratación de los trabajadores en beneficio del 
patrón, sin que el intermediario adquiera las obligaciones de patrón y no es 
considerado como trabajador como es el caso de las agencias de colocación. 

Asimismo, existe la figura de patrón sustituto, por medio de la cual se trasmiten las 
obligaciones y derechos del patrón a otra persona, es decir, la que sustituye se 
subroga personalmente, adquiere derechos y obligaciones del patrón sustituido. 

Entendido el concepto de patrón se tratará de explicar cuales son las diferencias 
cuando éste es el Estado y que requisitos se necesitan para que el éste adquiera la 
calidad de patrón. 

Las relaciones de trabajo que swjan entre el trabajador del Estado y éste están 
reguladas por el Derecho del Trabajo Burocrático. 

17 Pozzo, Juan D. Manual Teórico Práctico de Derecho del Trabajo. T. 1. Ed. Ediar S.A. Argentina, 1961 , p. 150. 
I~ De Buen, Néstor. Op. cit., p. 503. 
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El Estado es: "la sociedad jurídicamente organizada para hacer posible, en 
convivencia pacífica, la realización de la totalidad de los fines humanos. Puede 
definirse también como la unidad de un sistema jurídico que tiene en sí mismo el 
propio centro autónomo y que está en consecuencia provisto de la suprema 
cualidad de persona en sentido jurídico". 19 

El Estado para poder proporcionar a sus ciudadanos los sefV1ClOS qu~ éstos 
requieren es necesario que cuente con otras personas que los presten, conociéndose 
a éstas como trabajadores burocráticos, quienes desarrollan generalmente su trabajo 
en oficinas prestando un servicio público. 

Una definición de burocracia es la que se señala como: "una organización 
compuesta por una jerarquía de autoridad altamente elaborada que se superpone a 
una también compleja división de trabajo"?O 

La misma necesidad de proteger las relaciones del trabajador al servicio del Estado, 
lograr su seguridad, estabilidad y beneficios en el empleo, es la que logra que surja 
la LFfSE, reglamentaria del apartado B del artículo 123 constitucional, publicada 
el 28 de diciembre de 1963 en el Diario Oficial de la Federación (DOF). El artículo 
20 de esta ley señala que la relación jurídica de trabajo se entiende como la 
"establecida entre los titulares de las dependencias e instituciones citadas en el 
artículo 10 y los trabajadores de base a su servicio". 

Se considera que el Estado adquiere la calidad de patrón cuando tiene a su cargo 
empresas o servicios que pueden ser desempeñados por particulares, estableciendo 
una relación jurídica de trabajo al expedir un documento llamado nombramiento. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) no aceptaba la idea de Estado
Patrón, el presidente Adolfo López Mateos, presentó una iniciativa de reforma al 
artículo 123 constitucional, por la cual se adicionaría el apartado B, encargada de 
regular las relaciones laborales que existan entre los Poderes de la Unión, el 
Gobierno del Distrito Federal y sus trabajadores, es decir, establece disposiciones 
sólo a los burócratas federales sin comprender a los estatales o municipales, ya que 
éstos serán regidos por sus propias leyes como lo dispone el artículo 115 
constitucional en su fracción VIII. 

19 Pina Vara, Rafael de. Op. cit.. p. 276. 
20 Canton Moller, Miguel. Op. cit., p. 70. 
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y el articulo 80 de esta misma ley excluye a los trabajadores de confianza, 
eliminándolos de la relación juridica laboral. 

Con ello se entiende que los trabajadores de confianza no cuentan con una 
reglamentación que reguJe sus relaciones de trabajo para con el Estado, y se rompe 
los principios de estabilidad y seguridad en el empleo, toda vez que no tienen una 
legislación que defienda sus derechos como trabajadores, aunque el artículo 123 
apartado B, fracc. XIV seña1a que la ley detenninará los cargos que sean 
considerados de confianza, y las personas que los desempeilen disfrutarán de las 
medidas de protección al salario y de los beneficios de seguridad social 

Sin embargo, no sef'iala que pasa con las demás condiciones de trabajo de las cuales 
se supone que deben de disfrutar los trabajadores de confianza al servicio del 
Estado. 

Con la anterior exclusión de los trabajadores de confianza de la LFTSE, muchas de 
las dependencias de gobierno tienen argumentos para deslindarse de 
responsabilidades para con sus trabajadores de confianza, como es el caso de la 
Comisión NacionaJ de los Derechos Hmnanos (CNDH), quien en su legislaciÓD en 
el artículo 74. establece que "todos los servidores públicos que integran la planta de 
la Comisión NacionaJ son trabajadores de confianza. debido a la naturaleza de las 
funciones que ésta desempeña". Pero este tema sera tratado en un posterior 
capítulo. 

Una de las diferencias que existe de la relación del trabajo entre el apartado A y el 
B del artículo 123 constitucional. es que el apartado A presume la existencia de un 
contrato donde por un acuerdo de voluntades se fijan las condiciones de trabajo, y 
en el apartado B hay este acuerdo. la persona que desee prestar sus servicios al 
Estado tendrá que admitir el nombramiento, es decir, la voluntad del particular 
solamente está en aceptar o no dicho nombramiento, necesario para ser considerado 
trabajador al servicio del Estado. 

Este nombramiento debe de ser expedido por un funcionario debidamente 
autorizado para ello y el cuaJ debe señalar ciertos requisitos como son: nombre y 
generales del particular designado, especificación del trabajo y lugar del mismo, 
tipo de nombramiento, jornadas de trabajo, sueldo y prestaciones derivadas del 
mismo. En esta relación de trabajo también debe haber subordinación y 
contraprestación económica. 



13 

Otra de las diferencias, es que en la iniciativa privada, la finalidad es el lucro, 
mientras que en el Derecho del Trabajo Burocrático la teoría nos indica que no 
persigue tal fin, porque su objetivo es atender a la ciudadanía, busca un bienestar 
social. 

Ante los despidos injustificados de los trabajadores al servicio del Estado se puede 
acudir a los Tribunales de Conciliación y Arbitraje: federales y locales, enc~gados 
de la defensa del trabajador y el laudo que éstos emitan deben de ser respetados y 
cumplidos en su totalidad por las dependencias de gobierno que fungen como sus 
patrones, sin embargo, no se protegen debidamente los derechos de estos 
trabajadores, y la ejecución de los laudos es ineficaz, toda vez que las multas ante 
el incumplimiento de los laudos son irrisorias y ridículas. 

5.- Salario. 

El salario es la retrIbución económica por la que presta sus servicios el trabajador, 
es el sustento material que se supone que le va a permitir a éste llevar una vida 
digna Y decorosa, es la rem1Dleración en dinero o en especie a la persona que 
realiza una labor bajo la subordinación de otra, en virtud de una relación de trabajo 
o de 1Dl contrato de trabajo. 

El artículo 82 de la LFT define al salario como: "la retribución que debe pagar el 
patrón al trabajador por su trabajo". 

Otras denominaciones que se le han dado al salario son: jornal, sueldo, 
remuneración, retribución, etc. La palabra salario proviene del latín salarium, que 
significa sal. 

El distinguido profesor de la Facultad de Derecho José Dávalos señala que: "el 
salario no es una contraprestación, más bien un instrumento de justicia social. La 
obligación de pagar el salario es independiente de la obligación de prestar 
efectivamente el servicio. Al salario no se le debe de comprender como derecho 
recíproco a la obligación de trabajar, pues la propia ley contempla, que aún sin 
trabajo hay deber de pagar el salario: vacaciones, licencias, etc.".21 

21 Dávalos, José. Derecho del Trabajo l . Ed. Porrúa, Quinta edición. México, 1994, p. 202. 
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El salaIio constituye un vínculo en el contrato de trabajo y no un elemento en él, 
pero sí es un elemento esencial en la relación de trabajo, toda vez que si falta éste 
no quiere decir que no exista el contrato, el salario debe de pagarse al trabajador 
que presta sus servicios de una fonna personal y subordinada. 

Para el doctor Mario de la Cueva el salario es: "la retribución que debe percibir el 
trabajador por su trabajo, a fin de que pueda conducir una existencia que 
corresponda a la dignidad de la persona hmnana, o bien una retribución que asegure 
al trabajador y a su familia, una existencia decorosa" .22 

Las características del salario son: ser equivalente al muumo, suficiente, 
detenninado o detenninable, debe cubrirse periódicamente, debe pagarse en 
moneda de curso legal, ser apropiado y proporcionado el salario en especie que 
debe pagarse en efectivo, debe de haber reciprocidad entre el salario y el servicio. 

El salario puede fijarse por unidad de tiempo, por unidad de obra, por comisión, a 
precio alzado o de cualquier otra manera, puede ser en efectivo, en especie, ser un 
salario integral y extraordinario (tiempo extra). 

El principio que rige al salario es de igualdad, es decir, para trabajo igual salario 
igual, sin distinción de edad, sexo o nacionalidad, tomado en cuenta para la fijación 
del mismo la cantidad y calidad del trabajo y la eficiencia del trabajador para 
desarrollarlo. 

El salario se integra con los pagos hechos en efectivo por cuota diaria, por 
gratificaciones, percepciones, habitaciones, primas, comisiones, prestaciones en 
especie y de cualquiera otra cantidad o prestación. Así, el salario se conforma de 
una cantidad de dinero en efectivo y de otras prestaciones complementarias. 

El aguinaldo, derecho del trabajador de percibir una cantidad de dinero al año 
equivalente a 15 días de salario por los menos para los trabajadores de la iniciativa 
privada, y de 40 días para los trabajadores al servicio del Estado, el aguinaldo 
también forma parte del salario y es objeto de impuesto. 

Otra percepción que se incluye en el salario son las propinas según el artículo 346 
de la LFT, aunque el que pague la propina sea el cliente y no el patrón. 

21 Cueva Mario de la. Op. cil.. p. 297. 
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También forman parte del salario los viáticos, cuando el trabajador tiene la 
necesidad de erogar gastos para su alimentación, transporte, hospedaje, etc. que en 
virtud de prestar sus servicios fuera de su domicilio requiera y los cuales debe 
comprobar. 

Las compensaciones por vida cara son un sobresueldo que recibe el trabajador por 
trabajar en una zona de mayor gasto que otras y que dejará de percibirl~ si es 
cambiado de adscripción, sin que esta disminución en su salario sea ilegal. 

Alberto Trueba Urbina manifiesta: "el salario tiene una función eminentemente 
social, pues está destinado al sustento del trabajador y de su familia: es la 
remuneración de la prestación de servicios que nunca equivale a la compensación 
real que corresponde al trabajador, lo que origina la plusvalía".23 

Para el maestro Néstor de Buen, el salario "integra, en la relación laboral. el objeto 
indirecto y constituye, social y económicamente, el fin directo que quiere alcanzar 
el trabajador a cambio de aplicar su fuerza de trabajo,,?4 

Nuestra legislación reglamenta las medidas de protección al salario, las cuales se 
clasifican en cuatro grupos: 

• Protección contra los abusos del patrón. -el salario se paga en efectivo y 
excepcionalmente en especie, el lugar de pago del salario es en donde se 
prestan los servicios, no se pueden suspender el pago de salarios o retenerlos 
por conceptos de multas, compensaciones y descuentos, excepto si se trata de 
cuotas sindicales, abonos al Infonavit o Fonacot, cuotas para cajas de ahorro, 
pensiones alimenticias. 

• Protección contra los acreedores del trabajador.-el salario se paga 
directamente al trabajador y éste no puede ceder este derecho a otra persona, 
puede otorgar poder para cobrarlo, sin que esto signifique que renuncie o 
ceda el derecho para que otra persona disfrute de la percepción de su salario, 
así como la prohibición de embargar el salario de los trabajadores. 

23 Trueba Urbina, Alberto. Op. cit. , p. 291. 
24 Buen, Néstor de. Op. cit. , p. 199. 
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• Protección contra los acreedores del patrón. - es derecho preferencial el 
salario del trabajador a los demás tipos de créditos, es decir, se da preferencia 
al cobro del salario de un trabajador antes que otro tipo de crédito como el 
fiscal, o bien cuando el patrón quede en quiebra, concurso o embargo, antes 
de pagarle a sus demás acreedores tendrá que cubrir el salario de sus 
trabajadores. 

• Protección del patrimonio familiar.- las deudas que adquiera el trabajador se 
le cobrarán directamente a él y no a sus familiares, a fin de evitar que éstas 
sean heredables a los familiares del trabajador, sin embargo, los beneficiarios 
del trabajador si tienen derecho a recibir las indemnizaciones y prestaciones 
que se le adeuden al trabajador fallecido. 

Salario Mínimo. "La cantidad mínima que debe recibir en efectivo el trabajador por 
los servicios prestados en una jornada de trabajo. El salario mínimo deberá ser 
suficiente para satisfacer las necesidades normales de un jefe de familia en el orden 
material, social y cultural y para proveer la educación de los ~iOS".25 

El salario mínimo no puede ser objeto de descuentos por concepto de impuestos, 
compensaCIones o embargos, es también uno de los objetivos del Tratado de 
Versalles. 

Se dispone que el salario mínimo debe asegurar a cada trabajador un nivel de vida 
aceptable, indispensable para la subsistencia del trabajador y de su familia, pero en 
México esto no aplica, ya que con frecuencia por no decir en todos los casos el 
salario mínimo no alcanza para la supervivencia del mismo trabajador. 

Salario Mínimo Profesional. El doctor Mario de la Cueva lo define como "la 
cantidad menor que puede pagarse por un trabajo que requiere capacitación y 
destreza en una rama determinada de la industria, del campo o del comercio, o en 
profesiones, oficios, o trabajos especiales".26 El salario mínimo profesional siempre 
es superior al salario mínimo general y por lo tanto no queda exento del pago de 
impuestos. 

" Pina Vara.. Rafael de. Op. cil. p. 447. 
26 CUe\~d, Mario de la. Op. cit, p. 316. 
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Para finalizar, el salario va a ser la retribución que reciba el trabajador por la 
prestación de sus servicios. 

El salario mínimo, la cantidad mínima que recibe el trabajador por los servicios 
prestados. 

y el salario mínimo profesional, la cantidad mínima que recibe un trabajado.r cuyos 
servicios requieran una habilidad específica para desarrollar el trabajo. 

6.- Derechos individuales y derechos colectivos. 

El profesor Mario de la Cueva define al derecho individual como: "la suma de 
principios, normas e instituciones que regulan el nacimiento, la vida y la extinción 
de las relaciones individuales de trabajo, fijan los derechos y obligaciones del 
trabajador y del patrón y señalan las normas particulares para algunas formas de 
prestación del trabajO".27 

La naturaleza del Derecho del Trabajo: "es la suma de derechos del hombre frente 
al capital, es un derecho que impone la naturaleza humana, o si se le quiere, es un 
derecho impuesto por las necesidades de la naturaleza humana y su finalidad es dar 
satisfacción a dichas necesidades y el derecho individual del trabajo es el conjunto 
de normas jurídicas que fijan las bases generales que deben regular las prestaciones 
individuales de servicios, a efecto de asegurar a los trabajadores la vida, la salud y 
un nivel decoroso de vida".28 

"El Derecho Colectivo del Trabajo, es la envoltura del Derecho Individual del 
Trabajo, del derecho protector de las mujeres y de los menores y de la previsión 
social, es el camino para la creación de estos estatutos y para vigilar su 
cumplimiento, es un derecho instrumental, medio para alcanzar un fin y tiene su 
apoyo en los derechos naturales de libertad e igualdad, es la norma que reglamenta 
la formación de las asociaciones profesionales de los trabajadores y patrones, sus 
relaciones, su posición frente al Estado y los conflictos colectivos".29 

27 Ibidem., p. 28. 
2!< Ibidem., p. 436. 
29 Ibidem., p. 584. 
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En el derecho individual el Estado protege al trabajador evitando su posible 
explotación. En el derecho colectivo, los instrumentos en los que se apoyará el 
trabajador para lograr su fin van a ser: la coalición, asociación profesional, 
sindicato (federaciones, confederaciones), contrato colectivo de trabajo, contrato 
ley, reglamentos interiores de trabajo y huelga, independientemente del paro que 
conforma un derecho patronal. 

El maestro Guillermo Cabanellas conceptúa al derecho individual como "el que 
circunscribe a la consideración más o menos atomizada de las relaciones laborales, 
incluso a las existentes o posibles entre un solo trabajador y su patrono". 30 

"El derecho colectivo es aquel que teniendo por sujetos a conjuntos o grupos de 
trabajadores y de patronos, con relación a condiciones de solidaridad provenientes 
a su condición de prestadores o dadores de trabajo, desarrolla su objetivo en 
organizaciones grupales determinando o fijando reglas comunes a las categorías 
profesionales o actuando en fonna conjunta en la defensa de sus derechos e 
intereses". 31 

Se podría decir que el derecho individual corresponde a las relaciones de trabajo 
entre el patrón y su trabajador y en el derecho colectivo existen grupos de 
trabajadores y de patrones vinculados laboralmente. 

En el derecho individual el Estado interviene de fonna primordial en las relaciones 
de trabajo, mientras que en el derecho colectivo participa sólo en algunos conflictos 
como son: en el derecho de huelga, contratos colectivos, constitución de sindicatos 
y lo relativo a ellos. 

El derecho colectivo lleva implícitamente el derecho individual, toda vez que al 
ejercer los derechos colectivos de huelga, sindicato y contratos colectivos mejoran 
las relaciones individuales de trabajo y sus condiciones generales de las mismas. 

30 Canabellas, Guillermo. Tratado de Derecho Laboral. TJI Vol. L Ed. Heliasta S.R.I., tercera edición. Buenos Aires, 
1989, p. 15. 
3l Canabellas, Guillenno. Tratado de Derecho Laboral. T.Ill. Vol. 1. Ed. He1iasta S.R.L, tercera edición. Buenos 
Aires, 1989, p. 8. 
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En el derecho individual el Estado es quien legisla, es en donde se aplican las 
normas creadas por el legislador tutelando a la clase trabajadora, en cambio, en el 
derecho colectivo quien crea los acuerdos normativos es la clase trabajadora. 

Juan D. Pozzo, jurista argentino expresa: "que el Derecho Colectivo del Trabajo no 
se refiere directamente al trabajador individualmente considerado, sino que tiene 
por finalidad la consideración de los grupos sociales que se encuentran ~culados 
por el trabajo y su acción dando origen a relaciones que interesan no solamente a 
los directamente comprendidos en las mismas actividades, sino también al Estado, 
que puede ser afectado por dichas relaciones en su vida económica, social y 
política". 32 

y se entiende, que el derecho individual se refiere al trabajador y el derecho 
colectivo a la clase trabajadora. 

Los fines del derecho colectivo en México son: lograr el equilibrio entre capital y 
trabajo, establecer sistemas normativos para cada caso en particular y el 
reconocimiento por parte del EstadG':de la existencia de una autodefensa de la clase 
proletariada como lo es el derecho a la huelga que constituye lDl instrumento de 
presión ejercida por los trabajadores para lograr la defensa de los derechos de los 
Inlsmos. 

Para el maestro Miguel Canton Moller, el Derecho Colectivo del Trabajo: "no es la 
suma de los derechos individuales, sino un aspecto diferente, con instituciones 
propias y objetivos, que si bien están orientados como fin último el mejoramiento 
de los propios trabajadores, son aparentemente diferentes, ya que están orientados 
por los intereses del grupo y no de cada uno de los integrantes".33 

El doctor Néstor de Buen señala: "que el derechos colectivo es el capítulo del 
Derecho del Trabajo que establece los causes institucionales de la lucha de clases, 
no expresa la suma de intereses individuales, sino un interés distinto que vale solo 
respecto del grupo y define al derecho individual como al conjunto de normas 
jurídicas relativas a la prestación del trabajo personal subordinado y remunerado". 34 

32 Pozzo. Juan D. Manual Teórico Práctico de Derecho del Trabajo. T. ll. Ed. Ediar SA Argentina. 1961, p. 5. 
33 Canton Moller. Miguel. Op. Cit, p. 138 
34 Buen, Néstor de. Op. cit, p. 584. 
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El Derecho Colectivo del Trabajo no se relaciona directamente con los intereses de 
cada uno de los trabajadores, sino que se enfoca al grupo de trabajadores y al 
interés comim de eUos, ese interés se forma con las propuestas u objetivos de los 
trabajadores para lograr el mejoramiento de sus condiciones generales de trabajo a 
través de instrumentos de presión como es el derecho a la huelga o por otros 
medios como son el contrato colectivo de trabajo o contratos-ley. Las partes en este 
derecho colectivo van a ser el patrón y el representante común del grupo de 
trabajadores, que en la mayoria de los casos es el sindicato o la wrión de los 
trabajadores. 

7 .• Trabajador de base, tnbajador de confianza. 

En la Ley de 1931 se babia por primera vez de trabajadores de confiaoza, 
apareciendo asi la primera discriminación para este tipo de trabajadores al 
exceptuarlos según su artículo 48 de la aplicación de las estipulaciones de los 
contratos colectivos de trabajo. 

En esta Ley se les denomina empleados de confianza a diferencia de los 
trabajadores que desempeftan puestos de dirección y de inspección de labores, 
como si los trabajadores de confianza fueran unos y los que ocuparan puestos de 
dirección y de inspección fueran otros. 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM) no señala en 
su apartado A del articulo 123 distinción alguna entre trabajador de base y de 
confianza, simplemente regula las condiciones en las que laborará el trabajador en 
general, no hace mención de diferentes tipos de trabajadores, sin embargo en el 
apartado B, en su fracción XIV establece que la ley determinará los cargos de 
confianza. 

Anteriormente todos eran trabajadores sin divisiones, pero con el surgimiento de la 
categoria de trabajador de confianza se constituyen dos tipos de trabajadores: de 
base o planta y los de confianza. 
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No existe un concepto que defina a cada tipo de trabajador, sólo se indica que todos 
los trabajadores que no sean de confianza por exclusión serán de base, la categoría 
de trabajador de confianza dependerá de sus funciones que consistirán en las de 
dirección, inspección, vigilancia, fiscalización cuando tengan carácter general, y las 
que se relacionen con trabajos personales del patrón dentro de la empresa o 
establecúrriento. 

En este tipo de actividades el trabajador de confianza tiene una relación directa para 
con la empresa o patrón y en donde no todos los trabajadores tienen acceso a la 
información, es por ello que se les nombra trabajadores de confianza, porque sólo 
los que reúnan esta característica podrán desempeñar este tipo de trabajo, sin 
embargo en la realidad no siempre es así. 

El artículo 9° de la LFT, indica que "la categoría del trabajador de confianza 
depende de la naturaleza de las funciones desempeñadas y no de la designación que 
se dé al puesto". 

El concepto de empleado de confianza fue utilizado por primera vez por la ' 
Organización Internacional del Trabajo (OIT) al hablar sobre la duración de la 
jornada de trabajo de 8 horas y la cual no se aplicaría a los trabajadores de 
confianza. Erróneamente también se creía que la calidad de profesional daba el 
carácter de trabajador de confianza, sin embargo, puede haber profesionistas que 
ostenten esa calidad y otros que no, ya que la categoría de confianza la da la 
naturaleza de la función y no la designación del puesto. 

El maestro Trueba Urbina indica que las funciones de confianza deberán de 
comprender: "todas las funciones de la empresa, establecimiento o negocio, ya que 
el ejercicio de las mismas actividades es forma, específica o concreta, en el taller, la 
fábrica, en departamentos u oficinas, no le dan a tales funciones el carácter de 
confianza". 35 

Euquerio Guerrero, en su Manual de Derecho del Trabajo señala: "que el elemento 
de generalidad se refiere a las categorías superiores de empleados para no incluir a 
todos aquellos que ejerzan, así sea accidentalmente, alguna de tales funciones".36 

35 Trucba Urbina, Alberto. Op. cit, p. 280. 
36 Guerrero. Euquerio. Derecho del Trabajo. Ed. Pomía, décima segunda edición. México. 1981, p. 44. 
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Por su parte el doctor Mario de la Cueva, manifiesta: "que para que sea trabajador 
de confianza su fimción ha de referirse en forma inmediata y directa a la vida 
misma de la empresa, a sus intereses y fines generales". 31 

El tratadista Castorena en su Manual de Derecho Obrero conceptúa al trabajador de 
confianza como: "la persona fisica a quien el patrón ,confia el despacho de sus 
negocios y lo enviste, total o parcialmente de facultades generales respecto del 
personal de la empresa, de dirección, administración, inspección, vigilancia y 
fiscalización".38 

De las anteriores definiciones se podía observar o llegar a pensar que son 
trabajadores privilegiados debido a la cercanía que mantienen con el patrón y se les 
llegó a nombrar trabajadores de cuello alto cuando en tiempos anteriores si lo eran, 
gozaban de privilegios de los que no contaban los otros trabajadores, pero 
actualmente la situación de los trabajadores de confianza ha cambiado 
desfavorablemente. 

El trabajador de confianza es realmente trabajador como su nombre lo indica y 
debe de gozar de todos los beneficios que le otorga la ley laboral con las 
modalidades que su misma naturaleza le impone. 

Este tipo de servicio se considera como trabajo especial, regulado así por el 
capítulo 11 del título sexto en sus artículos 182 al 186 de la LFT. 

Anteriormente al definir al patrón, se enuncio el representante del patrón, surgiendo 
la duda de si el trabajador de confianza es trabajador o representante del patrón y 
para ello se señala que el representante del patrón es también trabajador de éste, 
será trabajador de confianza en relación con el patrón y representante de éste en 
relación con los demás trabajadores subordinados. 

A pesar de que el trabajador de confianza es trabajador que desempeña un trabajo 
subordinado y personal, tiene limitaciones en cuanto a los demás trabajadores, entre 
ellos encontramos: 

• Estabilidad en el empleo por dos razones: 

37 Cueva, Mario de la. Op. cit., p. 158. 
38 Castorena, 1. Jesús. Manual de Derecbo Obrero. Ed. Fuentes lmpresordS. México, 1973, p. 8. 
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No tiene derecho a pedir la reinstalación a pesar de haber sido despedidos 
injustificadamente, artículo 49, fracción III de la LFT y, 

Además de las causales de rescisión de la relación laboral exíste la pérdida de la 
confianza, artículo 185 de la LFT. La pérdida de la confianza no queda a 
discreción del patrón, debe ser objetiva y justificable para el despido y esta 
causal es calificada por los tribunales del trabajo. 

• Condiciones de trabajo: las cuales se supone que nunca deben ser inferiores a 
las recibidas por los trabajadores de base, pero en muchas de las ocasiones 
no reciben todas las prestaciones que los de base gozan como son: prima de 
antigüedad, aguinaldo, horas extras, etc., y son otorgadas según la naturaleza 
e importancia de los servicios prestados. 

• Derecho a la sindicalización: tienen el derecho a sindicalizarse, pero no en 
los mismos sindicatos de los que forman parte los trabajadores de base. 

• La representación: a los trabajadores de confianza se les niega este den:cho 
de representar a sus demás compañeros de base en los sindicatos que estos 
formen. 

• Derecho a la participación de utilidades: los directores, administradores y 
gerentes de las empresas no gozan de este derecho, los demás trabajadores de 
confianza si cuentan con este derecho, pero es limitado, toda vez que si su 
salario es mayor que el más alto salario que el de un trabajador de base, se 
considera este salario aumentado en un 20% como salario máximo, y 
conforme a éste se les pagará su parte correspondiente del reparto de 
utilidades. 

• Derecho al recuento en la huelga: derecho que les es negado. Para que una 
huelga sea legal, tienen que estar de acuerdo la mayoría de los trabajadores y 
los trabajadores de confianza no pueden votar para declarar la puelga. 

Ahora se tratará a los trabajadores de confianza en el apartado B del artículo 123 
constitucional, este apartado en su fracción XIV señala que la ley determinará los 
cargos considerados de confianza y su ley reglamentaria es la LFTSE. 
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Se puede llegar a confundir si el servidor público es empleado de confianza, 
Gabino Fraga hace esta distinción: "El funcionario supone un encargo especial 
trasmitido por la ley que crea una relación externa que da al titular un carácter 
representativo, el empleado sólo supone una vinculación interna que lo hace 
concurrir a la formación de la función pública". 39 

No es del todo aceptable esta distinción, toda vez que el artículo 1 08 constitucional 
dice "que servidor público es el funcionario y empleado, y, en general, a toda 
persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza en la 
administración pública federal". Así, que dentro de los servidores públicos 
podemos encontrar a trabajadores de base.y a trabajadores de confianza. 

El artículo 4° de la LFTSE señala que "los trabajadores se dividen en dos grupos: 
de confianza y de base", el artículo 5° marca cuales son los trabajadores de 
confianza y el artículo 8° discrimina a los trabajadores de confianza al señalar que 
"quedan excluidos del régimen de esta ley los trabajadores de confianza". 

Entonces, surgen varios cuestionamientos: ¿por cuál ley se reglamentarán sus 
condiciones de trabajo, a qué régimen estarán sujetos, ante quien o ante quienes 
podrán ejercitar sus derechos laborales?, porque como ya quedó asentado, los 
trabajadores de confianza si son trabajadores con derechos y obligaciones. 

Es por ello, que la situación de un trabajador de confianza burocrático es peor, 
porque se les priva del derecho de estabilidad en el empleo, el derecho a 
conservarlo, toda vez que pueden ser despedidos sin indemnización alguna y a 
capricho del titular. Gozan de los beneficios de protección al salario y los de 
seguridad social. 

Primeramente la CPEUM en su artículo 123 apartado B fracción XIV reconoce a 
los trabajadores de confianza, luego su ley reglamentaria en el artículo 5° los está 
aceptando, resultando contradictorio el artículo 8° de esta misma ley al excluirlos. 

Los trabajadores de confianza en el derecho burocrático deben ser considerados 
como tales por contar con un fundamento constitucional. 

19 Fraga, Gabino. Derecho Administrativo. Ed. POlTÚa, décima segunda edición. México, 1965, p. 314. 
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Como el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje (TFCA) es la instancia a la 
que se puede recurrir para ejercitar los derechos laborales de los trabajadores 
federales al servicio del estado, los trabajadores de confianza al servicio del estado 
se cree que no pueden recurrir a éste, toda vez que no están sujetos a la LFTSE, 
desviándose los conflictos hacia el Tribunal Fiscal de la Federación cuando deben 
ser reconocidos por el TFCA como conflictos de carácter laboral. 

8.- Derechos humanos. 

Existe una gran gama de ténninos sobre derechos humanos como: derechos 
naturales, derechos innatos u originarios, libertades fundamentales, derechos 
públicos subjetivos, derechos del hombre, del ciudadano y del trabajador, derechos 
individuales, derechos del hombre y del ciudadano, derechos fundamentales o 
esenciales del hombre. 

Son varias las definiciones que se les han dado a estos derechos: 

"Es el conjunto de atributos y facultades inherentes a la naturaleza de la persona 
humana, reconocidos o no por la ley, que requiere para su pleno desarrollo personal 
y social".40 

"Los derechos humanos son un conjunto de prerrogativas y facultades inherentes al 
hombre, que por su importancia se toman indispensables para su existencia".41 

"Conjunto de facultades, prerrogativas, libertades y pretensiones de carácter civil, 
político, económico, social y cultural, incluidos los recursos y mecanismos de 
garantía de todas ellas, que se reconocen al ser humano, considerado individual y 
colectivamente". 42 

De las anteriores acepciones de derechos humanos, se puede resumir que estos 
derechos son el co~unto de atribuciones naturales del hombre, encaminadas a 

40 Navarrete M., Tarcisio. Salvador Abascal Carranza. Alejandro Laborie E. Los Derechos Humanos al Alcance de 
Todos. Ed. Diana, segunda edición. México, 1992, p. 19. 
<1 Los Derechos Humanos de los Mexicanos: Un Estudio Comparativo. Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos (CNDH). México, 1991 , p. 14. 
42 Instituto de Investigaciones Jurídicas. Diccionario Jwidico Mexicano. T, ll. Ed. PorrúalUNAM, décima edición. 
México, 1998. p. 1063. 
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proteger la vida, la libertad, la igualdad, la dignidad y otros valores humanos que 
alcanzaran el bienestar y la seguridad social de los integrantes de un país sin 
distinción de raza, religión, sexo, idioma, edad o ideología. 

Son derechos inherentes la hombre, que por el simple hecho .de ser persona trae 
consigo los derechos humanos. 

Dos son las teorías que han tratado de explicar el origen de los derechos hmnanos: 
la Ius-Naturalista y la Ius-Positivista, para la primera Maritain sostiene: "los 
derechos humanos los posee naturalmente el ser humano, son anteriores y están por 
encima de toda legislación escrita y de acuerdos entre gobiernos: son derechos que 
la sociedad civil no tiene que otorgar, sino que reconocer y sancionar como 
universalmente válidos, y que ninguna sociedad social puede autorizar a abolir ni 
desdefiar, ni siquiera momentáneamente".43 Sus principales defensores son Tomás 
de Aquino, Francisco Suárezy Maritain. 

Es decir, que para esta corriente, los derechos humanos son anteriores a cualquier 
derecho, nadie los otorga al hombre, los concibe al nacer y están por encima de 
cualquier derecho. 

Para la corriente Ius-Positivista, el derecho es sólo aquello que está legislado por 
los gobernantes de un Estado, en ella los derechos del hombre son voluntad del 
legislador. 

Entonces en esta corriente los derechos humanos son los reconocidos como tales a 
través de un determinado ordenamiento jurídico. Entre sus autores están Comnte, 
Kant y Kelsen. 

Diferentes autores han definido a los derechos humanos como "un conjunto de 
facultades, prerrogativas y pretensiones de carácter civil, político, económico, 
social y cultural, incluidos los recursos y mecanismos de garantía de todas ellas, 
que se reconocen al ser humano, considerado individual y colectivamente".44 

4, Marita in. Jacques. Los Derechos de los Hombres y la Ley Natura l. Ed. Le"ialan. Buenos Aires. p. 25 . 
. 14 Los Derechos Humanos de los Mexicanos. Op. cil.. p. 16. 
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Tomando en cuenta las dos corrientes que dieron origen a los derechos hwnanos se 
puede conceptualizar a estos derechos como aquellas facultades y prerrogativas 
inherentes a la persona humana, que le corresponden por su propia naturaleza para 
asegurar su pleno desarrollo dentro de tilla sociedad organizada, mismos que deben 
de ser reconocidos y respetados por el poder público o autoridad, al ser 
garantizados por el orden juridico positivo. 

Se considera que son cuatro los derechos humanos que posee el hombré por el 
hecho de serlo: la vida, la libertad, la seguridad y su integridad. 

Otros derechos humanos son: libertad de pensamiento, expresión, religión, 
asociación, reunión, manifestación, información, libertad de trabajo, de contraer 
matrimonio, planear la familia, derechos de igualdad, prohibición de esclavitud, 
igualdad del hombre y la mujer ante la ley, prohibición de fueros y títulos de 
nobleza, derecho de petición, de participación en asuntos políticos, derecho de 
votar y ser votado, derecho a la salud, a la higiene, a la educación, etc. 

Principios de los derechos humanos: 

• Inviolabilidad de la persona. - prohibición de imponer sacrificios a un 
individuo, 

• Autonomía. - es un valor intrinseco y, 

• Dignidad de la persona. - tratar a los hombres de acuerdo a sus derechos y 
no a sus bienes materiales. 

Características de los derechos humanos: 

• Universalidad. - sus beneficiarios son todos los hombres sm distinción 
alguna, 

• Incondicionalidad.- no signitlca que los derechos humanos no tengan 
limites, es decir, no estarán sujetos a condiciones mientras se respeten los 
derechos humanos de las otras personas, 

• Inalienabilidad.- no se pierden por propia voluntad porque son inherentes 
a la persona, son intransferibles. 
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El Estado tiene el deber de reconocer, respetar y defender a los derechos humanos 
con la finalidad de que las personas que habitan en él gocen de los mismos, en un 
ambiente de cordialidad y armoIÚa entre sus gobernantes y gobernados. 

9.- Protección a los derechos humanos. 

Para poder proteger a los derechos humanos es necesario contar con una serie de 
instrumentos jurídicos, preventivos o correctivos que tutelen y defiendan los 
derechos de los gobernados contra los posibles abusos del poder tanto nacionales, 
regionales e internacionales; esta protección se institucionaliza a través de 
mecanismos o sistemas de protección establecidos por vía convencional, los cuales 
incluyen recursos, procedimientos y órganos destinados a vigilar el cumplimiento 
de las obligaciones contraídas para la protección de los mismos. 

En el ámbito nacional existen organismos gubernamentales encargados de la 
protección de los derechos humanos, tanto en el ámbito federal como estatal, toda 
vez que México cuenta con un orden constitucional federal y estatal que obedece a 
la división política territorial y que trae como consecuencia la existencia de Estados 
libres, independientes y soberanos. 

También se cuentan con otras organizaciones que sin ser gubernamentales se 
encargan de la protección y difusión de los mismos como es el caso de las 
Organizaciones No Gubernamentales (ONG'S), por mencionar algunas de ellas: la 
Academia Mexicana de Derechos Humanos, Centro de Derechos Humanos Miguel 
Agustín Pro Juárez, A.C, Acción de Cristianos para la Abolición de la Tortura, 
Sociedad Mexicana Pro Derechos de la Mujer, Asociación Mexicana Pro Niñez y 
Juventud, Consejo Hermano de la Tercera Edad, Frente Mexicano Pro Derechos 
Hmnanos, Ciegos y Débiles Visuales de León, Guanajuato, etc. 

En el ámbito nacional la principal ley que debe tutelar a los derechos humanos es la 
CPEUM y la forma de protegerlos es estableciendo mecanismos procesales e 
instituciones que prevengan la violación a los mismos o los reparen en caso de que 
ya hayan sido violados . 
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Un instrumento procesal que tutela los derechos hwnanos es el juicio de amparo. 
contemplado en los articulas 103 y 107 de la CPEUM. este juicio puede 
interponerse en contra de actos de autoridad o en contra de leyes que violen los 
derechos humanos de las personas. El j uicio de amparo es una institución mexicana 
y por tanto nacional por excelencia protectora de los derechos humanos. 

El juicio de amparo es un medio por el cual una persona fisica o colecti~ puede 
pedir la protección de la justicia federal contra un acto emitido por una autoridad 
que le esté causando daños o perjuicios en su persona, en sus derechos o 
propiedades. Es un medio de protección a los derechos humanos. 

En México hay instituciones administrativas encargadas de proveer y proteger a los 
derechos humanos como la CNDH. cuya naturaleza y atribuciones sera objeto de 
análisis en el tercer capítulo de este trabajo. 

Así mismo, en el ámbito estatal en México contamos con las diYe1S3S Comisiones 
Estatales de Derechos Humanos como son las Comisión de Derechos del Estado de 
Colima, Campeche, Zacatecas, Yucatán, Quintana Roo, Aguascalientes. la 
Procuraduría de los Derechos Humanos para el Estado de Guanajuato. etc. 

En el ámbito legislativo, tanto en la Cámara de Senadores y Diputados, como en la 
Asamblea de Representantes se han creado comisiones de derechos humanos. 

A nivel internacional con la Carta de San Francisco que da origen a la 
Organización de las Naciones Unidas (ONU) de 1945, surgen documentos e 
instrumentos de carácter intemaciooaJ encaminados a la protección internacional de 
los derechos humanos como son: la Declaración Americana de Jos Derechos y 
Deberes del Hombre. 

La Carta Internacional de Derechos Humanos consta de tres docwnentos: 

La Declaración Universal de Derechos Hwnanos del 10 de diciembre de 1948, 

El Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos de 1966, que contiene los 
derechos tradic ionales del individuo como son el derecho a la vida, libertad, 
prohibición de tortura y de esclavitud, etc ., 
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y el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales de 1966 
que integra derechos como la educación, derecho al trabajo, a la cultura, a la salud, 
etc. 

Entre los documentos de carácter regional nos encontramos con el Sistema 
Interamericano para la Defensa de los Derechos Humanos compuesto con dos 
instrumentos para la protección y promoción de los mismos: 

La Comisión Interamericana de Derechos Humanos y la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos (pacto de San José de Costa Rica), ambos pertenecientes a la 
Organización de Estados Americanos. 

En Europa cuentan con: La Comisión Europea de Derechos Humanos, Corte 
Europea de Derechos Humanos y el Comité de Ministros. 

10.- Violación a los derechos humanos. 

La palabra violación significa infringir o transgredir un precepto . legal, trayendo 
consigo la provocación de un daño. 

Barragán explica que: "las violaciones a los derechos humanos son todos aquellos 
supuestos de necesidades no satisfechas por causas no derivadas de un mal 
gobierno. 

y por un mal gobierno se debe entender el gobierno que no respeta la legalidad y 
que no realiza con eficacia los fines generales y los fines particulares que se le 
atribuyen al Estado por derecho. 

Cuando ese mal gobierno genera y produce un mal clima de necesidades 
fundamentales de insatisfacción, de carencia o negación, lill clima inapropiado para 
la vida y desarrollo de todos los mexicanos, en relación siempre con las 
condiciones de vida digna y de progreso al que se tiene derecho, porque se puede y 
se debe alcanzar, entonces se violan los derechos humanos". 45 

45 Barragán Barragán, José. Los Derechos Humanos en México. Universidad de Guadalaja ra. México. 1994, p. 116. 
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Al estar lm país en crisis política, se viven una serie de males económicos, de 
educación, salud, medio ambiente, laborales etc., siendo muy probable encuadrar 
en un supuesto de violación a los derechos humanos de las personas que en él 
habitan, es decir, las transgresiones a estos derechos, las causan un mal gobierno y 
por consecuencia una mala administración de justicia. 

Se pueden mencionar como violaciones a los derechos humanos entre otras: 

A la tortura, agresiones sexuales, muertes derivadas de golpes, tormentos y malos 
tratos y/o degradantes, alteraciones a la integridad fisica y moral de las personas, 
detenciones arbitrarias, desapariciones, amenazas, etc. 

Para tutelar los derechos humanos se cuentan con un conjunto de normas, 
instituciones, organismos y principios jurídicos que limitan y controlan la actividad 
del Estado para evitar la violación a los mismos. 

En el derecho interno estas limitaciones se encuentran consagradas en la CPEUM, 
en sus tres niveles: federal, estatal y municipal, se regulan las actividades de sus 
funcionarios para que éstos no actúen arbitrariamente y se estaría en el supuesto de 
violación a los derechos humanos cuando los gobernantes no respetan a los 
mismos, dañando a la sociedad y rompiendo con las normas que logran la armonía 
y la convivencia de un país. 

Generalmente, la violación a los derechos humanos es cometida principalmente por 
los funcionarios y órganos del Estado como son: los procuradores generales que 
encabezan a las procuradurías de justicia, por los ministerios públicos y por la 
policía judicial, y por si fuera poco estas violaciones de derechos humanos quedan 
impunes, no se persiguen, ni se castigan a los culpables de los mismos debido al 
encubrimiento y COffilpción en la administración de justicia en México. 

11.- Clasificación de derechos humanos. 

Los derechos humanos se han clasificado de diversas maneras, según su contenido 
o naturaleza, o bien históricamente. La ONU divide a los derechos humanos en: 
civiles y políticos, económicos, sociales y culturales, aceptando que algunos de 
estos derechos puedan pertenecer a dos categorías a la vez. 
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La clasificación más aceptada de derechos hmnanos es la de carácter lústórico, que 
los divide en tres grupos o generaciones: 

• l a Generación.- los derechos civiles y políticos: formulados en la 
Revolución Francesa, donde aparecen ideas de libertad, dignidad hmnana, 
democracia, etc. ; 

• 2a Generación. - los derechos económicos, sociales y culturales: surgen a 
principios del siglo XX con los movimientos liberales, como un claro 
ejemplo de ello es nuestra CPEUM de 1917 que recoge derechos como 
son los de educación, vivienda, trabajo, salud, etc. , y en donde es 
obligación del Estado protegerlos; 

• 33 Generación.- derechos a la paz, al desarrollo y al medio ambiente sano 
y equilibrado, también nombrados como derecho a la libre 
autodeterminación de los pueblos o de solidaridad, estos derechos se dan 
a notar más a partir de la década de los años sesentas. 

12.- Garantías individuales y su diferencia con los derechos humanos. 

Garantías constitucionales, Rafael Pina Vara las define como: "Instituciones y 
procedimientos mediante los cuales la Constitución Política de un Estado asegura a 
los ciudadanos el disfrute pacífico y el respeto a los derechos que en ella se 
encuentran consagrados". 46 

Para el maestro Ignacio Burgoa las garantías individuales: "Se traduce en una 
relación jurídica que existe entre el gobernado, por un lado y el Estado, y sus 
autoridades por el otro, en virtud de la cual surge para el primero el derecho de 
exigir a los segundos una obligación positiva o negativa, consistente en respetar las 
prerrogativas fundamentales de que el hombre debe gozar para el desenvolvimiento 
de su personalidad, relación cuya fuente formal es la Constitución".47 

46 Pina Var.J, Rafael de. Op. cit. , p. 299. 
47 Burgoa Orihuela, Ignacio. Las Gardntías Indh·iduaJes. Ed. Porrúa. México. 1')')4. p. 25. 
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Las garantías individuales establecidas en la CPEUM se dividen en cuatro grupos: 
de igualdad, libertad, propiedad y seguridad jurídica. Anteriormente se 
establecieron varias acepciones de derechos humanos y ahora al señalar el 
significado de garantías individuales se puede dar una distinción entre ambos 
conceptos: las garantías son internas y los derechos humanos son universales. 

Los derechos humanos son todos los derechos que posee el hombre por l~ simple 
razón de ser humano, son inherentes a su persona, no necesitan el reconocimiento 
como tales por ninguna ley. En cambio, las garantías individuales son sólo aquellos 
derechos humanos consagrados en nuestra CPEUM, quien les otorga la calidad de 
garantías individuales, y que se puede entender en forma sintetizada que todas estas 
garantías reconocidas por la CPEUM son derechos humanos. Sin embargo, no 
todos los derechos humanos son garantías individuales, requieren para tener esa 
calidad estar insertas en un ordenamiento jurídico. 

Los derechos humanos son toda la gama de facultades y prerrogativas que el 
hombre requiere para desarrollarse y las garantías individuales son sólo aquella 
gama de derechos humanos que el Estado garantiza y reconoce, creando 
instituciones que los protejan. Estos derechos son ideas generales y abstractas, las 
garantías son individualizadas y concretas. Al hablar de garantías individuales 
también se tiene que conceptualizar a las garantías sociales, toda vez que nuestra 
CPEUM así las reconoce y las plasma al señalar derechos laborales, derechos 
agrarios, de educación, seguridad social, etc. 

"Las garantías sociales protegen al hombre como integrante de un grupo social y le 
aseguran un mínimo educativo y económico. Las garantías sociales implican un 
hacer por parte del Estado; en cambio, las garantías individuales representan 
primordialmente una abstención por parte del propio Estado y las garantías sociales 
protegen a los grupos sociales más débiles. , ,48 

Los derechos humanos son subjetivos, existen la persona, pero las garantías 
individuales son derechos humanos que cuentan con los medios jurídicos 
procésales para hacerlos efectivos, como 10 es el juicio de amparo que tiene como 
finalidad la de prevenir o reparar alguna violación a los derechos fundamentales de 
la persona consagrados en la CPEUM . 

• U< Los Derechos Humanos de los Mexicanos. Op. cil. . p. 16. 



CAPITULO n 

la del Derecho del Trabajo es regresar el a la época de 
la Nueva España e ir etapa por etapa con el objetivo de situar en qué momento 
Me:X1C:O cuenta con un verdadero Derecho del 

""jpr<mn" a este derecho como un derecho humano se la foona 
en que el Derecho del Trabajo ha ido y 
Constituciones de nuestro país lo han ido institucionalizando. 

LABORALES 

más importantes en las Leyes Indias 

• Reducción de las horas de trabajo 
• Jornada de 8 horas 
• Descanso semanal 
• del séptimo día 
• Protección al salario de los trabajadores en cuanto al pago en efectivo. 

pago oportuno y pago íntegro 
• Fijación del salario 
• Protección a la mujer encinta 
• Protección contra las labores lllsalubres y peligrosas para menores de 

18 anos y cantidad pennitida de carga 
• de a verdad sabida a favor de los indios 
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• Principio de casas higiénicas 
• Atención médica obligatoria y descanso pagado por enfermedad 

En la Colonia, se regularon los oficios a través de las ordenanzas de los gremios, 
estas ordenanzas fueron instituciones que controlaban el trabajo de los hombres, 
disminuyendo la producción en beneficio de los comerciantes de España. Las 
ordenanzas desaparecieron con la ley del 8 de junio de 1813 . 

Posterionnente en el periodo de la insurgencia, con el grito de independencia del 
cura Miguel Hjdalgo y Costilla, quien luchaba por la abolición de la esclavitud y 
protección al jornalero, al igual que Ignacio López Rayón se expidió un docmnento 
nombrado Elementos Constitucionales en los cuales se proscribía la esclavitud y se 
abolían los exámenes a los artesanos. 

Los Sentimientos de la Nación formulados por José María Morelos y Pavón, fueron 
principios impresos en la Constitución de Apatzingan de 1814 donde se pugnaba 
por el awnento al jornal y una vida hwnana para los jornaleros, la libertad de la 
industria, cultura y comercio. Esta Constitución no tuvo efectos en la práctica. 

" Sentimientos de la Nación Mexicana: que como la buena leyes superior a todo 
hombre, las que dicten nuestro Congreso deben de ser tales que obliguen a 
constancia y patriotismo, moderen la opulencia y la indigencia, y de tal suerte se 
aumente el jornal del pobre, que mejore sus costumbres, aleje la ignorancia, la 
rapiña y el hurto,,49 

En las Cortes de Cádiz de 1812, no se estableció nonna alguna referente al trabajo. 
En el imperio de Agustín de lturbide en 1821 se expidió el Plan de Iguala que 
otorgaba libertad al ciudadano mexicano para escoger cualquier empleo. 

No se manifestó ninguna disposición en materia de trabajo en la Constitución de 
1824 ni en su Acta Constitutiva, las subsecuentes Constituciones no hicieron 
mención sobre Derecho del Trabajo, estas fueron la Centralista y la Conservadora 
de 1836, las Bases Orgánicas de 1843, el Acta de Refonna de 1847, las Bases para 
la Administración de la República de 1853, la Constitución Política de la República 
Mexicana de 1857, y el Estatuto Orgánico del Imperio de Maxirniliano de 1865 . 

. ,'. C llC\ ·~ . Ma ri o de la. El Nuevo Derecho Mexicano del Trabajo. T. 1. Ed. Pom a. décima se-xta edición. México. 
1')<)') . p. ~ (J . 



Con los anteriores antecedentes se puede decir que no hubo en la realidad un 
verdadero Derecho del Trabajo que protegiera a la clase obrera, no solamente 
porque no se formularan leyes que regularan el trabajo de las personas, sino porque 
aunque existieran no se llevaban a cabo. 

Así que las condiciones del trabajador aún después de la Independencia de México 
y abolida la esclavitud no fueron reglamentadas y mucho menos mejoradas. 

A.1.- El Congreso Constituyente de 1856-1857. 

Las Constituciones de México a partir de la conswnación de la Independencia se 
caracterizaron la mayoria de ellas por ser individualistas y liberales no se señaló 
nunca un derecho social que amparara al trabajador como una clase débil de la que 
abusaba y disponía a su antojo el patrón. 

Al triunfo de la Revolución de A yutla con la expulsión de Santa Auna del poder y 
quedando como presidente de México Comonfort, reunió en 1856 al Congreso 
Constituyente para que formulara un nuevo proyecto de Constitución y surgió con 
ello la Constitución de 1857 que al igual que las otras no consagraba ningún 
derecho social, conservando el sentido liberalista e individual de sus antecesoras. 

En la declaración de este Congreso se manifestaron en los artículos 4°, 5° y 9° a la 
libertad de profesión, industria y trabajo, el principio de que nadie puede estar 
obligado a prestar trabajos personales sin la justa retribución y sin su pleno 
consentimiento, así como el derecho a la asociación; derechos y principios que 
nunca lograron su reconocimiento. 

En México se habla por primera vez de un derecho social protector de la clase 
trabajadora en el Congreso Constituyente de 1856-1857 cuando Ignacio Ramírez 
trató de defender y tutelar a los grupos vulnerables de la sociedad: niños, mujeres, 
huérfanos y jornaleros, luchaba por un salario justo, la participación de los 
trabajadores en el reparto de utilidades y expuso: 
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"El más grave de los cargos que hago a la Comisión es el haber conservado la 
servidumbre de los jornaleros. El jornalero es un hombre que a fuerza de penosos y 
continuos trabajos, arranca de la tierra, ya la espiga que alimenta, ya la seda y el 
oro que engalana a los pueblos. En su mano creadora el rudo instrumento se 
convierte en máquina y la informe piedra en magníficos palacios. Las invenciones 
prodigiosas de la industria se debe a un reducido número de sabios y a millones de 
jornaleros: donde quiera que exista un valor, allí se encuentra la esfigie soberana 

. ~ . 
del trabaJo". 

Ignacio Ranúrez quería integrar al individuo a la comunidad y a su vez ésta al 
Estado cortiugando valores individuales y colectivos, ideas sociales que no llegaron 
a institucionalizarse porque sólo se conocía al derecho público y al derecho 
privado, encuadrando al derecho laboral en el derecho privado bajo la 
denominación de contratos de prestación de servicios como contratos de obras, 
mandato, ejercicio de las prcfesiones regulados en el Código Civil de 1870 y de 
1884. 

En los contratos de obras se incluían al servicio doméstico, al servicio por jornal, a 
destajo, a precio alzado, porteadores y alquiladores, aprendices y hospedajes. En 
los códigos civiles, el trabajo no estaba protegido, sino que era una relación de 
subordinación donde se obligaba al trabajador a prestar un servicio bajo la 
dirección del patrón, otorgándole la facultad de terminar el contrato sin 
responsabilidad alguna de éste, considerando al trabajo como un artículo de 
comercIO. 

En contra de las ideas de Ignacio Ramírez estaba Ignacio L. Vallarta quien dijo: 
"que la industria en nuestro país estaba en pañales, y si se trata de proteger al 
trabajador se está arruinando a la industria apenas en su nacimiento".51 

Otro jurista que también pugnaba por una reforma social era Castillo Velasco, 
aunque el Constituyente de 1856-1857 ignora estas propuestas y desagraciadamente 
en la Constitución de 1857 no se concretan las ideas de estos dos personajes que 
intentan implementar al derecho social a la Constitución de 1857, toda vez que ésta 
sigue siendo de corte liberal e individualista, sin embargo, estos proyectos se van a 
plasmar en la de 1917 

ju Trueba Urbin3.- AJberto. Op. cit., p. 14. 
" Dávalos. José. Op. ciL p. 57. 



En el Estatuto Provisional del Imperio suscrito por Maximiliano de Hasburgo en 
abril de 1865 en el capítulo de garantías individuales, prohibió los trabajos gratuitos 
y forzados, en la ley del trabajo del imperio, otorgó libertad a los campesinos, 
descanso semanal, pago del salario en efectivo, suprimió las cárceles privadas y los 
castigos corporales. Expidió la Ley del Trabajo del Imperio del 10 de noviembre de 
1865. 

Lo único que se logra en el Congreso Constituyente de 1856-1857 es la aprobación 
del artículo 50 de la Constitución: "Nadie puede ser obligado a prestar trabajos 
personales, sin la justa retribución y sin su pleno consentimiento. La Ley no puede 
autorizar ningún contrato que tenga por objeto la pérdida o el irrevocable sacrificio 
de la libertad del hombre, ya sea por causa de trabajo, de educación o de voto 
religioso. Tampoco puede autorizar convenios en que el hombre pacte su 
proscripción o destierro". 52 

En México, ni en ninguna parte del mundo se habla de tUl derecho social, no sin 
antes mencionar el movimiento de la Revolución Mexicana, ya que este fue de 
suma importancia para la expedición de leyes sociales a favor de las clases débiles: 
obrera y campesina, iniciándose el Congreso Constituyente de 1916-1917 para la 
nueva CPEUM de 1917. 

A.2.-La Constitución de 1917. 

La situación económica del trabajador en México después de la Constitución de 
1857 era verdaderamente insoportable, los salarios percibidos tanto por los 
trabajadores de campo como por los de la industria y mineros eran miserables, 
surgiendo los primeros conflictos laborales. 

Como un ejemplo de estos conflictos fueron los del 14 de julio de 1868 con el paro 
de los patrones de las fábricas la Hormiga, la Magdalena, la Fama, San Fernando, 
la Colmena, Barrón, quienes solicitaban la rebaja de los sueldos de ios trabajadores 
de estas fábricas, apoyados los industriales por el presidente Benito J uárez y 
desprotegidos los trabajadores tuvieron que emigrar a otras ciudades en busca de 
nuevos empleos. 

"De Buen, Néstor. Derecho del Trabajo. T.I. Ed. Poma. décima edición. México. 19Y7. p. ]O.J. 



39 

problemas agrarios se encuentran el de López Chávez en 
Hemández en Gorda, proclamando el 

indígenas el tenninó con el fusilamiento de López 

A finales siglo XIX las ideas socialistas, las organi:zacion1es 
"'''''HU'' obreros, la huelga. 

Gran Círculo de los que promovía la existencia de en vanas 
de la República Mexicana, el Gran Círculo Kel[OnmSla, que pugnaba la 

libertad y el del trabajador, annoRizando el y el capital. 

Entre los movimientos se mencionan la de los Sombrereros de 
1875 yel Pinos Altos de enero de antecedente de las huelgas de 
Cananea y Río Blanco, acontecimientos ",nr,mJ1t'" bajo el del general 

Díaz. 

Los y Ricardo Magón, en San 
el 1" de de 1906 el 1-'r",OT""rn~ y Manifiesto a Nación Mexicana la Joota 
Organizadora del Partido Mexicano, documento que 00 mensaje 

" ......... 1'.<." social del pues propone en politica, agraria y 
del trabajo. 

En este documento se pedía que la mayoría de 
fueran mexicanos, descanso semanal obligatorio, mínimos, 
11411tall .. IaU en el salario para mexicanos y trabajo para 
menores de 14 años, supresión de las de raya, jornada máxima de 8 
pago del salario en efectivo, reglamentación del trabajo a indemnización 
por accidentes trabajo, etc. 

En el movimiento de \..-i:llli:!..Il\;;(1 en Sonora, el 30 mayo de 1906, trabajadores 
realizan un con el objetivo pedir la jornada 8 horas, 

mejoramiento en la igualdad trato tanto para los 
trabajadores y de trabajadores 
mexicanos respecto a los de Cananea en un 

SUCeSO. 



En el Estado de Puebla el 20 de noviembre de 1906 se aprobó el reglamento para 
las fábricas de hilados y tejidos de algodón, provocando la huelga de los obreros, 
pues conterua cláusulas que destruían la libertad y dignidad de los trabajadores y 
los patrones declararon un paro general, sometiendo al arbitraje dicho conflicto, 
pero Porfirio Díaz falló a favor de los patrones. 

La huelga de Río Blanco tuvo lugar en Orizaba, Veracruz el día 7 de enero de 1907 
que terminó con trabajadores muertos y heridos, llamada la masacre de Río Blanco, 
por la negativa de los trabajadores de regresar a su centro de trabajo bajo las 
condiciones infrahrunanas que imporuan los patrones. Los trabajadores de Río 
Blanco pedían la jornada de 8 horas, igualdad de salario, derecho de preferencia de 
los mexicanos y la prohibición de tiendas de raya. 

El porfiriato en México había llegado a un punto en el que ya no era soportable 
para la clase pobre, sólo daba privilegios y preferencias a la burguesía, es por ello 
que inicia un movimiento armado en contra de Porfirio Díaz para derrocarlo del 
poder, encabezado por Francisco 1. Madero con el Plan de San Luis Potosí del 5 de 
octubre de 1910, el cual "desconoce al régimen porfirista y convoca al pueblo al 
restablecimiento de la Constitución y a la lucha por el principio de No 
Reelección",'3 estallando el 20 de noviembre la Revolución Mexicana. 

Siendo presidente Madero, se expidió el decreto por el que creó la Oficina del 
Trabajo, dependiente de la Secretaría de Fomento, Colonización e Industria para la 
solución de los conflictos entre trabajo y capital, formuló contratos y tarifas de la 
industria textil, resolvió varias huelgas a favor de los trabajadores, terminando este 
periodo con el asesinato de Francisco 1. Madero y Pino Suárez (último 
vicepresidente de México) en 1913 por mandato de Victoriano Huerta. 

Al ser derrotado Victoriano Huerta llegó el movimiento constitl.lcionalista de 
Venustiano Carranza quien suscribió el Plan de Guadall.lpe por el cual convocó a la 
lucha armada y que prometió que cuando reine la paz en México, comenzará la 
lucha social y de clases, aprobando las reformas sociales: reparto de tierra y 
expropiación de estas por causas de utilidad pública, pago en efectivo semanal de 
salarios, indemnización por accidentes de traba:io, edificación de escuelas, 
mercados y casa de justicia social. 

53 Dávalos. José. Op. cit.. p. 6 J 



41 

Venustiano Carranza, el 12 de diciembre de 1914, en el Decreto de Adiciones y 
Reformas del Plan de Guadalupe expuso las siguientes palabras: "Leyes agrarias 
que favorezcan la formulación de la pequefia propiedad, disuelvan los latifundios y 
restituyan a los pueblos las tierras de que fueron injustamente despojados; 
legislación para mejorar la condición del trabajador rural, del obrero, del minero y, 
en general, de las clases proletariada; revisión de los códigos civil, penal y de 
comercio". 54 

Iniciada la Revolución Mexicana se dividen en tres grupos: la de Venustiano 
Carranza ejercito constitucionalista, la del norte encabezado por el general 
Francisco Villa y la del Sur por el general Emiliano Zapata. 

El grupo zapatista aprobó las siguientes reformas: destruyó el latifundio y creó la 
pequeña propiedad, proporciono tierras a los campesino, fomentó la agricultura y 
escuelas, expidió leyes protectoras de la clase obrera sobre accidentes de trabajo, 
pensiones de retiro, jornada de trabajo, higiene y seguridad, reconoció derechos de 
asociación, huelga, suprimió las tiendas de raya y prohibió la explotación del 
proletariado. 

Gracias al movimiento revolucionario se expidieron leyes y decretos a favor de la 
clase trabajadora en distintos Estados de la República Mexicana como: 

La ley de Manuel M. Dieguez de 1914 en el Estado de Jalisco que reglamentaba el 
descanso dominical como obligatorio, jornada de nueve horas, jornal mínimo y 
protección al salario. La ley de trabajo de Manuel Aguirre Berlanga de 1914 que 
regulaba el contrato individual del trabajo y creaba las juntas de conciliación y 
arbitraje. 

En Veracruz se expidió el decreto de Manuel Pérez Romero de 1914 que 
consagraba el descanso semanal, la ley de Trabajo de Cándido Aguilar de 1914, 
que institucionalizaba las juntas de administración civil y los inspectores de trabajo, 
la ley de Agustin Millán de 1915 que regulaba las asociaciones profesionales. 

En el Distrito Federal, Venustiano Carranza se comprometió a expedir leyes que 
satisfacieran las necesidades económicas, sociales y políticas del país, así como 

.<. C uc\'a, Mario de la , El Nuevo Derecho Mexicano del Trabajo, Op, cit.. p, ,n, 



leyes que mejoraran la condición del peón, obrero y minero. Hubo el proyecto de 
Zubarán que trató el contrato colectivo de trabajo y reconoció la asociación 
profesional. 

En Yucatán, el general Salvador Alvarado, promulgaba dos leyes, la primera del 14 
de mayo de 1915 creadora del Consejo de Conciliación y el Tribunal de Arbitraje, y 
la segunda del 11 de diciembre del mismo año que era la ley del trabajo. 

Para el Estado de Coahuila, Gustavo Espinosa Mireles el 27 de octubre de 1916 
promulgó la ley del trabajo para esa entidad federativa. 

En 1916 durante el poder Venustiano Carranza, debido a la situación dificil del 
trabajador, la federación de sindicatos obreros del Distrito Federal, decidió declarar 
una huelga general el 31 de julio de 1916, suspendiendo los servicios de energía 
eléctrica, agua potable, funerarias, molinos, etc., pero la huelga fracasó y 
Venustiano Carranza expidió un decreto del 10 de agosto de 1916 por el que castiga 
con pena de muerte a los incitadores que trastornen el orden público con la 
suspensión de labores. 

Pocos meses después de la huelga Venustiano Carranza convocó al Congreso 
Constituyente para redactar la CPE UM de 1917, promulgando el 14 de septiembre 
de 1916 un decreto de reformas al Plan de Guadalupe. 

En el Constituyente de 1916-1917 se encontraban corrientes progresistas o 
avanzadas y conservadoras que trataban de preservar el espíritu liberal de la 
Constitución de 1857, en relación a la reforma social se limitaba el número de 
horas de trabajo, responsabilidad del empresario para con sus trabajadores en caso 
de accidente, enfermedad y vejez, salario mínimo. 

Pero en sí, no contenían disposiciones a favor de la clase obrera, solamente se 
adicionó al artículo 5° un párrafo que establecía: "El contrato de trabajo sólo 
obligará a prestar el servicio convenido por un periodo que no exceda de un año y 
no podrá extenderse en ningún caso a la renuncia, péróida o menoscabo de los 
derechos políticos y civiles".~5 

;, De Buen. Néstor. Op. ciL T.1.. p. 143. 
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A.3.- El artículo 123 constitucional. 

el 26 de diciembre ruslcuslones T'<l.t.m .. nt."" al proyecto del 
artículo 5" constitucional, relativas a igualdad en el salario del 
trabajo, indemnizaciones por accidentes de eruernleoao~:s profesionales, 
establecimientos de conciliación y " .. "',fT"". para la de los conflictos 
laborales, jornada máxima de ocho prohibición de trabajos noctum9s para 
mujeres y niños, descanso semanal. 

Entre los hombres legisladores del artículo la CPEUM de 1917 se 
encuentran a Fernando Lizardi, quien decía que la jornada máxima de trabajo 
obligatorio no excedería de ocho horas. Andrade defendió las nuevas 
garantías a favor de los obreros con un contenido politico y social. Zavala, Froylán 

Manjarrez, pidieron que se dictara no sólo un todo un capítulo que 
regulara la situación de los trabajadores. precursor de la 
constitución politico-social. Múgica y Héctor Victoria, plantearon la necesidad de 
crear bases constitucionales de trabajo. 

Victoria, diputado yucateco, en su discurso propone: 
trazar fundamentales sobre ha 
entre otras las siguientes: jornada ma:mn.a, 
lll¡:'cl"",ULJ..<.,Q'-'lV'U de talleres, fábricas y 

de conciliación y 
u niños, accidentes, seguros, indemnizaciones, etc." S6 

artículo 5" debe 
tn~tp'rí~ de trabajo, 

diciembre de ese mismo año continuó el intervenciones 
Josafat Márquez, Porfirio del Castillo, defendían el 

<>u ...... "' .... "~ .... ,,, el reparto de utilidades y el derecho a ....... I¡:,a. ru.VI .. 'V Cravioto, José 
Natividad Macías, autor de la exposición de y otros muchos diputados 

se formuló el artículo 123 constitucional, que otorgó 
derechos a los trabajadores siendo México el incorporaba garantías 
sociales en su Constitución. 

proyecto del artículo 123 constitucional fue presentado ante el Congreso el 13 
enero de 1917 y aprobado el 23 de enero de 1917. 

Cueva. Mario de la. El Nuevo Derecho Mexicano del Tmbajo. Op. cit.. p. 4K 



El artículo 123 constitucional se incorpora en el título sexto de la CPEUM de 
1917 denominado del trabajo y de la previsión social. En el preámbulo de este 
artículo se facultaba al Congreso de la Unión y a las legislaturas de los Estados a 
dictar leyes en materia de trabajo. Posteriormente fue reformado con la 
federalización en la expedición de leyes del trabajo, quitando la facultad a las 
entidades federativas de legislar en esta materia. 

El primer párrafo del artículo 123 constitucional señalaba antes de ser reformado: 
"El Congreso de la Unión y las legislaturas de los estados deberán expedir leyes 
sobre el trabajo, fundadas en las necesidades de cada región".57 

En este artículo se señalaban entre otras cosas disposiciones relativas a la duración 
de la jornada de trabajo, días de descanso, edad mínima para trabajar, derechos de 
maternidad y lactancia, salario mínimo, principio de igualdad en el Derecho del 
Trabajo, reparto de utilidades, horas extras, indemnización por accidentes y 
enfennedades de trabajo, medidas de higiene, salubridad y seguridad en el centro 
de trabajo, derecho de coalición, huelga, paro y licitud de los mismos, 
indemnización por despido injustificado, establecimiento de juntas de conciliación 
y arbitraje para resolver los conflictos de trabajadores y patrones, etc. 

El dictamen del artículo 123 constitucional se aprueba el 23 de enero de 1917, este 
dictamen incluía al trabajo en general incorporando a tos empleados comerciales, 
artesanos y domésticos. 

Para el maestro Alberto T rueba Urbina el artículo 123 constitucional es de carácter 
social al señalar que : "El artículo 123 no es burgués porque en ningtma de sus bases 
admite igualdad entre obreros y patrones; principio en que descansa la ciencia 
juridica burguesa; en cambio, consigna derechos sociales exclusivos de los 
trabajadores, por la desigualdad que existe entre éstos y sus patrones, y por lo 
mismo es social y revolucionario". )8 

En cambio para el doctor Néstor de Buen: "el articulo 123 constitucional es de 
carácter capitalista, una solución burguesa que mantuvo intacta la propiedad 
privada de los medios de producción,,59. 

5" ibídem , p, 50, 
;, Trucba Urbina. AJbeno, Op, c il.. p. 110, 
5\1 De Buen, Nestor, Op, cil. T.I" p. 153 
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Se podria decir que el conlleva comentes: social y capitalista. 
En un era puramente social, resultado de una ardiente armada como 
lo la Revolución de 1910, que establecía en sus disposiciones 
derechos para el trabajador y responsabilidades para el patrón, protegiendo a la 

débiL 

Pero con el paso del tiempo y con la evolución en la vida del trabajaqor, fue 
reformas al citado artículo, impregnándole un económico-

capitalista, como la participación de los trabajadores en el de utilidades 
la empresa, 1962, al contemplar como uno de de la 
lograr el equilibrio entre los de la capital y trabajo. Sin 
embargo, estas reformas no implicaron que se dejara proteger al y se 
otorgaran beneficios al patrón, es no cambió el tutelar del 
artículo constitucionaL 

artículo reconoce a los de la producción: trabajo y capital, 
admitiendo así la lucha de clases por objeto compensar las desigualdades 
entre los dos grupos sociales, protegiendo al trabajo y al trabajador, sus 
COllQU;lOlles económicas de y reivindicando a 

Urbina que el artículo constitucional la teoría del 
valor que consiste en que sólo el trabajo produce el valor de las cosas. 

Señala la plusvalía en el 123: "al la jornada trabajo, 
estableciendo condiciones favorables para los trabajadores con mínimas 

y salarios remuneradores, la remuneración 
completa del trabajo, finalidad 123 es la reivindicación 
derechos del proletariado, llegando a la socialización medíos de producción 
medíante el de los asociación y de huelga". 60 

El artículo es la 
y reivindica a la 
económicas de los 
una de las ramas 
e imperativas. 

del Derecho Mexicano del Trabajo, dignifica 
proletariada, su objetivo es mejorar condiciones 

alcanzar un social, a 
trabajo, cuyas normas son irrenunciables 

m Trueba Urbina, Alberto. Op. dI., p. 113. 
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Aquí el capitalista, dueño de la producción no es titular del Derecho Social, toda 
vez que el Derecho del Trabajo es para las personas que prestan sus servicios y no 
para las cosas de las que sí pueden ser propietarios como en el derecho civil o 
mercantil. 

El Derecho Social es el derecho de los débiles: de la clase obrera, que no sólo la 
protege, sino que contiene una justicia social que la reivindica. 

Los fines del articulo 123 constitucional son: la protección y tutela jmidica y 
económica de los trabajadores en general, así como la reivindicación de los 
derechos de los mismos, logrados a través de la legislación, administración y 
jurisdicción. 

La protección y tutela del articulo 123 se encuentran en las fracciones de la 1 a la 
Xx:.x, con excepción de las fracciones IX, XVI, Xvn, :xvm y XIX, que contienen 
las normas reivindicadoras del citado articulo como: el derecho de los trabajadores 
a participar en las utilidades de la empresas, derecho de coalición en sindicatos y 
asociaciones profesionales y el derecho a huelga y su licitud. 

Las normas reivindicatorias tiene como finalidad recuperar a favor de los 
trabajadores lo que por derecho les corresponde (normas proteccionistas o 
tuteladoras) . 

En relación a los fines del articulo 123 constitucional, Trueba Urbina, catedrático 
de la facultad de derecho manifiesta los siguiente: 

"El conjunto de principios o derechos establecidos en el articulo 123, 
aparentemente tienen un sentido más proteccionista que reivindica la protección, no 
es exclusiva para los trabajadores llamados indebidamente subordinados, sino para 
los trabajadores en general, por lo que quedan incluidos los trabajos autónomos, los 
contratos de prestación de servicios, las profesiones liberales, etc., todo acto en que 

. " 6 ¡ una persona SIrve a otra . 

Siendo este artículo el creador del Derecho del Trabajo y el primero en el que se 
plasma uno de los derechos sociales en todo el mundo, de allí su importancia para 
que otras leyes laborales exteriores quieran adoptar su filosofía. 

61 Ibidern .. p. 227. 
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Es por ello que el Derecho del Trabajo busca una justicia social y se 
internacionaliza en el Tratado de paz de Versalles el 28 de junio de 1919, naciendo 
así el Derecho Internacional del Trabajo, regulado por la OIT. 

El Tratado de Versalles en su articulo 427 recoge muchas de las disposiciones del 
artículo 123 constitucional de México como son: el principio de que el trabajo no 
debe de ser considerado una mercancía, ni articulo de comercio, el derecho :1e libre 
asociación de trabajadores y empresarios, limita la jornada de trabajo, principio de 
igualdad en el salario para el hombre y la mujer, salario mínimo, limitación mínima 
para la edad de trabajar a los 14 años, etc. 

El articulo 123 constitucional antes de la reforma de 1929 facultaba a los Estados 
de la República para dictar leyes en materia de trabajo y con ello se vienen una 
serie de legislaturas estatales reguladoras del Derecho Laboral, siendo las más 
importantes la ley del trabajo del Estado de Veracruz y la de Yucatán. 

Las entidades federativas integrantes de la República Mexicana para dar 
cumplimiento a lo que disponía este articulo en su texto original expidieron varias 
leyes, reglamentos y decretos en materia de trabajo, así se encuentran las leyes de 
los Estados de Aguascalientes, Campeche, Colima, Coahuila, Chihuahua, Chiapas, 
Michoacán, Nayarit, Sinaloa, Tamaulipas, Tabasco, Puebla, San Luis Potosí, 
Hidalgo, Guanajuato, Durango, etc. 

Pero poco tiempo después se dan cuenta los legisladores que no es tan importante 
contar con una gran cantidad de leyes en materia de trabajo que sólo trajeron 
complicaciones y diferencias en la aplicación de las mismas, motivo por el cual en 
el año de 1929 tuvieron que hacer la reforma para federalizar esta materia, toda vez 
que los conflictos ferrocarrileros, industriales y mineros que afectaban a la 
economía nacional eran imposibles de resolver a través de las juntas estatales. 

El articulo 123 constitucional sufre varias reformas entre las que se puede 
mencionar la de 1929 en el preámbulo y fracción XXJX y el articulo 73 fracción X 
de la CPEUM, por medio del cual se federaliza la legislación laboral, 
estableciendo las materias minera, textil y ferrocarrilera a la jurisdicción federal y 
las materias restantes a la jurisdicción local, se expide la ley del seguro social. 



El 27 de septiembre de 1927 por decreto expedido por el Ejecutivo de la Unión se 
crea la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje y las Juntas Federales de 
Conciliación, autoridades encargadas de aplicar materias federales de ferrocarriles, 
petróleo, mineria, industria y textiles. 

La aplicación de las leyes de trabajo correspondería a las autoridades de las 
entidades federativas, pero serian de competencia exclusiva para las autoridades 
federales del trabajo los asuntos de ferrocarriles, transporte, mineria, hidrocarburos, 
trabajos en mar y zonas marítimas. 

La reforma de 1933, fracción IX del artículo 123 donde la Junta Federal de 
Conciliación y Arbitraje fija el salario mínimo en caso de que las comisiones 
especiales no se pongan de acuerdo. 

Otra reforma la de 1938, fracción xvm del artículo en comento, derecho de huelga 
para los militares. En 1942 se suma la fracción XXXI que por excepción la 
autoridad federal aplica las leyes laborales. 

En 1960 se adiciona el apartado B del artículo 123 exclusivo para los trabajadores 
al servicio de los poderes de la unión y de los gobiernos del Distrito Federal y 
territorios. 

Con López Mateos en el año de 1962 en el apartado A se elevó la edad mínima 
para trabajar de 12 a 14 años, establecía salarios minimos profesionales, 
participación en el reparto de utilidades de la empresa, se habló de estabilidad en el 
empleo y se incluyeron nuevas materias de jurisdicción federal. 

En 1972, en la fracción XII apartado A se creó el Instituto del Fondo Nacional de la 
Vivienda (JNFONAVIT), así como las fracciones XI, XII Y XIII apartado B que 
consagran el derecho habitacional de los trabajadores al servicio del Estado. 

Las fracciones Ir, V, XI, XV, XXV, XXIX de 1974 establecieron el principio de 
igualdad laboral entre hombres y mujeres y el seguro de guarderia. En 1978, se 
obligó a las empresas a capacitar y adiestrar a sus trabajadores, derecho al trabajo y 
la creación de empleos. 



49 

1986 se retonnó VI que señalaba salarios mínimos por zonas 
mínimo del campo. Con >J<U • .I.I.<W 

ftai:xñ()n XXXI del A para incluir a tratla1<lJdorc~s 

tm~i()n XIII del apartado B para 
meXIc;ano dependan de la administración pública 

A.4.- La Ley 

El 15 de nn"rí ... n-Ih ..... 

publicados por la 
Trabajo de 1931. 

del 

se presentó un proyecto de código 
siendo el primer antecedente de la del 

Siendo Presidente de la República Portes Gil el 26 de julio de 1929 se la 
fracción X del constitucional relativa a las facultades del la 
Unión y el preámbulo del 123 constitucional para que sólo este Congreso 
pudiera en materia de trabajo. 

En el mes de julio 
proyecto fue 
Delhumeau, 
propició que 

Rubio. 

se realizó un proyecto de código 
por Práxedis Balboa, Alfredo 

pn:selltal>a errores en materia sindical y 

nOlnblle de ley y fue redactado 
García, aprobado este se orc)IDl.lllgó 

trabajo de 1931 en la presidencia 

de 1931 lUlificó todas las la La Ley 
República. unitaria expedida por el Congreso Federal, pero su 
aplicación coITes'DO:nd€~ria 
distribución de cotnot~teIJIClalS. 

autoridades federales y locales lUla 

La importancia esta ley radica en tres figuras relevantes: sindicato, corltrataC.lon 
colectiva y derecho de huelga. 



La jurisprudencia esta 
empleo, diferencia entre comisión tnl'·rl"'<.nh 

de la 
trabajadores de 
accidentes y enfennedades prCttesilolllale:s. 
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estabilidad en el 

La Ley Federal del varias modificaciones, entre las más 
trascendentales la lntf~OTl~(>lt,n y ftmcionamiento de las comisiones especiales 
del salario mínimo, el de se permitió a los 
sindicatos participar en asuntos derecho de huelga, trabajo de mujeres y 
menores, salarios en el empleo, participación en utilidades. 

En 1938, el articulo modificado por el presidente Lázaro 
Cárdenas y se estableció el Trabajadores al Servicio de los Poderes 
de la Unión con la finalidad los derechos de los trabajadores al servicio 
del estado, clasificando al trabajador en de base y de confianza, creándose a favor 
de ellos los derechos profesional y el de huelga. Posterionnente, en 
1941 surgió un nuevo estatuto era igual al de 1938, exceptuando lo relativo a 
los trabajadores 

Dicha ley estuvo V1o·pnl'p 

A.S.· La Ley 

Al tomar po:~eslon 
de 1940 

el abril de 

1970. 

Camacho ellO de diciembre 
Ordaz deja la presidencia, 

México va creciendo en no económicamente, por ello se adopta la 
forma un la economía del país, así el 
Estado como patrón sindicales otorgándoles puestos 
públicos a sus del sindicalismo y reprimiendo a 
los movimientos y estudl,antLles independientes como es el caso del 2 de 
octubre de 1968 con la matanza de 
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En el sexenio del gobierno del General Manuel Ávila Camacho (1940-1946), 
resurgió el poder de la iglesia católica, reprimió al movimiento obrero con ataques 
que tenninan con muertos y trabajadores heridos, trató la conciliación obrero
patronal con la renuncia del derecho a huelga excepto en casos extremos. Lo mejor 
de este gobierno fue la creación del Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS). 

Con Miguel Alemán (1946-1952) apareció un auge económico favorable en. cuanto 
a la inversión pública y grandes negocios, pero la decadencia del movimeinto 
obrero continuó, la cual se hizo presente en la huelga minera de Nueva Rosita y 
Cloete en Coahuila el 25 de septiembre de 1850, donde los huelguistas no lograron 
nada, surgió el problema de la inflación y la devaluación de la moneda mexicana 
frente al dólar norteamericano. En la sexenio presidencial de Adolfo Ruíz Cortines 
(1952-1958) siguió el retroceso del movimiento obrero. 

En la presidencia de Adolfo López Mateos (1958-1964) se presentó la huelga de los 
ferrocarrileros que solicitaban revisión al contrato colectivo del trabajo y aumento 
salarial encabezado por Demetno Vallejo, quien fue detenido junto con otros miles 
de trabajadores y despedidos, reprimiendo dicha huelga declarándola inexistente. 

López Mateos tratando de amortiguar un poco el error cometido, reformó la 
legislación laboral, en diciembre de 1960 adicionó al artículo 123 constitucional el 
apartado B relativo a los trabajadores al servicio del estado. En el apartado A elevó 
la edad mínima para trabajar de 12 a 14 afios, el derecho de los trabajadores a la 
participación de utilidades de la empresa y su procedimiento para la misma, se 
estableció el derecho de escalafón, la fijación de salarios mínimos seria 
determinada por zonas económicas, definió la estabilidad en el empleo y se 
positiviza la relación de trabajo. 

El apartado B del artículo 123 constitucional señala los casos en que el patrón pude 
eximirse de reinstalar al trabajador. 

Como ley reglamentaria del apartado B del artículo 123 constitucional surge la 
nueva LFTSE el 28 de diciembre de 1963, y se dejan ver algunos errores de dicha 
ley como: la ineficacia en la ejecución de laudos, toda vez que las multas ante el 
incumplimiento de un laudo por parte de la autoridad son irrisorias, distingue al 
trabajador de base y de confianza, aplicando la citada ley sólo para los de base, 
dejando en estado de indefensión y sin reglamentación alguna a los trabajadores de 
confianza. 
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En materia procesal esta ley la l'.Tl":l'll'.I(\n y de un Tribunal 
Federal de Conciliación y Arbitraje que las situaciones juridicas entre 
Estado y sus trabajadores. 

De 1964-1970, siendo presidente Gustavo 
laboral médico, siendo la una prC,leSlOn nn'm:u!!> 

servicio público, es decir, se socializa 
anteriores, con represión y aes:pl<lIOS. 

Otro conflicto muy importante fue el est.u1l3tnW 
Tlateloclo, donde de la 
del Instituto Politécnico Nacional 

Antes de 1970, durante la presidencia de 
colllisión encargada de preparar un proyecto 
Salomón González Blanco, el doctor Mario 
Tamayo, Ramiro Lozano, proyecto que no fue pre:SellLtruilo 
presidente para las reformas de 1962. 

1968 en 

presidente Díaz Ordaz en 1967 designó una 
expedición de una nueva ley de trabajo, rntegrada por 
formaron la primera comisión en el ,,, .. "', ..... u'v 

comisión para la 
U.Lh' ...... '" personas que 

integrándose el 
1968. Díaz Ordaz maestro Alfonso López Aparicio, termitnando el proyecto en 

manda llamar a los sectores rnteresados: sector y sector que 
expusieran sus puntos de vista. 

El sector patronal critica el anteproyecto y sólo se 
hagan reformas procésales a la ley de 1931, en "' ..... "L .. JA'V, el sector obrero propone 
modificaciones en materia de libertad y 
derecho de huelga. 

Formulado ya en nuevo proyecto, se esta Cárnar.as de 
Diputados y Senadores quienes hacen Q15.WICI.:> 

de mayo de 1970 la nueva LFT de nuestros 
con algunas modificaciones que se señalarán en el punto Slgllllellte. 
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nueva legislación laboral prestaciones superiores 
a la 1931. La 1970 se en el principio de 
slgnulca un equilibrio que logra la harmorn:zaCÍón entre el trabajo y el capital para 
... ..."r.u.AL,c,u el bien común. 

A.6.- Las reformas a la Ley Federal del Trabajo en 1980. 

crea un Instituto del Fondo C1'-'l\IU41 de la Vivienda para los Trabajadores como 
una institución financiera .... f-, ...... "".t," tripartita, surgiendo con la seg;un4laU 

babitacional. En el año a sentir con mayor 
la inflación. 

1979, 
Portillo, se reformaron los quince y rue:Cls,elS 

al derecho procesal del trabajo, procedimientos de ejecución de 
responsabilidades y sanciones en multas y prisión en 
señalados por los articulo s 1004 y 1006 la LFT. 

reformas a la como objetivo subsanar la en 
procedimiento laboral entre las que destacan: "los efectos del aviso del despidO, 
pre:ernunemcl!a de la conciliación como de conciliación 
corlceltlmlCI()ll del procedimiento, la de la deficiencia 

la carga de la prueba al moidificaciones en el proceclmIlenlto 
la participación autoridades en beneficio de la 

trabajadores".62 

el presidente López Portillo en el año de 1980 los salarios se aumentaron, pero 
la inflación creció alcanzando cifras verdaderamente alarmantes. En 1982, 

decretó la nacionali:zación la añadiendo la fracción XVIII-bis del 
B del articulo 123 para los empleados de instituciones 

hl'lt1IC'l'l"l'l<! al servicio del estado. 123 constitucional es y 
el derecho de toda digno y socialmente útiL 

., DávalO&. José. Op. cit. p. 74. 
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Otras de las refonnas de este presidente fueron: la imposición de la obligación por 
parte de los patrones para capacitar y adiestrar a los trabajadores, creó un capítulo 
especial para regular los derechos de los médicos residentes en el periodo de 
adiestramiento en una especialidad, modificó el derecho procesal otorgándole un 
sentido tutelar. 

En el sexenio de Miguel de la Madrid (1982-1988) periodo en el que el país se 
encontraba en quiebra, se reprime a los trabajadores, había disminución en los 
sueldos y se peIjudicó a los sindicatos independientes. 

En 1982 reformó los artículos 570, 571 Y 573 de la LFT que pennitian la 
modificación de los salarios minimos siempre y cuando existieran las 
circunstancias económicas que lo justificaran, logrando que en 1983 se produjeran 
emplazamientos a huelgas. 

Se reformó en 1986 la fracción VI del apartado A del artículo 123 constitucional, 
que sustituye a las zonas económicas por zonas geográficas, unificando los salarios 
en cuatro zonas diferentes, se suprimieron los salarios mínimos del campo y su 
fijación la determinó la comisión nacional de los salarios mínimos. 

El 15 de diciembre de 1987, Miguel de la Madrid firmó el Pacto de Solidaridad 
Económica y en 1988 aplicó disposiciones legales en perjuicio de los trabajadores 
de Aereoméxico, de los derechos de huelga y de la contratación colectiva. 

Con el gobierno de Salinas de Gortari, primer presidente econollÚsta, se logró un 
convenio para la redocumentación de la deuda externa que pennitió inversiones 
extranjeras: las llamadas inversiones golondrinas, descendió la inflación, pero en 
materia social, Salinas de Gortari no hizo nada, a pesar de haber institucionalizado 
el programa solidaridad. 

El logro económico de Salinas de Gortari, creyendo que iba a ser positivo para el 
empleo y remuneraciones fue la aprobación del Tratado de Libre Comercio, pero 
que en la realidad no fue del todo positivo. Salinas de Gortari, economista, no 
conoció la idea de justicia social y por tanto no expidió leyes que favorecieran a los 
trabajadores, ni mucho menos a la clase campesina, sino todo lo contrario, terminó 
con la reforma agraria, se dedicó más a la propiedad privada y la sociedad 
mercantil, dejando a un lado el verdadero Derecho del Trabajo. 



55 

social de la LFT, siendo en mayor 
buscando más lo material y olvidándose 

sociales impregnadas en la 
sindical con una tendencia a la 

B) DE LOS ..... JLI"""""'~A"'-.. '-' HUMANOS 

Anterionnente en el carlituJ!o 1 este se dieron varias definiciones de 
derechos humanos como un concepto general y su diferencia con las garantías 
individuales. 

Para R Terrazas 11 ... ·"'''1'''''' humanos son "el cúmulo de facultades que se 
reconocen como eXlgeI1CUlS inherentes a la dignidad del hombre; como 11"".· ...... 11\ .... ., 
que deberán ser y garantizados por los ordenamientos jmidicos 
positivos." 63 

De esta puede entender que la noción de derechos humanos va 
dignidad humana. 

Con ello se conlleva el concepto de garantías individuales, Terrazas da su 
han considerado históricamente como 

se traducen en medios de salvaguarda de 
el ser humano debe tener, para el 

al poder público".64 

considera que los rI .. ,-",,,I",,,., u ..... ua.J.lv"" son principios axiológicos y 
individuales como es los derechos hwrnaJl0S 

geI1leféJlIes y son individualizadas y concretas como lo 
oerlOnnllfaoo uelrecJtlos Humanos y Ombndsman. 

6J Terrazas. Carlos R. Los Derechos Humanos en las Constituciones Políticas de México. Ed. porrua. México, 1996, 
f4 25. 

Ibídem .. p. 32. 
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Se citaron los dos conceptos anteriores con la finalidad de visualizar la 
transfonnación y adecuación de los derechos del hombre a través de la Historia y 
como se van introduciendo y evolucionando en cada una de las constituciones de 
México. 

Lara Ponte manifiesta: "que los derechos del hombre se refieren al ámbito de la 
vida individual del sujeto frente al Estado, mientras los derechos del ciudadano 
constituyen prerrogativas del individuo como miembro de una sociedad política".65 

B.1.- Surgimiento de los derecbos bumanos. 

El surgimiento de la idea de los derechos humanos aparece en las constituciones 
internas y posterionnente se internacionalizan a través de los pactos, declaraciones, 
convenciones y tratados internacionales, que se celebraron como consecuencia de 
la Segunda Guerra Mundial, ya que los países habían quedado en situaciones muy 
criticas debido a los asesinatos de los nazis y las bombas radioactivas de los 
Estados Unidos de Norteamerica en Japón. 

Como ejemplo de documentos históricos que fueron dando pauta al reconocimiento 
de los derechos humanos se puede citar a la Carta Magna Inglesa de Juan sin Tierra 
de 1215, la Petition ofRigths de 1626, la Declaración de los Derechos de Inglaterra 
de 1689, el BiU of Rigths de Virginia de 1776, la Constitución de los Estados 
Unidos de América de 1787, la Declaración Francesa de los Derechos del Hombre 
y del Ciudadano de 1789. 

A nivel internacional existieron documentos importantísimos que hablaron acerca 
de los derechos del hombre: la Carta de San Francisco que dió origen a la ONU de 
1945 donde por primera vez se mencionan a los derechos humanos, la Declaración 
Americana de los Derechos y Deberes del Hombre de 1948, la Declaración 
Universal de los Derechos Humanos de 1948, el Pacto Internacional de los 
Derechos Civiles y Políticos y el Pacto Internacional de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales. 

65 Lar;¡ Ponte, Rodolfo. Los Derechos HUIIlalloS en el Constitucionalismo Mexicano. Ed UNAM. México. 1993, p. 
44. 
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La Declaración Universal de los Derechos Humanos es únicamente declarativa, es 
decir, no forza al cumplimiento de su texto, no tiene obligatoriedad de 
cumplimiento, contiene facultades y libertades de la persona, así como un catálogo 
de derechos humanos. 

En el Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos se encuentran los 
derechos tradicionales del individuo, es un instrumento de carácter int~acional 
para la protección de los derechos del hombre. 

El Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, además de 
establecer un catálogo de derechos humanos, sefiala un procedimiento para el mejor 
cumplimiento de éstos. 

Con los anteriores ejemplos se va explicando la evolución de los derechos hmnanos 
a través de la historia tanto en el ámbito naci~p1o en el internacional así los 
derechos humanos tienen su fim.damentacióÜ~~: da cotidiana de. -los seres 
humanos y en las necesidades de los mismos, es por ello, que los derechos 
humanos no se pueden quedar estancados, necesitan de una constante actl1ali7Jlción. 

A continuación se mencionará la clasificación que se les ha dado a los derechos 
humanos en razón de un orden cronológico de aparecimiento. 

B.1.1.- La primera generación de derechos humanos: derechos civiles o 
políticos. 

Los derechos de la primera generación fueron los primeros consagrados en las 
constituciones, consecuencia de las revoluciones de Inglaterra (siglo XVII) y 
Francia (siglo XVIII) especialmente los encontramos en la Declaración Francesa de 
los Derechos del Hombre y del Ciudadano. Estos derechos implican un deber de 
abstención por parte del Estado, un no hacer, no intervenir en el ejercicio de los 
mismos, son derechos de libertad. 

Se conocen también con el nombre de libertades clásicas que contienen las ideas y 
valores de libertad, dignidad humana y democracia. 
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Esta generación está integrada por los tradicionales derechos civiles y políticos que 
surgen con la Revolución Francesa como rebelión contra el absolutismo del 
monarca. El reconocimiento de estos derechos impone al Estado la obligación de 
respetar y garantizar los derechos fundamentales del hombre, y sólo pueden ser 
limitados en los casos y condiciones previstos por la ley. El titular de los derechos 
civiles es el ser humano en general, y en los derechos políticos el ciudadano. 

"Los derechos civiles o políticos no pueden ser suspendidos ni aún en tiempos de 
emergencia como el derecho a la vida, a la integridad fisica, al debido proceso 
l I t

,,66 ega , e c .. 

Los derechos civiles incluyen los derechos de libertad personal, de expresión, de 
pensamiento, de culto o creencia, de asociación y reunión, derecho a la vida, a la 
integridad fisica, psíquica y moral, a la inviolabilidad del domicilio y 
correspondencia, derecho a la propiedad, a la seguridad jurídica, a la igualdad del 
hombre y la mujer. 

Otros derechos civiles son: el derecho de tránsito y residencia, derecho a una 
nacionalidad, derecho al asilo, derecho al matrimonio, prohibición de la esclavitud 
y de tortura, nadie será molestado arbitrariamente en su vida privada, en su familia, 
ataques a su honra y reputación. 

Los derechos políticos son los derechos a partIcIpar en las funciones políticas, 
derecho al sufragio, derecho a ser elegido para un puesto público, etc. 

8.1.2.- La segunda generación de derechos humanos: derechos sociales, 
económicos y culturales. 

Estos derechos fueron incorporados en la CPE UM de 1917, implican un deber de 
prestación por parte del Estado y de otras instituciones para la satisfacción de las 
necesidades básicas del ser humano. Dieron la idea de la democracia moderna con 
igualdad de oportunidades, cambiando el Estado de Derecho al Estado Social de 
Derecho. 

66 Camo. Genaro R. Los Derechos Humanos \' su protección : distintos LÍpos de problemas. Ed. Abeledo-Perrol.. 
Argentina. 1990. p. 62. 
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'-'"La .... ..., está a procurar la realización de estos no se le 
su cumplimiento más allá de los limites materiales y los recursos del 

L""caU'U. no ser exigibles ante cualquier circunstancia". 67 

Es decir, son de contenido social para procurar melon~s 
vida. La responsabilidad del Estado es amplia y le impone un 
satisfacción y prestación de servicios en beneficio 
comunidad, que se agrupa o se asocia para su defensa, la satlst~lcClón 
derechos a posibilidades económicas 

comprendidos los derechos 
y mental, derecho a la edllca,cló:n, DlrOb~CClon 
pública, social y familiar, 

vida adecuado, derecho a la y r .. ,..,r"'!:IC'lnn 

B.1.3.- tercera de derecbos humanos: derecbo a paz, al 
desarrono y al medio ambiente sano y equilibrado. 

Surgen a partir de los años 60's. También denominados derechos de los o de 
los pueblos, o solidaridad. En la esfera de estos derechos se a 
grupos tiene un objetivo particular en ""'v ........... 

Entre derechos la tercera generación se encuentran a los grupos el 
derecho a la paz, al económico, derecho de las el derecho a la 
infonnación, el derecho a un medio ambiente sano y ecológico el 
derecho a común de la humanidad, el rI",r'pf'.tln 

diferente 

También 

y política, derecho a una 

Su reconocimiento en 
exigibilidad, 

Estados a elegir su 
los pueblos, a la independencia \;N~JHU,Llll",Q 

y cultural. 

VVI"'",'~U'~'V,''''"''' aún es dificil y con mayor razón el su 

67 Navarrele M" Tarcisio, Op, cil, p. 20, 
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Estos derechos a diferencia de los de la pnmera y segunda generación requieren 
para su realización no sólo un deber del Estado, sino de todos los individuos y 
organizaciones que lo conforman, ya sean públicas o privadas, además de la 
intervención de la comunidad internacional. 

B.2.- La Constitución de Cádiz. 

Anteriormente a la Constitución de 1812 si existían Jos derechos hmnanos pero 
sólo a los españoles habiendo desigualdad entre éstos y los indios, toda vez, que a 
la población indígena no se le reconocía ninguno de los derechos otorgados a los 
españoles, sujetándolos a un régimen de servidumbre y esclavitud. 

En México se dividen en dos etapas los derechos humanos, la primera antes de la 
CPEUM de 1917 con ideas liberales e individualistas y la segunda en la CPEUM 
de 1917 con ideas de justicia social contenidas en los artículos 3, 27 y 123. 

La primera Constitución en la historia de México, que habla de derechos humanos 
es la de Cádiz, que fue emitida en el periodo de la Nueva España. Aunque 
anteriormente se señalaron algunos derechos humanos en diferentes documentos, 
jamás se llegaron a aplicar, como es el caso de Bando desarrollada por Miguel 
Hidalgo, donde menciona ideas sobre la soberanía popular, un gobierno autónomo, 
derechos humanos en materia fiscal (no hay impuesto sin ley), y la abolición de la 
esclavitud (derecho de igualdad). 

Miguel Hidalgo y Costilla, iniciador de la Independencia de México de Espa."ía, 
publicó varios decretos importantes que sirvieron como antecedentes a las 
Constituciones posteriores de México, entre ellos se pueden encontrar los 
siguientes: 

1. - Decreto de abolición de la esclavitud 

2.- Decreto Agrario, por el cual disponía que las tierras oCIOsas pasarian a 
manos de los medieros 

3.- Decreto de abolición de impuestos y tributos a castas 
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4.- Decreto por el que se suprimía el uso del sello en documentos oficiales 
debido al alto costo de éste 

5.- Decreto de (.,Teación de Secretarias de gobierno, de justicia y gracia, y de 
asuntos exteriores 

Cuando se convocó a un Constituyente de las Cortes de Cádiz, se reunió en ellas a 
Diputados de diferentes territorios de España en América, lo que ocasionÓ que el 
19 de marzo de 1812 se publicara los Elementos C<mstitucionales de Rayón. 

Ignacio López Rayón, sucesor de Hidalgo, junto con los integrantes de la junta de 
Zitácuaro elaboraron un proyecto de Constitución que denominaron Elementos 
Constitucionales, que establecían la libertad y la Independencia de América, la 
religión católica como única (intolerancia religiosa), la soberania de la Nación , 
abolición de la esclavitud, etc. 

José Bonaparte como rey de España y sus dominios llamó a las Cortes en Cádiz con 
la participación de representantes americanos y así surgió la Constitución de Cádiz 
de 1812. 

Los Decretos de las Cortes de Cádiz contienen disposiciones de carácter general 
emitidas por las Cortes Generales y Extraordinarias reunidas en Cádiz, España 
durante tres años, del 24 de septiembre de 1810 al 24 de septiembre de 1813. La 
importancia de estos decretos se basa en la trascendencia y vigencia de los mismos 
aún después de consumada la Independencia de México. 

Las materias más importantes que trataron los Decretos de las Cortes de Cádiz 
fueron: la administración de justicia, la administración política y económica local, 
la responsabilidad de los funcionarios públicos, la materia eclesiástica y 
patrimonial. 

Hubo también protección de derechos, no reconocidos como derechos humanos, 
pero sí llenos de humanidad y libertades como el de libertad de imprenta, derechos 
fundamentales de las personas, abolición de la tortura y con ello la abolición de la 
Inquisición, visitas en cárceles, responsabilidad de funcionarios públicos, etc. 
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La Constitución Política de la monarquía española del 28 de marzo de 1812 fue 
promulgada por las Cortes de Cádiz, tratando de rescatar la organización política de 
España, país invadido entonces por Napoleón. 

Las Cortes generales y extraordinarias de Cádiz comenzaron a sesionar el 24 de 
septiembre de 1810 Y terminaron hasta el 24 de septiembre de 1813 erigiéndose 
como la máxima autoridad en todo el imperio y produjeron varias obras 
legislativas, entre ellas la más importante la Constitución Política de la Monarquía 
Española de 1812. 

Esta Constitución contiene la parte dogmática y la orgamca; la primera está 
integrada por principios fundamentales de la convivencia política y social de la 
comunidad, pero no contiene ninguna declaración de derechos del hombre y del 
ciudadano, sino que estos derechos se reconocen de antemano y se van tratando a lo 
largo de esta Constitución. La segunda parte contiene la estructura y 
reglamentación fundamental del poder público dividido en legislativo, ejecutivo y 
judicial. 

En los artículos de esta Constitución se reconoce la libertad y soberanía de la 
Nación y la obligación que ésta tiene de proteger por las leyes sabias y justas la 
libertad civil, la propiedad y los demás derechos legítimos de todos los individuos 
que la componen, que viene a ser lUla expresión de la referida declaración formal 
de derechos, aunque no la formule como tal. 

El derecho de Igualdad, la Constitución señala: "todos los españoles son iguales 
ante la ley".68 Subsiste el fuero militar y eclesiástico, la esclavitud no fué abolida. 

La Libertad: "no puede haber libertad civil, ni libertad mientras ambas no dependan 
única y exclusivamente de la ley y jamás de la voluntad del hombre". 69 No hay 
libertad religiosa, tampoco libertad de enseñanza. 

El derecho de seguridad, consagró la inviolabilidad del domiciho, la publicidad en 
el proceso, se prolúbe la detención arbitraria, otorga garantías al presunto 
responsable así como la existencia de la detención preventiva seguridad personal, 
responsabilidad civil, excarcelación bajo fianza, la abolición de tortura y tormento, 
una administración de justicia con el principio de un.idad de jurisdicción. 

¡;¡¡ Lara Ponte. Rodolfo. Op. cít.. p. 54. 
6" Ibídem .• p. 55. 
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V~I,,,uau, se la propiedad privada y sus causas eXDlror:itaClon como 
UUI.lUClIU común y su debida indemnización. 

otras cosas esta Constitución estableció como 
n<1flpeln<1e:nClla de la Nación, la expedición de una ley a un proceso 

y no a la voluntad del rey, es decir, existía un "',,,,,",,,',,,:0, de control 
VV''''U,tU,"'IVljal, que era el órgano legislativo, como forma de se dispuso la 

moderada hereditaria en orden primogénito, la creación de 
ayuntamientos y la libertad de imprenta. 

ColtlstltucIón tuvo una influencia francesa basada en la DeclaraCIón t'I<ltIlc,esa 
)"" .... "'h"'" del Hombre y del Ciudadano de 1789, 

considerados como fimdamentales: libertad, igualdad, 
restaurada hasta 1820. 

B.3.- 1824 Constitución Federal de los Estados Unidos Me~can(lls. 

de ZltícwiU"O, 

En 1813 publicó el decreto constitucional para la libertad 
conocida como la Constitución de Apatzingán, convocada por 
y en la Ciudad de Chilpancmgo el 14 de sepltIelnblre 

dQ(:UUlen1to se encuentran las garantías de libertad, igualdad, propIedad 
la del Estado dividido en tres 



Reconoció la ..." ... '..., .. ,"""' ..... n"nVl~t1l'1 

mixto de 
expropiación, estableció un sls1ternla 

conoce de las violaciones a la 

Aunque esta ConstltuCléln un pero sí histórico de 
derechos humanos, nunca entró en vigor en México independiente. 
Fue el primer aOlcurnellto I'<l""'f"t'''r c,om;tlt1uclon:U que se elaboró en México y el 
primero en formular un Cal:alC,go 

Tuvo una 
Massachusetts, de ... "",n""".""n, 

con las Constituciones del Estado de 
Li~.n"'r.~ Unidos de Norteamérica. 

También adquirió un de la Declaración Francesa de los 
Derechos del Hombre y del Ciudadano de 1789 en lo referente a la división de la 
Constitución en y 

Sin embargo, en ese 
provmclas. 

ejercíto trigarante a la ciudad de México en 
de los Estados Unidos Mexicanos a 

",rlp·r<lf",An Mexicana del 31 de enero de 1824, es un 
el Segundo Congreso Constituyente 

r,opular federativa de las diversas 
,í) 

tederativas, se hablaban de 

'<' lnstÍluto de Investigaciones Juridicas. Diccionario Juridíco Me . .Jcano. T L Ed. PorrúaJUNAM. décima edíciÓll. 
Méx.ico. 1998, p. 58. 
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El Acta consta de 36 artículos que consagran los prinCipIOS ftrndamentales 
referentes al territorio y a las partes integrantes del nuevo Estado Federal, el de la 
religión católica, apostólica y romana, el de soberanía e independencia nacional y 
la relativa a cada uno de los Estados miembros de la Unión, principios de 
organización y ftrncionamiento de los poderes federativos y estatales. 

Sobre todo se reconocieron los derechos del hombre y del ciu9adano, 
especialmente el de libertad de imprenta. 

La Constitución Federal de los Estados Unidos Mexicanos del 4 de octubre de 
1824, fue la primera Constitución de México, después de haber sido declarado 
presidente constitucional de los Estados Unidos Mexicanos Don Guadalupe 
Victoria siendo elaborada por el segundo Congreso Constituyente Mexicano. 

Esta Constitución fue un complemento del Acta Constitutiva del 31 de enero de 
1824 y contiene 171 artículos. 

Se divide en una parte dogmática en la que se reconocieron los derechos del 
hombre y del ciudadano y la parte orgánica que estableció la división de poderes 
públicos, su organización y funcionamiento. 

La parte dogmática de esta Constitución no contiene la declaración de los derechos 
del hombre y del ciudadano, toda vez que esta materia se consideró de carácter 
local y las legislaturas de cada entidad federativa se encargaron de legislar en esta 
materia de derechos humanos. 

En esta primera Constitución Federal de México Independiente se fijaron puntos 
importantes como: la soberanía popular, la intolerancia religiosa, división de 
poderes, la forma de gobierno en una república representativa popular y federal, 
prohibió la tortura, la confiscación de bienes, la inviolabilidad del domicilio, el 
derecho a la garantía de audiencia, reconoció el fuero militar y la libertad de 
imprenta. 

La reforma a esta Constitución y a su Acta Constitutiva era r1brida porque a ciertos 
artículos como los relativos a la libertad e independencia, a los de religión, a la 
fonna de gobierno y a la división de poderes públicos y a los de libertad de 
imprenta estaban prohibidas sus rcfonnas. 



Los derecbos que menciona esta Constitución fueron: "los de libertad de hablar, 
pensar, escribir, imprimir sin coartar la libertad de lill tercero. El derecho de 
igualdad, que consistía en ser juzgado por las mismas leyes sin distinción alguna. 
El de ~ropiedad para donar, consumir, vender, exportar o conservar lo que le es 
suyo". 1 

B.4.- 1836 Siete Leyes Constitucionales de la República Mexicana. 

A la caída de lturbide surgen dos corrientes ideológicas: la conservadora y la 
liberal. 

La primera pretendía un gobierno central con una oligarquía de clases superiores y 
tilla fonna de gobierno monárquíco, los liberales pugnaban por un gobierno 
republicano, democrático y federativo, donde finalmente gana el partido 
conservador poniendo fin al gobierno federal convirtiéndose en un gobierno 
centralista. 

En 1835 se reunió el Congreso Constituyente y propuso con ideas conservadoras un 
apartado que hablara de derechos individuales y un sistema de control de la 
Constitución, estableciendo lo que se conoce como las Siete Leyes de 1836. 

La primera ley se publica en diciembre de 1835 y las otras en diciembre de 1836. 
Era una Constitución aristócrata, privilegiaba sólo a algunas clases sociales. 

Esta Constitución adopta una fonna de gobierno republicano, democrático y 
central, los Estados cambian su nombre a departamentos con limitaciones en sus 
facultades y sujetas al gobierno central, dando fin a lID sistema federal que se había 
establecido en la Constitución de 1824, creando el régimen centralista. 

Esta Constitución favorece a determinadas clases sociales e impidió a la mayoría de 
la población que era de escasos recursos y analfabeta la adquisición de la 
ciudadanía. 

;, Temu.as. Carlos R. Op. cit., p. 38. 
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Las Siete Leyes son siguientes: 

1, La nacionalidad y la cmQa<lallIa.- y obligaciones 
de los mexicanos y habitantes de la n.'-'IIJUI.,'U'-',,,, señalaba las garantías individuales, 
libertad personal, la garantía la libertad de imprenta, libertad de 
tránsito, los actos de de ley, el requisito de 
mandamiento de un juez para poder ser inviolabilidad de la propied;ld y el 
domicilio. 

2, El supremo poder "nrl<:!Plv~,;nr conservar la integridad 
de la Constitución a de este .... ro'''nl"\ pOllUCO, se la nulidad de 
una ley o decreto después de 

3. El poder 1"'''''1''1<'''' 
creación de las leyes. 

1"""''''''Ju"""a con 

4. El poder ejecutivo.- se 
depositado en una 
ocho años en su cargo, 
junta del Consejo Ministros, el ,:,enaoo 

5. El poder judicial.- U<U.HU"a. 

República, el que se Cle¡:)OSlltat1fa 
supremos de los Cle¡)ar1tamien1tos, 
instancia. 

la org.mIZ3Cl(m 

6. Geografía política. - Trataba 
departamentos divididos en distritos y 

7, Prohibición de reformas a la '"-'V,U" ... LU .... VU 

publicación. 

lo que ver en la 

prnnera 

años de su 

"Los redactores de la Constitución obstaculizaron el proceso 
evolutivo de los derechos políticos, sino que retJrocedleroln en esta 



6S 

No podía existir una declaración completa de derechos, en tanto estuviera vigente 
tma Constitución Centralista que establecía una serie de principios antügualitaristas 
y clasistas, provocando la consolidación de los grupos sociales más favorecidos". 72 

En cuanto a los derechos de libertad se volvió a consolidar la mtolerancia religiosa, 
se da libertad de imprenta. No existió una igualdad, toda vez que no todas las 
personas podían adquirir la ciudadanía ya que necesitaban cierto nivel cultural y 
económico para alcanzarla, prevalecían los fueros eclesiásticos y militares. En 
relación con la propiedad se prohibía al ejecutivo privar de la propiedad privada al 
particular, excepto con determinados requisitos. 

En razón de seguridad se mencionaba el principio de mviolabilidad del domicilio, 
seguridad personal en cuanto a la administración de justicia en lo penal y civil, fijó 
los requisitos para privar de la libertad a los ciudadanos, prohibía la tortura y el 
establecimiento de tribunales especiales para ser juzgados, así como menciona el 
principio de irretroactividad de la ley. 

La Constitución de Siete Leyes fue una Constitución centralista con la cual nadie 
estuvo conforme, oponiéndose a ella los Estados de Yucatán y Jalisco, quienes 
amenazaban con proclamar su independencia si no se volvía a un sistema federal, 
surgiendo en 1842 un Congreso Constituyente que formularía un nuevo proyecto 
de Constitución, que acabara con tma organización centralista que sólo 
obstaculizaba el desarrollo del país y que impedía una evolución satisfactoria para 
todo habitante, en forma igualitaria y sin discriminaciones, pues las Siete Leyes 
sólo favorecían a pequeños grupos sociales. 

B.5.- 1843 Bases Orgánicas del 12 de junio de 1843. 

Por mandato de Santa Anna en 1841 quedaron sin efecto las Siete Leyes 
Constitucionales. En 1842 el Presidente de la República Nicolás Bravo convocó a 
un Congreso Constituyente para la elaboración de las bases constitucionales y el 12 
de junio de 1842 Santa Anna sancionó las Bases Orgánicas de la Organización 
Política de la República Mexicana y fueron publicadas el 14 de junio del mismo 
a110. 

72 Lma Ponte, Rodolfo. Op. cít.. p. 16. 
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Las Bases Orgánicas impuestas el 12 de junio de 1843 incluían una declaración 
detalJada de derechos del hombre, dichas bases eran de carácter centralista, que al 
igual que las anteriores dejaban ver la intolerancia religiosa, con un sistema de 
control de constitucionalidad basado en el poder legislativo, en su parte dogmática 
se establecían los derechos de los habitantes de la República. 

Entre las garantías que se encontraban en estas Bases estaban la de ljbertad, 
condenación de la esclavitud, libertad de opinión, libertad de imprenta. 

En seguridad personal, señalaban las formalidades para la detención de una 
persona, inviolabilidad del domicilio, Írretroactividad de la ley, prohibición de la 
tortura y subsistió el fuero militar y eclesiástico. 

Reconoció la propiedad privada, la cual podia ser expropiada por causa de utilidad 
pública con una previa indemnización. 

Mencionó la igualdad de todos los hombres y proscribió la esclavitud. 

En 1846 con el levantamiento de la Ciudadela se puso fin a las Bases Orgánicas y 
el general Mariano Salas restableció la Constitución de 1824. 

B.6.- 1847 Acta de Reforma de 1847. 

El Congreso Constituyente restauró la vigencia del Acta Constitutiva del 31 de 
enero de 1824 y de la Constitución del 4 de octubre del mismo año haciéndole 
reformas y adiciones a la misma, firmando un documento solemne nombrado Acta 
Constitutiva y de Reformas del 22 de abril de 1847. 

Esta Acta consta de 30 artículos y surgió como una medida que se tuvo que tomar 
para restaurar el orden y la tranquilidad del país después de un periodo de 
levantamientos guerrillistas. 

El Acta de Reforma de 1847 fue un docmnento complementario de la Constitución 
de 1824. 
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Para esta Acta se presentaron varias propuestas con la idea de lograr la unificación, 
y surgió la figura primordial de Mariano Otero, quien propuso que el Acta 
Constitutiva y la Constitución de 1824 debían ser la única fuente legítima del poder 
supremo de la República y señalando cuatro puntos: 

"l.- Los estados recobraban su independencia y soberanía, 
2.- Los estados seguían asociados bajo la forma federativa, 
3.- El Acta y Constitución de 1824 eran la única Constitución Política de la 
República y, 
4.- La sanción del Acta de Reforma".73 

Mariano Otero, indujo a varias reformas como son: que la Constitución general 
fuera la que formulara la declaración de los derechos y su debida protección, 
modificó el sistema para la elección del presidente de la República, suprimiendo la 
vicepresidencia, al igual que para los magistrados de la SCJN y amplió la 
constitución del Senado. 

En relación con la declaración de los derechos, bastaba que la Constitución Federal 
los enunciara y las leyes especiales los reglamentaran. 

"En el voto particular de Otero, se pronunciaba por la protección y salvaguarda de 
los derechos individuales de igualdad, seguridad, lIbertad y propiedad, creando para 
ello un sistema procesal o de aseguramiento, vertido en los artículos 5, 22, 23 Y 24 
del Acta de Reforma". 74 

Con Mariano Otero por primera vez se incorpora a una norma federal el juicio de 
amparo, como un sistema de protección que la justicia federal impartiría para que 
los derechos del hombre fueran debidamente respetados y que en caso de ser 
violados se demandarían a través de este juicio y la resolución de éste tendría como 
fin nada más la protección del quejoso, haciendo responsables a quienes resultaran 
culpables de las lesiones y violaciones cometidas a éste. 

Estableciendo además un mecanismo de nulidad de las leyes inconstitucionales, 
con un sistema de control constitucional mixto. 

73 Instituto de Investigaciones Jurídicas. Diccionario JuridIc~LMexicano. T. 1. Ed. Porrúa!UNAM, décima edición. 
México, 1998. p. 6l. 
74 Larn Ponte, Rodolfo. Op. cit, p. 81. 
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En el juicio de amparo se consagra el principio de la relatividad de la sentencia que 
consiste en que los tribunales de la federación amparan a cualquier persona en el 
ejercicio y conservación de sus derechos que le otorga la Constitución para que 
ninguna autoridad los trate de violar, limitando a los tribunales sólo a proporcionar 
protección en casos particulares, sin impartir su protección a todos los habitantes de 
la República, sólo a quien o solicite. 

El juicio de amparo surge como medida de conservación y protección de toda 
persona, de sus derechos constitucionales contra cualquier ataque de los poderes de 
la federación. 

En el articulo 4° del proyecto de Mariano Otero se disponía: "Para asegurar los 
derechos del hombre que la Constitución reconoce, una ley fijará las garantías de 
libertad, seguridad, propiedad e igualdad de que gozan todos los habitantes de la 
República, y establecerá los medios de hacerlas efectivas." 75 

Esta acta reconoció las garantías de libertad, seguridad, propiedad e igualdad de 
todos los habitantes de la República Mexicana. Señaló las diferencias entre 
derechos del hombre y las garantías constitucionales, las cuales conceptúa como el 
medio adjetivo para ejecutar o hacer efectivos esos derechos. 

Asimismo, adoptó los cuatro derechos clásicos: de libertad, igualdad, seguridad y 
propiedad. 

En relación con la libertad se prohibió de manera tajante la esclavitud. 

Las garantías de igualdad concibieron a la igualdad civil y politica, condenando a la 
esclavitud, la nobleza, los servicios feudales y todo tipo de privilegios. 

En materia de propiedad, la privada con expropiación por causas de utilidad pública 
y previa indemnización. 

Respecto a la seguridad, se establecieron los casos en que pocede la aprehensión y 
garantías en el proceso, inviolabilidad del domicilio y de la correspondencia. 

En materia tributaria se prohibieron los monopolios. 

7; Terrazas. Carlos R. Op. dI.. p . .:12. 
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8.1.- 1856 Estatuto Orgánico Provisional de la República Mexicana. 

La tiranía de Santa Anna, la imposibilidad 
solucionar los problemas del país y 
factores para proclamar la L'\.,",vv,,,,,,,,vu 

onl""",,"'" conservador para poder 
los 

nuevo Congreso Constituyente para la el3lOOlraClon 

La Revolución de A yutla cODltenia 
fueron Ignacio Comomort y Juan 

Ignacio Comomort expidió el 
República Mexicana que 
constituyeron el antecedente de 
individuales que podemos mencionar 
-segmidad, igualdad y propiedad. 

uv' ... , ""'"'''' y sus Pru[lCl1)aU~S manifestadores 

1856 el Estatuto Orgánico de la 
derechos los cuales 

1857, entre garantías 
J..j".a,UILV encontrantos: las de libertad, 

En cuanto a la libertad prohibía la esclavitud, libertad del domicilio, libertad de 
trabajo con el del a menores, libertad de y libertad 
de expresión, de tránsito, la correspondencia, negación de 
monopolios, libertad de enseñanza particular y no habla sobre el ejercicio de otra 
religión, entendiendo con ello, la la religiosa. 

En este Estatuto somos ante la ley, distinción de origen 
o raza, elimina los mayorazgos y la ., .... ,'"',,,'v'-' hPy'pt1,t." de primogenitura, así como 
los títulos de nobleza, 

En relación a la segmidad se menCllonao~m 
legal para 
retroactividad 
y detención ~Thiltr.;ITI!'l 

Reconoció la propiedad 
como los llll,,'Uv~"V'" 

formalidades para llevar lID proceso 
y el principio de no 

prisión, detención 
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B.8.- 1857 Constitución Federal del 5 de febrero de 1857. 

La importancia de esta Constitución fue la desaparición del poder económico y 
político de la Iglesia, así como la de los fueros y privilegios militares y eclesiásticos 
y así se plasma en la Constitución de 1857 ideas del partido liberal tanto en lo 
político como en lo económico. 

Con el triunfo de la Revolución de Ayutla el partido liberal convocó a un Congreso 
con el fin de constituir tilla nación bajo la forma de república representativa 
popular. Esta convocatoria fue hecha por Don Juan Álvarez el 16 de octubre de 
1855, reunidos el 17 de febrero de 1856, iniciando sesiones al día siguiente con 
ambas tendencias: la liberal y la conservadora. 

Los liberales luchaban por garantizar los derechos· hmnanos de libertad hmnana 
frente a todos los poderes, defendieron principios como el de sufragio universal, la 
desaparición de los fueros y privilegios militares y eclesiásticos, la igualdad y 
libertad humana, la separación de la Iglesia y el Estado, la libertad de conciencia, 
cultos, enseftanza, pensamiento e imprenta, la hbertad de trabajo, industria y 
comercio, desamortización de los bienes del clero, la propiedad privada frente a la 
propiedad corporativa y comlIDal, el sistema federal, la división de poderes y el 
juicio de amparo. 

Los conservadores admitían parcialmente los derechos del hombre como el de la 
libertad individual y el de propiedad privada, sin aprobar la libertad de cultos ni la 
separación de la Iglesia y el Estado. 

Los moderados, quienes buscaban el equilibrio entre liberales y conservadores 
querian una Constitución individualista y liberal moderada y alIDque no se logra la 
libertad de cultos, se impide que se consagre la intolerancia de cultos, la cual estaba 
presente en las anteriores Constituciones, es decir, a pesar de haber sido jurada esta 
Constitución en nombre de Dios, no señala a la religión católica como la única del 
Estado, admitiendo implícitamente la tolerancia religiosa. 

El Congreso Constituyente de 1857 enfrentó dos corrientes intelectuales: la 
conservadora y la liberalista. AlIDque la Constitución de 1857 no fue producto sólo 
de lIDa u otra, contiene ambas ideologías, consagrando los cuatro derechos clásicos 
del hombre: libertad, igualdad, seguridad y propiedad. 
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Esta Constitución reconoció cinco rubros: el de los derechos del hombre, la 
soberanía y representación, federalismo, división de poderes y control 
constitucional a través del juicio de amparo. 

Así el 5 de febrero de 1857 es jurada la nueva Constitución., la cual adoptó una 
forma de gobierno republicana, representativa, democrática y federal. 

El poder ejecutivo radicaba en el Presidente de la República qmen podía ser 
sustituido en sus facultades por el presidente de la SCJN. 

"La Constitución de 1857, en su título 1, sección 1, se consagran los derechos del 
hombre como base y objeto de las instituciones sociales, se reconocen los derechos 
y libertades de la persona humana y la obligación de todas las leyes y autoridades 
de respetar las garantías que consagra esta Constitución y el modo de hacerlas 
efectivas a través del juicio de amparo".76 

Se establecieron las garantías de libertad fisica, todos nacen hbres, libertad de 
pensamiento, libertad de imprenta, de profesión., industria o trabajo, libertad de 
culto, de libre enseñanza, libertad de expresión y manifestación, libertad de 
tránsito, de poseer armas para seguridad de la persona, libertad de reunión y 
asociación. 

Los derechos de igualdad ante la ley, desconocimiento de los títulos de nobleza, 
prohibición de leyes y tribunales especiales para ser juzgados y abolía la esclavitud. 

Con el derecho de propiedad, surgieron los problemas agrarios como consecuencia 
de una mala repartición de tierras, tratando de distribuir adecuadamente la riqueza 
disminuyendo las contribuciones fiscales, señalando las causas de expropiación de 
la propiedad, desamortizando los bienes de la iglesia. 

También tenía principios de seguridad jurídica como el de irretroactividad de la ley, 
derecho de petición, inviolabilidad del domicilio y correspondencia, principios de 
legalidad, de audiencia, las garantías procésales de un preso, garantías de seguridad 
jurídica en materia penal, los requisitos de los actos de molestia, y los casos de 
suspensión de las garantías individuales, así como la prohibición de la tortura y 
malos tratos y precisa los casos en que procede la pena de muerte. 

7(; Instituto de Investigaciones Jurídicas. Diccionario Jurídico Mexicano. T. l. &l. Porrúa/UNAM décima edición. 
México. 1998. p. 667. 
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Los modelos que sirvieron de base a esta la Declaración de los 
Derechos del Hombre y del Ciudadano de 1789 en cuanto a del 
Hombre, y para la organización política la Constitución los 
bstaCl()s Unidos de América de 1787. 

... M,n<'1'nlf\ de no Hubo reformas a esta Constitución con 
reeleCClO:n. el registro civil y el ma,tnnlonlO 

se prohibieron el trabajo a menores 
jornales de trabajo y se estableció la enseÍi.aIl.'lJl 

como Wl ~ntrato 
deS¡C8l!lSO en los 

Una muy importante reforma es la que ..v ........ , .... v 

y la prohibición del Congreso para establecer 
ae!iaUIOI1t12"1llCICm de bienes raíces de la Iglesia. 

8.9.-1917 Constitución Política de los Estados Unidos Mencanos. 

CPEUM vigente de nuestro país fue promulgada en la 
de febrero de 1917 y entró en vigor el primero d~ mayo slgllllellte, 
el movimiento político-social de 1910, la Revolución M~:Xl(:ana, 
terminar con la dictadura de Porfirio Díaz msbtuClOnatLZaltlClo 
reelección. 

nombre que se le dio a esta Constitución 
""'i>t.Q.U",;:) Unidos Mexicanos. 

Constitución 

del 

de los 

La CPEUM es Wla Constitución rigida, republicana, pre:SlaenClal, "'"'u·,,.... y 
compuesta por 136 artículos, con una otra 

de esta CPEUM son: la idea 
humanos, la división de poderes, el sistema federal, el sistema re¡;lre~;entatl 

del Estado sobre la iglesia, el juicio de 
fundamental de control de la constitucionalidad. 
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Los derechos humanos en la CPEUM contenidos en las garantías 
individuales y sociales; las primeras se encuentran contempladas en los primeros 
veintiocho artículos y las en 28 y 1 los cuales 
reglamentan materias como la y el trabajo. 

Es la primera CPEUM que CODltlerle O'< ..... ntí .. ", 

Con la Revolución Mexicana se da un carácter social a esta con ideas de 
aen~n()s blunanos mc'orpora4c1os al derecho justicia popular como parte de 

constitucional. 

En esta CPEUM los derechos son garanti.zru10s llLI.:>UJ,:¡' es por eUo 
que a los derechos del hombre se Uama gaI'aDlias 

El diputado Martínez da una aet'ectlo social o 
garantía social. distinguiendo tres son 
aqueUos que se Uamen del bOlnbl:e 

Derecho político, es la 
administrativo, es el derecho político dinámico en UNo,un,,-. 

poderes". 77 

El juicio de amparo, mecanismo de protección 
en los artículos 103 y 107 de la 
constitucionalidad, ya que el llevar a cabo el control es un 
tribunal del poder judicial federal ante quien solicita el particular agraviado la 
protección de la justicia federal y la este tribunal tendrá 
efectos sólo para el agraviado, hacer a la ley o 
acto que originó la solicitud. 

"La Constitución de 1857 representó en lo 
evidentemente de las tesis liberalista adoptó, en m .. r",." .. 

la filosofía jurídica del iusnaturalismo. Por 
abstiene de plasmar el reconocimiento de los 
en cambio, que el estado otorga COlm€~e, memanre 

manifestación 

77 Congreso de la Unión, Cámara de Diputados. L Legislatura. Los Derecbos del Pueblo Mexicano. México a través 
de sus Constituciones. T. n, Ed. POITÚa. México, 1978, p. 75. 
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conjunto de derechos públicos subjetivos a favor de los gobernados, imponiendo a 
la autoridad una limitación positivizada de intervenir en la esfera del gobernado". 78 

Así la CPEUM prevé una tutela social y una participación estatal, estableciendo 
garantías individuales y garantías sociales con los derechos de igualdad., libertad, 
seguridad jurídica y propiedad. 

A continuación se describirán las garantías que consagran los artículos de la 
CPEUM: 

La CPEUM otorga garantías a todos los individuos. A diferencia del artículo 1 ° de 
la Constitución de 1857, donde reconocía los derechos del hombre y la obligación 
de las autoridades de respetar y garantizar esos derechos. 

El doctor Burgoa, al respecto seftala los siguiente:. "En síntesis, mientras que la 
Constitución de 1857 reputa a los derechos del hombre ' amlO ementos 
supraestatales, la Constitución vigente los considera como una concesión por parte 
del orden jurídico del Estado". 79 

La garantía a la libertad relacionada con la prohibición de la esclavitud, está 
señalada en el artículo 2° de la CPEUM. 

Derecho social a la educación y llbre enseñanza, consagrado en el articulo 3° debe 
ser obligatoria la primaria y secundaria, además de que la educación que imparta el 
Estado debe de ser laica y gratuita. 

No prohíbe la educación impartida por instituciones particulares, sólo señala los 
requisitos que éstas deben cumplir, además otorga autonomía a las instituciones de 
educación superior, respeta la libertad de cátedra Y de investigación. 

Igualdad legal de hombre y mujer y no igualdad de identidad de género, protección 
a los pueblos indígenas, libertad de decisión en cuanto al número de hijos deseados, 
protección a la salud, a un medio ambiente adecuado para su desarrollo y bienestar, 
derecho a una vivienda digna y decorosa, derechos de los niños a educación, 
alimentación, salud y desarrollo. Se podría decir que el artículo 4° consagra algunos 
de los derechos de la llamada tercera generación. 

18 Lara Ponte, Rodolfo. Op. cit. , p. 16 L 
19 Burgoa Orihucla, 19oacio. Op. cit , pp. 122 Y 123. 
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Un cimiento del desarrollo de este es el artículo 5° que 
trata sobre la libertad del trabajo, profesión, industria o comercio siempre y cuando 
estos sean 

uuc:>mlaCIOn y a la manifestación de 
peIjudicar a ataques a la moral o perturbación al 
la con la limitación de respeto a la vida 
la paz pública, son garantías señaladas en los articulos y 

derecho 
artículo 9° 

tiene la persona siempre y cwmdlo 
pa(~ítl(~ y respetuosa con 

tAnnl1"11"" derecho consagrado en el 

<13\)"".<:I, ..... ,,'u o remrión de forma pacífica y 
sindi~tos y el derecho a la huelga, 

laCPEUM. 

de expresión sin 
público, así como 

a la moral ya 

va a dar lugar al 
Ilh~·rt!'lln se otorga en el 

El artículo 10° considerarse contradictorio al articulo 17 constitucional que 
establece que persona pude hacerse justicia por su 
resulta inconcebible la y portación de una arma 
tendría razón de utilidad, toda vez que el primero consagra la libertad y 
portación armas para la seguridad y legítima defensa de 
las que prohl'ba el.l,j;)lcau1lJ. 

cOIlcelder o reconocer títulos de nobleza u otros que 
l1"py'pnl'''.'' entre la establece el artículo 12° como tilla 

que protegerá a la igualdad del hombre, 

Sigue subsistiendo en esta CPEUM en el artículo 13° el los 
miembros que al ejército, pero para todos los demás no 
para poder ser leyes especiales, Los que tienen 
funcionarios que así pero en caso de que éstos cometan se 
les seguirá lU1 se les prive de ese fuero y puedan ser IUZ.,g3(lOS 

como cualquier otra nPr'"r.rHl 
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La CPEUM en el artículo 14° señala el principio de irretroactividad de la ley en 
perjuicio de persona alguna. Otro principio es la de seguridad jurídica para poder 
ser privado de la vida, libertad, propiedades o posesiones tanto en el orden civil o 
penal. 

De acuerdo al artículo 15° se prohíbe celebrar tratados internacionales de 
extradición que vayan a perturbar o alterar las garantías que otorga la CPEU~ . 

Conforme al articulo 16° debe haber una causa legal y requisitos de modo, tiempo y 
lugar para que pueda haber un acto de molestia en la persona, en su familia, 
domicilio, posesiones o libertad. Así también prohíbe la violación de 
correspondencia. 

Existe la prohibición de hacerse justicia por propia mano, y para evitarla el estado 
tiene la obligación de establecer tribunales competentes para impartir justicia y 
cuyo servicio será gratuito, garantía establecida en el artículo 17° constitucional. 

El articulo 18° habla sobre el caso de prisión preventiva, readaptación social, 
lugares y formas de cumplir las penas tanto de adultos como de los menores 
infractores. 

Las garantías en el procedimiento que se le siga a un indiciado por la presunta 
realización de un delito, plazos y términos que la autoridad debe de cumplir, así 
como las de libertad provisional bajo caución, derecho a no declarar, prohibición de 
que se incomunique, intimide o torture, derecho a una audiencia pública, a careos, 
ofrecimiento de pruebas, derecho a una defensa adecuada ya sea de oficio o 
particular, es decir, se defiende la integridad y seguridad en el proceso. 

Al igual que el inculpado goza de garantías también el ofendido las tiene como son: 
recibir asesoria jurídica, aportar junto con el ministerio público pruebas, recibir 
atención médica, reparación del daño, etc., son consagradas en los artículos 19° y 
20° constitucionales. 

La competencia para la aplicación e imposición de penas como exclusiva de la 
autoridad judicial y la administrativa para las sanciones por las infracciones, la 
seguridad pública está a cargo de los tres niveles de gobierno, según lo señala el 
artículo 21° de la CPEUM. 

, . ~ 
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La prohibición de la tortura, penas de mutilación e infamia, los azotes, los palos, 
tormento, multa excesiva, confiscación de bienes, prohibición de la pena de muerte 
por delitos políticos y los casos en que procede la pena de muerte en México, 
independientemente de que la pena de muerte en México es letra muerta, se 
encuentran claramente manifestados en el artículo 22° constitucional, 

El artículo 23° establece el principio de que nadie puede ser juzgado dos veces por 
el mismo delito. 

La libertad de culto religioso, no es extenso, existe una limitante, de que no se 
practique sacrificios humanos, la obligación del Estado de garantizar el desarrollo 
económico nacional del país con inteIVenciones del sector social, público y privado 
con principios de equidad social y productividad. 

Un sistema de economía mixta y la forma de organización de lID sistema de 
planeación democrática para el desarrollo nacional del país tanto en lo económico, 
político, social y cultural, estableciendo con ello un Plan Nacional de Desarrollo, se 
encuentran señalados en los artículos 24°, 25° Y 26° de la CPEUM. 

El derecho a la propiedad (derecho social), corresponden originalmente las tierras y 
aguas a la Nación, quien transmite ese dominio a los particulares constituyendo con 
ello la propiedad privada, la cual pude ser expropiada sólo en casos de utilidad' 
pública y mediante indelIlllÍZación, dando a la propiedad un carácter social y de 
interés público, conforme al artículo 27° constitucional. 

Así también establece las zonas de uso exclusivo de la Nación, señala los requisitos 
para que los particulares puedan adquirir el dominio de tierras yaguas nacionales y 
otorga personalidad jurídica a los núcleos de población ejidal y comlIDaI así como 
su protección de la tierra. Además protege las tierras de los indigenas y señala los 
casos de nulidad de las enajenaciones de tierras, aguas y montes hechas por 
autoridades locales o federales. Prohíbe los latifundios y termina con el reparto de 
tierras. y la obligación de establecer un organo para la procuración de la Justicia 
agrana. 

El articu.lo 28° no permite los monopolios y describe las materias exclusivas del 
Estado en las que no intervendrán otros sectores y los casos en que no se 
constituyen monopolios. 



De acuerdo al 
garantías individuales con 

en México se puede proceder la 
requisitos que este artículo señala. 

Otro importante y lWliUdllll;;llldl articulo para el desarrollo de este 
constitucional otro social: el del trabajo 

Este en dos apartados; el A y el 
y el segundo a 

81 

las 

y socialmente 
r"'¡::"'r", ... t", a los 

",,,,,,,n(',,,, del 

En el apartado A se condiciones generales que todo 
trabajador debe de sin distinción alguna entre las que encontramos: jornada 
de trabajo, trabajo a menores de 14 años, des:CatlS0S, diereCh()s 
mUjeres en horas de lactancia, 
profesionales, participación de utilidades, horas 
adiestramiento, de carácter social como el 
de trabajo, recreativa, prestaciones de social, derechos 
colectivos como el de huelga, paro, sindicalización, así como el establecimiento de 
autoridades del que logren resolver los conflictos los trabajadores y 
patrones y la exclusiva de la federación en materias. 

En el apartado B se LU\JU .... 1UlUW en forma similar al apartado A 
gozan los al servicio del Estado. 

A manera 
igualdad, 
políticas y ~U\,;UUt;s. 

Garantías 

se señalan los articulos que .... vl1tll;n~ll 
seguridad jurídica, así como 

establecidas en los artículos: 2°, 

Garantías de jurídica están señaladas en los 
17°, 18°, 19°,20°,21°,22° Y 23°. 

derechos que 

La 
reconociendo a 

propiedad se menciona en el articulo 27 constitucional, 
ri"'",rp.~p modalidades de la propiedad: pública, privada y social. 
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Las garantías de naturaleza política tienen un contenido democrático: "son aquellas 
que la Constitución otorga al ser humano como reconocimiento del predominio del 
pueblo en el gobierno político de un Estado y del Derecho que tiene cada uno de 
los gobernados de participar en los asuntos públicos". 80 

"Son derechos políticos cuando tienen que ver con la participación de las personas 
en la gestión de los asuntos que interesan a la comunidad, como son los procesos 
electorales, la justicia electoral, el acceso al desempeño de las funciones públicas y 
las asociaciones y los partidos políticos". 81 

Estos derechos están constituidos en los artículos 30 y 34 de la CPEUM, los cuales 
se refieren a la nacionalidad y a la ciudadanía. 

Las garantías sociales las consagran los artículos 30, 27 Y 123, referentes a los 
derechos humanos de carácter colectivo de las clases sociales económicamente 
débiles como los sectores agrarios y la clase trabajadora. Estos artículos se enfocan 
a los derechos de educación, propiedad y trabajo. 

Otras garantías las llamadas convergentes constituidas en el articulo 4°, que 
comprende la igualdad jurídica del hombre y mujer, protección a la familia y a una 
paternidad responsable, los derechos fundamentales de los niños, protección a la 
salud, derecho a la vivienda y protección a las culturas indígenas. 

Estos derechos contienen un carácter individual pero también social, ubicados en 
una etapa de transición entre la segunda y tercera generación de los derechos 
humanos. 

Con este último párrafo se concluye el segundo capítulo de este trabajo, en el cual 
trató de explicar la evolución histórica de los derechos del trabajo y su inclusión en 
las leyes laborales desde el Congreso Constituyente de 1856 hasta la actual LFT. 
En relación a los derechos humanos, también se han ido transfonnando, 
clasificándolos en tres generaciones, así como su inserción en cada una de las 
Constituciones por las que han sido reconocidos. 

RO Lara Ponte. Rodolfo. Op. cit.. p. 173. 
81 Los Derechos Human\lS de los Mexicanos. Op. cit.. p. 17. 
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CAPITULO In 

DE LA COMJSION NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 

capítulo enfocado a la evolución de la 
la actualidad, por las que ha tenido que con el objetivo 
de un organismo nacional de defensa y protección de los derechos 
humanos, aún falta mucho que para poder decir que 
México cuenta con una CNDH que protege, y respeta los 
derechos nUDlan()S 

una fonna muy breve la 

El Ombudsman 1809, una traducción al 
no como tal, denominado como ... ...,.'''F. .. uv, procurador, defensor, 

persona de la COIlltl31rtZa otra, etc. 

Su función era la garantía 
corregir los errores que las autoridades cometieran, 
rncurnera en contra el ciudadano. 

Después de que Suecia estableció al Ombudsman parlamentario seguido por los 
países de en 1955, Noruega en 
Zelanda, Unido, Irlanda del Norte en 1 
1966, Isla Mauricio en 1968, Australia en 1971, 
Portugal, y Hmlgría. 

características especiales que lo 
las cuales son: 

Nueva 
'aru~la y Guyana en 

en 1973, España, 

de otros 
del poder público, 
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Es lU1a figura confiable y transparente, objetiva e imparcial, está legalmente 
constituida, y no esta vinculada con autoridad alguna para emitir sus resoluciones, 
tiene la obligación de rendir informes periódicos, no es político, tiene el propósito 
de solucionar los problemas planteados de forma rápida, sus procedimientos no son 
solemnes ni formales, sus servicios son gratuitos, el quejoso tiene acceso directo 
para presentar sus quejas, las cuales se investigan a través de documentación que se 
solicita a la autoridad presuntamente violatoria a los derechos humanos. 

Cuando se habla de lU1a autonomía del ombudsman, se quiere decir que no depende 
ni forma parte del gobierno, sino es un órgano del Estado, que lo crea un decreto, la 
Constitución o lU1a ley para que realice funciones públicas, más no para que 
resuelva todos los problemas que presente la sociedad y cuya función principal va a 
ser de la proteger y hacer que se respeten los derechos humanos de los integrantes 
de la misma. 

El primer presidente de la CNDH el Dr. Jorge Carpizo Mcgregor señaló lo 
siguiente: "El Ombudsman debe ser apolítico y apartidista para evitar caer en 
controversias de carácter político, ya que si callera en ellas, poco sería lo que 
podría aportar al país y mucho perdería, porque el Ombudsman siempre debe ser 
imparcial, y la sociedad debe estar segura de que sus recomendaciones son 
objetivas e imparciales".82 

Al obligar al ombudsman a ser apolítico o apartidista, se estarían violando uno de 
sus derechos humanos, porque todos tenemos derecho a pertenecer o no a algún 
partido político, o a desempeñar cargos políticos, a votar y ser votado. 

Lo que sería recomendable es que el que fuera a ser. ombusman no haya 
desempeñado actividades políticas durante un periodo considerable antes de su 
elección para evitar que sus funciones como tal puedan estar influenciadas por 
algún tipo de doctrina o creencia partidista. 

La designación del Ombudsman generalmente la realiza el poder ejecutivo, el 
poder legislativo o ambos poderes, esta es una decisión de funcionabilidad de cada 
país. 

82 Carpizo. Jorge. Derechos Humanos v Ombudsrnan. Ed. Porrúa y UNAM. segunda edición. México. 1998. p. 52. 
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Ley de Procuradlrrí 
Estado 

se encuentran en el 
..... ,."mr"I' .. I" por Ponciano ru.:uu,,, 

En México también nace el ombudsman, antes que en el ámbito 

S5 

la 

encontramos antecedentes de éste a nivel local y municipal, entre otros fueron: la 
Defensoría los Universitarios la UNAM de 1985, la ....... "'" .. ''''·''1'11 
para la del Indígena del Estado 1986, la Procuradlrría 
de la Estado de Guerrero la Procuradlrría de Pr()te(;ciém 

L;:'WI.JIU de etc. Finalmente se culmina con la 
laCNDIL 

1.- El d""'ro .... ,." de creación de la CNDH. 

En el capítulo de este trabajo se señaló que debido a la de 
proteger y tutelar a los derechos surgieron organismos DaI::lOlllwes 
internacionales encargados de dichas y en el caso específico 

que nace como un sistema no jurisdiccional 
HU".""'II de los derechos HW.HilllU;:'. 

A la CNDH, cuenta con un sistema de 
jurisdiccional encargado de gru:anlüas constitucionales 
todo de la República juício de amparo", lll .. 'U!"'lU .... 

JillCIO se a los particulares en el '-, ... , ........... v y conservación de sus 11""r"'''''II'I''<;1 

frente al 

Ambas instituciones persiguen los propósitos, pero su 
toda vez que al dictar la una recomendación debe 

voluntad la autoridad recomendada el cumplímiento de la .1l1,"U"''-', 

recomendación no tiene obligatoriedad, es no cuenta con 
su 

es 
mediar la 

la 

la protección la 
vUlU¡)'ll1 con esa sentencia de amparo, pues se trata 

protección nS(11CI~101nal y su incumplimiento ser causa de 
la autoridad que no acate 
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A principlos del sexenio de Carlos Salinas de Gortari, se creó una Dirección 
General de Derechos Humanos en la Secretaría de Gobernación, misma que fue 
sustituida posteriormente por la CNDIL 

Así pues se publica en el DOF el 6 de junio de 1990 un decreto administrativo del 
presidente de la República Carlos Salinas de Gortari por el que crea la CNDH 
como un organo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación y su antecedente 
más próximo fue la Dirección General de Derechos Humanos, encargada de 
atender las reclamaciones ciudadanas por violaciones a las garantías y prerrogativas 
fundamentales. 

Este nuevo organo tendría las funciones de divulgación, difusión, capacitación y 
fortalecimiento de la cultura de los derechos humanos, constituido por un Consejo 
integrado por diez personalidades honorables y respetadas por la sociedad y cuyas 
recomendaciones sólo se harían en base a las evidencias de los expedientes sin que 
otras autoridades o influencias externas pudieran intervenir en su resolución. 

Esta noble institución debía además de las anteriores funciones promover y 
proteger los derechos humanos, supervisar la función pública, recibir quejas y 
denuncias sobre actos u omisiones arbitrarias atribuidas a autoridades federales, 
realizar labores de estudio, enseñanza, promoción y divulgación de los derechos 
humanos, así como propuestas legislativas y sugerencias generales de política 
nacional en esta materia. 

La razón por la que nace la CNDH de un decreto administrativo y no por uno de 
naturaleza legislativa, la dice uno de los presidentes de ese organismo nacional: 
" .. .10 que en ese momento se necesitaba era de un inicio rápido y enérgico que 
permitiera acometer fonnalmente la situación de deterioro de los derechos 
humanos que se estaba experimentando, originada, por la lucha contra el 
narcotráfico". ¡¡3 

La naturaleza de CNDH era de un organo desconcentrado de la Secretaría de 
Gobernación y su responsabilidad era según el artículo 2° de este decreto: 

,! Madraza Cuéllar. Jorge. Derechos Hwnanos: el nuevo enfoque mexicano. Ed. Fondo de Cultura Económica . 
México. 19'13. p. 75 . 
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el cumplimiento de la politica nacional en de respeto 
Hrnnanos. Con este propósito instrumentará los 

de prevención, atención y coordinación que garanticen la 
~ .. '. ""J"~'" Humanos de los mexicanos y 

nacional: esto último en 
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. 
un presidente que en ese entonces era nombrado el 

L ...... '!-' ... vu"'a., actualmente ya no es en el año de 
presidente de la CNDH \J<l.llut.ll'U. 

Este contaba con un Consejo, el 
en la sociedad., Qwent:$ V;I-'LU.'uV(Jcu 

los lineamientos a seguir para la ad€~wada prevención y 
tutela de hwnallos, tenia un secretario también por 
el presidente de la República. 

Se publica el l° de agosto de 1990 en el DOF el Reglamento 
Interno esta CNDH, aprobado unánimemente por el de la CNDH, en el 
que como un organo desconcentrado la Secretaria de 

"'''U'''''G.va sus atribuciones y a hwnanos como: 
""".",,,1-,,,,, a la naturaleza hwnana, sin los no se puede vivir como ser 

egJamienlto va especificando la la CNDH, 
de sus miembros, se en la 

una queja desde su presentación su COI1CluISlO,n y las fonnas de 
el de investigación y la redacción la rec:onlelJlda!ClÓn. 

presidente de la CNDH el doctor 
1990 al 4 de enero de 1993. 

en el periodo del 

8" Decreto de Creación de la Comisión Nacional de Derechos Humanos. Publicado en el DOF cl6 dejuruo de 1990. 
Con ~igencia basta el 28 de enero de L 992. 
85 Articulo 2° del Regtamento Imerno de la Comisión Nacional de Derechos Humanos. Publicado en el DO!" el (0 de 
agosto de 1990. Con vigencia hasta el 11 de diciembre de 1992. 
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2.- El artículo 102 apartado B de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

Establecida la CNDH el presidente de la República envió un proyecto de refonna 
el 18 de noviembre de 1991 al poder legislativo con el objetivo de 
constitucionalizar a la CNDH , este proyecto fue aprobado por unanimidad de 
votos de la Cámara de Senadores y por mayoria en la Cámara de Diputados. 

y el 28 de enero de 1992 se publicó en el DOF el Decreto por el que se refonna el 
artículo 102 constitucional, la cual consistió en la adición de un apartado B, con el 
objeto de crear un sistema no jurisdiccional de protección a los derechos humanos, 
equivalente a la figura del ombudsman, que complementaria al juicio de amparo. 

A continuación se transcribirá este Decreto, con el propósito de observar más 
adelante, en otro punto de este capítulo otra reforma que sufrió este articulo. 

"DECRETO por el que se reforma el artículo J02 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. 

DECRETO 

ARTICULO ÚNICO. El artículo J02 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos pasa a ser el apartado A del propio artículo y se adiciona a éste 
un apartado B para quedar como sigue: 

AR1icULO 102. 

A) La Ley organizará al Ministerio Público de la 
Federación. ................... ...................................................................................... . 

B) El Congreso de la Unión y las Legislaturas de los Estados, en el ámhito de sus 
respectivas competencias, establecerán organismos de protección de los Derechos 
Humanos que otorga el orden jurídico mexicano, los que conocerán de quejas en 
contra de actos 11 omisiones de naturaleza administrativa provenientes de 
cualqUier autoridad o servidor público, con excepción de los del Poder Judicial de 
la Federación. que violen estos derechos. Formularán recomendaciones púb/¡cas 
autónomas, no vlncula/orias y denuncias y quejas ante las autoridades respectivas. 
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Estos no serán competentes tratándose de asuntos electorales, 
laborales y jurisdiccionales. 

El organismo establezca el Congreso 
inconformidades que se presenten en re/ación con 
u omisiones organismos equivalentes de 

1 . presente Decreto en 
ICUCU)!rt en Diario Oficial de la Federación. 

ARTÍC ULO tanto se establecen los 
en los estados en los 

Comisión Nacional de Derechos Humanos podrá 
de competencia local. 

Unión conocerá de las 
recomendaciones, acuerdos 

al día siguiente de su 

de protección de los 
del presente Decreto, la 
conociendo que deban ser 

ya cuenten con dichos recibirán las quejas aún na 
hayan sido presentadas ante la Comisión Nacional en un término de 

nFlll1rr.IJP.<: contados a partir de la publicación del Decreto en 
la Federación. 

Las Estados dispondrán la publicación 
este Decreto para establecer los de los Derechos 
Hu'mimCIS " 

En resumen, el Decreto por el que se COlnstltwclonalllZa la CNDH, se basa en los 
siguientes nn·n('l1r\1 

"1. La f'r""" ... "," de organismos de protección de ¡I"rp ... ll"'" Humanos 

recomendaciones ... u! .... w~a" autónomas no obligatorias para la 

3. de su competencia 

4La ciertas materias de su r.Olmnl"tp'nr.ll'l 
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5. figura del Ombudsman 

6. C«3cllon de un ~l~'~"J~ na~OR~ no protección de los 
Derechos Humanos. 

disposiciones transitorias". 86 

Con este Decreto por el que se un B al artículo 102 
constitucional, se eleva a nivel constitucional el turlda:mento en el que se basa la 
institucionalización de la CNDH que anterionnente había surgido como un 
organismo desconcentrado de la Secretaría en 1990 por decreto del 
presidente Carlos Salinas de Gortari. 

Analizando el citado Decreto se puede tanto al Congreso de la 
Unión como a las legislaturas de los a estat>I.~,r organismos protectores de 
derechos humanos, dando como plazo un año a entidades 
federativas para instaurar estos organismos, el término 30 
días naturales para de la CNDH remita a los organismos que ya exí5tan las 
quejas presentadas ante este organismo del fuero 
común de esa entidad federativa. 

se podrá observar este Decreto no jUJ"U\.IJ'VUQ 

a los diversos organismos de derechos humanos, ueJan(lO 
una las legislaturas 

denominado procuradurias, como en el caso 
GuaIU\Íuato, otros como comisiones estatales 
corillSI.ont~S de derechos humanos del estado. 

En el caso de la CNDH, no cambió su denominación, se llamando Comisión 
Nacional de Derechos Humanos, nombre que se le 
creación, el doctor Jorge Carpizo opinó al respecto que no se cambió su 
denominación con el objetivo de que no se 
organismo, sino que era el mismo pero elevado ya a nivel 

Sin embargo no importa tanto la denominación, 
misma. 

"" Carpízo. Jorge. Op. cit.. p. 87. 

la y de la 



91 

Con esta reforma actualmente México cuenta con 33 instituciones protectoras de 
derechos humanos, 31 correspondientes a las entidades federativas, una al Distrito 
Federal y una a nivel nacional. 

La del Distrito Federal y las de las entidades federativas conocen de presuntas 
violaciones de derechos humanos en las que estén involucradas autoridades de 
carácter local, en cambio la CNDH conoce de las violaciones cometidas por una 
autoridad federal, o bien, autoridades del fuero común y del fuero federal. 

Todos estos organismos protectores de derechos humanos son parte del Estado y no 
del gobierno, representan a la sociedad sin que resuelvan todas sus carencias, tienen 
el carácter público, cumplen con funciones públicas precisadas en sus leyes y 
reglamentos, sus fondos provienen de fondos públicos, y gozan de autonomía 
respecto de cualquier autoridad. 

El apartado B de este articulo obliga a estos organismos de derechos humanos a 
formular recomendaciones no vinculatorias en el ámbito de su competencia, a las 
autoridades que violaron los derechos humanos del agraviado, es decir, no 
obligatorias para su cumplimiento, de allí viene su característica de ser un sistema 
no Jurisdiccional. 

Estas recomendaciones tiene el carácter de ser públicas y no obligatorias para la 
autoridad, características que se analizarán más adelante. 

Asimismo, señala las materias en las cuales no serán competentes estas 
instituciones de derechos hmnanos: electoral, jurisdiccional, laboral y de los actos u 
omisiones administrativos que emanen del Poder Judicial de la Federación. 

Los motivos por los que se declaran incompetentes para conocer de estos asuntos se 
tratarán al referirse a la competencia de la CNDH. 

En el último párrafo de este articulo se faculta a la CNDH a conocer de las 
inconformidades que se presenten en contra de los organismos de derechos 
humanos estatales. 
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Estas inconformidades ahora se conocen como: 

Recursos de impugnación o de queja según sea el caso y están contempladas en el 
título ID denominado del procedimiento ante la CNDH, capítulo IV de las 
inconfonnidades, en los artículos del 55 al 66 de la ley de la CNDH y en el título V 
llamado de las inconfonnidades, capítulos 1, Il, y ID, nombrados respectivamente: 
del recurso de queja, del recurso de impugnación y disposiciones aplicables a 
ambos recursos, en los artículos del 147 al 171 del Reglamento Interno de la 
CNDH. 

Cuando se habla de un ombusdman judicial, el doctor Jorge Carpizo manifiesta lo 
siguiente: "El Ombudsman judicial implica que se pueden revisar los actos 
administrativos del Poder Judicial, únicamente los administrativos, y por ningún 
motivo los de carácter jurisdiccional, ya que el Ombudsman no puede sustituir al 
juez", 87 

En el Decreto anteriormente trascrito se señaló claramente que los organismos 
encargados de proteger a los derechos humanos conocerán de quejas en contra de 
actos u omisiones de naturaleza administrativa provenientes de cualquier autoridad 
o servidor público, con excepción de los del Poder Judicial de la Federación. 
México contempla la figura del ombudsman judicial al tener competencia para 
conocer de los actos u omisiones del poder judicial pero sólo el de las entidades 
federativas y no del Poder Judicial de la Federación, sus razones están señaladas en 
lo referente a las excepciones de competencia de la CNDH. 

Con esta reforma constitucional derivaron otras reformas a leyes y reglamentos, 
como un ejemplo de ello, es el artículo 47, fracción XXI y 77 bis de la Ley Federal 
de Responsabilidades de los Servidores Públicos que los obliga a proporcionar toda 
la información requerida por las instituciones de derechos humanos, las 
responsabilidades en las que incurren de no hacerlo o falsear la información, 
además de establecer los procedimientos de indemnización de daños y perjuicios 
cuando así lo haya propuesto una recomendación de la Comisión de Derechos 
Humanos y esta haya sido aceptada. 

87 Ibídem" p. 93. 
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3.- La ley de la CNDlL 

Una vez aprobada la del 
1992, por el que se adiciona el apartado B este <>t"I1ll"nln 

año se publicó en el DOF la ley la 

Esta ley señala algo muy importante en su , la CNDH deja de. ser un 
órgano desconcentrado de la Selcretanla y se convierte en un 
organismo descentralizado con ne1~"nl'1Gl,lG(1(1 ...... "'."'v> y patrimonio propios cuya 
función será la de proteger, observar, y divulgar los derechos 
humanos. 

La estructura de la CNDH que menciona la ley similar con la que venía 
operando, compuesta por un por un varios visitadores y una 
secretaria ejecutiva, personal profesional, y administrativo requerido para el 
desempeño de sus funciones. 

La forma en que se divide 
respectivamente a las 
procedimiento para tramitar 
servidores públicos, el 
presupuesto de la institución. 
en la actual. 

la leyes por seis titulos relativos 
la integración del organismo, el 

de las autoridades y 
personal y el patrimonio y 

la ley se encuentra presente 

Un punto muy enfatizado que 1.1"''''<1'-'''.111''' esta es el de autonomía de las 
recomendaciones, acuerdos y que la CNDH emitiera, y del cual se 
puede observar al reconocer sus determinaciones y 
prohibir que pudiera dar instrucciones con 
motivo de los informes que se Federal y al Congreso de la 
Unión. 

Los visitadores F,"' •• "'" ...... ., 

medidas precautorias o con el 
la violación a los derechos humanos 
el artículo 40 la 
generales y adjuntos 

i>v.u, ..... u... en cualquier momento las 
COflsrnnacaon irreparable de 

su fundamento se encuentra en 
pre:Sl<lf:nte de la CNDH, los visitadores 

UU.".UI ........ " tanto el presidente de la 
CNDH y sus visitadores generales gozan de 
de sus funciones. 

en relación con el ejercicio 
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El articulo 106 del Reglamento Interno de la CNDH conceptúa a la fe pública 
como: "la facultad de autenticar documentos preexistentes o declaraciones o hechos 
que tengan lugar o estén aconteciendo en presencia de dichos funcionarios, sm 
peIjuicio del valor probatorio que en definjtiva se les atribuya .... " 

Después de la reforma del artículo 1 02 apartado B de la Constitución en el año de 
1999, se publicó el 26 de noviembre del año 2001 en el DOF el Decreto por el que 
se reforma, adicionan y derogan diversas disposiciones y rubros de la ley de la 
CNDH, con el objeto de ajustar su contenido a la reforma constitucional de 1999 
del articulo 102 apartado B. 

Entre ellas ahora encontramos en la vigente ley en su articulo 2°: "La Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos es un organismo que cuenta con autonomía de 
gestión y presupuestaria, personalidad jurídica y patrimonio propios~ y tiene por 
objeto esencial la protección, observancia, promoción, estudio y divulgación de los 
Derechos Humanos ampara el ordenjurldico mexicano". 

Entre otras reformas que se tuvieron en la ley de 1992, fue la designación del 
presidente de la CNDH y de los miembros del Consejo que serian nombrados por 
el presidente de la República con la aprobación de la Cámara de Senadores, 
actualmente son elegidos por las dos terceras partes de los miembros presentes de 
la Cámara de Senadores. 

La ley de 1992 contemplaba un periodo de cuatro años para el cargo de presidente 
de la CNDH con la posibilidad de ser designado para un segundo periodo, ahora 
son cinco años y podrá ser reelecto por una sola vez. 

Se prevé la obligación de enviar informes anuales al Congreso de la Unión y al 
titular del Ejecutivo Federal sobre las actividades desarrolladas en el año de la 
CNDH, ahora con las reformas de 1999, este informe se presenta también 
anualmente pero en el mes de febrero ante los Poderes de la Unión, compareciendo 
primero ante el pleno de la Comisión Permanente del Congreso de la Unión, 
posteriormente ante el presidente de la República y ante el pleno de la SC.JN. 
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4.- El reglamento interno. 

El primer reglamento interno de la CNDH fue en el año de 1990. Desde el inicio de 
la CNDH como órgano desconcentrado de la Secretaria de Gobernación, el 
Consejo de la misma elaboró el reglamento interno el cual fue aprobado 
unánimemente por sus miembros en las sesiones de los días 18 de junio, 2 y 9 de 
julio de 1990. Fue publicado en el DOF ellO de agosto de 1990. 

El fin de este reglamento era que la CNDH contara con un instrumento normativo 
de carácter reglamentario en el que se precisara su estructura orgánica y funcional, 
sus atribuciones, la competencia de cada uno de sus órganos, el procedimiento para 
recibir quejas, realizar las investigaciones y elaborar los dictámenes, así como las 
recomendaciones a las autoridades y servidores públicos que hayan cometido 
violaciones a los derechos humanos. 

En este reglamento se establecieron limites a la competencia de la CNDH que no 
habían sido estipulados en el decreto presidencial que la creó, como fueron las 
restricciones a los asuntos relacionados con las sentencias definitvas y aspectos 
jurisdiccionales de fondo, la calificación de elecciones y los conflictos laborales de 
competencia jurisdiccional. 

La estructura orgánica que contemplaba este reglamento era la de un presidente, 
consejo, secretario técnico del consejo, secretario ejecutivo y visitador, 
arucionándose a esta estructura las direcciones generales de administración, 
comunicación, capacitación y divulgación, asuntos internacionales, estudios, 
proyectos y documentación, orientación, quejas y gestión, procedimientos, 
dictámenes y resoluciones. 

Posteriormente el 12 de noviembre de 1992 se publicó en el DOF el Reglamento 
Interno de la CNDH que entró en vigor 30 días después de su publicación, es decir, 
entró en vigor el 12 de diciembre del mismo año. 

Este reglamento interno reforzó la base normativa de la CNDH como un organismo 
descentralizado, en él se desarrollan con más precisión y detalle las funciones y 
atribuciones de la CNDH, como su estructura, organización, procedimientos para el 
trámite de las quejas e inconformidades, etc 



Puntos importantes que se menCIOnan en este reglamento es el pnnclplO de 
el principio de publicidad de las 

se necesario que haya un de 
publicación mensual para a conocer a 

gratuidad los servicios de la 
resoluciones presidente para el 
difusión llamado gaceta de la CNDH 
la opinión la actividad de la 

el el 17 noviembre del año 2000, se 
hizo una citado 
recomendaciones generales de las cuales se 
capítulo. 

Esta adición se publicó en el DOF el 17 
CNDH un autónomo. 

el artículo 129-bis a las 
referencia en el punto trece de este 

noviembre del año 2000, al ser ya la 

5.- El decreto constitucional por el que se el artículo 102 apartado B 
de la Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Poco tiempo de la constitucionalización de la CNDH, y después 
observar el nm,clo,nrume:nto de la misma, sus errores y aciertos, se pensó en IJV~'lU""'" 
reformas que los defectos y más eficaz a esta CNDH. 

Así hubo un antenfOVf:cto la CNDH que trataba aspect()s 
como: establecer a ¡;a.t''''''UIV público descentralizado, 
carácter con personalidad n"t'1MTY\i,n.", propios, la mtt::rv€mClon 
del Senado para la ae~)lgrlaclon públicos y 

precisar los aSj:>ectos ÍDmedíatez e infonnalidad para 
U"";,UI1111l;iUlV de queja ante la 

Teniendo como antecedtmte a este proyecto el lunes 13 de septiembre de 1 
siendo la CNDH la Doctora Mirelle se publica en el DOF el 
decreto constitucional por el que se refonna el apartado B del artículo 102 la 
CPEUM y a continuación se transcribe para de lm análisis y un 
comparativo que ha sufrido el antes señalado. 
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"DECRETO por el que se reforma y adiciona el artículo 102, apartado B, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

ERNESTO ZEDILLO PONCE DE LEON, Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

DECRETO 

Se reforma y adiciona el artículo 102, apartado B, de la Constitución Politica de 
los Estados Unidos Mexicanos. 

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforma el artículo 102, apartado B, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 102. 
A.(. ... .) 

B. El Congreso de la Unión y las legislaturas de las Entidades Federativas, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, establecerán organismos de protección de 
los Derechos Humanos que ampara el orden jurídico mexicano, los que conocerán 
de quejas en contra de actos u omisiones de naturaleza administrativa provenientes 
de cualquier autoridad o servidor público, con excepción los del Poder Judicial de 
la Federación, que violen estos derechos. 

Los organismos a que se refiere el párrafo anterior formularán recomendaciones 
públicas no vinculatorias y denuncias y quejas ante las autoridades respectivas. 

Estos organismos no serán competentes tratándose de asuntos electorales, 
laborales y jurisdiccionales. 

El Organismo que establezca el Congreso de la Unión se denominará Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos, contará con autonomia de gestión y 
presupuestaria, personalidad jurídica y patrimonio propios. 

La Comisión Nacional de los Derechos Humanos tendrá un Consejo Consultivo 
integrado por diez consejeros que serán elegidos por el voto de las dos terceras 
partes de los miemhros presentes de la Cámara de Senadores, o en sus recesos, por 
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la Comisión Permanente del Congreso de la Unión, con la misma votación 
calificada. La Ley determinará los prCICec'11mrler;ltos a para la prestación de 
las propuestas por la propia Cámara. 

Anua/mente será sustituidos los dos mayor antigüedad en el cargo, 
salvo que fuesen propuestos y ratificados para un periodo. 

El Presidente de la Comisión Nacional Humanos, quien ,o será 
también del Consejo Consultivo, estará en los mismos términos del párrcifo 
anterior. Durará en su encargo cinco ser por una sola vez y 
solo podrá ser removido de sus funciones en los términos título cuarto de esta 
Constitución. 

El Presidente de la Comisión de los Derechos Humanos presentará 
anualmente a los Poderes de la Unión un informe de Al efecto 
comparecerá ante las Cámaras del en los términos que /a 

La Comisión Nacional 
que se presenten en con 
organismo s equivalentes en las emrUM.'.lUérS fted(,!rrIlfivr:JJiI 

PRIMERO, Decreto "'''', ..... u·,.. st~ult;me de su publicación en el 
Diario Oficial de la reIteración. 

SEGUNDO. Los Consultivo de la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos, continuarán en su encargo hasta concluir el 
periodo para el que fueron en su caso, ser propuestos y 
elegidos para un segundo periodo en los términos de lo dispuesto por el quinto 
párrafo del apartado B artículo por este Decreto. 

TERCERO, En un plazo máximo de sesenta 
caso, la Comisión Permanente 
Presidente de la Comisión Nacional de los 
procedimiento dispuesto por el apartado B 
Decreto. Para tal efecto se observarán las 

la Cámara de Senadores o, en su 
la Unión, deberá elegir al 

Derechos Humanos, conforme al 
que se reforma por este 



99 

A. La Comisión correspondiente de la Cámara de Senadores procederá a realizar 
una amplia auscultación entre las organizaciones sociales representativas de los 
distintos sectores de la sociedad, así como entre los organismos públicos y 
privados promotores o defensores de los Derechos Humanos. 

B. Con base en la auscultación antes señalada, la Comisión podrá proponer la 
ratificación de la actual titular de la Comisión Nacional de Derechos Hum.anos o, 
en su caso, integrar una tema de candidatos. 

CUARTO. En tanto el Congreso de la Unión expide las reformas a la Ley de la 
Comisión Nacional de Derechos Humanos, ésta ejercerá sus atribuciones y 
competencias conforme a lo dispuesto por el presente Decreto y la ley 
reglamentaria vigente hasta dicha expedición. 

QUINTO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan a este Decreto." 

6.- Cuadro comparativo de reformas al decreto de la CNDH. 

Desde la creación de la CNDH a la actualidad se puede dividir en tres etapas, en las 
cuales ha habido refolIDas en varios de sus aspectos que a continuación se señalan 
con el objetivo de conocer su evolución. 

PRIMERA ETAPA: ORGANISMO DESCONCENTRADO (1990-1992) 

El 13 de febrero de 1989 se da un primer paso al crearse la Dirección General de 
Derechos Hwnanos adscrita a la Secretaría de Gobernación, antecesora de la 
CNDH instituida bajo la fOlIDa de un organismo desconcentrado el 6 de junio de 
1990 por decreto del presidente de la República Raúl Salinas de Gortari. Este 
organismo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación se encargaría de 
fomentar la protección, observancia y promoción de los derechos fundamentales. 

Mediante decreto presidencial del 6 de junio de 1990, después de haberse creado la 
Dirección General de Derechos Humanos dependiente de la Secretaría de 
Gobernación, surge la CNDH, siendo su primer titular el doctor Jorge Carpizo. 
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El Ejecutivo Federal tenía la facultad de designar al presidente, a los consejeros y al 
secretario técnico de la CNDH, sin que en dicho procedimiento interviniera 
ninguno de los otros poderes, esto en la práctica se cuestionó sobre la 
independencia e imparcialidad de la CNDH. 

Los informes que rendía el presidente de la CNDH eran de forma semestral y sólo 
era ante el presidente de la República. 

Posteriormente ellO de agosto de 1990 se publicó en el DOF el primer reglamento 
interno de la CNDH y del cual ya se trató con anterioridad. 

Con esta primera etapa de creación de la CNDH se estructura una institución 
encargada de la protección a los derechos humanos, auxiliando a la defensa de los 
mismos a los otros órganos encargados de impartir y procurar justicia. 

SEGUNDA ETAPA: ORGANISMO DESCENTRALIZADO (1992-1999) 

Con la reforma del 28 de enero de 1992 al artículo 102 constitucional, la CNDH 
adquiere el carácter de organismo descentralizado del Estado, con personalidad 
jurídica y patrimonio propios, posteriormente ello se consolida con la primera ley 
reglamentaria de mes de junio del mismo año. 

Con este decreto se eleva a nivel constitucional a la CNDH, surgiendo un nuevo 
sistema de protección no jurisdiccional de los derechos esenciales de las personas, 
al disponer que el Congreso de la Unión y las legislaturas de los Estados en el 
ámbito de sus respectivas competencias establecerán organismos de protección a 
los derechos humanos. 

La segunda etapa en México tuvo lugar el 19 de noviembre de 1991 cuando el 
presidente de la República presentó a la Cámara de Diputados una iniciativa de ley 
en la cual elevaría al rango constitucional a la CNDH con el propósito de preservar 
y garantizar el ejercicio pleno de los derechos humanos. 

Propuso que el artículo 102 de la CPEUM se dividiera en dos apartados: A) 
referente al ministerio público de la federación y el B) que estableciera la creación 
de organismos protectores de derechos humanos. 
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Algunos de esta segunda etapa uo;;;;:,'ta .... <1J son las 
relativas a la ampliación de la figura del Ombudsman a 
que el es la autoridad más cercana a los .... lUua' .. auUi:>, era necesano 
que en municipales y estatales se organismos de 

n""'''l'l,n,,, humanos. 

C8nlll)l()S iIltrO<tU(~I<t()S en esta 
todos aquellos otorgados por el 
no por la de no Vlll'¡"w.:u,v"...., se a 

reconJlenldac:lOlJleS, añadiéndose en el decreto de l'T¡>:~r.l(m la CNDH que los 
<ter'ecllos humanos estarían facultados J)re~SeIttar denuncias y 

autoridades respectivas, 

También se el requisito de residencia por cinco ser presidente de, 
la CNDH, se elevó el número de visitadores que auxIl1aJrtan al presidente de la 
CNDH de tres a cinco visitadores, dotando al visitadores generales y 

pública, se agrega que para el caso de pudiesen constituir 
humanidad no se contará plazo una queja. 

En resumen esta i>"'fS,W.l ..... etapa se caracterizó porque la 

un organismo desconcentrado a uno descentralizado 
y patrimonio " .. "."u.'" 

caso de un organismo deSlcelltraJlZ<ldo en que su titular no 
de!ugrmdlo directamente por el a través de un 

en el que tendría intervención en Poder Legislativo por 
la Cámara de Senadores con lo se limitaría a un 

pre:s¡o.em;¡aI1SnlO en lugar de fomentarlo 

instrucción o mandato autoridad alguna, con lo cual podría 
sus recomendaciones con plena libertad 

elaborar proyectos de iniciativas de y así como 
promover la suscripción de acuerdos y convenios internacionales en materia 
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- Se le dotaría de atribuciones reglamentarias para establecer sus lineamientos 
generales de actuación y emitir sus normas de carácter interno 

- Estaría investido de fe pública para certificar la veracidad de los hechos en 
relación con las quejas que le fueran presentadas, de manera que no 
necesitaría agentes o autoridades ajenas a ella para proveer de fuerza jwidica 
sus actuaciones. 

TERCERA ETAPA: ORGANISMO CONSTITUCIONAL AUTONOMO (1999-
ALA FECHA) 

Esta tercera etapa inicia con la reforma que se hizo el 13 de septiembre del año de 
1999 al apartado B del artículo 102 de la CPEUM, con la cual se fortalece la 
independencia de la CNDH al dotársele de la naturaleza de un organismo público 
autónomo. Asimismo, el 17 de noviembre del 2000 se adiciona un artículo a su 
reglamento y el 26 de noviembre del 2001 se publican diversas reformas y 
adiciones a su ley. 

Las razones que dieron la Cámara de Diputados para que la CNDH contara con 
independencia y autonomía fueron que esta CNDH debería ser un organismo 
público .autónomo con un esquema jwidico independiente a los cambios sexenales 
con el objetivo de que la sociedad tuviera credibilidad en ella y pudiese desarrollar 
con eficiencia sus funciones, siendo un representante de la sociedad y no del 
ejecutivo y propusieron que el artículo 2° de la ley de la CNDH quedara de la 
siguiente forma: 

"La Comisión Nacional de los Derechos Humanos es un organismo público 
autónomo, con personalidad jurídica y patrimonio propios, que tiene por objeto 
esencial la protección, observancia, promoción, estudio y divulgación de los 
Derechos Humanos, previstos en el orden jurídico mexicano" 88 

Esta redacción es muy similar a la actual que encontramos en el articulo 2° de la ley 
de laCNDH. 

"" Goslinga Remirez. Lorena. Adrián Hemández García. Mauricio 1. !barra Romo. Evolución del Marco Nonnativo 
del Ombudsman Nacional Mexicano 1990-2002. &l. CNDH. México. 1992. p. 131. 
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De todas las propuestas presentadas por los diversos partidos políticos en sus 
iniciativas de ley para las reformas de los artículos constitucionales y de la ley de la 
CNDH destacaba un plIDto fundamental: la autonomia de la CNDH, ampliación de 
sus funciones, la eficacia de sus resoluciones y recomendaciones con el fin de 
lograr la protección de los derechos humanos. 

El Partido del Trabajo (PI) en su iniciativa propuso la necesidad de instaurar 
mecanismos que garantizaran la autonomía de la CNDH, que el Congreso de la 
Unión expidiera la ley de la CNDH, que este organismo fuese autónomo, 
descentralizado, con personalidad jmidica y patrimonio propios, que su titular fuese 
designado por mayoría de votos de la Cámara de Diputados, y que éste mismo 
rindiese cuentas ante el pleno de la Cámara de Diputados. Además, quería que se 
ampliara la esfera de su competencia a los asuntos laborales, electorales, 
jurisdiccionales y del poder judicial. 

El Partido Acción Nacional (PAN) quería una independencia de la CNDH 
mediante la transformación a un organismo autónomo, con personalidad jurídica y 
patrimonio propio, con facultades de nombrar a su titular y consejeros, emitir su 
normatividad interna y ejercer libremente su presupuesto, propusieron ampliar la 
competencia de todos los organismos de derechos humanos para que conocieran de 
actos u omisiones de naturaleza administrativa provenientes de cualquier servidor 
público con las limitaciones en materia electoral y laboral, exceptuando también 
los asuntos jurisdiccionales. 

Así también plantearon otorgar potestad al presidente de la CNDH para ejercitar 
acción de inconstitucionalidad que contravinieran las garantías individuales 
establecidas en la CPEUM y en los tratados internacionales, teniendo la obligación 
el presidente de rendir lID informe anual ante la Cámara de Diputados. 

El Partido de la Revolución Democrática (PRO), su principal aportación fue la de 
dotar de autonomía a la CNDH y a las de las entidades federativas, proponía que 
extendiera su competencia para conocer quejas en contra de actos u omisiones 
administrativas o procedímentales en materias electoral, laboral, fiscal, 
contencioso-administrativa y del poder judicial, salvo asuntos jurisdiccionales de 
fondo. Sugería un nuevo procedimiento para la designación de su presidente, para 
que la Cámara de Diputados sometiera a la Cámara de Senadores una tema de 
candidatos para ocupar dicho cargo. 
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Este partido insinuaba la posibilidad de que el presidente de esta CNDH conociera 
de la integración de averiguaciones previas en los delitos de tortura, así como 
revisar oficiosamente las resoluciones de los organismos locales de derechos 
humanos en los casos relativos a tortura, homicidio, ejecuciones extrajudiciales, 
desapariciones, afectaciones a grupos sociales. 

Otras atribuciones que pretendían que se le otorgara a esta CNDH, eran las de 
ejercitar acción de inconstitucionalidad en contra de las normas que vulneraran los 
derechos humanos, promover juicio político en contra de las autoridades que no 
cumpliesen sus recomendaciones, y la facultad de atracción de la queja. 

Agregaba entre los requisitos para ocupar el cargo de presidente de la CNDH que 
no perteneciera a partidos políticos, que no existiera la posibilidad de reelección y 
la obligación de rendir un informe anual ante el Congreso de la Unión. 

Por lo tanto, en este periodo se hicieron las reformas referentes a la autonomía de la 
CNDH, iniciándose una nueva etapa del ombudsman nacional denominada ahora 
ya no como Comisión Nacional de Derechos Humanos, sino Comisión Nacional de 
los Derechos Humanos, su autonomía de gestión y presupuestaria, así como su 
personalidad jurídica y patrimonio propios, tenía como efecto que cualquier 
autoridad pudiese influir en el desarrollo de sus funciones. 

No se ampliaron sus facultades para conocer en materias electorales, laborales, ni 
por los actos u omisiones del Poder Judicial de la Federación. Se cambió el nombre 
del Consejo de la CNDH por el de Consejo Consultivo, cuyos integrantes serían 
nombrados por la Cámara de Senadores. Se sustituyó anualmente a los dos 
consejeros de mayor antigüedad y no uno como anteriormente se venía haciendo. 
Se amplió la duración de gestión del presidente de la CNDH de cuatro a cinco 
años, quien al término de ésta podrá ser reelegido. 

Se modifica el mecanismo de elección del presidente, quien tiene que rendir un 
informe anual ante los Poderes de la Unión en el mes de febrero en el orden que la 
misma ley señala. Se mantiene la facultad de la CNDH de conocer de las 
rnconfonnidades que se presenten contra los organismos de derechos humanos de 
las entidades federativas y se señala expresamente que también se conocería de las 
inconformidades en contra de la no aceptación de las recomendaciones emitidas por 
los organismos estatales de derechos humanos por parte de las autoridades a las que 
estuviesen dirigidas. 
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No se cambió el carácter no vinculatorio de las recomendaciones con la finalidad 
de evitar que no se invadiera la esfera de competencia de las autoridades a quienes 
fueran dirigidas. Se reemplaza la expresión de estados de la federación por 
entidades federativas con el fin de que se comprendiera a la Comisión de Derechos 
Humanos del Distrito Federal. 

A continuación se presentará los nombres de los presidentes y sus periodos en los 
que han sido titulares de la CNDH. . 

Del 6 de ·unio de 1990 al4 de enero de 1993 
Líe. Jorge Madrazo Del 14 de enero de 1993 al 26 de noviembre de 

1996 (con un periodo de licencia de junio a 
diciembre de 1994 

Dra. Mirelle Rocatti Del 8 de enero de 1997 al 13 de noviembre de 
1999 

Dr. José Luis Soberanes Del 16 de noviembre de 1999 a la actualidad 
Fernández 

De fOlIDa interina la CNDH ha tenido a los siguientes presidentes: 

De ·unio a diciembre de 1994 
Lic. José Luis Ramos Rivera Del 27 de noviembre de 1996 al 7 de enero de 

1997 
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7.- Naturaleza jurídica. 

Como ya se vio en el plmto anterior, a la CNDH se le otorga con las refonnas de 
1999 al apartado B del artículo 102 constitucional una plena autonomía de gestión 
y presupuestaria. Al igual que al Banco de México y al Instituto Federal Electoral 
se les dotó de este carácter autónomo, dada por la naturaleza de sus funciones, toda 
vez que no podían founar parte de los Poderes legislativo, Ejecutivo y Judicial, su 
razón es que para estas tres instituciones es fundamental que tengan una 
credibilidad social. 

La independencia, autonomía y autoridad moral, son principios juridicos en los que 
se sostiene la existencia de la CNDH. Este organismo nacional ha sufrido tres 
cambios en su naturaleza juridica, a su nacimiento como un organismo 
desconcentrado de la Secretaria de Gobernación, al otorgársele el rango 
constitucional se convierte en una organismo descentralizado de la administración 
pública federal, y actualmente es un organismo autónomo. 89 

89 Para entender la división de poderes se citan los siguientes articulos de la CPEUM: 
Artículo 49: El supremo Poder de la Federación se divide para su ejercicio en Legislativo, Ejecutivo y Judicial. 
Artículo 50: El Poder Legislativo de los Estados Unidos Mexicanos se deposita en un Congreso General, que se 
dividirá en dos Cámaras, una de di potados Y otra de senadores. 
Artículo 80: Se deposita el ejercicio del Supremo Poder Ejecutivo de la Unión en un solo individuo, que se 
denominará ~Presidente de los Estados Unidos Mexicanos". 
Artícilo 94: Se deposita el ejercicio del Poder Judicial de la Federación en una Suprema Corte de Justicia, en un 
Tribunal Electoral, en Tribunales Colegiados y Unitarios de Circuito y en Juzgados de Distrito. La administración, 
vigilancia y disciplina del Poder Judicial de la Federación, con excepción de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, estarán a cargo del Consejo de la Judicatura Federal en los términos que, confurme a las bases que señala 
esta Constitución, establezcan las leyes. 
Recordando un poco cómo se divide la administración pública federal citaré algunos articulos y conceptos. Articulo 
90 de la Constitución: La administración pública federal será centralizada y paraestatal confurme a la ley orgánica ... 
Artículo 1° de la LOAPF: La administración pública fuderal será centralizada y paraestatal. La centralizada la 
forman: la presidencia de la república, las secretarias de estado. los departamentos administrativos y la consejeria 
jurídica del ejecutivo federal. La paraestalal la forman: Jos organismos descentralizados, las empresas de 
participación estatal, las instituciones nacionales de crédito, las organizaciones auxiliares nacionales de crédito, las 
instituciones nacionales de seguros y de fianzas y los fideicomisos. 
Dentro de la administración pública cent.ral.izada encontramos a los organismos desconcentrados, su fundamento es 
el articulo 17 de la LOAPF. La CNDH se crea como un organismo desconcentrado de la Secretaria de Gobernación. 
El ténnino desconcenlración lo conceptúa el maestro Alfonso Nava Negrete. en su Diccionario juridico mexicano 
como: la forma juridico-administrativd en que la administración centralizada, con organismos o dependencias 
propias, presta servicios o desarrolla acciones en distintas regiolles del territorio del país. 
La centralización se caracteriza porque sus órganos se encuentran agrupados y concentrados entre los que existe una 
relación de jerarquJa En cambio, los organismos descentralizados se camcterv..an pirque son creados por ley o 
decreto del Congreso de la Unión o del Ejecutivo Federal, con personalidad juridica y patrimonio propios. 
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El fundamento de su naturaleza jurídica se encuentra primeramente en el apartado 
Bdel artículo 102 constitucional, así como en el artículo 2" de la ley de la CNDH: 
"La Comisión Nacional de los Derechos Humanos es un organismo que cuenta con 
autonomía de gestión y presupuestaria, personalidad jurídica y patrimonio 
propios, .... ". Aunque en la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 
(LOAPF) no se tenga un sustento legal para determinar la autonomia de gestión. 

La palabra autonomia de gestión se halla en la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales (LFEP), en su artículo 11" "Las entidades paraestatales gozarán de 
autonomia de gestión para el cabal cumplimiento de su objeto, y de los objetivos y 
metas señalados en sus programas .... ". Se puede llegar a creer que el anterior 
artículo citado es el fundamento en el que se basa la autonomía de gestión de la 
CNDH, pero este supuesto ratifica que no es parte del Ejecutivo Federal, es un 
organismo autónomo, al citar otro articulo de la misma ley: 

"Artículo 3.- Las universidades ... 
Las dependencias ... 

La Comisión Nacional de Derechos Humanos, la Procuraduría Agraria y la 
Procuraduría Federal del Consumidor, atendiendo a sus objetivos y a la naturaleza 
de sus funciones, quedan exchridos de la observancia del presente ordenamiento". 

Esta autonomia de gestión de la que goza la CNDH implica que en sus decisiones 
no interviene, ni recibe instrucciones o indicaciones de autoridad o servidor público 
alguno para el desempeño de sus atribuciones, manteniendo una separación 
orgánica, administrativa y técnica de la administración pública. 

Sin embargo, su artículo 2" ya citado sólo menciona que es un organismo que 
cuenta con autonomia de gestión y presupuestaria, personalidad jurídica y 
patrimonio propios, no indica a quién pertenece, si es un organismo de carácter 
público o privado, goza de todas las características de un organismo público 
descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propios, sujeta a embargo. 

Otros principios con los que funciona la CNDH son la imparcialidad, racionalidad, 
celeridad, gratuidad, neutralidad política y constitucionalidad. 
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8.- Designación del presidente de la CNDH. 

Primeramente, antes de hablar sobre la designación del presidente de la CNDH, se 
tienen que reflexionar los requisitos para serlo, así como las reformas que se 
tuvieron que realizar. 

Los anteriores requisitos para ser presidente de la CNDH eran ser mexicano por 
nacimiento en pleno ejercicio de sus derechos civiles y politicos, edad mínima de 
35 años, buena reputación, no haber sido condenado por delito intencional o por 
delitos que afecten la buena reputación pública. 

Se adicionan al artículo 9° de la ley de la CNDH cuatro fracciones que se considera 
necesario transcribirlas a efecto de hacer un comentario en cada una de ellas. 

"ARTICULO 9°. El Presidente ..... 

1. Ser. ... 

n. Tener.. .. 

ID. Contar con experiencia en materia de derechos humanos, o actividades 
afines reconocidas por las leyes mexicanas y los instrumentos juridicos 
internacionales; 

IV. No desempeñar, ni haber desempeñado cargo de dirección nacional o 
estatal, en algún partido politico en el año anterior a su designación; 

V. No desempeñar, ni haber desempeñado cargo de Secretario o 
Subsecretario de Estado, Procurador General de la República, Gobernador 
o procurador general de justicia de alguna entidad federativa o jefe de 
gobierno del Distrito Federal, en el año anterior a su elección; 

VI Gozar .... 

VIl. Tener preferentemente título de licenciado en derecho". 
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En lo que se refiere a la experiencia en materia de derechos humanos, esta adición 
es válida y necesaria porque la persona que no tenga noción de lo que significa esta 
materia, no estará en posibilidades de desempeñar su cargo con buenos resultados. 

Las razones de no haber desempefiado cargos en partidos políticos son por la 
misma naturaleza de la CNDH: ser un organismo apolítico, de lo contrario se 
podría desconfiar de que las funciones y decisiones tomadas por el presidente no 
contempla una cierta influencia por determinado partido político. . 

El no haber desempefiado cargos en las dependencias o secretarías 
gubernamentales, es porque las recomendaciones que emita la CNDH van a estar 
dirigidas a las autoridades que han violado los derechos humanos de las personas, y 
el haber ocupado un cargo público puede intervenir en la transparencia de la 
recomendación, o bien, en el trámite del procedimiento de queja. 

Indispensable es el poder acreditar un grado de licenciatura por lo menos para 
desempeñar este puesto, preferentemente se requiere que sea en derecho, toda vez 
que en la tramitación de la queja se utilizan procedimientos en materia de derecho, 
trata temas de medicina, alimentación, educación, ecología, agrarias de forma 
complementaria, para la CNDH trabajan médicos y psicólogos que apoyan con sus 
peritajes. La labor del presidente entre otras es averiguar la posible violación de 
derechos humanos, necesitando de estudios profesionales en derecho para realizar 
debidamente su función. 

El presidente de la CNDH duraba en su cargo cuatro años con la posibilidad de ser 
reelecto para un segundo periodo, ahora su cargo es de cinco años con la misma 
posibilidad de ser reelecto. 

La designación del presidente de la CNDH, como era un orgamsmo 
descentralizado de la administración pública, la realizaba el presidente de la 
República con la aprobación de la Cámara de Senadores. 

Pero ahora, con la reforma de noviembre de 1999, una de las más importantes, fue 
precisamente ésta: la designación del presidente de la CNDH. 

Ya no es elegido por el presidente de la República, como actualmente la CNDH es 
lm organismo autónomo y no depende del Ejecutivo Federal, la designación del 
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presidente es mediante el voto de las dos terceras partes de los miembros presentes 
de la Cámara de Senadores. 

El procedimiento para la designación del presidente es el siguiente: 

La Cámara de Senadores busca entre las organizaciones que representan a los 
distintos sectores de la sociedad y de los organismos públicos y privados de 
derechos humanos a posibles candidatos para ocupar el puesto de presidente, de los 
candidatos seleccionados propone ante el pleno de la Cámara de Senadores una 
tema de ellos, de quienes se elegirá a uno para ocupar el cargo de presidente de la 
CNDH, o en su caso, se podrá ratificar al que actualmente ocupe el cargo de 
presidente de la CNDH. 

El presidente de la CNDH no puede desempeñar al igual que los visitadores 
generales y el secretario ejecutivo otra función que no sea la académica, además de 
que goza de fe publica y tampoco es responsable civil, penal o administrativamente 
de las recomendaciones o acuerdos que emita durante el ejercicio de sus funciones. 

El presidente de la CNDH puede ser sustituido durante sus ausencias por un 
presidente interino, que le corresponderá ocupar al primer visitador, y en ausencia 
de éste al segundo o en su caso a un tercer visitador. 

El articulo 15 de la ley de la CNDH sefiala las facultades y obligaciones del 
presidente de este organismo dentro de las cuales se encuentran las siguientes: 

El presidente de este organismo nacional es el presidente del Consejo Consultivo, 
también es el representante legal de la CNDH, nombra a los funcionarios y 
personal a su cargo, formula los lineamientos administrativos sobre los cuales 
actuará la CNDH., elabora el anteproyecto de presupuesto de egresos, celebra 
acuerdos y convenios de colaboración con instituciones académicas, autoridades, 
organismos de defensa de derechos humanos, asociaciones culturales con el fin de 
cumplir con las funciones de la CNDH. 

Antes de las reformas de noviembre de 1999, una de las obligaciones del presidente 
era rendir un informe anual al Presidente de la República Mexicana y al Congreso 
de la Unión respecto a las actividades de la CNDH, pero ahora esta obligación 
cambia en el sentido de que este informe se rinde en el mes de febrero de cada año 
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ante el pleno del 'nn.ClT''''<''''' de la Unión, después ante el Presidente la República 
y ante el la SCJN. 

actividades realizadas en el periodo 
en él se expresará el y 

presentadas, recom.eD<taCJlonjes elIDtlGas y el estado de R1.U!I.fCUm 
ellas, los acuerdos responsabilidad, las conciliaciones e mv'estlgajC101IleS 

Otra obligación del pn::slCllenlte es aprobar y emitir las recomendaciones piltUICI!lS y 
acuerdos. estas eran autónomas. 

la CNDH cuenta con el apoyo de una coordinación asesores y 
una de las siguientes dependencias: Dn:'CCC:lón 
de Quejas y Orientación (DGQO), dirección ~era1 de administración, dirección 
general comunicación social, coordinación general de 
recomendaciones y una contraloria interna. 

LaDGQO 
otra de at:eJ1lC1<)D 

SlgllleIlteS áreas: una dirección de área 
púl)Uc:o-~ y un responsable administmtivo. 

y orientación, 

Dentro de y orientación se encuentra la de 
clasificación y relllstro. coordinación de procedimientos coordinación de 

y , coordinación de correspondencia, de 
WgJltaUzaCIÓn, deplartune:nto de archivo. En la de atel[lCl()n 
la COOI·d.ma:Clón al público y la coordinación los 
de¡:)artamlenbJs de atención telefónica y el departamento 

Las funciones de la DGQO son: recibir y registrar las quejas qne presenten por 
presuntas derechos humanos ya sea por 
correspondencia, o fax con acuse de recibo, a quejosos en 
caso de que su asunto no sea competencia de la CNDH, despacha toda la 
correspondencia, turna los expedientes a cada una de que les 
corresponda, el número de expediente a las quejas y las en su base 

9Q La Dirección de Atención al Público fue creada en el mes de junio del año 2000. 
'" Anferíomlente estas Coordinaciones se encontraban separadas. pero en el mes de noviembre del afio 200 1 fueron 
unidas. 
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de datos desde su rec,epClon 
archivo general de la CNDH, etc. 

la conclusión del expediente, administra el 

En la dirección general de aanruruistniclém hay una dirección operativa y una de 
cómputo y entre sus atender las necesidades administrativas 
de la CNDH, la recursos y materiales, 
autorizar las adquisiciones que la CNDH, conservar y custodiar los bíenes 
muebles e inmuebles a este organismo nacional, a su cargo estará el 
sistema de informática con el la CNDH. 

pre~i)Uesto y vigila su cumplimiento, establece 
manuales e 'nctn.,M-j.¡",C! una las de la CNDH, 
procedimientos 
incidencia del "",r",,,,,,,<> I 

proporciona la CNDH como son las guías de 
T@Otl"l'l"TtM~ en el cuarto capitulo de este 

trabajo. 

dirección de 
información y una dirección 
divulgación de los 

prensa 

La contralorla interna 
CNDH se al 
sistemas de procedimientos adIniDllstJrativos estiI>U~lClos, 
áreas de este organismo, 
puede llegar en su caso a 
correctivas. 

Actualmente la coordinación 5"""'''''''''' 
existe y los encargados de 
procedimientos internos de la rI1T,p('(',,'\n 

de los abogados que conocieron de la queja que 
recomendación. 

una de 
de ayudar a la 

coordina las reuniones 

recomendaciones ya no 
la coordinación de 

ommUlClCln y cada uno 
a la emisión de la 
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Aunque esta coordinacÍón se 
llevando a cabo como son el .. po,.,fT-n 

sus se 
rec:omlenclaC10I1leS, sus avances en el 

pre:Slá~mte de la CNDH el estado cumplimiento de cada una 
que guardan al igual que a los 
autoridades a quienes se 
cumplimiento de como 
recibida y el cumplimiento de la recomenclaCllón, 

9.- Integración. 

La CNDH está integrada por una pre:sldencna, una secretaria ejecutiva, visitadores 
generales, Un consejo consultivo, la del consejo, visitadores 
adjuntos y todo el personal que se requiera para el 
funcionamiento de ésta 

La presidencia es el órgano enecutlvo 
dirige, 

la CNDH y su presidente es quien la 

La secretaria ejecutiva, los VlSml(lOn~S ¡:, ...... "' ........... '" y la secretaria técnica del consejo 
son órganos que a la cada uno de ellos con sus respectivas 
funciones, 

El CONSEJO de la 
y define los lmearnJ.entlJS 
De los 
deben ser 
gobierno, esto no 
afiliados algún partido 

La "'.".v .... JiVU 

personalidades de la sociedad civil, 
acclonc~s de la propia CNDH. 

COIllsel'O, siete de ellos cuando menos no 
llU,a.u~UlU de otorgarle independencia del 

ooe:mbiros de la CNDH no puedan estar 
actuación dentro de la CNDH será 

terceras partes de la Cámara de 
octubI'e los consejeros con mayor 

ex<:eplto SI son ree:le.l:li!U{)S ""'6.UU\.IV periodo, 

Anteriormente eran vlv¡""U'.};:' 

la 
pn:Sl(lenre de la República con la aprobación 

",.,.,.",,,,, .... ,",,,,,\.,,,,, el mes en que deberían ser susmulOOS. 
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Sus sesiones son por lo menos una vez al mes si son ordinarias, si son 
extraordinarias es el presidente de la CNDH, o bien, si 

de consejero es honorario, es 
decir, no reciben por desempeñarlo. 

Entre las funciones 
artículo 19 de la ley: 

des:empeiJia el ,",Vli"""'II\1 C(jn!rultlvo están las señaladas en el 

Establece los lineamientos de y programas anuales de trabajo 
CNDH, aprueba su reglamento interno, opina sobre el proyecto 
presidente, aprueba sus normas conoce del informe del 
presupuesta!, puede solicitar adicional al presidente sobre los asuntos 
que se conozcan dentro la 

Otras formas de actuación de esta CNDH es por declaraciones, acuerdos o 
siempre y cuando no en el reglamento y sean publicados en la 
gaceta de la CNDH. sirven para subsanar las lagunas de la ley y 
reglamento de la CNDH. 

se requiere como mínimo la mitad 
por mayoría de votos de los miembros 

lSltBOcires presentan un informe general al 
recibidas, los expedientes concluídos y sus 

emitidas, los documentos no 
orientací,oll€~S propOfClon.ailllS a los quejosos. 

LA SECRETARÍA 
actividades con una dm~cclon 
personal técnico y aruDlt1tlstratJlVO 

cuenta para la sus 
caI,aClltaClon Y una de publicaciones, así como 

Entre sus funciones el proyecto de actas de sesiones del 'VUU..::ll~"U. 
enviar los citatorios y para las sesiones que celebrará el ,"-,vu.,,,"v. 
promover el estudio y enseñanza de los derechos humanos en la edl11calcíéln 
nacional, coordinar la edición de publícaciones, su distribución y comercialización, 
organizar el material y la elaboración de la gaceta de la CNDH, dlserurr 
programas de capacitación en materia de derechos humanos, promover las 
relaciones con los no gubernamentales de derechos humanos, etc. 
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LA SECRET ARÍA EJECUTIVA, está integrada por el secretario ejecutivo 
designado por el presidente de la CNDH, por una dirección general, dos 
direcciones de área y todo el personal que le sea necesario para trabajar. El 
secretario ejecutivo no debe desempeñar otra función o cargo público o privado, es 
decir, no puede tener otro tipo de trabajo que no sea el de la enseñanza académica. 

Una crítica dentro de los requisitos para ser secretario ejecutivo es que la. ley no 
señala que tenga que ser una persona titulada, sólo requiere ser mexicano por 
nacimiento, gozar de buena reputación y ser mayor de 30 años. Aunque se puede 
suponer que requiere ser una persona preparada y conocedora por lo menos en la 
materia de derechos humanos. 

Seria adecuado agregar dentro de éstos requisitos ser persona titulada con el grado 
mínimo de licenciatura y dominar otro idioma, la razón es obvia, si el visitador 
adjunto que es de rango inferior, requiere el título de licenciatura, con mayor razón 
para ser secretario ejecutivo, el idioma es en razón de sus funciones respecto a las 
relaciones con el extranjero. 

Dentro de sus atribuciones están las de enlazar a los organismos gubernamentales y 
no gubernamentales, nacionales e internacionales en materia de derechos humanos, 
promover sus relaciones, estudiar los tratados y convenciones internacionales en 
materia de derechos humanos, cuidar la documentación de la CNDH. Otra 
obligación de esta Secretaria es la de proporcionar la información que solicite la 
Secretaria de Relaciones Exteriores respecto al estado que guarda una queja, al 
igual que todas las consultas que reciban del extranjero. 

Antes de la reforma de 1999, esta Secretaria tenia también las funciones de 
colaboración con la presidencia en la elaboración del infonne anual y la 
preparación de los anteproyectos de iniciativas de leyes y reglamentos de la 
CNDH. Actualmente estas dos funciones se encuentran derogadas de la ley. 

Como se podrá observar muchas de sus funciones se vinculan con relaciones a 
nivel internacional y con organismos gubernamentales y no gubernamentales que 
traten la materia de derechos humanos. 

LAS VISIT ADURÍAs GENERALES, cada visitaduria general tiene un titular, un 
visitador general designado por el presidente de la CNDH, el visitador general no 
será responsable civil, penal o administrativamente por las funciones que realicen 
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en su cargo, tampoco pueden desempeñar otra función que no sea la académica. 
Además cuenta con fe pública. 

Los visitadores generales admiten o rechazan una queja, inician a petición de parte 
las quejas por presuntas violaciones a derechos humanos, de oficio cuando por 
medios de comunicación se presuma la violación de algún derecho humano, trata 
de solucionar por medio de la conciliación las violaciones a estos derechos, 
elaboran los proyectos de recomendación o acuerdos que presentarán al presidente 
de laCNDH. 

Actualmente en la CNDH existen cuatro visitadurías generales y cada una de ellas 
se integra por una dirección general, direcciones de área, coordinación de 
procedimientos internos, coordinaciones de programas especiales como los de 
agravio a periodistas e integrantes de los organismos no gubernamentales y 
defensores de derechos humanos, presuntos desaparecidos, la coordinación los altos 
y selva de Chiapas, asuntos de la mujer, niñez y familia, etc., visitadores adjuntos y 
todo el demás personal profesional, técnico y administrativo necesario para la 
realización de sus funciones. 

La primera visitaduría conoce de presuntas violaciones a derechos humanos 
cometidas por autoridades federales del sector salud IMSS, del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE), 
Secretaria de Salud, Comisión Nacional de Arbitraje Médico (CONAM), de la 
Procuraduría General de la República (pGR), del sector educación federal como la 
Secretaria de Educación Pública e instituciones públicas adscritas a la misma, de la 
Universidad Autónoma de México (UNAM), del Instituto Politécnico Nacional 
(IPN), Instituto Nacional de Migración (INM), de la coordinación de los altos y 
selva de Chiapas y del programa de frontera norte. 

La segunda visitaduría tiene competencia de los asuntos relacionados con 
autoridades federales como la Policía Federal Preventiva (pFP), Policía Federal de 
Caminos (pFC), Secretaria de Comunicaciones y Transportes (SCT), Petróleos 
Mexicanos (PEMEX), Ferrocarriles Nacionales de México, Secretaria de 
Economía, Comisión Federal de Electricidad (CFE), Secretaria del Medio 
Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT), Procuraduría Federal de 
Protección al Ambiente (pROFEPA), Secretaria de Contraloria y Desarrollo 
Administrativo (SECODAM), violaciones a derechos agrarios cometidos por la 
Secretaria de la Reforma Agraria (SRA), Procuraduría Agraria (PA), Tribunal 



117 

Superior Agrario (TSA), Registro Nacional Agrario (RNA), Juntas Federales de 
Conciliación y Arbitraje (JFCA), Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje 
(TFCA), Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de los 
Servicios Financieros (CONDUSEF), Procuraduría Federal del Consumidor 
(pROFECO), Secretaria de Hacienda y Crédito Público (SHCP), Siatema de 
Administración Tributaria (SAT), etc. 

La tercera visitaduría se encarga de conocer las presuntas violaciones coÍnetidas 
por la Secretaria de Relaciones Exteriores (SRE), Secretaria de Seguridad Pública 
Federal (SSP), todo lo referente asuntos penitenciarios: negativas a beneficios o 
traslados de reos que se encuentren a disposición del ejecutivo federal, violaciones 
cometidas por las autoridades de los centros de reclusión federales, etc. 

La cuarta visitadmia fue creada en el año de 1998 durante la administración de la 
doctora Mireille Roccatti, aunque en el año de 1991 la CNDH había establecido la 
coordinación de asuntos indígenas. En este mismo año México había ratificado el 
Convenio 69 de la OIT, donde se comprometen los gobiernos signatarios a legislar 
y proteger los derechos colectivos e individuales de los pueblos indios. El objetivo 
de esta visitadurla es encargarse de las violaciones sufridas por las personas 
indlgenas, como una de las clases vulnerables de la sociedad. 

LOS VISITADORES ADJUNTOS, se les considera así a todo el personal 
profesional que reciba el nombramiento como tal que se encarge del estudio e 
integración de los expedientes de queja. Los visitadores adjuntos son designados 
por el presidente de la CNDH a propuesta del visitador general y todos ellos tienen 
fe pública. 

Los visitadores adjuntos son los directores generales, directores de área, 
coordinadores de procedimientos internos y el director general de quejas y 
orientación. 

Para poder diferenciar a la figura de los visitadores generales a la de los visitadores 
adjuntos podemos decir, que los primeros forman parte del cuerpo directivo de la 
CNDH y los segundos es personal auxiliar de la misma. 



A continuación se mencionarán los actualles titulares de las áreas de la CNDH. 

Presidente de la Comisión Na(nonal 
José Luis Soberanes J:<erJn8naez 

Consejo Consultivo: 
Griselda Álvarez de 
Paulette Dieterlen Struck 
Héctor Fix-Zamudio 
Sergio García Ramirez 
Juliana UOJJIZ8.l€~Z V¡iilenzue.la 
Patricia Kurczyn Villalobos 
Loretta Ortíz 
Ricardo 
Federico Reyes Hef1t>fes 

Villoro T01!'3ru!:O 

Primer Visitador General 
VíctorM. 

Segundo Visitador General 
Raúl Plascencia Villanueva 

Tercer Visitador General 
José Antonio BerJ[la} 

Cuarto Visitador General 
Rodolfo Lara Ponte 

Secretario Ejecutivo 
Fr:mcisco Olguin Uribe 

Secretaria Técnica del Consejo Consultivo 
Susana Thalia Pedroza de la Llave 

Se anexa el organigrama de la CNDH. Gráfica 1 
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10.- Esfera de competencia. 

La competencia de la CNDH se COllternplla en los artículos 3° , 7° Y 8° de la ley de 
la CNDH y en los artículos 16, 20 del reglamento de la CNDH. A continuación 
se a efecto de ir señalando las razones y 

la competencia de la 

"Artículo de la ley. 
para conocer de 

competencia en todo el territorio nacional, 
relllCl()Da4:1as con presuntas violaciones a los Derechos 

autJrmclad.c::s y públicos de 
1 .. 111,1'1",1 de la Federación. 

...... ", ..... ",v en un estl.lVJlerc!m mlvollucra<k~ tanto antoridades o servidores 
públicos de 
competencia se 

hmlaaaes J<...,i",rot1,:1!.>C! o Municipios, la 

Tratándose de presmltas VlOI8C110nj~ JJlere:cbclS Humanos en los hechos se 
a públicos de las Entidades 

Federativas o Municipios, en principio COIIOC:el1!ll1 los organismos de protección de 
Derechos HunJanos la de que se 10 <lispuesto por el artículo 
60 de esta ley (en lo a los casos sunJa CNDH utiliza su 
facultad de atracción para conocer del caso y poder emitir una resolución 
adecuada). 

Asimismo, corresponderá conocer a la Comisión Nacional de Derechos Humanos 
de las inconformidades que se en relación con las recomendaciones, 
acuerdos u los en Federativas, 
a que se refiere el artículo 102, apartado de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; como la no de sus recomendaciones 
por parte de las autoridades, o por el las mismas". 

"Artículo 16 del reglamento. 
6° de la ley, la Comisión 
nacional, para conocer 
Derechos HunJanos cuando 
públicos de carácter 1" ... 1'1,,,,.,,,1 

Federación". 

dls]pue:sto por los artículos 3° y 
collnpe:tencla en todo el territorio 

violaciones a los 
Iml[)UtawlS a autoridades y servidores 

Poder Judicial de la 
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"Artículo 7° de la 
relativo a: 

Comisión Nacional no podrá conocer los aslUltOS 

I. Actos y resoluciones de organismos y autoridades p.1",..tt'l,~I;",.., 
TI. Resoluciones 
nI. Conflictos 
IV. Consultas autoridades, particulares u 

la disposiciones y .... 5':..."" 

"Articulo 19 del 
fracción n, de la 

los efectos de los dispuesto por el 
resoluciones de ~~_~~. 1tII1SillC;CICtnal 

1. Las definitivos que concluyan la msltanl~la; 
TI. Las que se emitan durante el nr",,,..,,,, 
m. Los autos y acuerdos dictados por el Juez o por el personal 

triblUlal para expedición se haya realizado lUla 
determinación o legal; 

IV. En materia los análogos a los señalados en fracciones 

Todos los demás actos u VJWl.l"'<"""'" procedimentales de los l)o<len,s 
considerados con el de acuerdo al 

ser reclamados ante las LOilll~;IOlles ...,,,, ...... ,,"',, 

correspondiente" . 

Articulo 8°. En los esta sólo podrán admitirse o conocerse o 
inconformidades contra actos u omisiones de autoridades judiciales, salvo las de 
carácter federal, cuando dichos actos u omisiones tengan carácter administrativo. 
La Comisión Nacional por ningún motivo podrá examinar 
jurisdiccionales del 

En síntesis son 

Federación, 
TriblUlales UnltarlOs 

ex<~epclém de competencia: 

OInJISIOnes provenientes del Poder Judicial 
Tribunales 
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La razón por la que se exceptúa de competencia es porque el mismo Poder Judicial 
Federal así se lo solicitó al Ejecutivo Federal con el argumento de que este poder 
realizaba funciones de control de constitucionalidad (juicio de amparo) y que podía 
el sólo sin necesidad de otra institución velar por la protección y reparación de los 
derechos humanos que pudieran cometer sus servidores públicos, contando con sus 
propios órganos de control. 

Esta razón no es completamente válida, toda vez que muestra ser un poder casi 
intocable, considerándose un supra-poder. Está claro que aunque el Poder Judicial 
de la Federación deba de conocer de violaciones a las garantias individuales y 
otorgue o niegue la protección de la justicia federal, no quiere decir, que sus 
funcionarios no puedan cometer violaciones los derechos humanos de las personas 
y que al llegar a establecer sus propios organismos que vigilen y procuren la no 
violación a los mismos, son organismos dentro del mismo poder que no garantizan 
la veracidad de sus resoluciones. 

• Los que tratan de asuntos jurisdiccionales de fondo, más 
no los de indole administrativa, respecto de los cuales si tiene competencia la 
CNDH. No puede conocer de estos asuntos porque ya existen trIbunales y jueces 
encargados de llevar un procedimiento de acuerdo con las leyes respectivas a cada 
caso, de lo contrario se invadirla la competencia de estos tnbunales encargados de 
impartir justicia. 

Al estar en desacuerdo con la resolución de un juez, la parte inconforme acude 
siempre a una instancia superior que revisa el fallo de la instancia con jerarquía 
inferior, llegando hasta el juicio de amparo que le corresponde conocer al Poder 
Judicial de la Federación y al haber agotado todas las instancias la sentencia 
adquirirá el carácter de cosa juzgada, sin tener la posibilidad de que otro organismo 
conozca, es por ello que la CNDH carece de competencia en asuntos 
jurisdiccionales de fondo. 

Lo anterior no quiere decir que los funcionarios de estos tribunales no puedan 
cometer violaciones a los derechos humanos, por supuesto que las comenten como 
por ejemplo caer en corrupción, dilatar un procedimiento y no cumplir con los 
términos sefialados por la ley, tener favoritismo por alguna de las partes del juicio, 
etc., es decir, estos actos son de índole administrativa y la CNDH si tiene 
competencia para conocer de ellos, independientemente de las sanciones 
administrativas y penales de las que sean objeto sus funcionarios. 
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• caso incompetencia es cuando se trata de 
consultas por autoridades, particulares u otras entidades sobre la 
interpretación disposiciones constitucionales y legales. La CNDH no es un 
organismo de lllb~rplretaLCl(í~n es un organismo protector y tutelador de los 
derechos llurnarlOS. 

n"'t't.l'lIl" .... " "'''''01 .. ~n pr()OIcellllilS la CNDH a través de su coord)nación 
....... ' ...... "'Cl. n,n .. ..,r<:> juridicamente a los quejosos ante las instancias que 

"""",n ... , ..... sus conflictos. 

Para que exista una violación a los humanos es necesario la intervención 
de una autoridad y en los conflictos entre los particulares no hay tal autoridad y 
por tanto no a derechos humanos. Los conflictos que 
surjan entre aplicando la ley correspondienre al caso, tratando la 
ley de de a ambas partes. 

Diferenre .nt~'nn.<>n.. un particular y una 
el problema ya no es 

el público está por encima del 
un marco de legalidad y abusando de su por.er 

comete una ... v ...... J'VI.l 

denecllcos mnnanos se gar.antlzan 
y al no hacerlO 

violación es la mt<~lmCl()n 

a Wla autoridad, quien tiene el deber de 
ello para cometer dicha 
un fUncionario público. 

actos y resoluciones los organismos y 
autoridades PIP,l'u,'r" CNDH, porque no es un 

entrODJetllera en esre tipo de aSWltos su autoridad moral 
se vería leSlOlllaC1:a, 
consideran una ml'ltpril'l 

Jorge Carpizo opina que estos 
porque: 

"a) No pueden sustituir a los 
en donde existen, 

toda vez que a la política la 
InTI"T"'¡¡P<: mezquinos y de abusos del poder. 

no ínrervienen en Ula .. 'lI'.. electoral 

.v....;u"'''' y a los tribunales electorales 
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b) Se convertman en superpoderes por enclffia de los poderes legislativos y 
judiciales, 

c) Intervendrían en las disputas politicas del país, sin aportar casi nada, a cambio de 
arriesgar su función como ombudsman. ,,92 

El ser humano por naturaleza es un ser político, con ideales de poder, que no 
siempre se saben utilizar de fonna adecuada y por lo general desencadena, en 
muchas ocasiones en actos de autoritarismo. 

Rafael de Pina y Vara define a la politica como: 

"Arte de aplicar, en cada época de la historia, aquella parte del ideal. que las 
circunstancias hacen posible".93 

Aunque los derechos políticos también son no sólo derechos humanos, sino 
garantías constitucionales que el mismo ordenamiento nacional dispone y protege. 

• En asuntos laborales la CNDH carece de competencia. 
Sus razones son que las juntas de conciliación y arbitraje son las encargadas de 
resolver los conflictos suscitados entre le patrón y trabajador en un plano de 
igualdad, sin que intervenga una autoridad, aunque ese patrón fuese el Estado, está 
jurisdiccionalmente actuando como patrón y no como un órgano superior al 
trabajador, motivo por el cual no existe violación a los derechos humanos, pues son 
conflictos entre particulares. 

Primero se tendrá que saber diferenciar si se trata de un asunto jurisdiccional, o 
bien, si es una violación a los derechos humanos laborales. 

Al igual que en la anterior excepción los derechos laborales y los derechos politicos 
se consideran derechos humanos y como ejemplo de ellos se tiene el derecho a 
votar y ser votado, derecho al traoajo y las condiciones generales del mIsmo, 
derechos individuales, colectivos y de seguridad social. 

9' Carpizo, Jorge. Op. cil, p. 92. 
91 Pina Vará, Rafuel de. Op. cit, p. 41 L 
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En lo referente al articulo 7° fracción ID de la ley de la CNDH, el articulo 20 del 
reglamento de la CNDH refiere los siguiente: " .... se entiende por conflictos 
laborales los suscitados entre un patrón o varios y uno o más trabajadores, incluso 
cuando el patrón sea tm.a autoridad o dependencia federal, estatal o municipal". 

La misma OIT reconoce al Derecho del Trabajo como un derecho humano, pero 
resulta lamentable el hecho de que la legislación nacional no esté de acuerdo con 
los diferentes instrumentos internacionales al no ser competente la CNDH para 
intervenir en asuntos de índole laboral y político por contar éstos con sus propias 
instancias para resolver sus discrepancias. 

La OIT es un organismo especializado de las Naciones Unidas que procura 
fundamentar la justicia social y los derechos humanos y laborales 
internacionalmente reconocidos. Esta organización fonnula normas internacionales 
de trabajo que revisten la forma de convenios y recomendaciones, por las que fijan 
condiciones mínimas en materia de derechos laborales fundamentales: libertad 
sindical, negociación colectiva, derecho de sindicación, abolición del trabajo 
forzado, igualdad de oportunidades y de trato.94 

El Consejo de Administración de la OIT ha calificado tm.a serie de normas 
internacionales como normas básicas de derechos humanos, entre ellas se tienen los 
siguientes convenios: 

Convenio número 141, 1975. Sobre las organizaciones de trabajadores 
rurales: otorga libertad de asociación a los trabajadores rurales. 

- Convenio número 87, 1948. Sobre la libertad sindical y la protección del 
derecho de sindicación. 

- Convenio número 105, 1930. Sobre la abolición del trabajo forzoso. 

- Convenio número 111, 1958. Sobre la discriminación (empleo y ocupación). 

94 La OIT fue creada en el afio de 1919 con el propósito primordial de adoptar normas internacionales que abordar:m 
el problellUl de las condiciones de trabajo que entrañaban injusticia, miseria y privaciones. En 1944 la inclusión de la 
Declaración de Filadelfia en su Constitución amplió el mandato normativo de la organiz.ación para dar cabida a 
asuntos de carácter general relacionados con la política social y los derechos humanos y civiles. 
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- Convenio número 111. Relativo a la 
ocupación. 

SCf1lllmaCléln en materia de empleo y 

- Convenio número 100. a la .óu ...... \.1QU 

de obra y tenlenma por un 

Surge el cuestionamiento: si la OIT que es un 
derecho del trabajo como un rlpr'pl't1Il'\ DllUIllmO 
nacional se declara incompetente para conocer 

reconoce al 
la CNDH que es un organismo 

esta materia. 

A este punto de incompetencia en asuntos se expresa lo siguiente: si se 
de las juntas y tribunales de 

suscitados entre patrón y 
y carece de competencia por 

no intervino ninguna autoridad. 

trata de un asunto jurisdiccional 
conciliación y arbitraje 
trabajador, quienes tienen carádier 
tratarse de asuntos jurisdiccionales en 

Pero si existe de una clara violación a humanos laborales cometidas 
por las autoridades federales la tendría que intervenir, como por ejemplo en 
la suspensión. del salario, la cometan las juntas y tribunales de 
conciliación y arbitraje en el procedimiento, la negativa del patrón de otorgar a sus 
empleados derechos de las medidas represivas que tomen los 
patrones contra sus empelados el derecho de asociarse a sindicatos o 
coaliciones, por hacer a huelga, incllUIlplímiento de un laudo 
emitido por autoridades etc. 

La razón que 
que toca a los 

95 Goslinga Rcmirez, Lorena. Op. cil. pAI. 

a los conflictos laborales es: "En lo 
tenerse presente que se trata de 
se da la posibilidad de que una 

."" .. ~ .... n, .. ", HUfllarlOS de alguna de 
el propio Estado, éste 

por ello que estos asuntos 
SlgJllln'Carl3 que estos 

las funciones propias de las juntas 
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Regresando a otra de las competencias la CNDH es su ley en su articulo 3° 
prevé dos recursos denominados de queja y de impugnación, los cuales se solicitan 
a esta CNDH en segunda instancia, el u omisión 
de las comisiones estatales, y el o falta de cumplimiento 
de la recomendación emitida por uno de ellos 
proceda con diferentes requisitos y con los cuales se 
indicará posteriormente. 

11.- Atribuciones. 

La CNDH tiene tres atribuciones en geller.iI UltqXllrtaJlltlSI!lHJIS: 

a) der~ecnlJS hlDD.alDOS, difundir y 
proteger a 

b) Representar 
na(~OIlaJt~S e mtlr.rrnaCli[)WliJes 

c) Resarcir los derechos hUlllanos que hayan sido violados, 
logrando que ninguna VlolB.ClIln 

Sus atribuciones son especificadas en articulo 6° de la ley la CNDH, entre ellas 
están: 

Recibe las quejas, investiga las presuntas violaciones a derechos humanos que sean 
cometidas por autoridades federales ya sea por actos u conoce 
de los recursos de queja e impugnación interpuestos por los en contra los 
acuerdos, recomendaciones o incumplimiento de u en 
incurrido los organismos estatales de derechos hmnarlos. 

En lo que se refiere a las recomendaciones hubo una retOrIna, <>nt, ........ ''\1'1'T' .. n:t .. 

de las atribuciones de la CNDH era 
autónomas y no vinculatorias, ahora, formula 
vinculatorias, faltando la autonomía de la recomendación. 

no 
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Otras de sus atribuciones de la CNDH son promover el respeto, estudio, enseñanza 
y divulgación de los derechos humanos, expedir su reglamento interno, procurar 
solucionar los conflictos mediante la conciliación entre quejoso y autoridad, 
proponer las reformas legislativas para W1a mejor protección de los derechos 
humanos. 

Así también, elaborar programas preventivos para evitar la violación a los derechos 
humanos, sugerir al presidente de la República la suscripción de tratados 
internacionales en materia de derechos humanos, etc. 

12.- Procedimiento. 

Los procedimientos que se llevan ante la CNDH tienen una característica particular 
que los distingue de otros procedimientos: son breves y sencillos, con un mínimo. de 
formalidades que se requieran para la tramitación del expediente~ y los principios 
que lo rigen son el de inmediatez, concentración y rapidez. Para poder cumplir con 
estos principios se le permite al visitador adjunto tener un contacto directo con el 
quejoso y autoridades para evitar una dilación en el procedimiento en la que 
pudiera incurrir si lo hiciere de manera escrita. Lo anterior está sustentado por el 
artículo cuarto de la ley de la CNDH. 

Las fonnas en que se inicia el procedimiento ante la CNDH es por la presentación 
de una queja, la cual se realiza por oficialía de partes de este organismo nacional, o 
bien, la CNDH la inicia de oficio por acuerdo del presidente de la CNDH cuando 
considere que los actos cometidos por las autoridades son graves. 

No es requisito indispensable que la persona que presente la queja sea directamente 
el afectado, o que tenga interés jurídico para ello, puede ser cualquier persona, esta 
distinción es propia de este procedimiento, ya que ante otros organismos es 
necesario acreditar el interés jurídico para poder ser parte del procedimiento, y la 
CNDH no lo requiere. 

La persona que presente la queja recibe el nombre de quejoso, quien puede ser 
también el directamente agraviado o W10 de ellos, o bien, estar en representación 
del agraviado. Al decir, que cualquier persona puede presentar W1a queja, es en 
toda la extensión de la palabra cualquier, incluyendo a los menores de edad. 
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Lo anterior está sustentado en el artículo 25 de la ley de la CNDH: "Cualquier 
persona podrá denunciar presuntas violaciones a los Derechos Hwnanos y acudir 
ante las oficinas de la Comisión Nacional para presentar, ya sea directamente o por 
medio de representante, quejas contra dichas violaciones ... ". 

El término para presentar una queja es de un año a partir de que se tuvo 
conocimiento de la violación al derecho hwnano, este plazo se puede ~liar 
cuando se trate de casos graves, no cuenta este término cuando las violaciones son 
de lesa hwnanidad, tiempo que está contemplado en el artículo 26 de la ley. 

Se considera que una queja es urgente al haber casos graves o de lesa humanidad, 
el mismo reglamento de la CNDH en su artículo 84 lo señala: " ... 1. Infracción 
grave a los derechos fundamentales de la persona a la libertad y a la vida, así como 
a la integridad fisica y psíquica. ll. Violaciones de lesa humanidad, esto es, cuando 
las anteriores infracciones atenten en contra de una comunidad o grupo social en su 
conjunto". 

Uno de los requisitos para la presentación de la queja es que no puede ser anónima 
y debe presentarse por escrito conteniendo nombre y apellidos del agraviado, 
domicilio para recibir notificaciones, firma o huella digital en caso de no saber 
fumar. Al faltar alguno de estos requisitos de identificación, el quejoso deberá 
ratificar su queja en el término de tres días y si no lo hace no procede su queja y se 
envía al archivo. Sólo en asuntos urgentes puede admitirse la queja por cualquier 
medio de comunicación electrónico y en estos casos no es necesario la ratificación 
de la misma de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 27 de la ley y 78, 79 y 80 
del reglamento interno de la CNDH. 

La CNDH declina su competencia cuando pueda ser afectada su autonomía y 
autoridad moral. Así también por un acuerdo se pueden acumular expedientes al 
tratarse de asuntos iguales atribuidos a la misma autoridad, o bien para evitar que se 
divida una investigación. 

Una vez presentada la queja ante oficialía de partes de la DGQO de la CNDH, se 
realiza un análisis jurídico del escrito y se determina la competencia de la CNDH. 
Si no es competente la CNDH por ser asuntos jurisdiccionales, laborales, o 
conflictos entre particulares, se le notifica por escrito al quejoso, expresándole las 
razones de incompetencia y se le proporciona una orientación juridica para que 
acuda ante las instancias adecuadas para conocer su caso. 
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Si del escrito de queja se desprendiese posibles violaciones a derechos humanos del 
o de los agraviados pero que éstas hubiesen sido por funcionarios del Poder Judicial 
de la Federación o por autoridades del fuero común, también se les hace saber por 
escrito, se remite a la SCJN el asunto, o bien, a las comisiones estatales de 
derechos humanos al que pertenecen las autoridades involucradas en las 
violaciones. 

En los casos en que esté implicada una autoridad federal presuntamente violatoria a 
los derechos humanos, remitirá la DGQO a la vistaduria general correspondiente 
según sea la autoridad, el escrito de queja. Una vez admitido el escrito se le notifica 
al quejoso que la presentación de la misma no interrumpe plazos de otros 
procedimientos, así como la no afectación del ejercicio de otros derechos o medios 
de defensa que puedan ejecutar ante otros tribunales. 

La coordinación de procedimientos internos de la visitaduria general le asignará un 
abogado que se hará cargo de la investigación de la misma, el visitador adjunto 
tendrá tres días hábiles para calificar la queja como: 

"Articulo 92 ..... 1. Presunta violación a Derechos Humanos 
TI. Incompetencia de la Comisión Nacional para conocer de la queja 
ffi. Incompetencia de la Comisión Nacional con la necesidad de realizar 
orientación juridica 
IV. Acuerdo de calificación pendiente, cuando la queja no reúna los requisitos 
legales o reglamentarios, o ésta sea confusa". 

En todos los casos se le notifica al quejoso el resultado de la calificación de la 
queja, y en caso de incompetencia también se le hacen saber los motivos de la 
misma, así como si requiere orientación jurídica se le proporciona. 

Una vez hecho lo anterior el abogado solicitará a la autoridad señalada como 
presuntamente responsable de la violación a los derechos humanos un informe 
sobre los hechos que se le atribuyen, este informe deberá ser rendido por la 
autoridad en un plazo no mayor a qllÍn<....; días naturales y en casos urgentes este 
plazo se reducirá. Si no lo rindiera o lo entrega de forma incompleta, se le envía 
hasta por dos ocasiones más un recordatorio, y entre cada uno de ellos mediara otro 
lapso de quince días. A falta de este informe se tendrán como ciertos los hechos 
narrados por el quejoso. 
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Si aún con los dos requerimientos del infonne no lo envia, se acude a la oficina de 
la autoridad a realizar la investigación, y si de ella se desprende la violación a los 
derechos humanos se expide una recomendación, sin que sea posible una amigable 
composición o que exista prueba en contrario. 

Si de esta investigación no hubiere violación a los derechos hmnanos, se le hace 
saber al quejoso y en su caso se le orienta, sin necesidad de expedir un doc~ento 
de no responsabilidad. 

Una vez rendido el informe se abre periodo probatorio para el desahogo de pruebas 
presentadas por ambas partes, realizando las investigaciones necesarias para poder 
concluir el expediente ya sea con la emisión de un recomendación, de documento 
de no responsabilidad, como resuelto en el procedimiento o amigable composición, 
o bien por las seílaladas en el articulo 123 del reglamento de la CNDH: 

"Articulo 123. Los expedientes de queja que hubieren sido abiertos podrán ser 
concluídos por las siguientes causas: 

1. Por incompetencia de la Comisión Nacional para conocer de la queja 
planteada; 

TI. Cuando por no tratarse de violaciones a Derechos Humanos se oriente 
jurídicamente al quejoso; 

1lI. Por haberse dictado la Recomendación correspondiente, quedando el caso 
abierto exclusivamente para los efectos del seguimiento de la 
Recomendación; 

IV. Por haberse enviado a la autoridad o servidor público señalado como 
responsable un documento de no responsabilidad; 

V. Por desistimiento del quejoso; 

VI. Por falta de interés del quejoso en la continuación del procedimiento; 

VIL Por haberse dictado anteriormente un acuerdo de acumulación de 
expedientes; 
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vru. Por solucionado la queja mediante procedimientos de 
conciliación o durante el trámite respectivo. 

Las 

visitadores 
adicionales, 
para una 

................. " presentar tanto por presuntamente 
humanos y por los o agraviados son: 

periciales, y eUo los 
SOl.lC[[31l a las autoridades y ......... ~".I,'".I'" íníiDm(leS y documentos 

y testigos, realizan que ayuden 
,,"',' ..... E,a ... j'Vll del caso. 

Estas pruebas pre:seJltaclas son valoradas por el visitador gellencu de acuerdo a los 
principios de y legalidad. 

Las diligencias e realizadas por los públicos deberán 
constar en un acta circunstanciada. Es obligación de las a quienes se les 
solicite infornlación rendirla, así como facilitar la investigación del asunto. En caso 
de que las no colaboren., será motivo administrativa. 

La amigable es una de las formas de conclusión de una queja, es 
decir, por o por conciliación se los derechos humanos 
que se hayan violado al agraviado, que se emita una 
recomendación a la responsable, además que la conciliación es ''''''''''''1"\ 
más rápida para la de un derecho la recom,emIaClI0n. 

La conciliación cuando exista una a los derechos 
hun:tanos que no sean contra la vida, la integridad o psíquica del agraviado, o 
sean de lesa humanidad. Esta propuesta de conciliación se le hace saber a la 
autoridad con del quejoso, y la autoridad quince días naturales 
para responder si acepta o no la conciliación. 

",,", •.• v.uu, .. ,v.u, la autoridad tiene noventa cumplirla, si no lo 
podrá solicitar la reapertura del Si la autoridad no 

su consecuencia es la preparación del proyecto de 
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Cuando no se encuentren violaciones a los derechos humanos se elabora un 
documento llamado de no responsabilidad, serán notificadas las partes y al igual 
que la recomendación se publicarán en la gaceta de la CNDH, también pueden ser 
sujetos del conocimiento de los medios de comunicación. 

Los documentos de no responsabilidad de acuerdo al artículo 143 del reglamento 
de la CNDH constarán de los siguientes elementos: 

"1. Los antecedentes de los hechos que fueron alegados como violatorios de 
derechos humanos; 

U. Enumeración de las evidencias que demuestren las no violaciones de derechos 
humanos o la inexistencia de aquéllas en las que se soporta la violación; 

III. Análisis de las causas de no violación a derechos humanos 

IV. Conclusiones". 

Sí el expediente se concluyó por recomendación, ésta se publicará en la gaceta de la 
CNDH. Tanto las recomendaciones como los documentos de no responsabilidad se 
refieren a casos concretos, es decir, no se aplican a todos los casos cuyas 
características sean similares. 

En contra de las recomendaciones, acuerdos o resoluciones definitivas de la CNDH 
no procede recurso alguno, ni siquiera el juicio de amparo, pero los funcionarios 
de la CNDH se pueden equivocar en sus resoluciones, no son seres perfectos que 
no cometan errores, también los llegan a cometer, sin que nadie conozca de la 
legalidad de las actuaciones de la CNDH, ante lo cual, se propone un recurso de 
revisión úruco que pueda estudiar la resolución definitiva de la CNDH. 

Puede haber reapertura de un expediente cuando así lo solicite el quejoso o por 
recibir información posterior al envio del expediente al archivo con el debido 
acuerdo de re apertura signado por el visitador general. 

La CNDH conoce de las inconfonnidades que se presenten ante ella por las 
recomendaciones, acuerdos u omisiones que emitan las otras comisiones de 
derechos humanos de las entidades federativas. Estas inconformidades se conocen 
con el nombre de recursos: de queja y de impugnación. 



El recurso de queja procede por omisión o inactividad de la comisión estatal de 
derechos humanos, es presentado directamente ante la CNDH por los quejosos o 
agraviados en el expediente del organismo estatal, tiene que haber transcurrido seis 
meses desde que se presentó la queja en el organismo estatal y que no exista 
resolución definitiva por parte de ella. Se presenta por escrito señalando las 
omisiones o inactividades del organismo estatal y los agravios que éstas causen, 
acompañando las pruebas que tenga en su poder. 

La DGQO registra y asigna un número de expediente al recurso de queja y lo turna 
a la visitaduria que le corresponda, para que la coordinación de procedimientos 
internos de la visitaduria le asigne a un abogado que investigue el asunto quien lo 
calificará como admitido, desechado o como acuerdo de pendiente. 

Una vez admitido el recurso la visitaduria corre traslado a la comisión estatal a 
efecto de que ésta rinda un informe justificado en un plazo no mayor a diez días 
hábiles, rendido el informe el visitador adjunto asignado analiza los agravios y el 
informe para elaborar en un término como máximo de sesenta días a partir de la 
aceptación del recurso ya sea una recomendación dirigida a la comisión estatal, un 
documento de no responsabilidad o un acuerdo de atracción de la queja por ser un 
asunto relevante o de importancia. Sólo en casos excepcionales se admiten otras 
pruebas que no sean las documentales en el procedimiento del recurso de queja. 

El recurso de impugnación procede al haber una resolución definitiva que concluya 
el expediente tramitado en la comisión estatal por tres casos: cuando se esté 
inconforme con el contenido de una recomendación o resolución expedida por el 
organismo estatal, cuando el cumplimiento de esa recomendación por parte de la 
autoridad estatal a quien se dirigió sea insatisfactoria o no se cumpla, o cuando no 
sea aceptada. Este recurso deberá contener los agravios causados al quejoso, el 
fundamento y pruebas del mismo. 

A diferencia del recurso de queja, el recurso de impugnación se presenta ante los 
organismos estatales de derechos humanos, se hará por escrito de las personas que 
hayan sido quejosos o agraviados en el expediente de la comisión estatal dentro de 
un plazo de treinta días naturales contados a partir de la notificación del acuerdo de 
conclusión del expediente, o de que se haya tenido noticia acerca del cumplimiento, 
incumplimiento o no aceptación de la recomendación por parte de la autoridad a la 
que se dirigió. 
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Si el recurso de impugnación se ante la CNDH, ésta deberá remitirlo a 
la comisión estatal para que en un t ....... TI't1'A quince días contados a partir de que 
lo recibió rinda un informe acerca de la resolución impugnada, las 
pruebas documentales del 

Una vez recibido el recurso lffiIPul~a¡cl(m por la CNDH, se sigue el 
procedimiento que para el recurso se le asigna un número de ex~ente, 
se turna a la visitaduria, el lo si es admitido se solicita el 
informe justificado a la comisÍón no es rendido se presumen como 
ciertos los agravios manifestados 

Se estudia el caso y se resuelve el recurso de impugnación en un plazo no mayor a 
sesenta días en cuatro la resolución definitiva de la comisión 
estatal, modifica la por comisión estatal y a su vez 
emite una recomendación para declara como suficiente el cumplimiento por 
parte de la autoridad local a se le dirigíó la recomendación, o 
insuficiente el cumplimiento formulando a su vez la CNDH mm 
recomendación a la autoridad quien informará si la acepta o no y las pruebas 
de cumplimiento, 

13.- Naturaleza y eficacia de recomendaciones. 

Las características rec:orn¡en(laclones sen siguientes: 

a)No son van dirigídas, que:neIIQose 
con ello procedimientos y con pocas .lUl11la>UU.Q,U"¡;:> 

resoluciones rápidas, cuyos sean gratuitos para los quejosos y aj,!f'aVl80()S 

La naturaleza de es que no son vinculatorias, es 
tienen coercibílidad para la autoridad responsable las obedezca, por lo 
existen sanciones que obliguen al cumplimiento 
mismas, sólo se voluntad de la autoridad para acatarlas. La no 
vinculación de las recomendaciones se ha criticado, porque como no 
obligación de entonces no lo hacen y por lo mismo no son etl(~ler:Ltes 

para reparar la violación a humanos. 



Hay funcionarios que no acatan mandatos imperativos de la misma Constitución, a 
quienes se les hará mucho más fácil no atender a una simple recomendación, que 
por su naturaleza no es obligatoria. Sin embargo, es cuestión de educación, la 
sociedad está acostumbrada a que si algo no es obligatorio no lo realiza, sin pensar 
si es conveniente para sus mtereses, simplemente no lo ejecuta, es por ello que se 
duda de la eficacia de la recomendación. Así, que es necesario tomar conciencia y 
tener una cultura de respeto a los derechos humanos. 

La razón que da el expresidente de la CNDH Jorge Madrazo, para que no sea 
obligatorio el cumplimiento de las recomendaciones es: "que al serlo, 
transformarían su naturaleza en verdaderas sentencias judiciales y, entonces en 
lugar de un Ombudsman estaríamos enfrente de un tribunal de derecho". 96 

La CNDH es un organismo de buena fe, que sólo recomienda a una autoridad la 
forma de poder restablecer la violación a un derecho humano, más no un tribunal 
que obligue a una autoridad a comportarse de forma adecuada o que dicte 
sentencias en determinado sentido, si fueran obligatorias sus recomendaciones la 
CNDH se convertiría en un supra-poder que pudiese obligar a cualquier autoridad 
al cumplimiento de las mismas, estando por encima de cualquier poder. 

A pesar de que las recomendaciones no tienen coercibilidad de cumplimiento, ni 
sanciones, algunas de ellas se llegan a cumplir, toda vez que tienen una razón más 
fuerte que la sanción: la opinión pública. La fuerza que obliga a la autoridad a 
cumplir una recomendación será la opinión pública pues en caso de no obedecerla 
su sanción será la condena social. 

b) Las recomendaciones son públicas, la sociedad tiene derecho a conocerlas y al 
no acatarlas la autoridad responsable de las violaciones a derechos humanos se 
hacen acreedores a una mala opinión pública, la cual conlleva un alto costo político 
y social, ya que a ningún funcionario público le gusta ser señalado como trasgresor 
de la violación a estos derechos y mucho menos rebelde al resarcimiento de los 
mismos, pues traería una nota indeseable en su carrera política seguida de 
consecuencias desfavorables. 

Para sustentar lo anteriormente señalado, se ilustrará el trabajo de la CNDH a fin 
de conocer el estado en que se encuentran las recomendaciones emitidas por la 
CNDH desde su creación hasta el mes de octubre deI2003.(Gráfica 2) 

% Madrazo Cuéllar. Jorge. Op. cit, p.78. 



137 

Gráfica 2 
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Anterionnente tanto en el decreto por el que se refonna del artículo 102 
constitucional emitido por Carlos Salinas de Gortari en el afio de 1992, en la ley de 
la CNDH en su artículo 6° párrafo rn de las atribuciones de la CNDH, articulo 15 
párrafo VII de las facultades del presidente de la CNDH, artículo 46 sobre la 
recomendación, señalaban que las recomendaciones eran autónomas, es decir, que 
ninguna autoridad, partido político o persona alguna puede señalar el sentido de la 
recomendación. 

Con el decreto de refonna del articulo 102 apartado B de la CPEUM expedido por 
Ernesto Zedillo Ponce de León en septiembre de 1999, por el que se le otorga 
autonomía de gestión y presupuestaria a la CNDH, ya no menciona que las 
recomendaciones que se formulen serán autónomas, sólo señala que serán públicas 
y no vinculatorias al igual que los articulos 6°, 15 y 46 de la ley de la CNDH 
suprimen la autonomía de la recomendación. 

Algunos diputados manifestaron manifestaron: "que era incorrecto que se 
pretendiera calificar a las recomendaciones de la CNDH de autónomas, cuando 
dicha calidad debería estar en el organismo mismo.,,97 

La razón por la que se suprimió la palabra autónoma es porque como antes de la 
reforma de 1999 la CNDH era un organismo descentralizado de la administración 
pública federal, sin autonomía de gestión., pudiendo llegar a confundir una cierta 
intervención del Ejecutivo Federal, se tenía que especificar que las 
recomendaciones emitidas por esta CNDH tenían que ser autónomas. 

Ahora que la CNDH goza de autonomía de gestión ya no es necesario decir que sus 
recomendaciones sean autónomas, toda vez, que si el organismo es autónomo sus 
resoluciones también lo serán., es decir, no intervendrá ninguna persona, partido 
político o titulares de algún poder público para decidir en que sentido se emitirá la 
recomendación. 

Al concluir la investigación y existir violaciones a los derechos humanos se 
comenzará con la elaboración del proyecto de recomendación en el que se 
señalarán las medidas para resarcir los derechos humanos transgredidos y en su 
caso la reparación de los daños y peIjuicios ocasionados al agraviado. 

'J7 Goslinga Rern.i.rez. Lorena. Op. cit, p. 49. 



Este proyecto se presenta ante el visitador general quien hará las modificaciones 
que considere pertinentes para posteriormente presentarlo ante el presidente de la 
CNDH para la aprobación de la misma. 

El artÍCulo 133 del reglamento interno de la CNDH señala los elementos que 
contiene la recomendación: 

"1. Descripción de los hechos violatorios de derechos humanos; 

IT. Enumeración de las evidencias que demuestren la violación a derechos 
humanos; 

liI. Descripción de la situación jurídica generada por la violación a derechos 
humanos y del contexto en que los hechos se presentaron; 

IV. Observaciones, adminiculación de pruebas y razonamientos lógico-jurídicos y 
de equidad en los que se soporte la convicción sobre la violación de derechos 
humanos reclamada; 

V. Recomendaciones específicas, que son las acciones que se solicitan a la 
autoridad sean llevadas a cabo para efecto de reparar la violación a derechos 
hwnanos y sancionar a los responsables". 
Una vez emitida la recomendación se notifica a la autoridad responsable de la 
violación de derechos hwnanos, quien tendrá un plazo de quince días hábiles para 
aceptar o no la recomendación y otros quince días más para presentar pruebas de 
cumplimiento de la misma. 

Se le notifica al quejoso dentro de los seis días naturales a su emisión. 

La recomendación se publica en la gaceta de la CNDH. 

En caso de aceptar la recomendación debe cumplirla en su totalidad, en caso de no 
aceptarla se da a conocer a la opinión pública utilizando cuando ésta no requiera 
discreción a los medios de comunicación. 

El trabajo de la CNDH no termina en la emisión de la recomendación, sino que 
tiene que darle seguimiento hasta el total cmnplirniento de ésta. 
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El Consejo Consultivo de la CNDH aprobó la adición del artículo 129-bis del 
reglamento interno en su sesión ordinaria número 141, del 12 de septiembre del 
2000 y se publicó el 17 de noviembre del año 2000 en el DOF, el cual faculta a la 
CNDH la emisión de recomendaciones generales, es decir, son recomendaciones 
que van dirigidas a varias autoridades del país, sin necesidad de que haya la 
presentación y tramitación de una queja, sino que por la reiterada actuación de la 
autoridad se ha manifestado una continua violación a derechos humanos, emite la 
CNDH una recomendación general que tratará de prevenir las poSIbles futuras 
violaciones a derechos humanos. 

La razón de estas recomendaciones generales es porque con ellas se va a tratar de 
prevenir o modificar las prácticas administrativas del gobierno que puedan 
constituir violaciones a los derechos humanos y bien, pueden ayudar a las 
autoridades a la regulación de sus actividades, sus programas de capacitación, etc. 
para evitar que su personal incurra en alguna vioiación a estos derechos. 

El actual presidente de la CNDH, doctor José Luis Soberanes Femández señala en 
la presentación de la primera recomendación general: 

"La actividad del Ombudsman no se debe limitar al conocimiento y corrección del 
caso concreto de violación a los Derechos Humanos, sino que se debe encaminar a 
promover cambios en la cultura y en las conductas sociales de manera que se 
avance en la vigencia de los derechos fundamentales,,98 

Las recomendaciones generales contendrán a diferencia de las otras: antecedentes, 
situación y fundamentacion jurídica, observaciones y recomendaciones. 

Estas recomendaciones no requieren aceptación por parte de la autoridad a quien va 
dirigida, se contabilizan aparte y se publican en la gaceta. 

La fundamentación de estas recomendaciones es en base a los estudios realizados 
por la CNDH y su emisión se hace del conocimiento del Consejo Consultivo, son 
estudiadas y aprobadas por éste y no sólo por el presidente a diferencia de las 
recomendaciones concretas al caso. 

98 Recomendación General Número 1/200 1 derivada de las Prácticas de Revisiones Indignas a las Personas que 
visitan Centros de Reclusión Estatales y FedernJes de la República Mexicana CNDH. México, 2001, p. 5. 
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14.- Los derechos humanos consagrados en el manual para la calificación de hechos violatorios de derechos humanos. 

Violaciones Violaciones al Discriminación 
alos derecho a 'la 
derechos igualdad y al trato 
individuales digno 

Violación a los derechos 
de personas con algún tipo 
de discapacidad. 

! Violación a los derechos 
de personas bajo la 
condición jurídica de 
migrantes 
Violación a los derechos Violación del derecho de los 
del nifio menores a que se proteja su 

integridad 
Violación a los derechos Revelación indebida de la 
de los seropositivos o condición de enfermos de sida 
enfermos de sida 

Rescisión de la relación laboral 
debido a la condición de 
seropositivo o enfermo de sida 
Negativa de atención médica por 
la condición de seropositivo o 
enfermo de sida 
Falta de notificación de estado 
de salud debida a la condición 
de seropositivo o enfermo de 
sida 
Impedimento de visita intima a 
reclusos o internos por la 
condición de seropositivos o 
enfermos de sida 
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~ ho'pitolario O 
• 

li'" por la condición de 
. o enfermo de sida 

a íntima en reclusorios 
Vio 
de los indigenas 
Violación a los derechos Falt!l. de información sobre el 
de los reclusos estado de salud de reclusos o 

internos 
I T. de castigo indebido 
a ~~lusos o internos 

1 
1 Irregular .... .,d"" en el traslado 

ar de 

Deficiencia en los trámites 
médicos 

I Omisión en la separación o 
inadecuada ubicación de 
internos en establecimientos de 
reclusiÓn o prisión 

benefi,:ios de ley 
Violación a la ubicación de los 
internos en las áreas adecuadas 
Cobro indebido a reclusos o 
internos 

Violación a los derechos 
de las personas de la 3" 
edad 
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Violación al derecho del 
descanso y al disfrute de 
actividades recreativas 

Violaciones al Amenazas 
derecho a la 
integridad y 
seguridad 

¡personal 
Intimidación 
Lesiones 
Tortura 

Violaciones al Acciones contra la Denegación de justicia No aceptación de 
derecho a la administración de justicia denuncia por violación a 
legalidad y a la la mujer 
seguridad juridica 

No aceptación de 
denuncia por maltrato 
presentado por mujeres 
Omisión de notificación 
o irregularidades en la 
notificación 

Entrega indebida de bienes 
retenidos 
Dilación en la procuración de 

!justicia 
Dilación o negligencia 
administrativa en el proceso 

I jurisdiccíonal 
Incomunicación 
Inejecución de resolución, Inejecución de orden de 
sentencia o laudo aprehensión. 
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Irregular integración de 
averiguación previa 
No consignación de 
averiguación previa 
Omisión de información al 
inculpado 
Violación en materia de 
incompetencia 
Remate ilegal 

Actos y faltas contra el Cobro indebido de 
debido funcionamiento de contribuciones e impuestos 
la administración de 

I justicia 
Cohecho 
Concusión 
Dilación en el procedimiento Dilación en 
administrativo procedimientos de 

dotación o restitución de 
tierras 
Dilación en el 
procedimiento de 
definición de linderos 
Indefinición de 
situación jurídica 
migratoria 

Ejercicio indebido de la función Ejercicio ilegal del 
I pública cargo 

Empleo indebido de 
información 
Inadecuado manejo de 
bienes 
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Insuficiente protección 
de personas 
Empleo arbitrario de la 
fuerza pública 
Incumplimiento de la Incumplimie 
función pública en la nto de la 
administración de función 
justicia pública en la 

admi ni straci 
ón de justicia 
en materia 

. agraria 
Incumplimie 
nto de la 
función 
pública en la 
administraci 
ón de justicia 
en materia 
fiscal 
Incumplimie 
nto de la 
función 
pública en la 
administraci 
ón de justicia 
en materia 
mercantil 

Incumplimiento de la 
función pública en la 
procuración de justicia 
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• 

Ní;¡~a~,va de asistencia 
a .... :tu .... ~ del delito 

Extorsión Extorsión a servidores 
¡públicos 

Fálsa acusación 
Falsificación de documentos 
Falta de fundamentación o Clausura 
motivación administrativa no 

fundada ni motivada 

I ~1U1S"""'" sin 

Negativa de reparación de daño 

Prestación indebida de servicio Tn'~l1m!,1imiento de 
público 1:'" de 

¡al 
Negativa de 
expedición de licencias 
o permisos 
Negativa iniupti41,."rI" 

.",. de ,.,"f'> .... ". .l, 
de 

oria 
Negativa o inadecuada 

, • de servicio 
I público en materia de 
~1. .l. , 'cm:Ñu,,,,'uau 

'''' o inadecuada ,1' -o' -l. 

11:' <v._· ,~" de servicio 
I público en materia de 

,Á, ...... "'" 
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Negativa o inadecuada 
prestación de servicio 
público en materia de 
agua 
Negativa o inadecuada 
prestación de servicio 
público en materia de 
regularización de la 
tierra 
Negativa o inadecuada 
prestación de servicio 
público en materia de 
vías de comunicación 

Omisión de imposición de 
sanción legal 
Tráfico de influencias 
Negativa al derecho de petición 

Violaciones al Violación al derecho a la 
derecho a la libertad de creencia o 
libertad culto 

Violación al derecho a la Abuso de controles oficiales 
libertad de expresión 

Censura 
Violación al derecho a la Desaparición forzada o Retención ilegal 
libertad personal involuntaria de personas 

Detención arbitraria 
Violación al derecho a la Contracepción forzada 
libertad de procreación 
Violación al derecho a la Abuso sexual 

libertad sexual 
Hostigamiento sexual 
Violación 

Violación al derecho a la 
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libertad de reunión y 
asociación 
Violación al derecho a la 
libertad de tránsito y 
residencia 

Violaciones del Allanamiento de morada 
derecho a la 
privacidad 

Cateos y visitas ... 

Revelación ilegal de 
información reservada 
Violación a la 
correspondencia 
Violación a la 
confidencialidad de las 
comunicaciones 

Violaciones del Ataque a la propiedad Aseguramiento indebido de 
derecho a la privada bienes 
propiedad y a la 
posesión 

Invasión de tierras 
Despojo 
Robo 

Violaciones del Homicidio 
derecho a la vida 

Ejecución sumaria o 
extrajudicial 



Violaciones Violación 
a los derecho a 

o inadecuada 
prestación de servicio 
público en materia de 
educación 

derechos educación 
sociales de 
ejercicio 
individual 

salud 

al Abandono de paciente 
a la 
de la 

atención Negativa o inadecuada 

Violaciones Violación 
alas derecho 
derechos trabajo 
colectivos 

Violaciones 
derecho 
vivienda 
Violación 
derecho 
desarrollo 

del 
del 

del 
a la 

del 
al 

prestación de servicio 
ofrecido por 
sector salud 

149 
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I Violaciones ~IDañO 
, derecho 

~ 

disfrutar un medio I 
ambiente sano y 
ecológicamente 
equilibrado 
Violaciones al 
derecho a 
disfrutar del 
patrimonio común 
de la humanidad 
Violaciones al 
derecho a la paz 
Violaciones al 
derecho a ser 
diterente 
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CAPITULO IV 

DERECHOS LABORALES DE LOS TRABAJADORES DE LA 
COMISION NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS 

En este capítulo, se analizarán de la fonna más respetuosa las condiciones en las 
que laboran los trabajadores de la CNDH. 

Primeramente, se dará una pequeña introducción del lugar que ocupa el Derecho 
del Trabajo dentro de los derechos humanos. 

Según el cuadro sinóptico del que hizo mención en el capítulo anterior, el Derecho 
del Trabajo fonnaria parte de los derechos humanos individuales y su violación al 
mismo seria por ejemplo el que no se le tratara dignamente al trabajador, que no 
tuviera igualdad y libertad en su trabajo, o que se le discriminara por padecer de 
alguna condición en específico como sufrir el síndrome de inmunodeficiencia 
adquirida, no contar con todos los miembros de su cuerpo, ser mujer, rechazos por 
preferencias sexuales, etc. 

Una violación a los derechos humanos de las personas que son seropositivos o 
enfennos de VlH-SIDA es la negativa a su contratación o ingreso para trabajar, 
tratándolos de forma discriminada u ofensiva, o bien, cuando a la persona como 
condición se le someta sin su consentimiento a la realización de un examen de VlH, 
o se rescinda la relación laboral. 

Asimismo, este derecho forma parte de los derechos colectivos y de seguridad 
social. 

Dentro de la seguridad social hay derechos de los que se estudiarán más adelante y 
de los cuales también se pueden llegar a cometer violaciones en perjuicio del 
trabajador cuando estas prestaciones de seguridad social no se cumplen, se impiden 
o se obstaculicen el otorgamiento o cumplimiento de éstas. 
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El Derecho del Trabajo es reconocido por la en su artículo 123 al 
mencionar que toda persona tiene derecho al y útiL De 
igual forma la CPEUM prohibe la esclavitud, con ella la libertad, 
derecho humano fundamental, y dentro del se encuentra el a esc:ogler 
libremente el trabajo. 

El artículo 5° constitucional la en el ... "'.~"'.'~, 
persona se le podrá impedir que se dedique a la DrotesllOn... mdustna, l'l'irn ... rl"l'i 

trabajo que le acomode, siendo en la • ...,0. .............. 

personas trabajan en lo que encuentran y en la rrI!l'Ul'ir1!l 

diferentes para las que se prepararon, m(jlepencllelltelDeJtlte 
no, pero la demanda de trabajo es y 
al ser humano a lo que sea y en COlldll::IOltleS 
establece la misma constituyendo esto 

del tercer mundo corno lo es 1U ... "U .... ,,, 

La norma que establece el Derecho 
imperfectas, su razón es la de que no 
trabajo a quien lo solicite, es decir, el Derecho del 
así la obligación recíproca de que se r\~",,.ml" 
conceda. 

A nivel internacional la OIT ha elaborado internacionales con el 
objetivo de abolir la esclavitud, de eliminar la ..... ""lLIHUJ<."'.V1J en materia de empleo 
y ocupación y de mejorar las condiciones en las el trabajo. 

Para poder hablar sobre los derechos laborales la CNDH, se 
tiene que analizar la forma de aplicación los pnnClplCiS a/~p.'n:llf~" del trabajo y 
las condiciones generales del mismo de esta 
CNDH, entre las cuales se hallan la justa trabajo 
igual, jornadas de trabajo, des¡caJrlsoS, Vlicac:::tOIles, CaJJiaCI1!:aClon, l'l'ir~p"'nT!l 

de accidentes de trabajo y enfermedades, así corno .... '"";>11" ..... 

Este análisis se hará conforme al ",,,,,,,""ar.,, B de la 
CPEUM, de la LFT, de la LFTSE, de los lmearru,entcls ~~merales 
incidencias del personal de la CNDH, entre otras. 

de 
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1.- Condiciones generales del trabajo. 

Las condiciones generales de trabajo son definidas por el maestro Mario de la 
Cueva como: "las nonnas que fijan los requisitos para la defensa de la salud y la 
vida de los trabajadores en los establecimientos y lugares de trabajo y las que 
determinan las prestaciones que deben percibir los hombres por su trabajo. ,,99 

Existen tres categorías: 

La primera son las de naturaleza individual destinadas a garantizar a cada 
trabajador un nivel económico digno que le permita vivir, preservan la vida y salud 
del trabajador. Las segundas son de naturaleza colectiva que por medio de medidas 
preventivas garantizan la seguridad de los trabajadores en general. Las terceras 
permiten al trabajador disfrutar de las prestaciones sociales. 

Uno de los requisitos de estas condiciones es que deben ser equitativas, 
entendiéndose a éstas como: "aquéllas que hacen posible que el trabajador constate 
que la labor que desempeña está basada en una relación justa, fundada en el 
principio jurldico de que toda prestación debe corresponder una contraprestación 
proporcional al servicio prestado. La equidad en el trabajo es esencial para la 
estabilidad de las relaciones entre el trabajador y el patrón."lOO 

Las condiciones generales de trabajo no siempre son las mismas van aumentado en 
medida que van aumentando las necesidades de los trabajadores. 

Mientras mejores sean, mayores serán las satisfacciones del trabajador y por 
consecuencia las del patrón, al lograr las expectativas de desarrollo y superación 
personal del trabajador, que se manifestarán en su trabajo, haciéndolo más útil y 
productivo para el patrón. 

Entre estas condiciones se encuentran la jornada de trabajo, días de descanso y 
vacaciones, salario, participación de utilidades y demás prestaciones de carácter 
individual y social. 

99 De la Cueva, Mario. El Nllevo Derecho Mexicano del Trabajo. Op. cit.. p. 204. 
100 Los Derechos Hwnanos de los Mexicanos. Op. cit., p. 183. 
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2.- Jornada de trabajo. 

Por salud del trabajador se estableció un tiempo determinado para el trabajo en la 
que el empleado pueda dedicar y rendir en sus labores fisica e intelectualmente, es 
por ello que se consideró tiempo suficiente reglamentar como jornada máxima la de 
ocho horas, tanto para los trabajadores del apartado A., como para los del apartado 
B. Sus fundamentos constitucionales están en el artículo 123 apartado A, fracción 1 
y apartado B, fracción 1, respectivamente. 

"Jornada de trabajo: Tiempo reglamentario durante el cual el trabajador debe 
atender las obligaciones consignadas en los contratos individual o colectivo de 
trabajo. ,,10] 

Por necesidad de algunas empresas y dependencias o entidades del gobierno fue 
indispensable requerir de los servicios de los trabajadores en horas nocturnas, así 
que también existe una jornada máxima de trabajo nocturno, la cual será de siete 
horas. Unos ejemplos de ellos son los médicos de los hospitales tanto de la 
iniciativa privada como los del gobierno, vigilantes, etc. 

Por jornada de trabajo la LFT la entiende como el tiempo durante el cual el 
trabajador está a servicio del patrón. Estableciendo la LFT y la LFTSE diferentes 
tipos de jornada y duración de ellas: 

Diurna: entre las seis y veinte horas. Jornada máxima de ocho horas. 
Nocturna: entre las veinte y seis horas. Jornada máxima de siete horas. 
Mixta: comprende horas de la jornada diurna y nocturna, con la limitante de que la 
nocturna no exceda de tres horas y media, de lo contrario se computará como 
jornada nocturna. Jornada máxima siete horas y media. 

En la CNDH se requieren de guardias especiales en todas sus áreas laborales y en 
específico en las Visitadurias y en la DGQO en su respectiva área de atención al 
público, toda vez que es el lugar en donde se reciben directa y telefónicamente al 
quejoso para orientarles y en caso de ser competencia de la CNDH tramitarle su 
queja y sobretodo si se trata de un caso urgente en donde corra riesgo la integridad, 
vida o salud de la persona agraviada, es por ello que se proporciona atención las 
veinticuatro horas del día y los trescientos sesenta y cinco días del año. 

10\ Instituto de Investigaciones Juridicas. Diccionario Jurídico Mexicano. T. 11. &l. Pomía!UNAM, décima edición. 
México, 1998, p. 1597. 
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Ahora ya se explicó la necesidad de en la CNDH, pero no existe un 
sustento legal o reglamentario que la forma de llevarlas a cabo, tanto en 
horarios organización, horas extras y en general 
condiciones de trabajo a las que estarán los abogados de guardia que 

con tma jornada de trabajo contraria a la con un sueldo de acuerdo al 
consta en su nombramiento, de que desempeñen un 

o igual al de otros abogados o al de su propio director, quebrantando 
a igual salario igual. 

señala que la jornada de trabajo sus empleados será de nueve a 
con una hora y media especial énfasis en lo 

a los trabajadores que laboran domingos y días festivos 
eX(:epltualIlOCIIOS de este horario de labores y estableciendo que su jornada de trabajo 

!'Iln<:T!'Ilm a la determinación de su titular, es se deja en total libertad al 
para determinar la de los trabgadores que cubren 
laCNDH. 

Las que se llevan a cabo en el atención al público son veinticuatro 
por cuarenta y ocho horas y de doce por y se laboran veinticuatro 
continuas con hora y media de por y se descansan cuarenta y ocho 

es se trabaja un día entero y se reposan dos días, para posteriormente 
entrar a otra guardia de y descansar y 

es decir, se trabaja medio día y se dos días y y 
SU(~SitVamente se van turnando, vioIándose con este tipo de guardias en 

de trabajo. 

tratlala1áorces de la CNDH se por el apartado A del artículo 
constitucional sustentando en las 1/96 y XXVl98 , de 
posteriormente se hará mención, la misma en su artículo 5° párrafo II y 

la jornada de trabajo no deberá se mayor a la permitida por la 
deberá haber una jornada inhumana excesiva, entonces, siguiendo 

guardias de la CNDH son vioIatorias a la ley laboral, pues los 
a ellas trabajan más de y horas y media. 

un reglamento que rija y con detalle las condiciones 
los de no vaya en contra o más allá la 

analizar a las condiciones de trabajo que la 
extras, otorgar el para una jornada continua, contar 
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con lugares adecuados para trabajar de higiene y alimentación, etc. Por seguridad 
de los niños, queda prohibido contratar menores de catorce años. Entre los catorce 
y dieciséis años su jornada máxima será de seis horas, su razón es la edad, una 
persona de esta edad no tiene el mismo rendimiento, capacidad y responsabilidad 
que puede tener una persona ya mayor, además la mayoria se dedica a iabores de 
escuela. 

Para los patrones de los menores de dieciséis años les está prohibido utilizarlos en 
jornadas nocturnas, en labores insalubres o peligrosas, así también no pueden 
laborar horas extras. La LFT añade para los niños de estas edades otros requisitos 
para que se les permita trabajar: que hayan terminado su educación obligatoria 
excepto con autorización de la autoridad y que cuenten con el permiso de sus 
padres o tutores en su caso. 

La edad mínima para trabajar sólo lo establece el apartado A del artículo 123 
constitucional, no así el apartado B, pero sí su ley reglamentaria en su articulo 13 
de la LFTSE, la cual es de dieciséis años para que una persona tenga capacidad 
legal para prestar sus servicios. 

El horario normal en el que laboran el personal operativo de la CNDH es de lunes a 
viernes de nueve horas de la mañana a las dieciocho treinta horas de la tarde y 
cuentan con hora y media de comida que no se computa dentro de la jornada de 
trabajo, cumpliendo así con las ocho horas señaladas por la ley. Para los 
trabajadores de mandos medios hacia arriba, su hora de entrada es de nueve horas 
de la mañana sin horario de salida, o bien, esta es fijada por el jefe de cada área, no 
existe un parámetro para establecerla, violando con ello la jornada máxima 
señalada por la ley, sin pago de horas extras. 

3.- SaJario. 

Actualmente se encuentra abolida la esclavitud, pero se podría pensar que los 
salarios bajos son una nueva forma de esclavitud. Si el objetivo del trabajo es 
dignificar al hombre permitiéndole su plena realización y posibilitarle satisfacer sus 
necesidades de una forma honesta, al no existir una justa remuneración, se estaria 
en el supuesto de una violación al Derecho del Trabajo. 
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por justa remuneración: "al salario suficiente para 
la persona y su familia, en el orden materia, y 

su caso, para poder educar a los hijos, el salario mínimo tiene como omeu"o 
el trabajador y su familia vivan en condiciones mtJ:ahllJUl.analS. 

que el se debe fijar sobre las .normas de Ju~,u."J,a 
albedrío del 

capítulo, se trató en forma amplia el significado y 
l1'h· ..... r't ... ., tipos salario que hay, así como su protección, es por ello que aquí 

me]Dcu:maran que todo trabajador tiene derecho a que se le retribuya de 
justa la del servicio que otorga a un patrón, el pnJllC11PIO 

.... .... <J'" ....... igual salario igual. 

Todo trabajador tiene derecho a un salario independientemente a 
pelterleZC8, por el simple hecho de prestar un servicio subordinado a 

un salario que le permita vivir honesta y dignamente. es 
irrenunciable al igual que el derecho a percibir los salarios devengados y no pueden 

ordenes de la forma de utilizarlo, cada trabajador goza del der'eclK> 
libremente su salario. 

pago tiene que ser en moneda nacional, en ocasiones las 
pero muchas empresas o dependerlcias de gobierno lo 

rI"",,,,,,,,j-,,,, de nómina en instituciones bancarias, queda prohibido otra forma de 
no sea la de moneda nacional, no se puede hacer por 

u otros incentivos son adicionales al salario, más no lo ;:'U;:'ULUY¡¡;¡U 

en la realidad se sabe que en México sólo un grupo muy ........ u" ..... v 

que le permita vivir holgadamente, toda vez que un 
DO!:>re;¡¡;a extrema en nuestro país y que muchos de los mexicanos ni __ , ____ _ 

factores son varios, y sus CO[lSe(me:nClitlS 
De<lluerla oferta de empleo y la gran demanda de él, 

elevado que van ocasionando 
por la que surge 

en su 82 define al salario como 
al trabajador por su trabajo. 

IO~ Navarrete M., Ta.rcisío. Op. cit., pp. 8 Y 82. 

el 



por cuota 

lSX 

y al salario integrado: pagos en efectivo 
percepciones, habitación, primas, comisiones, 

se al trabajador por su trabajo. El 
senlanaJ o qumcenalmente. 

Las del salario son: los 
instrumentos de se en cantidades iguales por parte del 
trabajador y apclrtaclOltleS para la vivienda, despensas, por 
asistencia y puntualidad y la utilidades. 

A diferencia de los del Estado, los trabajadores de la 
iniciativa privada tienen el una participación de utilídades fijada 
de acuerdo a la la Comisión Nacional para la Participación 
de los Trabajadores en la de la integrada de forma tripartita, es 
decir, si una empresa utilidades durante el ejercicio fiscal, tiene la 
obligación de repartir entre sus trabajadores esas utilidades, toda vez que los 
mismos trabajadores una importante para que la empresa las haya 
generado. 

En caso de que la empresa no tenido utilidades durante ese ejercicio fiscal, no 
tendrá la obligación de repartir lo que no ganó, lo cual debe demostrar debidanlente 
ante la de y Crédito Público. 

en 

los trabajadores de recibir una 
que generó la empresa donde laboran 

ptA"h,,~r dentro de los sesenta días siguientes a la 

Así ran:mu::n 15~'''JV,u, las empresas de nueva creación, las 
instituciones w:m,lelllCla nn,,~UI'" con y que su propósito sea el 
de lucro y, LU. .. ""'IJ, ........ "... Y organismos descentralizados cuyos fines son 

Los trabajadores que no 
directores, adJrrurustradlor<~s 
domésticos, los tralt>SJé:tdo¡res 
trabajador o 
este salario aumentado en un 

aereclllo a percibir el reparto de utilidades son los 
de los trabajadores 

confianza que cuenten con un salario mayor al del 
del más alto salario, se les tomará en cuenta 

por ciento como máximo. 
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Los trabajadores del apartado B no gozan de este derecho, toda vez, que la 
finalidad del Estado no es de lucro, sino de servicio para sus habitantes, es por ello 
que las entidades o dependencias del gobierno no generan utilidades y por 
consecuencia sus trabajadores no perciben lo que su. patrón no gana, al contrario, 
como su nombre lo indica son servidores públicos, dispuestos a servir. 

El salario del trabajador burocrático es el que se asigne en el tabulador regional 
para cada puesto, siendo éste el sueldo total, independientemente de que reciba 
otras prestaciones por parte del gobierno y este será igual para todos los 
trabajadores que ocupen un mismo puesto, así también los sueldos que perciban los 
trabajadores del apartado B estarán comprendidos en el presupuesto de egresos. 

El sueldo del trabajador al servicio del Estado se integra por el sueldo presupuestal, 
el sobresueldo y la compensación, el primero es la remuneración ordinaria que se 
establece en el nombramiento, el segoodo es una remuneración adicional en 
relación a las circunstancias del lugar en donde se prestan los servicios y la 
compensación es una cantidad adicional a las dos anteriores pero que se otorga de 
forma discrecional en cuanto a su monto y duración de acuerdo a las 
responsabilidades del trabajador o trabajos especiales o extraordinarios que 
desempeñe. 

En relación a esta compensación y a la forma en que se paga, se puede confundir 
que el sueldo del trabajador burocrático no siempre va ser el mismo, o bien, no va a 
ser estable o constante, toda vez que en cuanto a su monto y duración se hará 
discrecionalmente. 

Los trabajadores de la CNDH cuentan con un sueldo presupuestal, llamado sueldo 
compactado, no gozan de tm sobresueldo, pero si de una compensación 
denominada compensación garantizada, y también con un bono mensual, el cual se 
otorga de forma discrecional y en base a una calificación a cargo del director de 
área, sin que este bono forme parte del salario del trabajador por no ser un ingreso 
fijo, ni permanente, de acuerdo al criterio de la misma CNDIL 

Sin embargo, la compensación si debe formar parte del salario de conformidad al 
artículo 84 de la LFT, que señala la integración del mismo. La calificación que 
realice el director de área para proporcionar el bono, no puede combatirse por 
ningim medio, siendo en muchas ocasiones una calificación injusta. 
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sueldo de la CNDH se integra por un sueldo 
COlnp,ens.aCllon gm'anllZélida, ....... 'J .... ..., reciben incentivos dependiendo de 

su C1e~;enlpeno. 

Estos incentivos o •. """ ....... " ... v" 

del trabajador, 
respecto al bono, aplicando 

se compone por un sueldo base, 
"">L1U"'''''V'' de conformidad a su productividad y 

1V't"c;:nn~1 de la CNDH no forman parte del sueldo 
se en el párrafo anterior 

criterio. 

Los trabajadores con Dm~st(,s y enlace reciben incentivos en base a 
su calidad en el laboral, colaboración institucional, 
responsabilidad, '""',<1'''1':> Call1acItacllOn, asU¡teIllCIa y puntualidad. Los lineamientos 
para la aplicación de técnico operativo y de enlace de la 
CNDH proporciona los SlglUeDltes 

"Incentivo: Gratificación adí.cíonal al sueldo como reconocimiento a su 
desempeño y que no del sueldo ni de las prestaciones laborales. 

Calidad en el trabajo: 
realización. 

Trayectoria laboral: 
función, como la U'""ILJU",,''''''U 

Colaboración msUtlICl()n 

volumen y cumplimiento de tiempos para su 

y conocimientos relacionados con el puesto y la 
el cumplimiento de objetivos y metas. 

la ,-<v,u.u~>AV" y los compañeros de trabajo. 

Responsabilidad: ,-"UJ.\Ul'uv cUlJU\J'VIJ. en lo que hace y en los resultados de trabajo. 

e de ideas para mejorar el 

Capacitación: Aslsb:mcla los conocimientos y habilidades 
adquiridos en el 
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pelrcepClOn(~S de servidores públicos de 
slgwe:nu:s acepclOnes: 

"Sueldo es la remuneración sobre la cual se cubren 
de seguridad 

COU1JlemmCIÓn gmanlizada: es la asignación que se 
salarial. "H)4 
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la CNDH para el 

cuotas y aportaciones 

manera regular, y se 

por el se rigen por los 
estimulos a la pn}Cltlctlvu!aCl y eficiencia en el 

a 
estimulos no torman 
forma meJlSWU. 

servidores públicos la estos 
del salario del en 

Para rp~.lhn,ln" los trabajadores que ocupan pu<:st()S 
acuerdo a su productividad y eficiencia, ClellDllenato 

deben ser 

estos COllce]ptOS: 

"Estimulo: Gratificación adicional al sueldo 
"PTVUl,,,n~,, 1.1''''''''''''''''''' como reconocimiento a su Clel)ent1p~:no 

prestaciones laborales. 

de desempeñar una tarea 
recursos y tiempo. 

n.., ... ..,.vn entre el producto y 
~h"'1In que realice el servidor público.",o5 

autorizada a los 
no forma parte de 

el aprovechmniento 

.n~'uu..v., empleados, en 

acuerdo a la productividad y fT<>.h<>'<lt1, ... r no puede 
C01lUDrotlan;e y en muchas de las ocaSIones esta calificación la realizan 

como 
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Para los trabajadores nn/>rllltlve,..: y la CNDH si cuenta con para 
la calificación de este personal y cuyos factores para su calificación son 
diferentes a los del sin que esto signifique 
cometer errores en la del personal operativo y 
calificación injusta no combatirla. 

4.- Días de descanso, horas de descanso y horas de comida. 

Los antecedentes del Cle5iCallSO son de origen religioso, en la época 
sabatb era el día dedicado a el sabatb en hebreo significa 
por el día domingo que proviene latín dominus, que quiere decir día 

El descanso y los días CleS¡CaIlSO son derechos que le Vall a al trabajador 
reponerse fisica y mentalmente su jornada laboral, para regresar al mismo y la 
pueda cumplir de descanso obligatorios y con de 
sueldo son los que la deben ser respetados el patrón. 

Entendiendo por o pausa en el trabajo o 
Descanso Obligatorio: t1_'t>l't.", de que gozan los trabajadores a u .. ~ ......... ...,... 

goce de salario en que señala la ley",106 Los 
obligatorio tienen como t1.ruall(taCl que el trabajador conmemore acc)ntlOOIJlDumbJs 
cívicos de carácter nacional, 

Se comete violación del al descanso cuando: " se realizan actos o se 
omiten con la finalidad de obstaculizar o impedir a cualquier el 
descanso.,,107 

La Declaración de Los Humanos, el Pacto internacional 
Económicos, Sociales y la Declaración Americalla de y 
Deberes del Hombre, entre otras seiilalan disposiciones que protegen y oerlenllen el 
derecho al descanso. 



El trabajador 
derecho a un 
íntegro. 

pnvada y el del servicio al estado 
ae~¡caJllSo por cada seis días de trabajo con un 
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por lo menos 
salario 

Los también festivos son obligatorios y los 
<JLlULU"'J<U a este derecho, en caso de el 

la obligación de pagar un 
75 de la LFT, al que si se 

en artículo 73 de la misma ley. 

LaCNDH descanso obligatorios: 10 de enero, 5 21 
16 de septiembre, 20 de noviembre, 

años con motivo de transmisión de nCl/lprl""<;! 

La no sobre el sueldo que se les debe pagar al que 
labora sus días de o los días festivos, sólo menciona los días de 
descanso serán los que sefiale el calendario oficial. 

Una vez más, se vuelve a manifestar otra violación a los 
y en especial a los abogados de guardia a quienes se le hace 

cuenten con cuarenta y ocho y 
descanso al terl1lÍ11ar su jornada de trabajo, tienen hora y 
sólo en la no se pueden ausentar del centro de trabajo 

de reposos por una jornada CODltmlla 

la CNDH, en ocasiones se 
o en días 

remuneración o bien., cuando por la carga de trabajo 
sín ae!.canS<ilf, no se computa este 
trabajo, sí obligación de pagarles alimentos cuando se quedan a 
laborar en sus OTI4CmliS en el horario de comida. 

la CNDH se da una hora y media para comer, cuyo periodo 
difiere en trabajo por diversas razones. tomar los 
alimentos es checado en listas de asistencia del personal la CNDH pero sólo 
algunos 10 directores de área y niveles más excluidos de esta 
obligación, toda vez que no están sujetos a horarios de y toman el tiempo 
que ellos para comer, es decir, no están bajo la subordinación de nadie. 
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En cambio, todo el personal operativo, jefes de departamento, visitadores adjuntos 
y subdirectores gozan de hora y media para comer y en ocasiones este derecho se 
ve quebrantado por la carga de trabajo, o si se requiere de algún penniso especial 
para ausentarse más temprano del horario normal de labores o por llegar más tarde, 
se deja al trabajador sin la bora y media que le corresponde de comida, cometiendo 
una violación más al trabajador de la CNDH al cambiarle al arbitrio del jefe su 
horario de comida, o bien, sustituyen su horario por un permiso. 

5.- Vacaciones. 

La palabra vacaciones viene del latín vacatio-onis. Las vacaciones también son 
reposos pero por espacios más prolongados que los días de descanso, cuya finalidad 
es que el trabajador las disfrute. 

Al periodo vacacional se conceptúa como: "Derecho que la Ley reconoce a todos 
los trabajadores por cuenta ajena de no trabajar durante un número determinado de 
días cada año, sin dejar de percibir su retnbución íntegra durante el plazo de 
descanso". 108 

Respecto a las vacaciones el apartado A del articulo 123 constitucional no habla de 
ellas, pero no así el apartado B, en su fracción ID, que establece como periodo 
vacacional el de veinte días al año. 

Para la LFT le es suficiente que el trabajador descanse por un periodo continuo de 
seis días con goce de sueldo integro, siempre y cuando el trabajador haya cumplido 
más de un año prestando sus servicios, este periodo aumentará de dos días hasta 
llegar a doce por cada año subsecuente de servicios, es decir, el trabajador que 
tenga cuatro años trabajando tendrá derecho a disfrutar de un periodo anual de 
vacaciones de doce días, que aumentará dos días más por cada cinco años de 
sefVlClO. 

108 NavarTele M .. Tarcisio. Op. ciL, p. 203. 
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Sin que las vacaciones puedan ser compensadas con remuneración alguna y se 
deben conceder dentro de los seis meses siguientes al cumplimiento del año de 
sefVlClOS. 

Para los trabajadores del apartado B del articulo 123 constitucional, el artículo 30 
de su ley reglamentaria establece un periodo mayor de vacaciones al de los 
trabajadores del apartado A, que constará de dos periodos anuales de diez días 
laborales cada uno de ellos y se otorgan a los trabajadores que tengan más de seis 
meses laborando de forma continúa 

Siendo, las vacaciones más benéficas para los trabajadores al servicio del Estado 
que para los de la iniciativa privada, tanto en el periodo vacacional, como en prima 
vacacional y tiempo requerido para otorgarlas, después de un año para los 
trabajadores de la iniciativa privada y para los trabajadores burócratas después de 
seis meses de labores. 

Se habla de un periodo de fechas para las vacaciones de estos trabajadores, y 
mientras la mayoría de los trabajadores se encuentran de vacaciones se dejarán 
guardias que auxilien en la tramitación de casos urgentes en los que generalmente 
se utilizan los servicios de los trabajadores que aún no tienen o no cumplen con los 
seis meses consecutivos de servicio. 

Asimismo, señala que los trabajadores que por algún impedimento no pudiesen 
tomar sus vacaciones en el periodo señalado para ello, podrán hacer uso de ellas 
diez días posteriores al desaparecimiento del impedimento, sin que tengan el 
derecho a un doble pago por haber laborado en periodo vacacional. 

Lo anterior confirma que las vacaciones son un derecho del trabajador 
irrenunciable. 

La misma CNDH indica que sus servidores públicos tendrán derecho a disfrutar de 
dos periodos vacacionales al año, cada uno de diez días hábiles después de seis 
meses continuos de trabajo. 

Jamás hace mención de que estas vacaciones se suprimirán con motivo de licencia 
por gravidez, o por permisos a cambio de vacaciones. 
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A pesar de que en la CNDH se establecen estos periodos vacacionales, no se 
otorgan a las futuras se van a ir de incapacidad por maternidad, cuando 
el periodo el periodo de licencia de 
oometiéndose condiciones generales de trabajo y 

De igual forma, si el tratlalador reou'Íelre de Wl permiso para faltar todo un día 
labores por razones le conmutan ese día por un día de es 
decir, no le dan de que reponga ese día por uno sus 
vacaciones, o bien le des:cm~num 

6.- Primas .... ''' ... n' ........... '''''''. 

Generalmente el día se considera como día de descanso para el trabajador, 
pero aquellos que su este día tendrán derecho a recibir un 
extra del veinticinco por ciento sobre el monto de su sueldo, llamándose a este pago 
adícional prima en el artículo 71 de la LFT y en el 
artículo 40 de la 

Esta prima UVLlllLLl\J<U tarlllpc)CO es recibida por los trabajadores de la CNDH 
laboran los días los chóferes, abogados y personal de 
guardia, etc. 

7.- Primas vac::aCiOnales. 

Por lo regular los el de vacaciones acc,stumbran 
algún lugar paseo o des:caIlSO y como para ello requieren de dinero, la 
dispuso que se proporcionara una ayuda económica el 
disfrute de 

estableció como mínimo una prima vacacional del 
veinticinco por trabajador. 
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tralt>al.:¡do!res al servicio del Estado una vacacional del 
sobre su sueldo correspondiente al periodo vacacional. A los 

la CNDH se les otorga una prima equivalente al 
cincuenta por ciento de diez días de sueldo base por cada periodo vacacional. 

disposición de la SCJN al resolver el martes 27 de mayo del año 
en curso, los trabajadores burocráticos pagarán impuesto la renta (ISR) en 

",,, .... ,,,.VW¡;;., como aguinaldos, primas vacacionales, bonos y La 
SCJN lo anterior al analizar la acción de interpuesta 
por el actual procurador Rafael Macedo de la Concha al como 
inequitativo que los burócratas estuvieran exentos del ISR estas y 
los apartado A si tuvieran que pa~~arlo. 

actualmente al personal de la CNDH se le el 
....... Y'" .. , vac~aclonrues, bonos y aguinaldos. 

Las IlcenCl.:lS 
trabajador 

trabajo se definen como: " la facultad que se a un 
concurrir al desempeño ordinario del trabajo por existir la 

ateno€,r otra actividad personal o familiar, siempre dicha atención 
autorización del patrono, conservando el trabajador los 

y aquellos beneficios que los contratos en su 

Recibe también el nombre de licencia el documento en el cual se constar la 
facultad al trabajo, constancia que sirve al trabajador como garantía de la 

sus derechos y del beneficio de regresar al de sus 
funciones, ya sea al concluír el periodo durante el cual se le haya peI'Dlltldo 
am¡enll:lln¡e o si tal posibilidad está inserta. ,,109 

peI'Dll:Sos que obtiene el trabajador para ausentarse 
su con goce de salario o 

debe estar respaldada por disposición legal y el penniso es un beIlenClO 
encontrar contrato de trabajo. 

lú9 Instituto de ..... ,,,,u.¡;,,, .. ,,,,,,,,,, Jurídicas. Diccionario Jurídico Mexicano. T. JIl. &l. PorrúafUNAM, décima edición. 
MéXICO, 1998, p, 
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Pueden existir varios tipos de licencias o pennisos para ausentarse justificadamente 
de las labores de trabajo, entre ellas están las licencias médicas, por maternidad, 
licencias con o sin goce de sueldo, cuidados matemos, licencias por cursos de 
capacitación, licencias pagadas para realizar estudios dentro o fuera del país, pero 
en México no existe reglamentación para este tipo de licencias, lo único que 
otorgan algunas empresas o dependencias del gobierno son becas. 

Según en manual de calificación de hechos violatorios de la CNDH, se llega a 
cometer una violación a los derecho laborales humanos al negar una licencia 
cuando: "Se emite una resolución infundada adversa a la pretensión de efectuar 
alguna actividad lícita que requiera autorización, cometida por el funcionario o 
servidor público facultado por ley para conceder la autorización en agravio de los 
particulares interesados en actuar de conformidad con las normas jurídicas que 
regularán esas autoridades."IIO 

Cuando un trabajador se enferma tiene derecho a la asistencia médica que se deberá 
proporcionar ya sea en clínicas y hospitales del IMSS o del ISSSTE y como 
consecuencia de ello se les otorga licencias o incapacidades médicas, las cuales se 
autorizan de acuerdo a cada institución. 

Así también el trabajador puede sufrir un accidente de trabajo o contraer una 
enfermedad profesional, es decir, son enfermedades derivadas del trabajo, el patrón 
tiene la obligación de indemnizarlo por incapacidad temporal o permanente, o bien, 
por muerte a los beneficiarios del trabajador. 

La LFf en sus artículos 473, 474 y 475 define respectivamente los conceptos de 
riesgos de trabajo, accidentes y enfermedades de trabajo: 

Artículo 473.- Riesgos de trabajo son los accidentes y enfermedades a que están 
expuestos los trabajadores en ejercicio o con motivo del trabajo. 

Artículo 474.- Accidente de trabajo es toda lesión orgánica o perturbación 
funcional, inmediata o posterior, o la muerte, producida repentinamente en 
ejercicio, o con motivo del trabajo, cualesquiera que sean el lugar y el tiempo en 
que se presente. Incluyendo a los accidentes que se produzcan al trasladarse el 
trabajador directamente de su domicilio al lugar de trabajo y de éste a áquel. 

¡ 10 Manual para la Calificación de Hechos Violatorios de Derechos Humanos. Op. ciL p. 182. 
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Artículo 475.- Enfennedad de trabajo es todo estado patológico derivada de la 
acción continuada de una causa que tenga su origen o motivo en el trabajo o en el 
medio en que el trabajador se vea obligado a prestar sus servicios." 

No siempre es necesario que el trabajador sufra algún riesgo de trabajo para que sea 
indemnizado o se le otorguen licencias, sino que basta que sufra alguna enfermedad 
no profesional para que se haga acreedor de una licencia médica que como 
consecuencia dejará de asistir a trabajar con el beneficio de seguir cobrando su 
sueldo y sin el temor de perder su empleo. 

Para los trabajadores al servicio del Estado las licencias por enfermedad no 
profesional se otorgan en proporción al tiempo laborado y a los días que se 
requieran para que se restablezca la salud del trabajador. 

Para ello el artículo 111 de la LFTSE señala lo siguiente: "Los trabajadores que 
sufran enfermedades no profesionales, tendrán derecho a que se les conceda 
licencias, para dejar de concurrir asus labores .... 

I. A los trabajadores con menos de un afio de servICIOS, le les concede 
licencia hasta 15 días con goce de sueldo íntegro y hasta otros 15 con 
medio sueldo. 

ll. De 1 a 5 años de servicios, hasta 30 días con goce de sueldo íntegro y 
hasta otros 30 con medio sueldo. 

ID. De 5 a 10 años de servicios, hasta 45 días con goce de sueldo íntegro y 
hasta otros 45 con medio sueldo. 

IV. De 10 años de servicios en adelante hasta 60 días con goce de sueldo 
íntegro y hasta otros 60 con medio sueldo." 

Los trabajadores de la CNDH se rigen para la concesión de estas licencias por el 
artículo 111 de la LFTSE. 

La misma CNDH requiere de una constancia de tiempo ó en su caso, la licencia por 
incapacidad que acredite que asistió a su clínica para recibir asistencia médica o 
que se encuentra enfermo y no podrá asistir a su trabajo por determinado número 
de días, justificando con éstas las inasistencias, retardos o permisos. 
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La declaración sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la 
mujer establece el derecho de la mujer a trabajar junto con todos los derechos y 
obligaciones que conlleva el Derecho del Trabajo, sin que su estado civil o su 
maternidad sean excusas para el despido o negación en el trabajo, con la diferencia 
de que goza de otro derecho que el hombre no disfruta: la licencia de maternidad, 
ello no significa que se excluya al varón, sino que es una distinción de género y de 
protección en función de la maternidad y no de discriminación. 

Los descansos que deben gozar las mujeres durante el periodo de embarazo son de 
seis semanas antes del parto y seis semanas después de él tal y como lo establece el 
artícuJo 123 apartado A, fracción V. 

Durante este periodo tienen el derecho de recibir su salario íntegro, así como el 
derecho de conservar su empleo y todos los derechos derivados de la relación de 
trabajo. 

Para las trabajadoras al servicio del Estado la licencia por maternidad varia, siendo 
ésta según el inciso e, de la fracción XI del apartado B del citado articulo, de un 
mes de descanso antes del parto y dos meses después del parto, sin disminución 
alguna de sus derechos laborales. 

La diferencia que existe para ambas trabajadoras es porque asi la establecen las 
leyes, sin que haya otra razón importante, no por ser trabajadora del apartado A se 
requiera más descanso antes del parto que la trabajadora del apartado B, toda vez 
que para ambos apartados son mujeres que necesitan licencias por maternidad. 

La CNDH señala que el personal femenino que tenga que ausentarse de sus labores 
por razones de alumbramiento, lo deberá comunicar a su superior inmediato y 
tendrá derecho a una licencia por gravidez por el tiempo que se otorga a las 
trabajadoras del apartado B del artículo 123 constitucional. Su licencia por gravidez 
les es otorgado aunque su bono mensual de estas trabajadoras se ve afectado, toda 
vez que no se encuentran en activo. Violación que no debe ser cometida, pues las 
mujeres trabajadoras han luchado por sus derechos y uno de ellos es la licencia por 
maternidad con goce de sueldo íntegro, reiterando que los bonos son parte del 
salario. 
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También las madres trabajadoras deben gozar del derecho de cuidados matemos, 
que son días en los cuales sus hijos se encuentran enfermos y por tal razón no se los 
reciben en las guarderías, sin que puedan tenerlos en otro lugar o persona quien los 
cuide, por ello se le deben proporcionar a la madre unos días para que pueda cuidar 
a su menor hasta que su salud mejore, o en su caso de una constancia en la que se 
acredite que llevó a su hijo a su clínica de adscripción para consulta y por tal 
motivo necesita llegar más tarde a su centro de trabajo o salir horas antes de su 
horario normal de labores. 

La CNDH menciona que para el permiso de cuidados matemos, las madres 
trabajadoras pueden presentarse con retraso a sus labores, ausentarse de ellos antes 
de concluir su jornada de trabajo, o bien, faltar por más de un día a él, siempre y 
cuando sus hijos estén enfermos y acudan al ISSSTE para que les proporcione un 
certificado de cuidados matemos debidamente firmado por el médico del ISSSTE, 
con el cual justificarán el retraso o retiro antes de terminar sus labores o la ausencia 
por más de un día a su centro de trabajo. 

Estos cuidados son un derecho de las madres trabajadoras, por lo general sólo de 
aquellas que tienen plaza de operativo o de enlace, toda vez que las que ocupan 
puestos de mando o de jefatura les es coartado este derecho por su superiores al no 
proporcionárselos o diminuirles el bono mensual. Habiendo una discriminación 
para las madres trabajadoras de la CNDH y una violación más para el Derecho del 
Trabajo de estas mujeres. 

El mismo manual de calificación de la CNDH sefiala que se cometen violaciones al 
negar la expedición de una licencia si causa justificada, pero en muchas de las 
ocasiones estas licencias y permisos son negados por los propios jefes de la CNDH 
para con su personal. 

9.- Hora de lactancia. 

La hora de lactancia son iguales para las trabajadoras del apartado A que para las 
del apartado B, y consisten en dos descansos extraordinarios por día de media hora 
cada uno para poder alimentar al bebé. 
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Muchas de las instituciones o empresas deciden juntar estas dos medias horas en 
una o bien entrar una hora más tarde o salir una hora más temprano, según como les 
convenga al patrón y a la trabajadora. 

La importancia de alimentar a un recién nacido con el pecho materno es la salud y 
buen crecimiento del menor y que las instituciones de salud han implementado 
varias campañas para promover la nutrición del niño con leche materna. 

La hora de lactancia y descansos por maternidad son derechos irrenunciables para 
la madre trabajadora, sin embargo muchos patrones obligan a estas mujeres a 
renunciar a su hora de lactancia, so pena de perder el trabajo o reducir derechos que 
hayan adquirido durante la relación de trabajo, o bien, con el pretexto de la carga de 
trabajo o puesto que ellas ocupan les niegan este derecho, constituyendo así una 
discriminación por el hecho de que además de ser mujer, son madres. 

Violación que también es cometida contra el personal femenino de la CNDH. 

10.- Antigüedad. 

Antigüedad: "Nombre que se le da al reconocimiento del hecho consistente en la 
prestación de servicios personales y subordinados por un trabajador a un patrón, 
mientras dure la relación contractual". III 

Referente a la antigüedad la CPEUM, en el artículo 123, apartado B, fracción VIII, 
la menciona sólo para los casos de ascenso en el trabajo al señalar los derechos de 
escalafón, dando preferencia a los trabajadores con mayor conocimiento, aptitud y 
antigüedad. 

La LFTSE en el artículo 50 inciso c entiende por antigüedad: "al tiempo de 
servicios prestados a la dependencia correspondiente, o a otra distinta cuyas 
relaciones laborales se rijan por la presente ley, siempre que el trabajador haya sido 
sujeto de un proceso de reasignación con motivo de la reorganización de servicios, 
o de los efectos de la desconcentración administrativa, aun cuando la reasignación 
tuviere lugar por la voluntad del trabajador". 

111 InstilUto de Investigaciones Jurídicas. Diccionario Jurídico Mexicano. T. l. Ed. Porrú3lUNAM. décima edición. 
México, 1998. p. 169. 
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Como derecho de prf:t(~I·enlc:ía 

trabajador al servicio del Estado para 
.... """a .... v" se encuentra la antigüedad del 

pueda ascender de puesto, teniendo 
también en cuenta como 
disciplina y puntualidad del tr"'t."',"'ti ...... 

Pero sólo los trabajadores 
ascendidos y como COllSecu~:nCI!a 
oportunidad ser 
hacen en base a la caJl11(:ac:tOn 
desempeño en el trabajo. 

Otro beneficio derivado de la "'1""F.U,,",\Ul'U 

del Estado es la prima complementaria a su 
consiste en que por cada años 
reciben un porcentaje a....'-'''.J'll<U 

Este porcentaje es fijado en el ..... "" ...... I~ ... ...,"'.v 

esta cantidad adicional que recibe 
prestando sus servicios al Estado. 

los conocimientos, aptitudes, 

~mlh~lrO'n sus promOCIOnes se 
con respecto a su 

trabajadores al servicio 
llamada "quinquenio" y que 

prestado hasta llegar a veinticinco, 

egresos, que por lo general es minima 
tiene más de cinco años 

El personal de la CNDH recibe la prima qwnQl1enaJ en razón de su antigüedad, se 
otorga a los servidores públicos que cinco años de servicios 
efectivos para el gobierno federal años, cuya cantidad 
varia desde cuarenta y seis pesos hasta 

Esta prima es un incentivo en reCOD()cume,nto a los años de servicio 
prestados por los servidores públicos a la pública federal. Las 
acciones para solicitar el pago la en un año contado 
a partir de la fecha en que sea devengada o se a percibirla. 

La norma que regula el pago ]a 
aplicación: 

presente nonna será a la administración pública 
federal. 



Para las entidades del sector paraes:tatil 
a lo dispuesto por el apartado B 
tendrá carácter de marco de r""1' ..... "'~I ...... 

coordinadora de sector msltrmnerltar 
características pre:sU¡)Ue:staJ18S 

la Ley de presupuesto, COllta!:)ili(Jad 
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sus relaciones laborales conforme 
constitucional, la presente norma 

respotl.Sal:>w4t1ad de cada dependencia 
su aplicación, conforme a 

entidad en los términos del articulo 6° de 
,,112 

Como se desprende de la norma esta prima se 
realiza para los trabajadores de la administración pública 
federal y entidades del sector público paraestatll, no debiéndose aplicar para el 
personal de la CNDH, vez autónomo. 

Se sigue proporcIonando esta prima quinquenal a los trabajadores de la CNDH de 
forma incorrecta, ya que se le como si fuera una dependencia o 
entidad de la administración pública serlo, es un organismo autónomo y 
como tal se debe regir por el apartado articulo 123 constitucionaL 

De igual forma, si la CNDH un organismo descentralizado como 
anteriormente a las lo era, el otorgamiento de la prima 
quinquenal era errónea, pues sus laborales no teman porqué regirse por 
el apartado B del articulo 123 constitucional, sino por el apartado A conforme a las 
jurisprudencias I/96 y 

Al igual que la capacitación y adiestramiento de los trabajadores del apartado A, 
también existe un capítulo de preferencia, antigüedad y 
ascenso. Para los trablijadores privada la antigüedad no sólo les 
sirve para ascender en el preferenciales para rescindir 
la relación laboral, sino de antigüedad que se les paga al 
separarse de su empleo. 

Así, los derechos de preferencia para los trabajadores mexicanos, que cuenten 
con mayor antigüedad, que una familia y carezcan de otra 
ingresos y los una plaza vacante se cubre 
escalafonariamente por el trabajador con la categoría inmediata inferior, con mayor 
aptitud y antigüedad y a cargo una familia que mantener. 

llZ ~¡;Y~~~~~~a!~~~~~~~~~ Unidad de Servicio CiviL Secretaria de 
:ie y Desarrollo Administrativo. 
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Para el trabajador que lleve más de veinte años laborando se hace casi imposible su 
despido, sólo será rescindido de la relación laboral sin responsabilidad para el 
patrón cuando el trabajador incurriera en causas graves o que no permitieran la 
continuidad del trabajo, obteniendo así un derecho más de preferencia por 
antigüedad. 

La importancia en el aspecto económico es la prima de antigüedad, que consiste en 
pagar al trabajador doce días de salario por año laborado cuando éstos se separen 
de su empleo ya sea voluntariamente o despedidos justificada o injustificadamente, 
tienen derecho a percibir su prima, siempre y cuando hayan cumplido quince años 
de servicios o más. Cuando muere un trabajador, la prima de antigüedad se otorga a 
sus beneficiarios independientemente de la antigüedad que hubiese tenido el 
trabajador laborando. 

La prima de antigüedad sólo se otorga a los trabajadores de planta y no a los de 
confianza. En caso de que los trabajadores de la CNDH se rigieran por el apartado 
A de acuerdo a la jurisprudencia 1/96, tampoco recibirian esta prima de antigüedad 
por ser trabajadores de confianza. 

En resumen, los beneficios que se derivan de la antigüedad son los siguientes: los 
derechos de estabilidad en el trabajo, la jubilación, vacaciones, expedición de la 
constancia de servicios, indemnización en caso de rescisión de la relación de 
trabajo por causa imputable al patrón, incapacidad por riesgo no profesional, prima 
de antigüedad, preferencia de ocupar las plazas vacantes o de nueva creación, 
inmunidad para ser despedido de su trabajo por faltas leves al tener más de veinte 
años de servicios. 

11.- Capacitación y adiestramiento. 

Tradicionalmente se ha definido a la capacitación como: "el aprendizaje que lleva 
una persona para superar el nivel de sus conocimientos, mejorar su aptitud técnica 
o manual en actividades útiles o adquirir un grado profesional en una ciencia o arte. 
En la materia laboral se pretende que con la capacitación del trabajador mejore sus 
ingresos y alcance un nivel de vida más elevado. ,,113 

II} lnstituto de Investigaciones Jurídicas. Diccionario Jurídico Mexicano. T. l. Ed. PorrúaJUNAM. décima edición. 
México, 1998. p. 404. 
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Otra definición más precisa: " la capacitación implica el habilitar al trabajador, 
tenerlo en aptitud de desempeñar una actividad superior a la que realiza, a través de 
la obtención de conocimientos nuevos. El adiestramiento consiste en enseñar, 
instruir, al trabajador en el trabajo que desempeña normalmente, buscando su 
perfeccionamiento. ,,114 

Se establece como una obligación del patrón otorgar capacitación y adiestramiento 
para sus trabajadores, su fundamento se encuentra en la fracción XIII, apartado A 
del artículo 123 constitucionaL 

El apartado B del artículo 123 constitucional, en su fracción VIl solamente 
menciona como obligación del Estado establecer escuelas de administración 
pública, y se tomará en cuenta las aptitudes y conocimientos de los aspirantes para 
designar al personal de la empresa. 

La ley reglamentaria de este apartlido, no hace mayor énfasis en lo que se refiere a 
la capacitación y adiestramiento del trabajador. El artículo 43 de la LFTSE 
fracción VI, inciso f), añade con lo que respecta a las escuelas de administración 
pública, que en ellas se impartirán cursos para que sus trabajadores adquier;:m 
conocimientos y con ello puedan ascender en el trabajo. 

En cambio, para los trabajadores de la iniciativa privada la LFT tiene un capítulo 
especial dedicado a la capacitación y adiestramiento de sus trabajadores, en las que 
se especifican formas, lugares, objetivos, obligaciones y derechos de los 
trabajadores, planes y programas de capacitación y adiestramiento. 

De una forma muy sintetizada se explicó en que consiste esta capacitación y 
adiestramiento, a través de cursos a los que asisten los trabajadores :va sean 
impartidos por el personal de la misma empresa o por personal externo se les 
proporcionan una capacitación que le va a pennitir al trabajador elevar su nivel de 
vida y con ello aumentar la calidad de productividad de la empresa, beneficiándose 
así los factores de la producción: capital y trabajo. 

La capacitación y adiestramiento se impartirá al trabajador dentro de su jornada de 
trabajo, salvo convenio contrario, podrá ser dentro o fuera del centro de trabajo y 
tiene como objetivos principales los señalados en el artículo 153-f de la LFT: 

114 De Buen, Néstor. Op. cit. T.!., pp. 271 Y 272. 
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<L 1. ActUalllzaI' y oerree<;lOnar CO[IOCItm1~ent4[)S y habilidades del trabajador en su 
actividad; así como 
tecnología en ella~ 

la aplicación de nueva 

Preparar al trabajador para """"'n,,, .. una vacante o puesto de nueva creación; 

III. Prevenir n ... c;¡or,c;¡ 

IV. lnClreInlentar la J)rOQUCltlVl<Jaá; 

V. Mejorar las aptitudes del trabajador." 

Al terminar los cursos y aruestramiento, los trabajadores tendrán 
que presentar un examen, el cual al ser acre<litado, se les proporcionará una 
constancia de y que les servirá para poder ocupar un puesto 
vacante o ascender en su trabajo. 

La Y que es proporcionada por la CNDH a su personal 
tiene como finalidad orientarlo y profesionalizarlo de acuerdo a la actividad que 
des:empefte cada uno y a las necesidades de la institución, por ejemplo: se 
dan cursos lecturas, conferencias o cursos de derechos 
humanos, derechos del niflo, sobre ruversídad y tolerancia, etc., a los cuales no a 
todos se de la carga de trabajo y del horario del 
IDlsmo. 

aD¡;IJaClon~s de la CNDH que asistan a estos cursos de 
.. nl"1r ... ,..'"" fotocopia de la constancia y un informe del evento. 

la CNDH es propiciar el desarrollo y 
SeIVlCIOnes públicos a través de programas de capacitación 

...... ",I111."t''',,,I1''',11 y en el desarrollo de las actividades 

La Y ad1eSU"8lDlIento ser un esfuerzo de trabajadores, DatJron~~s 
y autoridades para lograr un progreso personal y nacional. 
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12.- Horas extras. 

Al señalar como jornada máxima la de ocho horas, no quiere decir que el trabajador 
no pueda por disposición de la ley trabajar más, ya que a veces por necesidad de la 
empresa o gobierno se requiere que el trabajador preste por más tiempo de sus 
servicios y ante estas circunstancias la Constitución regula en su fracción XI del 
apartado A y fracción 1 apartado B constitucional, denominadas como horas extras 
y pagadas al doble, pennítiéndole al trabajador laborar estas horas como máximo 
tres al día, sin que exceda de tres veces consecutivas. 

Pero de ninguna manera se puede obligar al trabajador a laborar horas extras, debe 
haber un mutuo acuerdo entre el patrón y trabajador para poderlas trabajar. 

La misma LFf en su articulo 68 prevé que en caso de sobrepasar las nueve horas 
extras permitidas en la semana, el patrón tiene la obligación de pagar cada hora que 
se exceda a un doscientos por ciento más del salario de la jornada, y no es porque 
se permita laborar más de nueve horas extras, sino que para impedir el abuso del 
patrón y por salud del trabajador, la ley estableció una lirnitante para la jornada de 
trabajo. 

La LFTSE sólo permite las horas extras hasta por una jornada extraordinaria de 
tres horas diarias y tres veces consecutivas, pagándose un ciento por ciento más al 
salario normal. 

13.- Aguinaldo. 

El aguinaldo es otra percepción más que forma parte del salario para todos los 
trabajadores y que tanto los trabajadores del apartado A como los del apartado B 
tienen derecho a percibir en las formas y modalidades que establecen cada una de 
sus leyes y que al igual que el salario es un derecho irrenunciable. 

En México el aguinaldo se incorporó en la LFT de 1970 y que actualmente se sigue 
otorgando a los trabajadores en el periodo de navidad y año nuevo por razones de 
periodo vacacional, de convivencia con la familia, cenas y regalos, en general por 
gastos extras que surgen en especial en este tiempo. 
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Dentro de la tradición española el aguinaldo representaba el regalo que se da en 
navidad o en la fiesta de Epifanía y que también significaba un presente que se 
entregaba en alguna otra fiesta u ocasión. 

El artículo 87 de la LFT habla sobre "un aguinaldo anual que deberá recibir el 
trabajador antes del día veinte de diciembre y que la cantidad correspondiente será 
la equivalente a quince días de salario por lo menos". 

Estos quince dias son para los trabajadores que hayan laborado durante todo el año, 
los que hubieren trabajado menos del año se les paga en parte proporcional al 
tiempo laborado. 

Para los trabajadores al servicio del Estado, también es de fonna anual, pero sus 
pagos se dividen en dos partes: un cincuenta por ciento que se paga antes del 15 de 
diciembre y el otro cincuenta por ciento se paga a más tardar el 15 de enero, su 
cantidad es mayor que a la del apartado A y que corresponde a cuarenta dias de 
salario por lo menos, sin deducción alguna. 

Disposición que tendrá que ser modificada en base a la resolución de la SCJN del 
27 de mayo del presente año, en la que el aguinaldo también paga el impuesto del 
ISR. 

Estos cuarenta días corresponden para los trabajadores que hayan laborado durante 
todo el año, pero para los que tengan menos tiempo el Ejecutivo Federal es el que 
establece las nonnas y procedimientos para el pago de esté aguinaldo. 

Los trabajadores de la CNDH reciben como agtúoaldo el equivalente a cuarenta 
dias de salario y se paga en los ténninos que establece la misma CNDH, pudiendo 
ser éste dividido en partes una en el mes de diciembre y la otra en el mes de enero 
del siguiente año, o bien, se paga en una sola exhibición en el mes de diciembre. 

14.- Derecho a la sindicaJización. 

El derecho de sindicalizaciÓfi deriva del derecho de asociación. El derecho a 
formar sindicatos y afiliarse es reconocido por el Congreso de Querétaro, cuyos 
anhelos de las clases sociales se manifestaron en el movimiento de Revolución de 
1910 para posterionnente institucionalizarlas en la CPEIJM de 1917. 
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se consagra en el artículo 9° constitucional, y nace la 
necesu:1ad humana de agruparse con la finalidad de lograr objetivos en 

no los alcanzarían, toda vez que como seres 
para cumplir con los tanto como 

oOt.em:r un progreso. 

aer·ecrlo de asociación conlleva la voluntad de 
es decir, para no se debe tener presión para 
en este caso el debe gozar de la libre voluntad 
a un smwcato 

un es necesario primeramente tener una 
trabajadores, entendiendo como coalición una asociación temporal, que no 
""''''''''''''1'\ y que puede integrarse con dos o más trabajadores o patrones y al slfimcaro 
como la de carácter permanente cuyo es en 

de conciliación y arbitraje o Secretaria del Trabajo, debe componerse con un 
veinte trabajadores o de tres patrones y el eSt111W10, 

nr¡>~f"V!:l{,:lón y del interés profesionaL 

fundamento constitucional del derecho a la en el 
artículo 123 apartado A, fracción XVI, al contemplar el derecho y 

a coaligarse en sindicatos, asociaciones profesionales, etc. la 
... "'."' .... ,,'" de sus propios intereses. 

como lo indica el articulo 356 de la LFT el "L .......... ~< .. V 

los trabajadores, como los patrones para el 
mejoramiento de sus propios intereses. 

es tan común que los patrones tengan sindicatos, 
",,,,>,r"'t'I,,, y como un ejemplo de ello están las Cámaras de 

" .... " ... ."rt'" B lo consagra en su fracción X como derecho de "",\,,-,,,,,",,,1',,, 

en su articulo 67: "los sindicatos son 
en una misma dependencia, ,",VII",,~",'''u.> 

aeIeru;a de sus intereses COlnunes 

los 
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En este apartado el sindicato sólo lo confOlman los trabajadores y no el patrón, toda 
vez que este es el mismo Estado. 

"El sindicato es la asociación de un grupo de individuos, con personalidad juridica, 
que tiene por objeto la protección de los derechos mínimos-establecidos en la ley o 
en los contratos colectivos-, de los que debe gozar todo trabajador".115 

El sindicato no son asociaciones para tener una lucha de clases (trabajador y 
patrón), sino que su función es conciliar intereses mutuos. 

A nivel internacional también existen declaraciones y convenciones que señalan 
como un derecho el fundar o pertenecer a sindicatos, entre ellos están la 
Declaración Universal de Derechos Humanos, el Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos, la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del 
Hombre, etc. 

El derecho de pertenecer o no a un sindicato, es consecuencia de la libertad que 
tiene el trabajador para formar parte integrante de él, sin embargo en México, este 
derecho a la sindicalización se ha transformado en una obligación de hacer, ya que 
en los contratos colectivos de trabajo obligan al trabajador a afiliarse a un sindicato 
como una condición previa para obtener el empleo, llamando se a ésto claúsula de 
admisión. 

Esta cláusula obhga al patrón a contratar únicamente a trabajadores miembros de 
una agrupación sindical, hmitándose la facultad de éste para seleccionar libremente 
a su personal. 

Al contrario de la cláusula de admisión, está la cláusula de exclusión, la cual 
consiste en que si un trabajador deja de pertenecer al sindicato, ya sea porque 
renunció a él o porque fue despedido del mismo, deja de disfrutar de su empleo. 

Ambas cláusulas son contrarias a la CPEUM y violatorias al derecho de la libertad 
del trabajo, al derecho que debe tener el trabajador para contratarse libremente en el 
oficio que mejor le parezca, siempre y cuando éste sea licito, atacando al derecho 
de libertad de asociación. 

'" Navarre!e M .. Tarcisio. Op. cit., p. 93 



15.- Derecho a la huelga. 

El derecho a la huelga fue reconocida hasta la Constitución de 1917 como uno de 
los medios más eficaces para obtener el mejoramiento de las condiciones de trabajo 
de los trabajadores cuando los patrones no acceden a sus pretensiones. 

Este derecho se encuentra en la fracción xvn, del artículo 123 constitucional 
apartado A, quien reconoce el derecho de los obreros y patronos a la huelga y al 
paro. 

Los trabajadores del gobierno también gozan de este derecho contemplado en la 
fracción X del articulo 123 constitucional aparatado B, como tm derecho a huelga, 
pero con la condición de que se violen de manera general y sistemática los 
derechos que el mismo articulo consagra, pero no explica a que se refiere con las 
palabras general y sistemática. 

Se podría entender que tienen que ser todos los derechos de los trabajadores al 
servicio del Estado los que se tendrían que violar y en el orden que la misma ley 
establece a efecto de que procediera una huelga, siendo casi imposible que los 
trabajadores de este apartado puedan ejercer el derecho a huelga. 

La LFT, al igual que la LFTSE, reconoce a la huelga como tm derecho de los 
trabajadores para suspender temporalmente el trabajo, con el fin de lograr los 
objetivos que la misma ley señala. 

Pero con la desventaja que sufren los trabajadores del apartado B, toda vez que su 
patrón es el mismo gobierno y si surge un conflicto tienen que acudir ante illl juez, 
quien a su vez también forma parte del mismo gobierno. 

El articulo 92 de la LFTSE, entiende a la huelga como "la suspensión temporal del 
trabajo como resultado de una coalición de trabajadores". 

El derecho al paro es únicamente reconocido para los patrones del aparatado A del 
articulo 123 constitucional en sus fracciones XVI y XIX y sigrtifica al igual que la 
huelga una suspensión temporal del trabajo, con la diferencia de que en la huelga es 
para lograr objetivos diferentes a los del paro. 
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El paro procede sólo cuando hay un exceso de producción y es necesario suspender 
esa producción para que los precios de los productos sean costeables. 

A nivel internacional, el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales, garantiza en su articulo 8°, fracción 1, inciso d) el derecho de huelga. 

Los trabajadores de la CNDH por ser trabajadores de confianza y pertenecer al 
apartado B del articulo 123 constitucional es imposible que gocen de este derecho, 
en cambio, si su personal se rigiera por el apartado A del citado articulo sería más 
accesible el derecho a la huelga. 

La huelga debe entenderse como un derecho de los trabajadores y como un medio 
para asegurar su situación económica y lograr un trato respetuoso y justo de la 
relación de trabajo. 

16.- Derecho a la seguridad social. 

La seguridad social está garantizada por organismos que forman parte del sistema 
con el objetivo de proteger a la clase trabajadora, sus familias y la comunidad en 
general, contra aquellos riesgos que puedan surgir por el trabajo u otras causas 
ajenas a él. 

Estos organismos en México los constituyen el IMSS, creado el 19 de enero de 
1943, el ISSSTE del 30 de diciembre de 1959 y el Instituto de Seguridad Social 
para las Fuerzas Annadas de México ISSFAM del 29 de julio de 1976. 

"La seguridad social abarca los siguientes beneficios: 

En servicios: asistencia médica, quirúrgica y hospitalaria, rehabilitación, 
ambulancias, velatorios, guardería infantiles, servicios sociales y de seguridad 
social (centros culturales, de capacitación, deportivos, y de descanso) 

En especie: asistencia farmacéutica, a)uda para lactancia, canastilla del bebé, 
alimentos y útiles escolares en guarderías infantiles y aparatos de prótesis y 
ortopedia; y 



subsidios por mcap,lCl(laQ 
por incapacidad permanente, parcial y total; por 

avanzada, pensiones por enfennedad, por 
funerarios, asignaciones l<lll,llUIU 

matrimonial e indemnización por accidente profesionaL 

del apartado B, el apartado A fracción 
seguro social, en la que se establecerán "seguros de invalidez, 

del trabajo, enfermedades y accidentes, 
cualquier otro encaminado a la protección y 
carnpe:smos, no asalariados y otros sectores sociales y sus "' .... , .......... , 
su título cuarto encuadra los derechos a la seguridad socia] 
trabajadores, como son capacitación y 
trabajadores, seguridad e higiene en los centros 
actividades culturales y deportivas, protección para ....... v ... '" Oar'3Z<IGaS, etc. 

articulo 123, apartado B, fracción XI, señala que la "",,,"n,,,,,, 
y enfermedades profesionales, no 

jubilación, invalidez y muerte, asistencia médica y H''''Ul'''lU'''-'', glLJ.ardelias 
centros para vacaciones y para recuperación, h",nrl<"" elCOIIOlJru 
los trabajadores y sus familias, derecho a la """"" ... " 

con aportaciones que haga el Estado. 

dentro del capítulo IV del título seglmdo denominado 
los trabajadores y de los titulares, en su 

cumplir con servicios y nr~,vpnl'.l 
nrr.nnrM,nn<.r a sus trabajadores los beneficios 

médica, indemnizaciones, 
narma¡ClCmeS, etc. 

IX.! 

en 

para 

">'''''''.n''''' no lo manifieste este apartado la existencia una ley que ampare íos 
de seguridad social, el 27 de diciembre de 1983, se publica la de 

y Servicios Sociales de los Trabajadores se 
encargara de legislar lo relativo a la seguridad social al 

del Estado. 

116 Los Derechos Humanos de los Mexicanos, Op, CiL. P 2112, 
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En el rubro de seguridad social el Estado de manera subsidiaria atiende las 
necesidades de los trabajadores y sus familias en general, es decir, existe un interés 
social por encima de intereses particulares. 

A nivel internacional, la misma Declaración Universal de los Derechos Humanos, 
artículo 25 y el Protocolo Adicional de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos en su artículo 9° establecen el derecho a la seguridad social. 

El Estado como patrón tiene la obligación de dar aportaciones que servirán para la 
protección del trabajador y su familia ante sucesos imprevistos como 
enfermedades, accidentes, gastos fimerarios, maternidad, invalidez, jubilación, etc. 

En México aún no ha funcionado totalmente, toda vez que sus instituciones de 
seguridad social siguen siendo muy deficientes, los pagos por pensiones o invalidez 
ni siquiera alcanzan para vivir dignamente, a pesar de que en los casos de 
jubilación los trabajadores le dieron a la institución sus mejores años, o tratándose 
de indemnizaciones por invalidez a consecuencia del trabajo son tan bajas o en 
porcentaje al tiempo laborado que cometen una injusticia con el trabajador. 

Ambos apartados del artículo 123 cuentan con instituciones encargadas de la 
seguridad social, para la iniciativa privada (apartado A), es el IMSS, y para los 
trabajadores del gobierno (apartado B) es el ISSSTE y el ISSFAM para los 
trabajadores de las fuerzas annadas. 

Estas instituciones tienen el propósito de proteger a los trabajadores, pero en la 
práctica sus servicios dejan mucho que desear y carecen de lo más indispensable, 
por ejemplo, en cuestión salud, no hay medicinas para sus derechohabientes, o 
bien, una gran parte de la población no cuenta con el servicio de ninguna de estas 
instituciones. 

Finalmente, en relación a la seguridad social hubo modificaciones tanto en la ley 
del IMSS, corno en la ley del ISSSTE, para incorporar lo que ahora se denomina 
"Fondo para el Retiro" para los trabajadores del apartado A, en la que se aumenta 
el dos por ciento adicional al cinco por ciento del INFONAVIT. 
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Para los trabajadores al servicio del Estado se creo a diferencia de los trabajadores 
de la iniciativa privada el "Sistema de Ahorro para el Retiro" (SAR), que de igual 
forma, las aportaciones que hagan las dependencias y entidades del gobierno 
tendrán que ser del dos por ciento del sueldo básico de cotización del trabajador. 

Sin embargo, estos dos sistemas no ha modificado en mucho la situación en la que 
viven millones de jubilados o pensionados, pues sus ingresos son insuficientes en 
comparación al alto costo de la vida. 

17.- Derecho a la vivienda. 

Un rubro fundamental dentro de la seguridad social es el derecho a la vivienda, su 
importancia radica en la estabilidad económica y moral del trabajador por tener lm 

lugar en donde habitar con su familia. La vivienda es un derecho humano básico, 
tal y como lo afirma la Declaración de Vancouver sobre los asentamientos 
humanos en el año de 1976. 

Este derecho puede ser vulnerado cuando se niega o se presta inadecuadamente los 
servicios de vivienda y que consisten en: "Cualquier acto u omisión que cause la 
negativa, suspensión, retraso o deficiencia de un servicio público en materia de 
vivienda, por parte del fersonal encargado de brindarlo, que afecte a los derechos 
de cualquier persona." ¡ 1 

En México para cumplir con este derecho de los trabajadores se crearon 
organismos públicos, dedicados a la planeación, desarrollo y construcción de 
viviendas como son el INFONA VIT, organismo con personalidad jurídica y 
patrimonio propios, el Fondo de Vivienda del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado (FOVISSSTE), el Fondo de Vivienda 
Militar (FOVIMI), estos dos fondos son entidades desconcentradas del ISSSTE y 
del ISSFAM, y el Fondo Nacional de Habitaciones Populares (FONAHPO), fondo 
que va destinado a sectores no asalariados. 

-------------

1 J7 Manual pam la Calificación de Hechos Violatorios de Derechos Humanos. Op. cit., p. 190. 
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En la CPEUM este derecho se encuentra consagrado en el artículo 123, para los 
trabajadores de la iniciativa privada en el apartado A, fracción XII, al señalar que 
"toda empresa tendrá la obligación de proporcionar a sus trabajadores habitaciones 
cómodas e higiénicas, mediante aportaciones que harán a un fondo nacional de la 
vivienda con el fin de constituir depósitos a favor de sus trabajadores y establecer 
un sistema de financiamiento que permita otorgarles crédito barato para la 
adquisición de habitaciones". 

En su segundo párrafo de esta fracción se contempla la expedición de una ley que 
cree un organismo integrado de fonna tripartita para que administre el fondo 
nacional de la vivienda, misma que se concretó en el año de 1972 al crearse el 
INFONA VIT, cuyo objetivo es de acuerdo al articulo 137 de la LFT: "crear 
sistemas de financiamiento para obtener crédito barato y suficiente para adquirir en 
propiedad viviendas cómodas e higiénicas, así como para la construcción, 
reparación o mejora en casa habitación y para el pago de pasivos adquiridos por 
estos conceptos". 

El INFONA VIT es un organismo de servicio social, integrado de manera tripartita, 
que cuenta con personalidad jurídica y patrimonio propios. 

La LFT tiene un capítulo especial denominado Habitaciones para los Trabajadores 
que habla de forma detallada sobre este derecho del que gozan los empleados de la 
iniciativa privada. 

Para los trabajadores al seTVlClO del Estado, también tienen este derecho, 
establecido en el inciso f, fracción XI, apartado B del artículo 123 constitucional, 
que señala: "la obligación del Estado a proporcionar a sus trabajadores habitaciones 
baratas, en arrendamiento o venta, establecer un fonda nacional de vivienda para 
constituir depósitos a favor de sus trabajadores y sistemas de financiamiento para 
otorgar crédito barato y suficiente para la adquisición en propiedad habitaciones 
cómodas e higiénicas, para construirlas, repararlas, mejorarlas o pagar pasivos 
adquiridos por estos conceptos". 

La LFTSE en el capítulo cuarto, artículo 43, fracción VI, incisos g) y h) menciona 
la obligación del Estado a dar en arrendamiento o compra habitaciones para sus 
trabajadores, así como depositar aportaciones a favor de sus trabajadores sobre sus 
sueldos básicos o salarios para integrar el FOVISSSTE, cuyo fin es establecer 
sistemas de financiamiento que pennitan otorgar crédito barato y suficiente para la 
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adquisición en propiedad o condominio, habitaciones cómodas e higiénicas, para 
mejorarlas o pagar pasivos adquiridos por estos conceptos. 

Las aportaciones que se hagan a este fondo se entregarán al ISSSTE, y serán sobre 
el sueldo del trabajador como lo establece el artículo 21 

pfasmaruls en 

18.-

La 

ISSSTE, también los patrones de la iniciativa privada 
INFONA VIT el cinco por ciento sobre los salarios de sus 

C01[lstJltu~,e una prestación que se otorga a los trabajadores de la 
apcmaClOlnes que esta CNDH son del cinco por ciento sobre el 

trabajador con la finalidad de crear este fondo y se puedan otorgar 
...... ,.,rrut<>n ollJteltler al trabajador de la CNDH créditos baratos y 

ad<1IUlSIClcm de la 

todos los trabajadores, sin embargo, el problema de 
NH~X1(~O OOilllotllVe un entre la obligación de 

de adquirirlo, la obligación y el derecho están 
no son tang¡b,les 

de cumplir esta obligación 
unidades habitacionales del 

las cuales no son cómodas, 
menos seguras, toda vez que estas unidades 

zonas gran riesgo o no aptas para la 
'''u''-'uV''', pero el principal es el gran crecimiento 

a la del campo a la ciudad en 

los trabajadores de la CNDH. 

los trabajadores la CNDH está establecida en el titulo 
V den()IDnlado la ley de la CNDH y que señala en su 

sus servicios a la CNDH se regirá por las que 
del apartado B 

personal quedará incorporado al reglm¡m 
constitucional y de la LFTSE. Dicho 



los servidores públicos que 
trabajadores de confianza, debido a 

suponer qu es correcta la disposición 
COllSI<ler.ID<lIO a sus trabajadores como 

XIV. apartado B del artículo 
trabajador de confianza goza sólo de los beneficios 
prCttec;CICID al dejando de lado todos 
trabajadores: 

IX') 

son 

La estabilidad en empleo, pues un trabajador de confianza ser despedido 
injustificadamente y no tiene derecho a pedir la no cuenta con 
.. 6 ........... """"".." horas extras, vacaciones, primas vacacionales y ..... VJLULlliV'W. .... '." etc. 

estabilidad en el empleo es: el derecho del trabajador pel:1ll¡;mecer en el 
incluso contra la voluntad del 

relevante que justifique su despido.,,118 

sustentar lo anterior se cita la jurisprudencia número LU1o.1'U.JUJ 

mayo de 1997: 

"RUBRO 
TRABAJADORES DE CONFIANZA AL 
LIMITADOS SUS DERECHOS LABORALES 

APARTADO B DEL ARTICULO 123 

articulo J 23, apartado B, establece 
trabajadores: a) base y b) confianza; COfírTlf!.ura aal'!mllS 

los trabajadores de 
primeras fracciones del citado apartado, básicamente 

base, es decir, regulan, en los rlPI',",..,'''',,, 

causa 

6 de 

y no los derechos de los de confianza, ya claramente la fracción 
XlV de este mismo apartado Jos limita en cuanto a su aplicación puesto 

m Russomano, Mozan Víctor, La Estabilidad del Trabajador en la Empresa, Ed, UNAM, segunda edición, México, 
1981. p, 13, 
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que pueden disfrutar, los trabajadores de confianza, sólo de las medidas de 
protección al salario y de seguridad social a que se refieren las fracciones 
correspondientes de este apartado B, pero no de los demás derechos otorgados a 
los trabajadores de base, como es la estabilidad o inamovilidad en el empleo, 
puesto que este derecho está expresamente consignado en la fracción IX de este 
apartado. 

PRECEDENTES 
Amparo directo en revisión 1033/94. Jorge González Ortega, 27 de febrero de 
1997. Unanimidad de diez votos. Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. 
Ponenete: Genaro David Góngora Pimentel. Secretaria: Rosalba Becerril 
Velázquez. El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el seis de mayo en 
curso, aprobó, con el número LXXlIl/1997, la tesis aislada que antecede; y 
determinó que la votación es idónea para integrar tesis jurisprudencial. México, 
Distrito Federal, a seis de mayo de mil novecientos noventa y siete. ,,119 

La fracción XIV del apartado B del artículo 123 constitucional señala que la ley 
determinará los cargos considerados de confianza y su ley reglamentaria es la 
LFTSE, la cual en su artículo 5° establece quienes son trabajadores de confianza, 
sin que mencione en ninguna de sus fracciones que serán empleados de confianza 
todos los trabajadores de alguna dependencia o entidad gubernativa, como en este 
caso así lo manifiesta el artículo 74 de la ley de la CNDH. 

Debiendo presentar el patrón un catálogo en el que se precisen los puestos de 
confianza, sin embargo la CNDH no cuenta con dicho catálogo en el que señale 
cuales son sus puestos de confianza o de planta, toda vez que todos sus trabajadores 
son de confianza. 

Un artículo que deja sin reglamentación alguna a los trabajadores de confianza del 
apartado B del artículo 123 constitucional es el artículo 8° de la LFTSE, al señalar 
expresamente que quedan excluidos de la citada ley los trabajadores de confianza a 
los que se refiere el artículo 5° de la misma ley, dejando sin protección a los 
trabajadores de confianza al servicio del Estado, remitiéndose sólo a la protección 
al salario y a la seguridad social que establece la fracción XIV del apartado B del 
artículo 123 constitucional. 

119 Trabajadores de Confianza al Servicio del Estado. Eslán limitados sus Derechos Laborales en terminos de la 
rracción XlV del apartado B del artículo 123 constitucional. T.Y. Tésis: P. LXXUI/97. Materia: Laboral, 
Constitucional. Mayo de 1997. p. 176. 
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en los que se refiere 
disposiciones del ",n,>rt~.f1 ... 
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"""tr<.n<> a la Constitución 
en eUa se regrra por las 

,",V"",,,,,,,,",,,,UaJ. y de la LFTSE. 

La jursiprudencia en la que se sustenta la '""I"\""hh de este artículo es la 

"RUBRO 
ORGANISMOS 
INCLUSIÓN EN EL ARTÍCULO 
TRABAJADORES AL SER VICO 

TEXTO 

FEDERAL. 'SU 
FEDERAL DE LOS 

INCONSTITUCIONAL. 

El apartado B del articulo 123 constitucional las bases juridicas que 
deben regir las relaciones de trabajo al servicio de los Poderes de 
la Unión y del Gobierno del al Congreso de la Unión 
para expedir la legislación respectiva que, como es no contradecir 
aquellos fundamentos porque incurriria en inconstitucionalidad, como sucede con 
el artículo l° de la LFTSE que sujeta al régimen laboral burocrático no sólo a los 
servidores de los Poderes de la Unión y del del sino a los 
trabajadores de organismos aunque integran la 
administración pública federal descentralizada, no forman parte Poder 
Ejecutivo Federal, cuyo a lo en los 
articulas 80, 89, Y 90 de la de la República, 
según atribuciones que o conducto de las 
aeI1enael'lCl/'lS de la administración como las Secretarías de 

y los Departamentos Administrativos. Por tanto, las relaciones de los 
organismos públicos descentralizados de no se 

por las normas del apartado B artículo 

PRECEDENTE: 
Amparo en revisión 
Mayoria de ocho votos, Ponente: Guillermo 1. 
hizo suyo el proyecto el Ministro Mariano 
Castro Zavaleta. 
Amparo en revisión /893/94. Maria de la Luz Bachiller "/n'u1/lunl 30 de mayo de 
1995. Mayorla de ocho votos. Ponente: Juventino V y Castro. Secretario: 
Martín Angel Rubio Padilla, 
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1'-1 TTlHUICH en r011cl~,CO Coronel Velázquez. 5 de junio de 
Mayoría de diez votos. 
Angel Rubio r-n¡-;fllln 

r-OJrtelue: Juventino JI: y Castro. Secretario: Martín 

Amparo en 
Mayoría de 
Angel Rubio r-n,rJlIl'n 

Amparo en Armando Montes Mejía. 14 de agosto 
Mayoría de nueve votos. Ponente: Juventino JI: Castro y Castro, en ausencia 

1995. 

hizo suyo el el Mariano Azuela Güitrón. Secretario: Martín 
Angel Rubio Pn/lfUln 

Tribunal privada celebrada el quince de enero en curso, 
los Ministros: presidente José Vicente Aguinaco 

Anguiano, Mariano Azuela Güitron, Juventino JI: 
Castro y Romero, Genaro David Góngora Pimentel, José de 
Jesús Gudillo Pelayo, Guillermo 1. Ortfz Mayagoitia, Humberto Román Palacios, 
Oiga María Sánchez Cordero y Juan N. Silva Meza; aprobó con el número 1/1996 
la tésis de jurisprudencia antecede; y determinó que las votaciones de los 
precedentes son idóneas para integrarla. México, Distrito Federal, a quince de 
enero novecientos seis. 

sus 
constitucional. 

publicada en el Semanario Judicial de la Federación, 
C017'e,'iDClnalen'le al mes agosto de 1995. ,,120 

'"'" .... "1'1,, B párrafo 4° de la CPEUM dota 
con personalidad jurídica y palrimoruo 

un organismo autónomo, también lo es que aún 
un organismo descentralizado y como tal 

por el apartado B del artículo 

Por otra la autoniomía de gestión está señalada en el articulo 11 de la 
que que gozarán de autonomía de ","""hrm 

el cabal cumplimiento su objeto, etc. el articulo 3°, último párrafo 
misma ley que la CNDH, la Procuraduría Agraria y la 

120 Qr.g~m!QÚ~mt!l!li?;~L5l!!LJªª~~~LfuL.i!N~~~LM!i[g,lliu,,-º,Ll¡LLm~.§ 
inconsúruciollaL Instancia: Pleno. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 9" 
Febrero de 1996, p. 52 . 
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Procuraduría Federal del Consumidor quedan ,,,,,,,nu'u,u,, 

Pero la CNDH goza de autonomía fundalJnenltadla en el artículo 102 
constitucional apartado B. 

Así la CNDH ya no es un de~¡Celltratliz:iido y tanto ya no nprtpn,p>"p 

la administración pública paraestatal, siendo entonces un organismo 
autónomo pero con las un 
descentralizado: fue creada y cuenta con 
personalidad jurídica y patrimonio la CNDH es un 
or~:aru[SrnlO su; generis. 

relaciones laborales del personal de la CNDH no por el 
.,n"rl~.rl" B del artículo 123 constitucional, vez que en el que fuera 
un orgaruismo descentralizado que señala la 
inconstitucionalidad de incluir a los orgaruismos oe~¡ceJllml.1lzaQ{)S en la 
ahora como un organismo autónomo de esta ley, 
toda vez que el artículo 10 de la LFTSE establece: 

"La presente leyes de observancia general para los 
dependencias de los Poderes de la Unión, del Gobierno del 

siguientes Instituciones: 

y trabajadores de las 
y de 

ISSSTE, Juntas Federales de Mejoras Materiales, Instituto Vivienda, 
Lotería Nacional, Instituto Nacional de a la 1ntan(~Ia, lnSltJtutO Nacional 
Indigenista, Comisión Nacional Bancaria y 
Valores, Comisión de Tarifas de Electricidad 
Maximino Á vila Camacho y Hospital Infantil, así como 
descentralizados, similares a los anteriores que 
servicios públicos". 

Como se desprende de la lectura del último párrafo que es antlconstltu,clonal 
anterior artículo, en relación con la 
los organismos autónomos formen parte de la 
CPEUM en su artículo 123 apartado B que 
relaciones laborales de los organismos autónomos. 
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Así que por exclusión tanto las relaciones laborales de los trabajadores de los 
organismos descentralizados como de los organismos autónomos se regirán por el 
apartado A del artículo 123 constitucional y por la LFT, con todas las obligaciones 
y derechos que ambas conceden . 

Por otra parte, se cuenta con tesis jurisprudencial que señala que los organismos 
descentralizados de carácter local se deben regir por el apartado A del artículo 123 
constitucional, y como consecuencia si se aplica para un organismo de carácter 
local también debe aplicarse para un organismo de carácter federal. 

A continuación se transcribe la jurisprudencia número XXV /98 de la que se 
mencionó en párrafos anteriores: 

"RUBRO 
ORGANISMOS DESCENTRLIAZADOS DE CARÁCTER LOCAL. SUS 
RELACIONES LABORALES SE RIGEN POR EL APARTADO A DEL ARTICULO 
123 CONSTITUCIONAL. 

TEXTO 
Dispone el artículo 116, fracción VI, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, que las relaciones de trabajo entre los Estados y sus 
trabajadores se rigen por las leyes que expidan las Legislaturas de los mismos, con 
base a lo dispuesto en el articulo 123 de la Constitución Federal y sus 
disposiciones reglamentarias, que son la LFT respecto del apartado A, que 
comprende a la materia de trabajo en general, y la LFTSE, que desarrolla los 
principios comprendidos en el apartado B, fuente del derecho burocrático: por 
esta razón, es este último apartado el aplicable a las relaciones de trabajo habida 
entre los Poderes de los Estados Federados y sus trabajadores. según se concluye 
si se atiende al párrafo introductorio del articulo 116 aludido, que divide al poder 
público de los Estados en Ejecutivo, Legislativo y Judicial, y lógica la consecuente 
necesidad de que en la esfera local sea pormenorizado legalmente. En conclusión, 
y atento que esta SCJN ha sostenido en jurisprudencia .tirme que los organismos 
descentralizados no forman parte del Poder ejecutivo, debe establecerse que las 
relaciones laborales de dichos organismos de carácter local con sus trabajadores 
escapan a las facultades reglamentarias de las Legislaturas Locales. 
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1998. 

marzo en curso, 
amea.~ae; y que la 

Amparo en 
Unanimidad de 
David Góngora 
Tribunal Pleno, en su 
aprobó, con el número 
votación es idónea lSlJ'rU/ler,rCllll. México, Distrito Federal, a 

La LFT contiene un título 
encuentran a los trabajadores 
funciones desempeñadas y no 
9° las funciones consideradas 
fiscalización, o trabajos 
establecimiento". 

,,121 

Esta misma ley no deja muy COrlOH}IOlles se prestarán los servicios de 
los trabajadores de naturaleza no son iguales a los 
trabajadores establece que VVLlun,IVII...,'" de trabajo de este tipo de 
trabajadores serán proporcionadas a la naturaleza e importancia del servicio 
prestado, sin que sean a trabajos "",,,,,,",,>nt,,,,, 

Sin embargo en que se determinar la importancia del 
trabajo, de en condiciones de trabajo de los 
trabajadores de confianza si son a los trabajos semejantes a los que 
prestan los de planta, es no cuentan con todas las prestaciones de las que 
gozan los en el no ejercer la acción 
de reinstalación ante un 

Asimismo, en el artículo 
contenidas en el contrato 
sal vo en "l'\"~'T'1l'\ 

entre trabajadores y 
vez que ambos son w.a.JUI':I. ... '-'",''' 

que condiciones de trabajo 
a los trabajadores de confianza, 

~.., ... ~~.,~ equilibrarla la igualdad 
justo y sin discriminar a los de 



CNDH cuenta con 
operativos y de y los 

de trabajadores, ambos son de 
o jefaturas. 

bajo el régimen de ""r''''',''''U\<1 

.1lI.'u..... plres1:acloné:s que el personal de mando o 
así lo autorice y las actividades que realice lo !l""""'Y1't"," 
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los 

Los mens\JaI~~S por productividad y eficiencia no los pueden el 
personal que sea bajo este régimen de al 
pueden recibir la quinquenal, discriminando en 
personal. 

La misma cuales son los puestos operativos, de enlace y mando: 

"Puestos ODleranVIJS los puestos con los que se identifican y 
acciones operativas, se caracteriza por proporcionar apoyo 
administrativo, tecmc'o, manual y de servicios a los servidores públicos mando. 
Estos en los niveles 17 al 27. 

Puestos puestos con los que se y 
actividades necesarias para el apoyo técnico-profesional. 

como coordinación y vinculo entre las actividades operativas y mando. 
en los niveles 27Z al 27D. 

pm~st<)s de jefes de departamento, 
A, director de 

de apoyo, coordinador 
pm~stc)s se ubican en los niveles MC301 al 

Todo el nPT'<1I'\rI'" de la CNDH es de confianza de acuerdo al 
pero esta es inconstitucional, porque está un no 
señalado por la CPEUM, los trabajadores de confianza que laboren para la CNDH 

de dirección, inspección, 
trabajos con el patrón, por """,,, ... ,,,vu 

que no serán de base. 
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19.- Instancia ante la cual pueden acudir los trabajadores de la CNDH para 
reclamar sus derechos laborales. 

Antes de mencionar la instancia adecuada ante la cual los trabajadores de la CNDH 
pueden acudir a defender sus derechos laborales, se analizará de forma muy breve 
los derechos que se tienen como trabajador ante un despido injustificado. 

Para los trabajadores de la iniciativa privada al ser despedidos de forma 
injustificada, su patrón tiene la obligación de indemnizarlos con tres meses de 
salario, salarios vencidos y demás prestaciones que hubiere devengado, o bien a 
reinstalarlo en su trabajo, pudiendo negar la reinstalación mediante una 
indemnización. 

Cuando el trabajador demanda la reinstalación y ésta le es negada, el patrón además 
de indemnizarlo constitucionalmente debe otorgarles veinte días por año cumplido 
de salario. 

También puede negar la reinstalación con la debida indemnización constitucional 
en los casos de trabajadores de confianza, trabajadores domésticos, eventuales, por 
contacto directo no siendo posible desarrollar el trabajo de una forma normal, o 
cuando se tenga menos de un año trabajando. 

En caso de que el patrón o familiares de éste trate mal a su trabajador o a sus 
familiares, también tiene la obligación de indemnizarlo con el importe de tres 
meses de salario, su razón es que la misma Constitución en sus artículos 2° y 22° 
prohíben la esclavitud y la tortura, penas de mutilación e infamia, marca, azotes, 
palos. 

Uno de los objetivos del trabajo es que debe dignificar al hombre, y si su patrón 
deshumaniza a su trabajador y en lugar de dignificarlo lo menosprecia y denigra, 
deja de fi.mcionar la relación laboral adecuada y amena para ambas partes, 
convirtiéndose en una constante fricción de intereses y entorpeciendo el mismo 
trabajo, toda vez que el patrón deja de cumplir con sus obligaciones y el trabajador 
deja de recibir y ejercer sus derechos. 

Para los trabajadores al servicio del Estado también tienen derecho a que sean 
rernstalados o que se les indemnice en caso de ser despedidos injustificadamente. 
Pero si se suprime la plaza se les debe otorgar otra igualo indemnizarlos. 
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Una de las causas para rescindir la relación laboral sin responsabilidad para el 
patrón para los trabajadores de la iniciativa privada es la falta injustificada por más 
de tres días su centro de trabajo en un periodo de treinta días, y para los 
trabajadores al servicio del Estado, es de por más de tres días consecutivos. Para 
que a los trabajadores de la CNDH se les rescinda de su empleo es por el abandono 
del mismo por más de cinco faltas irtiustificadas consecutivas, o por más de quince 
faltas injustificadas discontinuas durante el año. 

El abandouo del empleo no es lo mismo que las faltas de asistencia, el abandono 
del empleo es la manifestación del deseo de no trabajar al abstenerse en realizar las 
funciones para las que fue contratado, o bien se ausenta del lugar de trabajo por un 
periodo corto o prolongado. 

Otra de las causas de rescisión de la relación laboral para los trabajadores del 
apartado A, es la desobediencia del trabajador sin causa justificada siempre y 
cuando ésta se refiera directamente al trabajo pactado y dentro de la jornada de 
trabajo. Para los trabajadores del apartado B del articulo 123 constitucional, esta 
desobediencia del trabajador debe ser reiterada y sin justificación alguna. 

El apartado B del articulo 123 de la Constitución regula en su fracción XII, la 
instancia ante la cual deben acudir los trabajadores para resolver sus conflictos ya 
sean individuales, colectivos o intersindicales siendo esta el Tribunal Federal de 
Conciliación y Arbitraje. El Consejo de la Judicatura Federal es para los 
trabajadores del Poder Judicial de la Federación y la SCJN para los conflictos que 
surjan entre sus propios empleados. 

El articulo 74 de la ley de la CNDH establece que su personal se regirá por el 
apartado B del articulo 123 constitucional y como consecuencia los conflictos 
laborales que surjan entre la CNDH y sus trabajadores deberán resolverse ante el 
Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, contando éste con una Procuraduría 
de Defensa de los Trabajadores al Servicio del Estado, quien defiende los intereses 
de los trabajadores en forma gratuita. 

Sin embargo, el apartado A del articulo 123 constitucional no señala instancia 
alguna a la que deban acudir sus trabajadores, remitiéndose entonces, a la LFT, la 
cual señala a la junta federal de conciliación y arbitraje y juntas locales de 
conciliación y arbitraje, autoridades dependientes de la Secretaria de Trabajo y 
Previsión Social. 
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Pero siguiendo el criterio de las jurisprudencias V96 y XXV /98 en la que los 
organismos públicos descentralizados de carácter federal y local se deben regir por 
el apartado A del artículo 123 constitucional por no pertenecer al Poder Ejecutivo, 
Legislativo ni Judicial, toda vez que los únicos que se rigen por el apartado B del 
artículo 123 constitucional son los trabajadores del Ejecutivo, Legislativo, Judicial 
y del gobierno del Distrito Federal, los trabajadores de la CNDH deben regirse por 
el apartado A del artículo 123 constitucionaL 

Antes de la reforma de 1999 en donde la CNDH era un organismo descentralizado, 
era contrario a la Constitución que sus relaciones laborales se rigieran por el 
apartado B del artículo 123 constitucional. 

Ahora convirtiéndose en un organismo autónomo, también es contrario a la 
Constitución la disposición que establece que sus relaciones laborales se sigan 
rigiendo por este apartado, toda vez que textualmente el apartado B del artículo 123 
constitucional establece que se regirán bajo este apartado las relaciones laborales 
que existan entre los Poderes de la Unión, el gobierno del Distrito Federal y sus 
trabajadores, sin mencionar a los organismos autónomos, ni a ningún otro tipo de 
orgamsmo. 

Es por ello, que las relaciones de trabajo del personal de la CNDH deben regirse 
por el apartado A del articulo 123 constitucional, junto con su ley reglamentaria, y 
sus conflictos laborales deben resolverse ante las juntas federales de conciliación y 
arbitraje. 

20.- Crítica al sistema laboral de la CNDH. 

Como anteriormente se señaló la imperfección de la ley que establece el Derecho al 
Trabajo, porque no media una sanción para quien no proporcione trabajo a quien lo 
necesite o solicite, también es cierto, que la autoridad a través de sus normas debe 
procurar que las condiciones laborales bajo las cuales se desempeñen las 
actividades del trabajador sean justas y ayuden a la superación y desarrollo del 
empleado. 
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mandatos se encuentran en 
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se cumplen, que los 
obedecen o actúan 

,tnT,rl",rl"", violan la misma 

En el campo laboral, se podría son que tiene el mayor 
índice de violaciones a los aeI'ecJlOS w.vv.a ..... ", per.o es sorprendente la cantidad de 
casos en los que el propio como patrón l.os derechos 
laborales de sus que la propia CNDH, 
ínstitución autónoma y procurar l.os derech.os humanos, sea 
también agente de del de sus mismos 
empleados. 

El sistema que se a cabo en la CNDH, no está en nada, sólo el 
artículo 74 de la ley de la que sus trabajadores se regirán por el 
apartado B del artículo y la incorporad.os allSSSTE 
y en su segundo párrafo que su personal será de confianza debido a la 
naturaleza de CNDH desempeña. 

Sin embargo, el artículo 4° dice que "los trabajadores son de base y 
de t:'O!neIlorme:nte su artículo 5° señala quienes son trabajadores de 
confianza, entre su fracción TI "los del Poder Ejecutivo, 
dependencías y comprendidas en el apartado B del artículo 123 
constitucional que des:empefien run.clOnes 

poder de decisión en el ejercicio de 
directores de área, adjuntos, 

en los niveles de jefaturas y 

u!>U1<r .. ", ""Vl'·"'''· ...... r.'' al de apoyo. 
y subauditores generales y personal 

ad(:¡uIJ;lClonc~s que cuenten con facultad de decisión y 
.. "" .. uu ..... y su de apoyo. 

la responsabilidad de autorización de 
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h) O consultoría, los directores generales, 
mayores o coordinadores 5"""""="'"'" 

i) personal adscrito a las secretarías o 
ayudantías. 

j) particulares. 
k) del ministerio público y del distrito federal. 
1) de las policías judiciales y los de policía preventiva. 

mcisos son los como las actividades que 
confianza y no por el puesto que ocupen, smo por la "".nru'''rt 

el último párrafo de esta fracción II del artículo 50 de la LFTSE, que 
cada o dependencia con tul catálogo de puestos en el se 
clasifique los puestos de confianza, que la CNDH cuente con catálogo 
que estos puestos de pues todos sus trabajadores son de 

aWlque no todos actividades que el 
ser de confianza. 

La CNDH requiere trabajadores de corl1la:nza no a todo su personal, pudiendo 
llH!,JUI5Ua.t el artículo 74 de la 

amparo. 

no posee con tul catálogo 
embargo el personal de la 

como contrario a la por 

puestos 
se divide en dos: ODjeratlV()S 

operativos y de son de confianza y de los 
SI con sus respectivos. catálogos , . 

percepciones de los servidores públicos 
quienes son los que ocupan 

ejecutivo, coordinación, supervisión, 
y dirección, así como 

.r""i''''\n y apoyo de alta dirección.,,123 

estos puestos: "los grupos 
alta gerencia, dirección ejecutiva, 

apoyo de lata de 

12l Manual de Percepciones de los Servidores Públicos de Mando de la CNDH, Op. tiL p. 114, 



Analizando este sistema la 
sin necesidad que 
régimen laboral 

En caso de que los tJ:alt)aUlClores 
artículo 123 constitucional y 
inciso a) 
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personal de base y de confianza, 
actualmente así lo dispone su 

por el apartado B del 
la LFTSE, su fraccÍón n, 

Los trabajadores de de departamento, 
subdirectores, visitadores adjuntos, directores generales, 
secretarios y ejecutivo, 
SIempre y cuando su trabajo implique tomar decisiones en el ejercicio de mando, 
sin que estén sujetos a horanos de o finnen listas de 
asistencia y no de otra persona, dejando a los 
operativos como trabajadores el puesto que ocupen sino por las 
funciones desempefiadas. 

que quedan excluidos de esa ley los 
trabajadores de confianza el 5°. los trabajadores de 
confianza que son todo el personal sin excepción los que conforman la CNDH, no 
encuadran en el apartado B del articulo pero sí en el apartado A 
del 123 constitucional de acuerdo a 1196 y XXV/98. 

Si los trabajadores de la se por el apartado A del artículo 123 
constitucional. deberían contar con un contrato colectivo en que se señalen todas 
las obligaciones y derechos de trabajadores, como que puestos serían los de 
base y trabajadores de confianza se 
establecería bajo que condiciones su servicio, sin que éstas 

a los de trabajo que sean para los 
de planta sean las confianza. 

constitucional 
de conJtlaru3, Sl1ruac:tón 
base, ambos por ser nei;es;aru)s 

por el apartado B del 123 
todos sus trabajadores son 

de confianza y de 
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La CNDH cuenta con un lineamiento de incidencias de su personal en el que se 
explica de manera muy breve las condiciones bajos las cuales laborarán sus 
empleados, pero no se detallan, dando lugar a violaciones en sus derechos como 
trabajadores. 

Las guardias que se llevan a cabo en atención al público sujetas a una jornada de 
trabajo de veinticuatro por cuarenta y ocho horas y de doce por treinta y seis horas, 
siendo ésta una jornada excesiva para la capacidad humana. 

Se deberla reglamentar las condiciones laborales para que sus empleados 
desempeñen sus funciones mejor, por ejemplo que los abogados de guardia 
pudieran tener un lugar de descanso y aseo personal, comedores o incentivos para 
su alimentación, estimulos en sus sueldos, o bien, contratar más personal que se 
dedique a laborar jornadas nocturnas, ya que a estos· abogados se les hace laborar 
los fines de semana y días festivos si les toca la guardia, sin que reciban una prima 
adicional en su sueldo por haber trabajado los domingos, violando la CNDH una 
vez más los derechos laborales de sus trabajadores. 

La jornada de trabajo del personal de guardia de la CNDH se ajusta a la decisi0n 
del titular del área, es decir, se deja al libre arbitrio del jefe el horario de labores de 
estos trabajadores. 

La CNDH no computa dentro de la jornada de trabajo el tiempo de comida para su 
personal cuando éste no sale a tomar sus alimentos por quedarse a trabajar, ni 
otorga un descanso por jornada continua de labores, así como tampoco se pagan los 
días de descanso en los cuales se laboraron, teniendo o respaldando la mayorla de 
sus violaciones con un bono extra que se paga mensualmente a todo su personal de 
acuerdo a un a calificación que hace el director de área, este bono mensual es el 
estimulo para el personal de mando e incentivos para el personal operativo de los 
cuales se explicó en el apartado del salario. 

Anteriormente a la mujeres que iban a ser madres y que el periodo vacacional 
coincidía con el periodo de licencia por maternidad, sus vacaciones se les 
otorgaban después de los dos meses posteriores al parto. 

A finales del año pasado y durante el año en curso, este derecho irrenunciable del 
trabajador a sus vacaciones, se ha visto vulnerado, infundado y totalmente 
injustificado para las madres trabajadoras, toda vez que se les ha usurpado de este 
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derecho, sólo se su por maternidad y ya no se les dan sus 
vacaciones, siendo esta nueva disposición totalmente contradictoria a derecho, pues 
las vacaciones son un laborado durante un periodo det:enWDtad1o. 
y la trabajadora de la CNDH por ese periodo y por lo tanto 
tiene derecho a sus vaCJaClODles. 

Asimismo, los cuidados maternos son proporcionados de acuerdo a la ley 
ISSSTE por un certificado matemos a las madres trabajadoras 
hijos se encuen1ran en la CNDH no los para 
mujeres, generalmente para aquellas que ocupan puestos de jefiltura no 
justifican, o se se ven afectadas en su bono 
dependiendo del arbitrio del 

Los trab..yadores de la derecho a días económicos como en otras 
instituciones de-gnbiemo, o como en empresas privadas que otorgan 
permisos para ausentarse, el trabajador que requiera de un permiso para taltar, se le 
conmuta por sus esto totalmente inconstitucional y arbiml.fio 
para el trabajador. un ejemplo de ello es que si algún familiar filIlece y el trabajador 
por obvias razones lo hacen laborar en sus vacaciones el de 
días que haya faltado o le sus faltas injustificadas. 

El doctor como días económicos: "a aquellos peI1D1:S0S 
se conceden. con de sueldo, a los trabajadores, por corto 
periodo, para atender V .... '''' ... LU''''''' personales o familiares urgentes.,,124 

Esta clara violación al aer'ectlo trabajador puede ser subsanada por I-'''' ..... ,''v''' 
mediante oficios claramente la ausenl,;Ía del trabajador a sus 
con el fin de a capnctlo de ocupan el dejen a su 
trabajador, porque la CNDH sólo se permite la ausencia del con la 
autorización de 

Existen declaraciones de la CNDH en las que se prohibe 
vacaciones para las taltas injustificadas. ASlD1J1SIl:110 
las faltas injustificadas ser descontadas de acuerdo al horano 
de otros factores que determine la misma dirección de recursos nurmUllos, 
igual que para llevar un control de asistencia de su personal, éste se 

124 Dávalos, José, Op. cit, pp. 130 Y 13 L 



en una libreta en donde firme horas de entrada y 
y salida de hora de comida. 

el aspecto fiscal y el descuento del ISR en 
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comoentraria 

que no estaban sujetas a este impuesto, lo Slg1lDetlte: 

si a los trabajadores de la CNDH como lo establece su propia ley deben por 
el apartado B del 123 constitucional, pero sin ser burocráticos toda vez 
que es un organismo autónomo, con per'soIJtalu:1ad 
posible que a partir de la resolución 
les descuente el ISR de las percepciones que no eran gravatHes 
se esté tratando al personal de Ja CNDH como 

Como se ha mencionado anteriormente, la de 
la CNDH, es contrario a la CPEUM, el apartado A del 
articulo 123 constitucional de acuerdo a la jurisprndettcia I/96. se les debe otorgar 
la prima de antigüedad de doce días por año de lo contrario. al 
por el apartado B del articulo 123 constitucional, se coartando la mayoría 
de sus derechos laborales. 

La CNDH otorga al personal de nuevo un manual de bienvenida, en el que 
se señalan derechos y obligaciones del trabajador la 

Como obligaciones del trabajador de la CNDH se 

41> Un horario de labores de lunes a"""''''''''''''' 
dieciséis a dieciocho 
puede ser diferente, 

horas y de 
el horario 

Este horario de labores es para el operativo, es diferente para el personal 
de mando y de guardia. Para constatar la y puntualidad de los 
trabajadores, éstos se tanto al inicio de 
labores, entrada y salida a comer y al tennmlO 

41> Desempeñar las con .... ,,,,.,,, ..... , .... 

Por ejemplo, sí un trabajador se ...... , •• UJ". durante sus horas de labores no está 
desempetlando con su para el Constituyendo 
una falta de probidad para la CNDH. 
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.. Guardar reserva de los asuntos en';Ofl:1eUlda,dos 

Al decir guardar reserva significa ser dlscre'to 
trabajo se llega a tener COIlOClllli,enlto 
confianza pueda llegar a revelar mn)mlaClOn, 

Int;nrnl<l('Ii\n que con motivo del 

esta falta. 

.. Asistir puntualmente a 

Se otorga un determinado tiempo para la 
quince minutos, pasando este w,"",,,,vv 

los bonos mensuales 
personal operativo. Este plazo es a C01OS1del"aCllón 

el personal de 
mcwnr en 

.. Observar unJ","!""U las autoridades. 

Más que una oOllgaclO:1l, 
se garantice la seguml30 

.. Dar aviso inmediato al superior 
labores. 

Si hay una constancia médica que justifique la 
justificada, de lo contrario al del 

causas que 

compensada generalmente con los días de U<l"<l("Ir.rl"'C: 

exista declaración expresa que 
salario del trabajador y no cornp.;m 

.. Observar buenas costumbres. 

Por buenas costumbres se puede 
independientemente que la moral sea un "''''1''''''''''-' 

acuerdo a las costumbres y épocas. 

.. Asistir a los eventos capacitación que la 

La capacitación que proporciona la 
talleres, conferencias y otros eventos. 

en donde 

acudir a tus 

actos inmorales, 
y de 

de cursos, 
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y las habilidades del trabajador para el 
laboral. 

El la CNDH no debe: 

• actos puedan poner en peligro su la sus 
COlup:meros o la de terceras personas. 

Estos actos ser de violencia, injurias, amagos, tratos 
a la persona a quien va dirigida, o que por razones 

descuido o un peligro. 

• causa justificada o sin penniso su 

son causas pero 
... 1'I1· ......... ""1!l{1 que se pueden acreditar por constancias o cel1rtllcac10s 

pero no así los pennisos del superior. 

• en estado de embriaguez. 

Entendiendo el alcohólico no es lo mismo que el estado de 

autorización de su superior. 

• Usar los instrumentos de trabajo para un objetivo distinto a que 

Si un trabajador "',"vv •• '" de los instrumentos de trabajo para uso partlclllar 

• 

probidad y honradez para la CNDH. 

"u.:U\.flU"" clase de propaganda dentro de la Institución. 

delaCNDH: 

rernlUleraClones por las que fue contratado. 
por cheque o depósito en una cuenta 

cornor·obalnte de pago. 

los 
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El depósito de este salario se hace en lma cuenta bancalia por nómina y la 
periodicidad con la que se realiza es qmncenalmente los dias diez y veinticinco de 
cada mes. 

.. Un aguinaldo de cuarenta dias de sueldo base conforme al tiempo laborado. 

.. Una prima vacacional del cincuenta por ciento de diez dias de sueldo base 
por cada periodo vacacional. 

Tanto las vacaciones como la prima vacacional se otorgan después de que el 
trabajador haya cumplido seis meses laborando para la CNDH y no antes. 

.. A una serie de seguros como lo son: 

De vida institucional. 

Este seguro de vida lo gozan todos los servidores públicos de la CNDH cuya suma 
asegurada es de cuarenta meses del salario integrado del trabajador. Se paga en 
caso de fallecimiento, incapacidad total y permanente y pérdida de miembros. La 
cobertura de este seguro de vida solamente es por el periodo que se encuentre 
laborando el trabajador dentro de la CNDH. 

De vida, derivado del Fondo de Ahorro Capitalizable (FONAC), para el 
personal operativo y de enlace. 

De gastos médicos mayores para los servidores públicos de mando. 

El titular de este seguro tiene derecho a asegurar solamente a su cónyuge e hijos, y 
a falta de éstos a sus ascendientes. Este seguro se hace efectivo ante alguna 
eventualidad de accidente o enfennedad que requiera tratamiento médico, cirugía u 
hospitalización, opera durante el tiempo que se encuentre laborado el trabajador 
dentro de la CNDH. Para el personal operativo y de enlace no gozan de este 
seguro, estando frente a una discriminación entre los mismos trabajadores de la 
CNDH. 
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que contrate manera personal el trabajador, 

no son porque los nrr.nnr"" ... " .. la CNDH, sino que directamente el trabajador 
los contrata con la él y los descuentos que se le hagan van a 
ser de su sueldo sin alguno por ellos, 

Las prestaCIOnes 

• Las que 

• 

aO¡uallOr son: 

n'-n,rm"", la CNDH, sino porque su 
que su personal quedará 

pre:staclOJlles es la de la Clínica 

no se 

consulta y un médico que 
proporciona consultas como diferentes servicios 
médicos como estudios y ¡:,.oUIVV':>", donación de sangre, realiza 
contratos de descuento con diferentes laboratorios y oftalmólogos, 

• Fondo 
enlace. 

El objetivo del FONAC es 
personal de los empleados 

(FONAC) el personal operativo y de 

y el allOrro 
el nivel de enlace". 125 

"5 ~~!!)!g\illLJ~-"U~@SilllliJ!!lL!::~~ Coordinación General de Administmción, Dirección de Recursos 
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De las aportaciones se hacen al FONAC a los públicos se les 
descuenta por las cuales en la misma proporción la CNDH realiza una 
aportación. se a los trabajadores y enlace que 
hayan sido incorporados voluntariamente al concluir el ciclo. 

.. ""'.r.'''·< ..... r .. ' individual voluntaria para el mando. 

CO:nstltulldo por aportaciones del 
una cuota equivalente a la que 

aportaciones que la CNDH no forma parte 
ni constituye un fijo, regular o permanente. A dlt,erenClla este 
fondo sólo se rpl!ntpOT'<t al trabajador cuando éste se la CNDH por 
cualquier caus~ o cuando fallece se paga a QUlem:s haya dejado corno 
beneficiarios. 

El fondo de separación individualizado tiene corno finalidad: la creación 
de una bolsa entre estos servidores públicos y preservar la y el ingreso de 
éstos, en tanto se en su caso, al mercado laboral, ante la eventualidad 
de su separación la Comisión, por cualquier causa.,,126 

En este fondo se 

se 
entregados al 

incorporan todos los servidores 
voluntariamente y 

ocho y diez por 
la misma cantidad sus 

Los estados 
seIJues.tralmlente. El fondo se "pr.:::lI'~It'1t\n , ... """",.<1 

administrado por una lllSUrulC!{)il 

inversión yadltnnusl:ra<;¡Ó¡rl. 

.. Sistema Ahorro para el Retiro (SAR). 

La incorporación al SAR es una obligación de la CNDH con sus trabajadores, 
con el objetivo de mejorar su situación económica al momento de su retiro, al 
quedar temporal o pennanentemente, o para mejorar la 
situación de su familia en caso de fallecimiento. 

126 Reglamento para la Operaci6n delfondo de Separación Individualizado de In CNDH. CNDH. Mé.\ico. 200 ¡. p. 
!!l. 
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Este sistema opera a través de depósitos en cuentas oarlCaJmus individuales divididas 
en dos subcuentas: una de y la otra la 
vivienda y que se supone que va a aumentar la OIS:PO:SICllón 
momento que el servidor público se 

Los recursos provienen de la aportación 
consistente en un dos por ciento desltma(:Ia a la 
subcuenta del seguro de y del para la 
subcuenta de vivienda. 

• Pagos por defunción. 

Consistente en cuatro meses de salario "'uauuv el trabajador 
'-'al .... n...... se a los laborado más de seis meses en la 

familiares del servidor público fallecido o a "'nl1pn~><;: IlUUU:::st:u hecho cargo de los 
gastos de inhumación. 

• y otras más, como reconocmnento 
Recompensas Civiles. 

la de Estimulos y 

Entre estas prestaciones adicionales se pueden los bonos de fin de año, el 
día del niño, el día de las madres, día de reyes, """"'UI.I"'-' y cuando la CNDH cuente 
con disponibilidad presupuestaria. Otra los 
trabajadores de la CNDH es una ayuda 
mensuales. 

Además de estas prestaciones 
consumo con proveedores de bienes y ""Y'/U'" 
salario del personal de la CNDH como son: en nelilruls 
restaurantes, laboratorios clínicos como el 
DEVUN, convenios con notarias para el 
testamentos, descuentos en colegiaturas 
alf,'Ún idioma, etc. 

Para el personal operativo y de les es prOipOlrc 
empleado del mes, que consiste en un incentivo por la ""allU\J'<1U 

pagaderos en vales de y que no ser 

descuento al 
apoyan al 

za¡::IatorS, en SAM'S, 
oculistas como 

de 

efectivo. Para la designación de este incentivo se toman en cuenta 
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asistencia, illÍciativa, productividad y calidad, trabajo en eqUIpo y 

El objetivo este premio es: "establecer un reconocimiento que motive una mayor 
productividad, y calidad en los servicios que presta la y que 
compete públicos de ésta permitiendo, al tiempo, 
que dichos beneficien económicamente a 
acreedores a 

No pueden este ,,,,,,,,,,1-,,,,, los servidores públicos con menos meses 
de antigüedad en la que sean contratados el reglmt:m 
sefVlClOS de raya. El encargado de al "'llllJJ"'UV 

mes es el y deben ser como mjnimo un emIDI(~adlO 
que peItenleZ(~an 

pre:stacl01nes U1I1tercmtí~s al puesto que se otorgan SOlanllente 
vehículos, telefoma celular, 

Dichas prestaciones en ningún momento 
para los servidores públicos de 

Esta de veces violada, toda vez, que 
prestaciones eC()llÓlllUCas sino hasta el personal como chóferes son 
manera indebida para usos particulares del persona! de o 
familiares. 

Dentro 
puesto; 

mando, no todos gozan de las prestalClOlt1eS 
de alta dirección, mandos de dirección, 

hA'-Ant",,, al 

Los mano()s 

de teléfono 

sólo tienen derecho a! vehículo, '''''vHJ'UV 

coordinación y 
y/o 
uso 
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anterionnente se señaló de la CNDH, tanto operativos y 
mando, independientemente su sueldo base y colnp,eru.acllón 

siempre son estables, un bono mensual, que no siempre es la 
cantidad que se deposita en la cuenta bancaria de nórnma, 

dinero que corresponda al bono dependerá de la que haga el 
área. 

determinación del pago este bono, se o se 
y eficiencia en el aes.emperlo de las actividades 

uno trabajadores la de que esta "<ULU\.,"''''lVll 

las promociones de su personal. 

bono es un pago adicional reciben los servidores de la CNDH 
para el mejoramiento de su economía y para recompensar mensuahnente su 

en base a la evaluación de productividad y eficiencia en el desempeño de 
sus funciones y por tanto no les es pagado, dada esta del bono 

un ingreso fijo, ni permanente, por lo que a criterio de la 
no fonnan parte del trabajador, sin esta disposición es 

porque de acuerdo al 84 de la LFf, el bono si parte del 

este pago se encuentra gravado por fiscales 

máximos que se dan por estos bonos van de conformidad al nivel que 
ocupa trabajador y son acuerdo a! presupuesto de cada ejercicio 

no mencionan el monto y por ello es que un puede o no 
esta cantidad adiciona!. 

nl:lrr<>1"/ ... " anteriores se que la calificación para el otorgamiento de 
estos la realiza el es decir, se deja a del mismo 
dicha calificación, que se debe ser de a la productividad y 
et¡'C¡enCla, así como de otros pero que llega a una violación al 
ó!pr·pC't1.,... del trabajador, toda vez que a! albedrío se recibe o 
no en la cantidad que él director sin rebasar los limites ...... n..LUAV'-'. 
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Los lineamientos generales del personal de la CNDH regulan las causas de 
rescisión de los efectos del nombramiento: 

• Renuncia, abandono del empleo o repetida falta injustificada a sus labores. 

El abandono del empleo es la falta injustificada a laborar por lID periodo de cinco 
días consecutivos. La repetida falta injustificada es la realizada por más de quince 
días discontinuas acumuladas durante un año. 

• Incapacidad física o mental 

• Faltas de probidad u honradez 

La probidad se entiende como: "la rectitud de ánimo, la hombría de bien., integridad 
y honradez en el obrar.,,128 Al inCun1r en una falta de honradez podria 
ejemplificarse cuando el trabajador se apodera de objetos propiedad de la CNDH, 
independientemente de que incurra en delitos de carácter penal. 

• Actos de violencia en el trabajo 

Los actos de violencia alteran el orden del centro de trabajo, toda vez que se ha 
faltado el respeto para los jefes o compañeros de trabajo, o viceversa., haciendose 
imposible la convivencia para el buen desempeño de labores. 

• Revelar asuntos e información de que tuviere conocimiento con motivo de su 
trabajo 

Se prohíbe la revelación de secretos o información confidencial que se llegase a 
saber por necesidad del servicio prestado, es decir, se requiere de discreción. 

• Por incumplimiento de las disposiciones establecidas en el artículo 47 de la 
Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos 

Asirrúsmo señala que para los trabajadores que se retiren de su empleo 
voluntariamente (renuncia), tendrán derecho a una cuota de separación consistente 
para el personal operativo hasta de seis meses de sueldo: base, compensación 

128 Dávalos. José . Op. cil.. p. 148. 



215 

de mando hasta de tres meses de 
co[npe~ns~iCI(m g:araJnn;¡~.a, "."" .... nr'" y cuando la CNDH cuente con 

pre:SU1)Uesto ~"If'V"LlV""', y con la debida autorización del presidente de la CNDH, es 
sey:,araICl(Jln no es y se encuentra gravada por 

se al servidor ..-""JU"'" 
cuando se ""'1""''''''' y con motivo de la entrega-recepción del cargo". 

"'Al., ...... entre el operativo y de mando como la cuota 
""" .. ", .... ", médicos, los fondos de ahorro, horarios de trabajo, es 

con motivo y de cada uno de ellos, así como del 
jerárquico al que pudiendo constituir estas diferencias una 
discriminación entre el personal de la CNDH. 

Una proposición para y tener una calidad de trabajo superior a la de 
los otros es que el trabajador en México no se acostumbre a pedir, sino que 

presente 

su trabajo con mayor desempeño y productividad, 
niveles de errores y aumentando la calidad del trabajo, para que 

las ofertas del patrón, teniendo una actitud y 

una critica para "'111""""·"'
la intención de incomodar a persona alguna, es 

aspectos negativos y mejorar los positivos del sistema 
en la CNDH. laboral que se 
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ADDENDUM 

Con motivo de la refonna que sufrió el Reglamento Interno de la CNDH, es 
necesario agregar este apartado en el que se manifiestan los puntos más importantes 
y sobresalientes del citado Relamento con el fin de realizar una comparación con el 
anterior y poder visualizar un poco su eficacia. 

El 29 de septiembre del año 2003 se publica en el DOF el Acuerdo del Consejo por 
el que se apmeba el Reglamento Interno de la CNDH, el cual entrará en vigor a 
partir del primero de enero del 2004, abrogando con éste el reglamento interno de 
la CNDH publicado en el DOF el 12 de noviembre de 1992. 

Este reglamento se podría decir que está actualizando lo que en la práctica ya se 
estaba llevando a cabo en algunas situaciones, como por ejemplo ya no existian 
algunas áreas o coordinaciones y el anterior reglamento las mencionaba, o bien 
algunas se crearon y en el nuevo reglamento se estructuran. 

Otras, como las adiciones de fracciones a diferentes artículos, o las derogaciones de 
otras, la tramitación de los expedientes de queja, además se contemplan diferentes 
denominaciones que el reglamento de 1992 no las indicaba. 

El reglamento de 1992 contiene 174 artículos, el de 2004 son 175 artículos. 
Muchos de ellos se recorrieron y otros más se suprimieron. 

El reglamento del 1992 está obsoleto, toda vez, que a pesar de la CNDH es un 
organismo autónomo la seguía tratando como un organismo descentralizado. 

El artículo 10 del nuevo reglan1ento es uno de los más trascendentes, en él se 
manifiesta que la CNDH es ' 'tm organismo público del Estado mexicano con 
autonollÚa de gestión y presupuestaria, personalidad jurídica y patrimonio propios". 
Este mismo articulo pero en el reglamento de 1992 señala a la CNDH como "un 
organismo descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propios". 
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Se agrerga un párrafo al artículo quinto donde se obliga a los servidores público de 
la CNDH a guardar la más estricta reserva de información, sin perjuicio de lo 
dispuesto por la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental y el Reglamento de Transparecia y Acceso a la Información de la 
CNDH. Esta reforma era necesaria, pues en el año de 1992 aún no existian la ley y 
el reglamento, siendo la primera de junio del 2002 y el reglamento publicado en 
abril del 2003. 

Se agrega como obligación de los servidores públicos de la CNDH la identificación 
de los mismos para el desahogo de las diligencias que con motivo de su trabajo 
tengan que realizar. 

En relación con la competencia de la CNDH, se aumentaron las autoridades que 
puediesen resultar presuntas violadoras a derechos humanos, entre ellas se señalan 
en el artículo 11 las siguientes: "la Procuraduría Federalde la Defensa del Trabajo, 
Comisión Nacional de Arbitraje Médico, Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de los 
Servicios Financieros, Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación, Instituto 
Federal de Acceso a la Información Pública y las demás que cuenten coin 
facultades similares ... ". 

También se refiere a la facultad de atracción y los casos en que procede. 

Se observa en su artículo 53 la existencia de un cuarto o quinto visitador general. 

El artículo 15 da autorización a las comisiones estatales de derechos humanos a 
realizar diligencias en asuntos federales pero sólo para casos urgentes o graves, 
pero no resuleve, sino que en vía de colaboración auxilia a la CNDH a la 
investigación, debiendo remitir las comisiones estatales el asunto a la CNDH en un 
plazo máximo de 36 horas. 

Como anteriormente se sefialó algunas coordinaciones desaparecieron como lo es la 
de seguimiento de recomendaciones. 

Otras más se crearon como: el área de atención al público, la dirección general de 
asuntos jurídicos, el centro nacional de derechos humanos, la dirección general de 
presidencia, la dirección general de información automatizada. 
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Algunas unidades administrativas cambian de denominación como por ejemplo: la 
dirección general de administración será la secretaría de administración, la 
dirección de comunicación social será la coordinación general de comunicación y 
proyectos. 

Todas estas unidades tienen diferentes funciones que se especifican en este 
reglamento. 

Una adición muy imprtante que se hace a este reglamento es el nombramiento y 
remoción del personal de la CNDH, que corresponderá al presidente de este 
organismo nacional realizarlo con apego a lo dispuesto en las fracciones Vil y IX 
del artículo 123 constitucional apartado B, las cuales hablan sobre las aptitudes y 
conocimientos del trabajador, suspensiones y ceses justificados, despidos 
injustificados y medios para combatirlos, así como de la supresión de plazas. 

Agregándose que esta remoción y nombramiento del personal también será en base 
a lo dispuesto por el Estatuto del Servicio Civil del Carrera, el cual señala los 
examenes que se tienen que realizar para la obtención de un puesto determinado, 
asi como el periodo de aplicación, el personal que forma parte de este servicio, 
entre éste se encuentran los jefes de departamento, visitadores adjuntos, etc., 

La CNDH ha trabajado las 24 horas del día todos los días del año, disposición que 
ahora encuentra su fundamento el el artículo 26, fracción 1 del reglamento interno 
del 2004. Esta función es realizada por la DGQO, entre otras están la de atender 
telefónicamente al quejoso, turnar a las visitadurías los escritos de queja, asignárles 
números de expedientes, así como dar el número de recomendación, realizar la 
notificación de la recomendación y registrar en la base de datos el seguimiento de 
las mismas. 

La DGQO es la encargada de actuar como unidadd de enlace y ejercer las 
facultades que establece la Ley y el Reglamento Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública Gubernamental. 

Con el reglamento interno de la CNDH de 1992 se les asignaba a los escritos de 
queja el número de expediente par si lo trabajaba la primera visitaduría o impar si 
era trabajado por la segunda visitaduria. Pero desde hace dos años quedó sin efecto 
esta disposición, se asigna el número de expediente en orden consecutivo sin 
importar que visitaduría esté llevando el caso. 
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Ahora con el nuevo reglamento interno se fundamenta esta forma de trabajar, toda 
vez que ya no hace mención sobre los números pares e impares de expedientes. 

El artículo 57 señala la denominación de las visitadurías y su artículo 58 establece 
la estrucura de las mismas, la cual será igual para las cinco visitadurías, srn 
distinción como lo hace el reglamento interno de 1992. I 

La competencia de las visitadurías generales será la de cualquier naturaleza 
jurídica, conociendo de expedientes de queja y recursos, es decir, se modificó la 
competencia, toda vez que dependiendo de la autoridad presuntamente violatoria a 
los derechos humanos era a donde se turnaba el escrito de queja, ahora con este 
nuevo reglamento todas las visitadurías conocen de todos los asuntos 
independientemente de que autoridad haya cometido la transgresión a los derechos 
humanos del agraviado. 

Los programas especiales se llevaban a cabo en la primera y segunda visitaduría 
general, con el reglamento interno del 2004, cualquier visitaduría conocerá del 
programa especial que le asigne el presidente de la CNDH. 

Así también se prevé la creación de oficinas foráneas en las diferentes entidades de 
la federación, aunque algunas de ellas ya se establecieron en la frontera norte del 
país. 

El Consejo Consultivo debe redir un informe anual de actividades de la CNDH, así 
como presentará un informe de ejercicio presupuestal. 

Con respecto a las recomendaciones generales se tuvo que publicar en el DOF el 
17 de noviembre del año 2000 una adición al reglamento interno de la CNDH de 
1992 por el que se añadió el artículo 1 29-bis, en el nuevo reglamento, estas 
recomendaciones generales están sustentadas en el artículo 140. El Consejo 
Consultivo es quien analiza y aprueba las recomendaciones generales que el 
presidente de la CNDH somete a su consideración. 

Las visitadurías generales, directores generales, directores de área, junto con sus 
visitadores adjuntos serán los encargadas de llevar el seguimiento de las 
recomendaciones, tanto de los expedientes de queja como los recursos de queja y 
de impugnación, ya no la desaparecida coordinación de seguimiento de 
recomendaciones. 
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En el reglamento interno de la CNDH del 2004 se añadió un capítulo denominado 
"de las excusas e impedimentos" por los cuales el personal de la CNDH no puede 
conocer del asunto, así se mencionan los siguientes: tener parentesco, amistad, 
interés personal, familiaridad, etc. 

Todas las actuaciones, docwnentos y evidencias tendrán que foliarse, además todas 
las diligencias que se realicen deben constar en acta circunstanciada. 

En los que se refiere a la calificación del escrito de queja se aumentaron otras dos 
formas para la calificación de la misma: orientación directa y remisión. 

Así también se sumó una causa de conclusión de los expedientes de queja: por no 
existir materia para seguir conociendo del expediente de queja y se derogó el 
artículo 124 del reglamento interno de la CNDH de 1992 en el que se señalaban 
todos los casos por los que la CNDH no era competente. 

Se añade una forma más en la que se puede resolver el recurso de queja: 
desechamiento en caso del que el recurso quede sin materia, sea improcedente o 
resulte infundado. 

Para el recurso de impugnación se adiciona una fracción por la que procede este 
recurso: en caso de que la autoridad no acepte, de manera expresa o tácita, una 
recomendación emitida por un organismo local. 

El Reglamento Interno de la CNDH que entrará en vigor a partir del primero de 
enero del 2004 viene a abrogar un reglamento que ya no era funcional en muchos 
de sus aspectos, pero que sólo en la práctica se podrá observar la eficacia del 
mismo, así como sus lagunas, que servirán para expedir otro, probablemente más 
completo y funcional. 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA: El trabajo es un derecho de todo ser humano por el que se van a 
satisfacer las necesidades económicas, pero su importancia radica en la 
dignificación de la persona, toda vez que a través de él se obtendrá un desarrollo y 
superación personal, pues el trabajo es un derecho y un deber social, sin embargo, 
en la actualidad este derecho al trabajo se ha ido transformado, la dignidad y 
libertad del trabajador se termina al comenzar la necesidad por sobrevivir en un 
mundo meramente materialista en donde el respeto por los derechos de los demás 
dejaron de existir. 

SEGUNDA: La necesidad de reglamentar al trabajo surge por el abuso del poder 
del más fuerte sobre el débil, luchando los trabajadores por lograr una regulación 
laboral que los protegiera de las arbitrariedades cometidas por su patrón y 
defendiera sus intereses, así el Derecho del Trabajo nace como un derecho de clase, 
tutelador de los sectores más vulnerables de la relación laboral: el trabajador. 

TERCERA: Independientemente de las acepciones que se le han dado al Derecho 
del Trabajo, la más adecuada es ésta, entendiendo al Derecho del Trabajo como: el 
sistema de normas jurídicas, instituciones y principios que tienden a conseguir el 
equilibrio y justicia social en las relaciones entre trabajadores y patrones ya sean 
éstas individuales o colectivas. El Derecho del Trabajo se encuentra fundamentado 
en el artículo 123 constitucional. 

CUARTA: Trabajador es la persona fisica que presta sus servICIOS de fonna 
personal y subordinada a otra persona fisica o moral a cambio de tilla retribución. 
Existen dos tipos de trabajadores de acuerdo al artículo 123 constitucional: los de la 
iniciativa privada y los trabajadores al servicio del estado, regulados los primeros 
por el apartado A y los segundos por el apartado B del citado artículo, ambos con 
derechos y obligaciones bajo las modalidades y condiciones de trabajo que cada 
uno de ellos establecen para sus trabajadores. 
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QUINTA: A diferencia del trabajador del apartado A, el trabajador del apartado B, 
requiere para adquirir esta categoría la expedición de un nombramiento para así 
poder tener una relación jurídica de trabajo y ser llamado trabajador al servicio del 
Estado, fungiendo el Estado como patrón con todas las obligaciones que éste tiene 
para con su empleado. A este tipo de trabajadores que prestan su servicio de fonna 
subordinada y personal al · Estado, se les denomina trabajadores burócratas, 
reguladas sus relaciones laborales por el Derecho Burocrático, institucionalizado 
éste en el apartado B del artículo 123 constitucional y en la LFTSE. Este apartado 
es adicionado por el expresidente de México Adolfo López Mateos en diciembre de 
1960 y su ley reglamentaria fue expedida el 28 de diciembre de 1963. 

SEXTA: Los derechos humanos son el conjlmto de prerrogativas inherentes a la 
naturaleza de la persona, cuya realización efectiva resulta indispensable para el 
desarrollo integral del individuo que vive en una sociedad jurídicamente 
organizada. Estos derechos establecidos en la Constitución, en las leyes nacionales 
y ordenamientos internacionales, deben ser reconocidos y garantizados por el 
Estado para que puedan ser considerados como garantías individuales. Su violación 
es cometida por los fimcionarios o servidores públicos del Estado, siendo éstos las 
autoridades responsables de protegerlos y tutelarlos. 

SEPTIMA: A través de la Historia, trabajadores, patrones y autoridades han 
tratado de ir conciliando intereses para lograr un mejor Derecho del Trabajo 
plasmado en sus leyes. La legislación laboral tanto del apartado A como del 
apartado B ha ido evolucionando y seguirá sufriendo modificaciones confonne a 
las necesidades de cada época. 

OCT A VA: Desde la Nueva España hasta la actualidad, las leyes laborales en 
México han ido cambiando, reconociendo, aumentando y hasta desprotegiendo al 
trabajador y con ello a sus derechos humanos. En un inicio se tenían ideales de 
mejorar las condiciones generales de trabajo de los indios, pero en ninguno de los 
ordenamientos que se expidieron se ejecutaron, es hasta la Constitución de 1917 
donde se incorpora el artículo 123 fundamento del Derecho del Trabajo, dándole un 
toque socialista a la Constitución, protegiendo los derechos laborales del 
trabajador. 



223 

NOVENA: Con posterioridad se expidieron leyes reglamentarias del artículo 123 
constitucional, como la de 1931 que unificó a todas las leyes laborales de la 
República cuya creación correspondió al Congreso Federal y su aplicación era por 
las autoridades federales y locales por distribución de competencia, su importancia 
radicó eTl tres figuras del Derecho C.olectivo del Trabajo: sindicato, contratación 
colectiva y huelga. 

DEClMA: Actualmente la ley laboral que rige a los trabajadores de este país es la 
LFT de 1970, se expidió durante la presidencia de Adolfo López Mateos y entró en 
vigor ello de mayo de 1970 basada ésta en el principio de justicia social 
procurando lograr un equilibrio entre el trabajo y capital con el fin de alcanzar un 
bieli común. Pero ha habido reformas posteriores a esta ley en las que varias de 
ellas han sido benéficas como la creación del INFONA VIT, preceptos relativos al 
Derecho Procesal del Trabajo para evitar la dilación de los mismos, hacer efectivos 
los laudos, capacitación y adiestramiento para los trabajadores. Otras reformas que 
en lugar de ser favorables han ido quitando el carácter social de la LFT y 
convirtiéndola en una ley con intereses económicos peIjudiciales para el trabajador. 

DEClMA PRIMERA: Los derechos humanos tiene principios: inviolabilidad, 
autonomía y dignidad de la persona. Características como la de universalidad" 
incondicionalidad e inalienabilidad. Estos derechos se han clasificado en tres 
generaciones de acuerdo a un carácter histórico: la primera es la de derechos civiles 
y políticos con ideales surgidos en la Revolución Francesa, la segunda es la de 
derechos económicos, sociales y culturales, impregnados con los movimientos 
liberales del siglo XX, y la tercera encuadran los derechos a la paz, desarrollo y 
medio ambiente sano y equilibrado, derecho a la libre autodeterminación de los 
pueblos o de solidaridad dados a conocer a partir de los años sesentas. 

DECIMA SEGUNDA: Los derechos humanos se trataron de incorporar desde la 
Constitución de Cádiz de 1812, pero sin éxito alguno, sólo se hacían mención de 
éstos, pero nunca se llevaron a la práctica por la sencilla razón de que en México 
existía la esclavitud. A partir de que fue abolida vinieron una serie de 
acontecimientos de luchas de poder y de gobernantes corruptos y ambiciosos de 
intereses económicos que hicieron imposible el respeto por los derechos humanos, 
es hasta la Constitución de 1857 donde se deja ver un poco de estos derechos. En la 
actual CPEUM se reconocen algunos a los que se les nombra garantias 
individuales y sociales, pero no por ello se han dejado de transgredir a los derechos 
humanos. 



- --~---------

224 

DECIMA TERCERA: La necesidad de crear un organismo defensor de los 
derechos hmnanos fue con el objetivo de que la sociedad creyera en una institución 
independiente del gobierno que defendiera, protegiera o bien, reparara la violación 
cometida a sus derechos humanos. Siguiendo la figura del ombudsman de Suecia, 
México logra conseguir institucionalizar una Comisión que alcanzara los objetivos 
anteriores y es así como la CNDH nace como un sistema no jurisdiccional de 
previsión, protección y difusión de los derechos humanos. 

DECIMA CUARTA: La principal fimción de la CNDH es la de proteger, 
observar, promover, estudiar y divulgar los derechos humanos. Su competencia es 
de carácter federal, limitada al no poder conocer asuntos jurisdiccionales, 
electorales, laborales, los suscitados entre particulares, ni los del Poder Judicial de 
la Federación. 

DECIMA QUINTA: La CNDH surge como un organismo desconcentrado de la 
Secretaria de Gobernación en el año de 1990 formando parte de la administración 
pública federal centralizada para posteriormente en 1992 transformarse en un 
organismo descentralizado con personalidad jurídica y patrimonio propio. 
Finalmente con las reformas de 1999 la CNDH se convierte en un organismo 
autónomo de gestión y presupuestario, con personalidad jurídica y patrimonio 
propio, para transformarse en un organismo autónomo sui géneris. 

DECIMA SEXTA: La autonomía de gestión es otorgada a los organismo públicos 
descentralizados de acuerdo al artículo 11 de la LFEP, misma que en su artículo 3° 
excluye a la CNDH por no ser ésta un organismo de la administración pública 
federal centralizada, por no pertenecer al ejecutivo Federal, ni a la administración 
pública paraestatal al no ser un organismo descentralizado, sino que es un 
organismo autónomo con personalidad jurídica y patrimonio propios. Su autonomía 
de gestión y presupuestaria está fimdamentada en el artículo 102 apartado B 
constitucional, quien también la dota de personalidad jurídica y patrimonio propio, 
convirtiéndola en un organismo sui generis, dejando de ser lm organismo 
descentralizado de la administración pública federal a pesar de seguir teniendo 
éstas características y transformándose en un organismo autónomo. 
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DEClMA SEPTlMA: La CNDH se integra por una presidencia, una secretaría 
ejecutiva, cuatro visitadurías generales, un consejo consultivo, la secretaría técnica 
del consejo, una contraloría interna, una coordinación general de administración, 
una coordinación general de comunicación y proyectos, una dirección general de 
información automatizada, una dirección general de quejas y orientación, una 
dirección general de presidencia, una dirección general de atención a víctimas del 
delito y todo el personal técnico y administrativo que requiera para el debido 
desempeño de sus funciones. 

DEClMA OCTA VA: El procedimiento que se lleva a cabo ante la CNDH goza de 
una característica muy particular que la hace diferenciarse de otros procedimientos: 
es breve y sencillo, con un mínimo de formalidades que se requieren para la 
tramitación del expediente: nombres y apellidos de quejosos y/o agraviados, 
domicilio para recibir notificaciones, firma o huella digital de quien presenta la 
queja, que la autoridad presuntamente violatoria a los derechos humanos sea de 
carácter federal, cualquier persona puede presentar la queja, no deben ser 
anónimas, se pueden presentar todo tipo de pruebas, sus términos y plazos no son 
tan largos y además todos los servicios que preste son gratuitos. Los principios en 
que se basa el procedimientos para la tramitación de la queja son: inmediatez, 
concentración y rapidez. 

DEClMA NOVENA: La eficacia de sus recomendaciones no siempre es 
favorable, toda vez que éstas no son coercibles, ni vinculatorias, es decir, no 
obligan a la autoridad a quienes van dirigidas a cumplirlas. La CNDH es un 
organismo de buena fe que sólo recomienda a la autoridad la forma de poder 
resarcir el derecho humano transgredido, pero no la puede obligar a acatarla. Al 
dotar de coercibilidad a la recomendación que expida la CNDH, se estaría dándole 
una amplia gama de poder sobre los otros poderes, equiparando la recomendación 
en una sentencia. Se podría decir, que la sanción ante el incumplimiento de una 
recomendación es la opinión pública, se hace del conocimiento de la sociedad y se 
pone en evidencia al funcionario que no obedezca la recomendación, pudiendo 
traer dicho incumplimiento consecuencias negativas para su carrera política. 
Anteriormente las recomendaciones eran autónomas, pero al gozar la CNDH de 
autonomía sería repetitivo decir que la recomendación sea autónoma, ya que al ser 
formuladas por un organismo autónomo consecuentemente éstas también lo serán. 
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VIGESIMA: De acuerdo al artículo 123 apartado B constitucional, las relaciones 
de trabajo que se rigen por este apartado son los que existen entre los Poderes de la 
Unión: Ejecutivo (Presidente de la República, Secretarías de Estado, 
Departamentos Administrativos y Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal), 
Legislativo (Cámara de Senadores, Cámara de Diputados y Entidad de 
Fiscalización Superior de la Federación) y Judicial (SCJN, Tribunales Colegiados 
de Circuito, Jueces de Distrito, Tribunal Electoral) y los del Gobierno del Distrito 
Federal. La CNDH no figura en ninguno de estos supuestos y por exclusión debe 
regirse por el apartado A del artículo l23 constitucional. 

VIGESIMA PRIMERA: Como ya se explicó que el Derecho del Trabajo es un 
derecho humano y como tal tiene que ser respetado y reconocido por las 
autoridades, así también las condiciones generales de trabajo bajo las cuales 
laboran los empleados de la CNDH y evitando que ésta viole o transgreda estos 
derechos. 

VIGESIMA SEGUNDA: La disposición del artículo 74 de la ley de la CNDH es 
contrario a la CPEUM al señalar que las relaciones laborales de su personal se 
regirán por el apartado B del artículo l23 constitucional, toda vez que teniendo 
como sustento jurídico las jurisprudencias 1/96 y XXV /98 los organismos 
descentralizados de carácter federal y local deben regirse por el apartado A del 
artículo 123 constitucional, utilizando el principio de donde existe la misma razón 
debe aplicarse la misma disposición. La CNDH al haber sido un organismo 
descentralizado no podía regirse por el apartado B, ahora como un organismo 
autónomo tampoco pueden regirse sus relaciones laborales por este apartado, ya 
que en ninguno de sus renglones menciona que los organismos autónomos deban 
estar supeditados bajo el apartado B del artículo 123 constitucional, confirmándose 
así que las relaciones de trabajo del personal de la CNDH deben regirse por el 
apartado A del artículo 123 constitucional y sus leyes reglamentarias. 

VIGESIl\-1A TERCERA. La CNDH dispone de algunos manuales o lineamientos 
de incidencias de su personal, sin que esto signifique que sus trabajadores no 
tengan legislación alguna que proteja sus derechos, siendo éstos los consagrados 
en el apartado A del artículo 123 constitucional y los de la LFT. 
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VIGESIMA CUARTA: Los lineamientos o manuales de la CNDH son contratos 
que se deben aplicar al trabajador en los que les beneficie más no en lo que les 
peIjudique, aunque sería conveniente que éstos mencionen cuales serían los puestos 
de trabajadores de base y cuales de confianza, pues todo el personal de la CNDH es 
de confianza tal como lo establece su artículo 74 de la ley, necesitando este 
organismo nacional a ambos tipos de trabajadores. 

VIGESlMA QUINTA: Un rubro muy importante dentro de las condiciones de 
trabajo que se sigue violando es el salario, en lo referente al bono mensual que se 
entrega al trabajador de la CNDH dependiendo de su eficacia y desempeño en sus 
labores y de la calificación que realice el director de área, no siendo éste fijo, ni 
permanente y sobre todo que a criterio de la CNDH no forma parte del salario, sin 
embargo, dicha disposición es ilegal ya que de acuerdo al artículo 84 de la LFT el 
bono es parte integrante del salario. 

VIGESlMA SEXTA: A lo largo del estudio del cuarto capítulo de este trabajo, se 
hizo mención de las formas de cómo se están violando los derechos de los 
trabajadores de la CNDH como son: su jornada de trabajo para los abogados de 
guardia, vacaciones que son conmutadas por días que se faltan a laborar o no son 
otorgadas a las mujeres que se van de incapacidad por maternidad, el pago de horas 
extras y primas dominicales, por días festivos o de descanso, cuidados matemos, 
licencias médicas, horas de lactancia, etc., violaciones que se pueden denunciar 
acudiendo a las juntas federales de conciliación y arbitraje, instancia competente 
para defender los derechos laborales de los trabajadores de la CNDH de 
conformidad y siguiendo el criterio de las jurispmdencias I/96 y XXV /98. 

VIGESlMA SEPTlMA: Se agregó el reglamento interno de la CNDH que entrará 
en vigor el primero de enero del 2004 y del cual se realizó un análisis comparativo 
con el que hasta el 31 de diciembre del 2003 tiene vigencia. Muchas de sus 
disposiciones son adecuadas, toda vez que el reglamento ya era muy viejo y 
obsoleto, sin embargo se seguía trabajando con el mismo. Ahora los que tendrán la 
mejor opinión de la eficacia del nuevo reglamento serán los servidores públicos que 
laboren en la CNDH y las personas que hayan presentado quejas ante la CNDH a 
quienes se les haya cometido violaciones a sus derechos humanos, toda vez que 
ellos son los que trabajarán con el mismo y se darán cuenta de sus deficiencias y 
aciertos, es decir, serán los directamente afectados. 
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VIGESIMA OCT A VA: Finalmente, este reglamento sigue disponiendo que el 
nombramiento y remoción del personal de la CNDH corresponde a su presidente 
con apego a lo dispuesto en las fracciones Vil y IX del artículo 123 constitucional 
apartado B, las cuales hablan sobre las aptitudes y conocimientos del trabajador, 
suspensiones y ceses justificados, despidos injustificados y medios para 
combatirlos, así como de la supresión de plazas. Es decir, se continúa 
indebidamente bajo un apartado que no es el adecuado por no ser el personal de la 
CNDH trabajadores de los Poderes de la Unión, ni del Gobierno del Distrito 
Federal, toda vez que la CNDH es un organismo autónomo con personalidad 
jurídica y patrimonio propios, razón por la cual sus relaciones laborales deben 
regirse por el apartado A del artículo 123 constitucional. 
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